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TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 11001-33-42-051-2019-00599-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
DEMANDADO:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 8 de septiembre de 2023 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas, se corre traslado por 
el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y 
en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. De la respuesta 
allegada por la entidad demandada. Igualmente se envía mensaje de datos a los 
correos electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 

 



 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CO-FT-04 V3 

 

TIPO DE CONTRATO: 
CONTRATO DE  PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTION ASISTENCIAL Y/O ADMINISTRATIVA EN LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  

 No. 1116 AÑO: 2019 

ENTIDAD CONTRATANTE   Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  NIT. No. 900.958.564-9 

REPRESENTANTE LEGAL–
GERENTE  

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS C.C. No. 39.684.325 Nombrada mediante el Decreto 160 del 05 de Abril de 
2017 

CONTRATISTA KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA No. Identificación  1018442093   

CONSIDERACIONES: a) Que mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la reorganización del Sector Salud de Bogotá 
Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector 
Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo 
N° 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada 
Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  d) Que mediante Resolución 1720 del 29 de Diciembre de 2017 por medio del cual se adopta el Manual de Contratación 
conforme al Estatuto de Contratación Acuerdo 027 del 20 de septiembre de 2017 de la Subred Integrada de Servicios de Salud Su r. e) Que con la debida antelación se consideró 
la necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el Formato Único de Necesidades .f) Que el área de Talento Humano certifica que no se cuenta con personal de planta 
suficiente, para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. g) Que existen soportes sobre la idoneidad y capacidad del 
CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de conformidad con los documentos presentados por éste como anexos de su hoja de vida. h) Que por lo expuesto es necesario 
contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación. 

 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES  

CLAUSULA PRIMERA:  OBJETO: Brindar apoyo técnico a la Subred integrada de servicios de salud Sur E.S.E., en el análisis y gestión de los procesos misionales, que 
permita fortalecer la eficacia y eficiencia institucional en beneficio de la población de las localidades de Tunjuelito, Ciudad Bolívar, Usme y Sumapaz. 

 

CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga para con la subred a cumplir con las obligaciones derivadas del objeto del contrato 
así, Especificaciones Técnicas 1Prestar servicios Profesionales como médico para la Unidad funcional atención Prehospitalaria Convenio 1220 de 2017 de la Subred Sur E.S.E, 
cumpliendo con los estándares de calidad y oportunidad, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta.2Dar respuesta oportuna al direccionamiento de eventos y 
atenciones dado por la Direccion Centro Regulador de Urgencia y Emergencias (DUES), garantizando la oportunidad y continuidad de la atención medica durante los procesos de 
valoración, evaluación, formulación y entrega del paciente a la Institución de Salud, cumpliendo con los procedimientos guías y protocolos de la Subred Sur para la atención de 
pacientes en el programa de atención Prehospitalaria.3Cumplir con el procedimiento de entrega y recibo de turno, con registro de novedades además del reporte al responsable 
delegado por la Unidad funcional atención Prehospitalaria Convenio 1220 de 2017 de necesidades administrativas y asistenciales para garantizar la operatividad de la móvil, 
verificando y salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos asignados a las móviles.4Realizar el registro en el sistema de información del 100% de los registros de la historia 
clínica, módulos de reportes, formulación de medicamentos, inventarios y control de medicamentos. Fichas de notificación obligatoria y lo inherente al proceso de 
atención.5Liderar el equipo de la móvil asignada garantizando el cumplimiento de las metas asignadas para el programa con oportunidad y disponibilidad, dando cumplimiento a 
los direccionamientos dados por la dirección centro regulador de urgencias y emergencias en cada caso, así mismo realizar el adecuado reporte a la Unidad funcional atención 
Prehospitalaria Convenio 1220 de 2017 y al DUES de novedades e incidentes presentados durante la operación.6Revisar periódicamente los insumos y medicamentos asignados 
a los inventarios de la móvil, cumplir con el registro en los formatos diseñados, apoyar al equipo de cal idad y seguimiento en la revisión periódica de las ambulancias. garantizar 
la adecuada presentación personal e identificación institucional.7Asistir a las reuniones programadas para garantizar el adecuado funcionamiento del programa.8Asistir a las 
capacitaciones para el fortalecimiento de las competencias del programa de atencion Prehospitalaria programados por el DUES y/o la SUBRED SUR E.S.E.9Ingresar en un 
termino no mayor a 24 Horas posterior a su diligencimiento los certificados de defunción 10Cumplir con la resolución 1995 de 1999 11mantener una adecuada custodia de los 
equipos biomedicos, insumos y demás elementos de la móvil asignada, asi mismo la entrega mensual del inventario.12Cumplir con las demás actividades asignadas en las móviles 
del programa de atención Prehospitalaria y que sean inherentes al perfil.  . PARÁGRAFO  - A.-Las demás actividades inherentes al objeto del contrato que le sean asignadas por 
el supervisor del mismo de acuerdo a las necesidades del servicio y en la unidad donde sea requerido. B.- Cumplir con todas las tareas y compromisos asignados dentro del 
desarrollo de la implementación   del Sistema de Información Institucional Dinámica Gerencial Hospitalaria WEB Services 2014. C.- Cumplir con las normas establecidas y la 
plataforma estratégica de la Subred,  en el desarrollo de los productos y/o actividades contratadas.  D.-  Entregar mensualmente al supervisor del contrato informe de las actividades 
desarrolladas dentro del objeto contractual.  E.-  Responder por el buen uso de los equipos y elementos asignados para el desarrollo de los productos  y/o  las actividades 
contractuales. F.- Brindar atención humanizada al cliente externo y establecer relaciones de cordialidad con el cliente interno de la Subred.   G. - Cumplir con las  normas y 
procedimientos técnicos y administrativos de la Subred.  H.- Utilizar, custodiar, salvaguardar y vigilar,  los recursos e insumos  y la conservación y uso adecuado de los bienes y 
la obligación de responder por su deterioro o pérdida al igual que la documentación e información que por razón de sus actividades le sean suministrados, o tenga acceso para el 
cumplimiento de las actividades contratadas.  I.- Presentar todos los informes que le soliciten las distintas áreas relacionadas con el objeto del contrato. J.- Hacer en debida forma 
la entrega y recibo de turnos, así como el registro de las novedades, cuando a ello hubiere lugar y el supervisor del contrato así lo requiera.  K.- De conformidad con el artículo 
primero deberá acreditar conforme lo establece  la Ley 828 de 2003, el Contratista deberá cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, 
cuando haya lugar. L-.De conformidad con el Decreto 1703 de 2002 y Circular 001 de 2004 del Ministerio de Salud y Hacienda Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad 
Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días calendarios de cada mes. El incumplimiento 
de esta obligación o la posible  falsedad en la misma será causal de terminación del contrato, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el Manual de 
contratación y acciones legales a que haya lugar. M. Cumplir con las actividades inherentes al objeto contractual, para el mejoramiento continuo de la calidad y aquellas incluidas 
dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes estándares de  habilitación y acreditación de los servicios de salud (Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
SOGCS en sus cuatro componentes: Sistema Único de Habilitación, Sistema Único de Acreditación, PAMEC y Sistema de información para la calidad; conforme al marco 
normativo vigente: Decreto 1011 de 2006, Resolución 2082 de 2014 Resolución 1445 de 2006, Resolución 1446 de 2006 y Resolución 2003 de 2014) “ . N.- Apoyar la atención 
de las auditorias presentando la información y/o soportes que soliciten y correspondan al objeto del contrato. Ñ.- Confidencialidad de la información y de los datos de la 
entidad. De conformidad con la ley 1273 del 2009 y Ley 1581 de 2013 el contratista se compromete a guardar la confidencialidad, protección de la información y de los datos y 
a preservar integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad. . O.-Indemnidad.- Es obligación del contratista mantener 
indemne a la Subred  de cualquier reclamación que tenga como causa las actuaciones que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato. P.- Responsabilidad del 
contratista.- El contratista responderá cuándo: 1) Se causen GLOSAS a la Subred De acuerdo con el contenido de la presente cláusula el CONTRATISTA autoriza al 
CONTRATANTE, que de probarse que la glosa definitiva o los descuentos realizados a la entidad son atribuibles a él, descuente su valor de los contratos posteriores que llegare 
a firmar, o requerirlo para el pago de manera directa, previo agotamiento del debido proceso.  2) Por hurto,  extravío y daño de bienes,  documentos e información entregados para 
su utilización.  3) Por faltantes de dinero en caja, cuando a ello hubiere lugar.  4) Cuando se presente alguna de las causales anteriormente relacionadas,  el contratista autoriza 
expresamente a la Subred para que deduzca de sus honorarios el valor que resulte de las glosas o dinero faltante.  5) El contratista responderá civilmente ante los terceros afectados 
por su acción u omisión ejecutadas dentro del desarrollo del objeto contractual convenido. Q.-Política de humanización: El contratista se compromete a dar cumplimiento las 
acciones derivadas de la política de humanización, la no observancia de lo dispuesto, será causal de terminación del contrato. R) Actualización documentos. El contratista se 
obliga a mantener actualizados todos los documentos requeridos durante la  ejecución del contrato. S) Asistencia: El contratista se obliga a asistir a las jornadas de Capacitación, 
Inducción y/o re-inducción a la que sea convocado por parte de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, como parte integral en el proceso de Contratación, la inasistencia 
injustificada a dichas jornadas será causal para inicio de acciones administrativas por posible incumplimiento contractual.   

 

CLAUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del presente contrato es de 1 MES a partir de la fecha de inicio establecida en la plataforma de 
SECOP II.   

CLAUSULA CUARTA: VALOR: El valor del contrato es  de $ 5760000 CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL  PESOS  M/CTE HORA: Descripción de 
valor según convenio interadministrativo 1220 de 2017. VALOR APH  30000  TREINTA MIL  PESOS  M/CTE  El 70%  de los honorarios corresponderá al n úmero de horas 
ejecutado y reportadas por el supervisor del contrato, el 30% restante se liquidara teniente en cuenta: El número traslados según el tipo de ambulancia, correspondiendo para las 
Ambulancias Básicas una meta de 10 traslados en  24 horas, en Ambulancia Medicalizada la meta será de 8 traslados en 24 horas. Adicionalmente se tendrá en cuenta que por 
cada atención y/o desplazamientos fallido un (1) traslado efectivo; Para desplazamientos  con atención médica que no amerita traslado de paciente  se  contara como un traslado 

 



 

El presente contrato se perfecciona mediante firma electrónica

efectivo; Por último en los casos en quese realice el traslado efectivo de paciente a una institución de salud y no se recibe el paciente oportunamente se contaran las horas como 
susceptibles de pago, aquellas en se demuestre y se certifique por parte del DUES que esta no es atribuible a la tripulación.  

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: El valor del Contrato será cancelado por la Subred  mediante pagos realizados por el Sistema Automático de Pagos – S.A.P., así: 
Un pago mensual previo visto bueno por parte del supervisor habiéndose cancelado los aportes por concepto de salud, pensión y ARL vigentes al respectivo mes.  PARÁGRAFO: 
Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las deducciones y/o retenciones por Impuestos Nacionales y Distritales y demás establecidas con 
forme a   la ley.  Los pagos estarán sujetos a: 1-  Programa Anual Mensualizado de Caja – P.A.C.  De Tesorería, sin generar intereses moratorio. 2- En caso de no ser renovado el 
contrato, presentar certificado de  Paz y salvo firmado por el  Supervisor, por  inventarios de bienes muebles y productos. 

 

CLAUSULA SEXTA: RUBRO PRESUPUESTAL: EL valor del presente contrato será cancelado por el contratante con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal 
No.17  de fecha 2019-01-03 Rubro CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES  23201030501 expedido por el área de presupuesto de la Subred. 

 

CLAUSULA SÉPTIMA:  GARANTÍA  Y PUBLICACIÓN Si el contratista desarrolla actividades en el área asistencial,   intramural,   se obliga a suscribir de acuerdo a su 
perfil una PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD Y MANTENERLA 
ACTUALIZADA. Hasta por la suma mínima de cien (100) S.M.M.L.V. (Si el contratista desarrolla actividades como: Médico, Médico Especialista, Odontólogos, Odontólogos 
Especialistas, Químico Farmacéutico, Regentes de Farmacia, Profesional en Enfermería, Bacteriólogo, Instrumentador Quirúrgico, Fisioterapeuta o Terapeuta Respiratorio), dicha 
garantía deberá ser constituida por una Compañía de Seguros debidamente establecida en Colombia, con el fin de garantizar indemnización por perjuicios a terceros en el ejercicio 
profesional durante la ejecución del presente contrato. El contratista deberá allegar su póliza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, como fecha máxima contados a partir 
del perfeccionamiento del mismo. Mantener actualizada dicha  póliza.  

 

CLAUSULA OCTAVA: CESIÓN DEL CONTRATO O SUB CONTRATOS.- El Contratista no podrá subcontratar o ceder el contrato a personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras salvo autorización previa y expresa de la Gerencia de la Subred  y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar la cesión 

 

CLAUSULA NOVENA: MULTAS.- Las partes acuerdan que en caso de mora en el cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a cargo del Contratista , la Subred, podrá 
imponerle mediante resolución motivada, sin perjuicio de la declaratoria de caducidad, multas sucesivas equivalentes al 0.1% del valor del contrato. Esta suma podrá ser tomada 
de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto le adeude la entidad contratante, sin que  supere el quince por ciento (15%) de dicho valor. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la aplicación de dichas multas se requerirá el concepto previo del supervisor del contrato, quien de antemano debe sol icitarle al Contratista las 
explicaciones correspondientes. Si estas no son satisfactorias y no obedecen a circunstancias que exoneren de responsabilidad al mismo, se aplicarán mediante acto administrativo 
las sanciones a que haya lugar, sin perjuicio de los recursos que por la vía gubernativa y judicial pueda interponer el Contratista. PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de 
incumplimiento de las obligaciones del Contratista, la Subred podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato.  

 

CLAUSULA DECIMA: PENAL PECUNIARIA: El contratista se obliga a pagar al SUBRED hasta una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del contrato, 
a título de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Este valor ingresará a la cuenta de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. El contratista autoriza a la SUBRED  para que dicho valor sea descontado directamente de saldos a su favor  

 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados 
se podrá suspender temporalmente la ejecución del  presente contrato y de común acuerdo entre las partes. El supervisor certificara las actividades realizadas en el mes.  El término 
de suspensión no será computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna ni reclamar gastos diferentes a los causados a la fecha de la 
suspensión no será superior a treinta (30) días calendario; salvo casos asociados al cuidado de la salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se tramitará la 
terminación del contrato de forma bilateral o unilateral. 

 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato se dará por terminado en el caso  que ocurra uno o varios de los siguientes 
eventos: 1) Por  terminación unilateral por incumplimiento del contratista del objeto y de las obligaciones estipuladas en el contrato. 2) Vencimiento del plazo. 3) Por mutuo 
acuerdo, que será por escrito, sin necesidad de invocar causal alguna diferente a la manifestación de voluntad. 4) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito demostradas y ajenas 
a la voluntad de las partes. 5) Por agotamiento de los recursos disponibles para el mismo. 6) La Subred  se reserva el derecho a dar por terminado anticipadamente el contrato sin 
que medie requerimiento judicial alguno, cuando se considere que por variaciones del servicio, no se requiere la ejecución de las actividades contratadas, para lo cual informara 
al contratista con la debida anticipación a la terminación del contrato vigente.  7) Por causa justificada del contratista, se podrá acudir a la terminación bilateral del contrato por 
mutuo acuerdo, para lo cual  deberá comunicarlo por escrito a la Subred con  cinco (5) días de  antelación, salvo que existan causales que obliguen a la terminación inmediata del 
contrato. 8) Por orden de autoridad competente. 9) Por muerte del CONTRATISTA. 9) Por incumplimiento en el pago de seguridad social de dos meses o más. 

 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presenten contrato quedara liquidado en forma automática cuando se ejecute totalmente el valor 
contratado, para lo cual deberá existir informe técnico. Administrativo, y financiero del supervisor del contrato con las respectivas órdenes de pago que así lo soporte y la 
presentación de los paz y salvos de inventarios expedido por activos fijos y de archivo sobre la devolución de bienes y documentos a su cargo el paz y salvo de facturación, cartera 
y glosas para proceder con el ultimo pago de honorarios, al finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones. No obstante en caso de existir saldo a reversar procederá la respectiva 
liquidación de muto acuerdo o unilateralmente. Si dentro de los cuatro (4) meses o en el termino indicado en la ley, siguientes a la terminación y/o proyección del acta que da por 
terminado el contrato; EL CONTRATISTA no se presentare a la suscripción de la misma o no llegare las partes a un acuerdo sobre sus contenido; la administración procederá 
mediante acto administrativo motivado, el cual es susceptible de recurso de reposición, a liquidar el mismo.  

 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: RÉGIMEN APLICABLE E INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS CONTRACTUALES: E presente contrato se regirá por las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, de acuerdo a lo establecido en el manual de contratación interno de la Subred.  En la interpretación de las cláusulas estipulaciones 
se tendrán en consideración los fines y los principios de que trata el artículo 209 de la Constitución Nacional, al principio de la buena fe, la igualdad, equilibrio entre prestacione s 
y derechos que caracteriza a los contratos conmutativos. 

 

CLAUSULA DECIMA QUINTA: VINCULACIÓN LABORAL: El presente contrato, excluye de manera expresa la relación laboral por lo tanto en ningún caso será 
considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE, por tanto, el contratista renuncia a 
cualquier ejercicio de acción judicial por dicho concepto en contra de la Entidad. 

 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: DECLARACIÓN ESPECIAL El contratista a la firma o aceptación del presente Contrato declara bajo gravedad de juramento, no haber 
presentado documentación falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecida en la Ley. Se  hace necesario recordar tener en cuenta  la 
normatividad vigente con respecto a  “El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a servidor público para retardar u omitir un acto propio de su cargo, o para ejecutar uno contrario 
a  sus deberes oficiales, incurrirá en prisión, de tres (3) a seis (6) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, interdicción de derechos 
y funciones públicas por el mismo término de la pena principal y prohibición de celebrar contratos con la administración por el mismo término”. 

 

CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: MANIFESTACIÓN DE NO LAVADO DE ACTIVOS NI FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL CONTRATISTA manifiesta 
bajo la gravedad de juramento que el origen de los recursos empleados para la ejecución del objeto del presente contrato son lícitos y ajenos a las actividades comprenden el tipo 
penal de lavado de activos, conforme a las disposiciones legales vigentes, en especial el Art. 27 de la ley 1121 de 2016 “Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, 
investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones”.  

 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento de que surjan diferencias entre ellas, por razón o con ocasión 
del presente contrato, las mismas buscarán mecanismos de arreglo directo tales como la negociación directa, acogiéndose al procedimiento que para tal efecto establece el Manual 
de Contratación de la entidad. 

 

CLAUSULA DECIMA NOVENA: SUPERVISIÓN. La Supervisión del presente contrato,  estará a cargo del  LIDER SIRC-APH, quien certificará el cumplimiento de las 
actividades previa presentación del pago frente al sistema de Seguridad Social  (Salud, Pensión y ARL), de igual manera a la terminación del contrato,  legalizar la entrega a 
satisfacción mediante comprobante firmado,  encontrándose a paz y salvo en cuanto a los bienes entregados para el cumplimiento del objeto contractual,  autorizará el pago 
correspondiente. 

 

CLAUSULA VIGÉSIMA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: a)  Hoja de Vida de Persona Natural. b) Fotocopia Cédula de Ciudadanía.   c) Certificación 
de Antecedentes Disciplinarios, Judiciales y Fiscales. d) Soportes académicos. e) RUT. f) RIT.  g) Certificado Médico de condiciones generales de salud de conformidad con lo 
establecido en  la norma. Los demás documentos que se produzcan durante el desarrollo, ejecución y liquidación de la presente orden.  

 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: .PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: De conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación interno de la Subred para 
la suscripción del contrato, se requiere previamente la existencia de disponibilidad y registró presupuestal. El  presente contrato se perfecciona con su suscripción, la constitución 
de las garantías y publicación cuando a ello hubiere lugar. Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que 
en consecuencia, se obligan a todo lo ordenado y manifestado y en constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C  
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

MINUTA MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA CO-FT-05 V2

 

ADICIÓN Y PRORROGA EN PLAZO DE EJECUCIÓN No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
1116 DE 2019 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y KAREN
ALEJANDRA BARRETO ZAMORA

Entre los suscritos CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 39.684.325 en calidad de GERENTE nombrada mediante el Decreto 160 del 05 de Abril de 2017, quien para los
efectos de la presente adición y prorroga se denominara el CONTRATANTE y por la otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO
ZAMORA con Identificación Número 1.018.442.093 quien se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la
presente adición y prorroga en plazo de ejecución al contrato No. 1116 , previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Resolución
1720 de 2017 establece el manual de contratación donde se contempla adición y prorroga a los contratos. 2) De acuerdo a solicitud
del supervisor del contrato requiere la adición y prorroga del mismo. 3) Que entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur
E.S.E y el CONTRATISTA se suscribió el contrato de prestación de servicios No. 1116 el día 2019-02-01 por valor de CINCO
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL ($5.760.000) y plazo de ejecución 1 MES cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS
DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., en
consecuencia las partes acuerdan: CLAUSULA PRIMERA. Adicionar el valor del contrato principal en la suma de TRES
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($3.240.000) quedando el valor del contrato en la suma de NUEVE MILLONES
DE ($9.000.000) y prorrogar el plazo de ejecución en 22 DIAS más, contados a partir de uno (01) días del mes de marzo de 2019
hasta el día veintidos (22) días del mes de marzo de 2019 quedando el plazo de ejecución en 1 MES Y 22 DIAS.CLAUSULA
SEGUNDA: La presente adición en valor cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 17 de fecha 2019-01-03 con
cargo al RUBRO 23201030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES expedida por el
responsable de presupuesto.CLAUSULA TERCERA Todas las clausulas y las estipulaciones contractuales del contrato principal
no modificadas por la presente adición y prorroga permanecen vigentes.CLAUSULA CUARTA: La presente adición y prorroga se
considera perfeccionada con la suscripción de la misma por las partes.

Para constancia se perfecciona mediante firma digital.
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Respuesta a requerimiento Radicado 11001334205120190059901 Karen Alejandra Barreto
Zamora vs Subred Sur

Erasmo Arrieta <erasmoarrieta33@gmail.com>
Lun 18/09/2023 3:06 PM
Para:erasmoarrietaa@hotmail.com <erasmoarrietaa@hotmail.com>;recepciongarzonbautista@gmail.com
<recepciongarzonbautista@gmail.com>;barreobras@yahoo.com <barreobras@yahoo.com>;kaalbaza@gmail.com
<kaalbaza@gmail.com>;Erasmo Carlos Arrieta Alvarez <erasmoarrieta33@gmail.com>;Recepción Memoriales Sección 02
SubSección E Tribunal Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;TEUSAIN
QUIÑONES <pruebas.juridica@subredsur.gov.co>

  Muy buenas tardes,

Por medio del presente se aportan las pruebas documentales solicitadas por el Despacho en el trámite
de la segunda instancia dentro del proceso judicial de la referencia.

Para una mejor identificación se comparten los siguientes datos:

Radicado: 11001334205120190059901
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Despacho de 1ra Instancia: Juzgado Cincuenta y Uno (51) Administrativo de Bogotá D.C.
Despacho de segunda instancia: Tribunal Administrativo de Cundinamarca - M.P. Ramiro Ignacio
Dueñas Rugnon
Demandante: Karen Alejandra BArreto Zamora
Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.
Asunto: Respuesta a requerimiento en segunda instancia

De acuerdo con los deberes profesionales, se remite el presente correo a todos los sujetos procesales.

Agradezco confirmar el recibido y posibilidad de descarga de todos los documentos.

Cordialmente,

Erasmo Arrieta Álvarez
C.C. 1.047.382.629 de Cartagena D.T. y C.
T.P. No. 191.096 del C.S. de la J.

 Pruebas Segunda Instancia Karen Alejandra Barre...
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

ALCALDLO MAYOR 

SaGMA D C  FORMATO UNICO NECESIDADES OPS ADM-CTT-FT-01-V3 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, institución Socialmente Responsable, 
líder en la prestación de servicios de salud dentro del Sistema Integral de Seguridad Social en 
Salud, con estándares superiores de calidad, requiere la contratación de un MEDICO 
GENERAL I para el proceso de APH a fin de garantizar la eficaz y eficiente ejecución del 
proceso mencionado. 

REQUISITOS ESTUDIO REQUISITOS EXPERIENCIA 
ACREDITAR 	TITULO 	EN 	MEDICINA 
GENERAL 
SOPORTE VITAL BASICO Y AVANZADO 
CURSO DE SEDACION 

1 AÑO 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.-, para los procesos de selección de 
personal para prestación de servicios se rige por el Derecho Privado conforme a lo dispuesto 

• 

en los artículos 194, 195 numeral 6 y 197 de la Ley 100 de 1993; Código Civil y Código de 
Comercio. Por la descripción del objeto estipulado, las actividades a realizar y las 
especificaciones señaladas, el contrato a celebrar es un Contrato de Prestación de Servicios. 
Teniendo en cuenta que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E, conformada por 
las Unidades de Prestación de Servicios de Salud Tunal, Meissen, Tunjuelito, Vista Hermosa, 
Usme y Nazareth, cuenta con una categoría especial de Entidad Pública, descentralizada 
adscrita a la Secretaria Distrital de Salud, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa. Dada su naturaleza jurídica, podrá discrecionalmente utilizar las 
cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. 

3. OBJETO A CONTRATAR: 

Prestar servicio de apoyo a la gestión como MEDICO GENERAL I dentro de los diferentes 
procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a 
las necesidades de la entidad. 

3.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: (Actividades Específicas según perfil) 

a. Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención Pre-Hospitalaria 
b. Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son trasladados en el 

programa 
c. Solicitar autorización para la prestación de los servicios 
d. Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los equipos de dotación médica 
e. Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar al servicio de urgencias o 

se ubicarán en algún servicio de acuerdo a la necesidad. 
f. Cumplir con las normas ambientales 
g. Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de inducción y re inducción. 
h. Información a los familiares de los pacientes 
i. Cumplir con la resolución 1995 de 1.999 sobre manejo y diligenciamiento de la historia 

clínica 
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j. Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean asignadas por el jefe 
inmediato. 

3.2. OBLIGACIONES GENERALES: 

Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las 
siguientes: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier 
órgano externo o Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación 
con la ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por los recursos y 
adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles de la Subred 
entregados para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente contrato. En 
caso de incurrir el CONTRATISTA por su culpa, a juicio de la Subred, en extravió, perdida, 
destrucción o daño no proveniente del uso normal, de materiales, equipos, elementos y en 
general de cualquier bien que la Subred Sur le haya prestado para el desarrollo del objeto 
contractual pagará a ésta el valor del respectivo bien, al precio registrado en los libros 
contables de la Entidad, si no hubiere pago del seguro o lo pagado no alcanzare a cubrir el 
valor en libros. Si el CONTRATISTA no efectuare el correspondiente pago antes del acta de 
liquidación, la Subred queda autorizada para deducir de los saldos pendientes a favor del 
CONTRATISTA las sumas correspondientes. c) Pagar sus aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales 
establecidos y dentro de los quince (15) primeros días calendarios de cada mes. El 
incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de incumplimiento, 
para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual de contratación 
y acciones legales a que haya lugar. d) Dar cumplimiento a las guias de manejo, procesos y 
procedimientos Institucionales. e) Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las 
obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. f) Realizar todas aquellas actividades 
necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto del negocio juridico. g) Obrar con 
lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo con la 
normatividad interna de la Subred. h) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y 
participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que 
adelante la Subred. i) Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos 
hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, así como de los 
recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos 
que coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Así mismo los 
planes de emergencia Institucionales y requisitos del "Subsistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo" procurando el cuidado integral de su salud, contando con los elementos de 
protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informando a la Subred 
Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del contrato. j) Ejecutar las 
acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a 
las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato 
y/o directrices internas. k) Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las 
actuaciones individuales. 1) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la política de 
seguridad de la Subred Sur y todos los lineamientos establecidos por la misma, participando 
activamente en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en desarrollo de la 
gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la Institución y en los 
procedimientos establecidos por el Programa de Seguridad. m) Preparar y presentar los 
informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o 
privadas; dentro de los términos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y 
aprobar los procesos de actualización, presenciales y virtuales, programadas por la Subred y 
por las entidades autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y 
obligaciones contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las 

ti 
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gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del 
negocio jurídico encomendado, respondiendo fiscal y penalmente por el manejo de los recursos 
y actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una 
necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir 
el sector salud, debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia 
lógica de la misión médica. r) Desempeñar las demás actividades relacionadas con el objeto 
contractual que le sean asignadas por el supervisor o por el Representante Legal de la Subred. 

3.3 TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Prestación de Servicios y de 
Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial. 

3.4 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente 
proceso será de 	 meses (o días según el caso), contados a partir de la 
suscripción y legalización del contrato. 

3.5 VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato será por la suma de 

• 
($ 	 ), suma que será cancelada por la Subred Sur, previa presentación de 
la certificación de cumplimiento del objeto contractual por parte del Supervisor del contrato, 
para el respectivo pago por cuotas mensuales equivalentes a la suma de 

($ 	 ) M/cte., y/o por fracción de mes, pagaderas dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la presentación de las cuentas de cobro acompañadas de la certificación 
de pago de seguridad social e informe de las actividades ejecutadas y de la respectiva factura 
o cuenta de cobro. 

El contratista debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos 
impuestos referentes a la actividad, retenciones de Ley si hay lugar a ello. 

3.6 RUBRO PRESUPUESTAL: 

3.7 SUPERVIS•R: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

JEANNETH MAR ELA PENA HIDALGO 
C.0 2.113.522 

) LUZ JEAC ETTE CORTES QUIROGA 
C.0 39.690.946 

Subgerente de Atención al Usuario 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

La descripción de la necesidad que el HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL E.S.E. pretende satisfacer con la contratación. 

EL HOSPITAL EL TUNAL NO CUENTA CON PERSONAL SUFICIENTE EN LA PLANTA PARA CUBRIR LAS 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN EL AREA DE APH, PARA GARANTIZAR SU NORMAL FUNCIONAMIENTO 
SE REQUIERE LA CONTRATACION DE MEDICO GENERAL I EN EL AREA DE APH PARA LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES ASISTENCIALES DIURNAS, NOCTURNAS Y DIAS FESTIVOS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES 
ASISTENCIALES DEL HOSPITAL EL TUNAL 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y CONCEPTO TÉCNICO 

La descripción del objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y licencias requeridos para su 
ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

CONTRATAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE MEDICO GENERAL I PARA EL DESARROLLLO DE 
ACTIVIDADES EN EL AREA DE APH 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
Los fundamentos que soportan la modalidad de selección y su justificación, incluyendo los fundamentos juridicos. 

DE CONFORMIDAD CON LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y DE ACUERDO AL MANUAL DE CONTRATACION 
DEL HOSPITAL EL TUNAL RESOLUCION 294/14 LA MODALIDAD APLICABLE ES CONTRATACION DIRECTA 

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
El análisis que soporta el valor estimado del contrato y la justificación del mismo, indicando las variables utilizadas para 
calcular el presupuesto de la respectiva contratación, así como su monto y el de posibles costos asociados al mismo. En el 
evento en que la contratación sea a precios unitarios, el HOSPITAL EL TUNAL III NIVEL E.S.E. deberá soportar sus 
cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. De igual forma En caso de que el valor supere el 2.0% del 
presupuesto oficial deberá solicitar autorización ante la Junta Directiva y deberá solicitarlo en el Estudio de oportunidad y 
conveniencia. 

DE ACUERDO AL ESTUDIO REALIZADO POR TALENTO HUMANO DEL HOSPITAL EL TUNAL SE CALCULA EL 
VALOR HORA 30740 POR 282 HORAS MES SERA LA SUMA DE 8668680 POR 1 MES 8668680 Ocho Millones 
Seisientos Sesenta y Ocho Mil Seisientos Ochenta Pesos 00/100  

Solicitud de disponibilidad presupuestal por valor de: $ 
Fecha: 	 Día Mes Año 
Código, del Rubro: 
Recibido Presupuesto: 	Día Mes Año 
No. Certificado Disponibilidad: Fecha 
Firma Presupuesto: 

5. FACTORES DE SELECCIÓN 
La justificación de los factores de selección es decir Los criterios que permitan seleccionar la oferta más favorable y la 
justificación de los mismos, en el caso que se requiera. 

ACREDITAR TITULO PROFESIONAL DE MEDICO GENERAL 
CERTIFICACION ACLS - BLS 
SI CUENTA CON EXPERIENCIA ACREDITARLA 
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6. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

El análisis que sustente los riesgos posibles que pueden ocurrir dentro de la contratación, es decir el análisis de aquellos 
eventos que pueden afectar la realización de la ejecución contractual y cuya ocurrencia no puede ser predicha de manera 
exacta por las partes involucradas en el Proceso de Contratación 

CATEGORIA Y PROBABILIDADICLASIFICACION DEL RIESGO RARO 
(PUEDE 
OCURRIR 
EXCPECION 
ALMENTE 

IMPROBABL 
E (PUEDE 
OCURRIR 
OCASIONAL 
MENTE) 

POSIBLE 
(PUEDE 
OCURRIR EN 
CUALQUIER 
MOMENTO 
FUTURO) 

PROBABLE 
(PROBABLEMENTE VA A 
OCURRIR) 

CASI CIERTO 
(OCURRE EN LA 
MAVORIA DE 
CIRCUSTANCIAS) 

MMGACION DEL RIESGO 

Comportamiento del mercado, tales como la fluctuación 
de los precios de los insumos, dese bastecimiento y 
especulación de los mismos, entre otros. 

Riesgos 	Económicos: 	son 	los 	derivados 	del CAUSA 
X 

EXTERNA 

Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de 
los cambios de las políticas gubernamentales y de 
Cambios 	en 	las condiciones 	sociales que 	tengan 
impacto en la ejecución del contrato. 

X 
SE 	PACTAN 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES Y 
SU 	EJECUCION 
DENTRO 	DEL 
CONTRATO 

Riesgos 	Operacionales: 	son 	los asociados a 	la  
operatividad del contrato, tales como la suficiencia del 
presupuesto 	oficial, 	del 	plazo o 	los 	derivados 	de 
procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de 
información 	y 	tecnológicos, 	equipos 	humanos 	o 
técnicos inadecuados o insuficientes. 

X 
SE DEBE REALIZAR 
RESERVA 
PRESUPUESTAL 

EJECUCIO PARA LA 
DEL CONTRATO 	

N 

Riesgos Financieros: son el riesgo de consecución 
de financiación o riesgo de liquidez 	para 	Obtener 
recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ir) 
el riesgo de las condiciones financieras establecidas 
para la obtención de los recursos, tales como plazos, 
tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, 
entre otros. 

X  RESERVA 
SE DEBE REALIZAR 

• 
PRESUPUESTAL 
PAA LA 
DEL

R 
 CONTRATO 

EJECUCION 
 

Riesgos 	Regulatorios: 	derivados 	de 	cambios 
regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación 
económica del contrato. 

X 
SE DEBE REALIZAR 
RESERVA 
PRESUPUESTAL
PARA LA EJECUCION 
DEL CONTRATO 

Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales 
previsibles en los cuales no hay intervención humana 
que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, 
por 	ejemplo 	los 	temblores, 	inundaciones, 	lluvias, 
sequías, entre otros 

X 
CAUSA EXTERNA 

Riesgos Ambientales: 	son 	los derivados de 	las 
obligaciones 	legales 	o 	reglamentarias 	de 	carácter X 

EL 	ARFA 
AMBIENTAL 	DEL 
HOPSITAL 	EL 
TUNAL 	ESTARA 
SIEMPRE 
ACTUALIZADA EN 
LAS 	NORMAS 
VIGENTES 	AL 
RESPECTO 

ambiental, así como de las licencias, planes de manejo 
o 	de 	permisos 	y 	autorizaciones 	ambientales, 
incluyendo 	tasas 	retributivas 	y- compensatorias, 
obligaciones de mitigación, 	tareas 	de monitoreo y 
control, entre otras. 

Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en 
los sistemas de comunicación de .voz y de datos, 
suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos ' 
tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en 
cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia 
tecnológica 

XCONTAR CON UN 
• PLAN 	DE 
CONTINGENCIA 
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7. GARANTIAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Los contratos que suscriba el Hospital el Tunal III Nivel ESE dependiendo de la cuantía y naturaleza deberán pactar de 
manera expresa la constitución a favor de la Empresa Social del Estado las garantías que sean necesarias para amparar el 
negocio jurídico conforme a las disposiciones establecidas en el artículo 27 del Manual de Contratación de la Entidad el 
cual deberá tener en cuenta los siguientes aspectos: 

TIPO DE GARANTIA 

• 

CONDICIONES DE EXIGENCIA GARANTIA QUE APLICA 
EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION 
OBJETO 	 DEL 
PRESENTE 	ESTUDIO 
(SI/NO) 

De Seriedad de la Oferta En las ofertas cuya cuantía sea igual o superior al 0.25% del presupuesto inicial aprobado por el 
CONFIS, el oferente deberá constituir esta garantía, para precaver los perjuicios que se 
presenten eh caso de que el seleccionado no se allane a la celebración del respectivo contrato. 
Su cuantía corresponderá a la que en cada caso se determine, la cual no podrá ser inferior al 
diez por ciento (10%) del monto de la propuesta y tendrá una duración igual a la del plazo 
máximo previsto para la aceptación o suscripción del contrato y cuatro (4) meses más. 

NO 

De 	Cumplimiento 	del 
Contrato 

En los contratos cuya cuantía sea igual o superior al 0.25% del presupuesto inicial aprobado por 
el CONFIS, el contratista deberá constituir esta garantía, para precaver los perjuicios que se 
deriven del incumplimiento de las obligaciones contractuales, independiente de las multas y la 
cláusula penal que se pacte en el contrato. Su cuantía corresponderá a la que en cada caso se 
determine, la cual no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del contrato y una 
duración igual a la del plazo máximo previsto al momento de la suscripción del contrato y tres (3) 

NO 

meses más. 
De 	Correcto 	Manejo, 
Buena 	Inversión 	y 
Reintegro de Anticipo en el 
Contrato u orden: 

En todos los contratos u órdenes en que la Empresa Social del Estado pacte la entrega de - NO anticipo, el contratista deberá constituir esta garantía para proteger a la Empresa Social del 
Estado de la apropiación o la destinación indebida de los dineros entregados al contratista pomo 
anticipo del contrato. Su cuantía deberá corresponder al cien por ciento (100%) de la suma 
entregada a título de anticipo dentro del contrato y su vigencia será igual a la requerida para su 
total amortización. Su aprobación será requisito previo para el desembolso del anticipo al 
contratista. 

De la Calidad y Correcto 
Funcionamiento 	de 	los 
Bienes 	. 

En los contratos cuya cuantía sea igual o superior al 0.25 del presupuesto inicial aprobado por el 
CONFIS, el contratista deberá constituir esta garantía, para precaver las futuras eventualidades 
en que uno o varios bienes de los contratados no reúnan las especificaciones o calidades 
exigidas para la contratación o que no sean aptos para los fines para los cuales fueron 
adquiridos, así como para precaver también los vicios de fabricación y la calidad de los 
materiales o componentes. 

NO 

De estabilidad de la obra En los contratos de obra pública el contratista deberá constituir esta garantía para precaver que 
durante el periodo acordado la obra contratada, en condiciones normales de uso, no sufrirá 
deterioros imputables al contratista. Su cuantía no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del 
monto del contrato y su vigencia será de cinco (5) años a partir de la aceptación o recibo final de 
la obra. 

NO 

De 	Pago 	de 	Salarios, 
Prestaciones 	Sociales 	e 
Indemnizaciones 

En los contratos de prestación de servicios a que haya lugar, el contratista deberá constituir esta 
garantía para precaver los eventos en que incurra en el no pago de las obligaciones laborales 
respecto de los trabajadores relacionados con la ejecución del respectivo contrato. Su cuantía 
no podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del monto del contrato y su vigencia será de tres (3) 
años. 

NO 

De 	Responsabilidad 	Civil 
Extracontractual: 

En los contratos a que haya lugar el contratista deberá constituir esta garantía para asegurar el 
pago de los perjuicios que el contratista ocasione a terceros por razón de la ejecución del 
contrato. Su cuantía no podrá ser inferior al veinte por ciento (20%) del monto del contrato y su 
vigencia será igual al plazo del contrato y tres (3) meses más. 

S I 

Del Seguro de Manejo de 
Recursos 	Públicos 	para 
Particulares: 

En los contratos a que haya lugar, independientemente del monto, el contratista deberá 
constituir esta garantía, para precaver la Empresa Social del Estado contra la comisión de 
delitos como hurto, abuso de confianza, falsedad, éstafa de acuerdo con su definición legal, 
cometidos por el afianzado o personal que ejecuta el contrato en perjuicio de la Empresa Social 
del Estado. Su cuantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto del contrato y su 
vigencia será igual a la del plazo pactado en el contrato y cuatro (4) meses más. 

NO 

De 	la 	provisión 	de 
repuestos, 	accesorios 	y 
correcto funcionamiento de 
equipos 

Para prevenir el incumplimiento de la provisión de repuestos y accesorios necesarios para los 
equipos o bienes adquiridos, su cuantía no será inferior al 5% del valor estimado de los 
repuestos o del valor del contrato y su plazo será durante la ejecución del contrato o un año (1) 
desde la entrega del repuesto o accesorio. 

NO 
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• 

8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

I. EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL RIESGO DE LOS PACIENTES EN ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 
2. REALIZAR EVALUACIÓN. SEGUIMIENTO Y CONTROL A LOS PACIENTES QUE SON TRASLADADOS EN El, 

PROGRAMA 
3. SOLICITAR AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
4. REALIZAR EL CONTROL SOBRE LOS INSUMOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS EQUIPOS DE DOTACIÓN 

MÉDICA 
5. CUANDO LA MÓVIL SE ENCUENTRE. FUERA DE SERVICIO, SE DEBE PRESENTAR AL SERVICIO DE 

URGENCIAS OSE UBICARÁN EN ALGÚN SERVICIO, DE ACUERDO A I.A NECESIDAD. 
6. CUMPLIR CON LAS NORMAS AMBIENTALES 
7. CUMPLIR CON LAS CAPACITACIONES PROGRAMADAS EN EL PROCESO DE INDUCCIÓN Y REINDUCCION 
S. INFORMACIÓN A LOS FAMILIARES DE LOS PACIENTES 
9. CUMPLIR CON LA RESOLUCIÓN 1995 DE 1.999 SOBRE MANEJO Y DII.IGENCIAMIENTO DE LA HISTORIA 

CLÍNICA 
lo 

ESTUDIO AUTORIZADO POR: 

IIP LUZ JEANNETTE CORTES QUIROGA 
SUBGERENTE CIENTIFICO 

• 

• 

SUPERVISOR ASIGNADO: 

JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO — URGENCIAS 

CONCEPTO TÉCNICO REALIZADO POR: 

JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO — URGENCIAS 

Vo.Bo. Gerente 
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S1/4.1.11/ 
Meta= ti Le: 

TH 3 5 4  

LA PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE TALENTO HUMANO 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la Planta de Personal y el Manual de Funciones y Competencias 
Laborales vigente, "no se cuenta con personal suficiente provisto que atienda 
funciones o desarrolle actividades iguales o relacionadas con el asunto objeto de la 
contratación "de los siguientes objetos contractuales: 

• Psicóloga 
• Instrumentador quirúrgico 
• Bacteriólogo 
• Terapeuta Física 
• Terapeuta Respiratoria 
• Terapeuta del Lenguaje 
• Terapeuta Ocupacional 
• Nutricionista (240 horas) 
• Trabajador Social 
• Enfermero 
• Químico Farmacéutico I 
• Químico Farmacéutico II 
• Médico General 1 
• Líder grupo interno de farmacia 
• Médico General II 
• Médico General III 
• Médico General 111 con entrenamiento en cuidado critico 
• Médico General apoyo de medicina interna 
• Médico General apoyo de anestesia 
• Médico General apoyo de radiología 

   

Ca. 20 No. 478 - 35 Sur 
Id: 742 85 85 -742 70 01 
Www.hospealenunak9uwa 
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itcAtriti reata 
DE BOGOTÁ 

La anterior se expide en Bogotá a los 16 días del mes de diciembre de 2015 a 
solicitud de la GERENCIA; en cumplimiento del Acuerdo 08 de 2014 expedido por 
la Junta Directiva del Hospital..  

Cordialmente, 

FA O 	TA L PEZ 
Pr• esional Especializa' o 
Tal nto Humano 

PROYECTO: CLAUDIA GARAY 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO-TALENTO HUMANO 

Cm. 20 No. 478 - 35 Sur 
Tet 742 85 85 -742 70 01 
WiwthospIralellurlaL90~ 
Info: linea 195 BOGOTÁ 
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ENTIDAD RECEPTORA FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

í 

libertad y Orden 

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 
BARRETO 

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA 

ZAMORA 
NOMBRES 

KAREN ALEJANDRA 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

O .0 © C.E O PASO 	No 1018442093 
SEXO 

F 3 M O 
NACIONALIDAD 	 PAIS 

COL. ® EXTRANJERO O 
LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 	O 	SEGUNDA CLASE O 	NÚMERO D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

DIAGONAL 48 U SUR 3B 72 FECHA PAIS DÍA 	119 	MES 	01 2 	AÑO 	11 01 01 

DEPTO 	CUNDINAMARCA PAÍS COLO MBIA DEPTO CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 	BOGOTA DC MUNICIPIO BOGOTA DC 

TELÉFONO 7717052 	FMAII 	ICAALBAZA@GMAIL.CON 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE lo. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11 o. DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

f.  
EDUCACIÓN BÁSICA 

\ 
TITULO OBTENIDO: BACHILLER TECNICO EN 

PRIMARIA 	. SECUNDARIA MEDIA 	I i FECHA DE GRADO 

lo. 2o. 3o. 40. 5o. 6o. 7o. 80. 9o. 10 MES 1 	12 AÑO 007Í Y \.. 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA), 	 TL (TECNOLÓGICA), 	 TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), 	UN (UNIVERSITARIA). 

ES (ESPECIALIZACIÓN), 	MG (MAESTRÍA O MAGISTER), 	DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 

No. SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO OBTENIDO 

TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

PROFESIONAL MES AÑO SI NO 

UN DOCE X MEDICO CIRUJANO 12 2 0 1 4 1018442093 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR R), BIEN (U O MUY BIEN (MB) 

/ O HARI A 11I F.,- 10 =Se RF 
IDIOMA 

R B"-MB R B MB R B MB 
INGLES X X X- 

`,.. .1 

• 

• 
9 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENTANDO POR ELACTUAL 

EMPLEOACTUAL OCONTRATO VIGENTE 

EAPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA 

I  

PAIS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE WGRESO 
DÍA 	MES i  AÑO 

FECHA DE RETIRO 

DÍA MES j  AÑO i 	) i 	1 

CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EAPRESA O ENTIDAD 

VID MEDICA LTDA 
PÚBLICA PRIVADA 

X 
PAIS 

COLOMBIA 
DEPARTMENT° 

CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO 

BOGOTA DC 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

4 30 15 83 
FECHA ce INGRESO FECHA DE RETIRO 

OÍA LE ES 0,44o 2 0, 16 DÍA -2-1 	MES 01  I 	ANO 2,  	91,6 
CARGO O CONTRATO 

MEDICO APH 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

DIAG 85 N° 85 09 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAIS 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 

GACHETA 

CORREO 

hgachetavahoo.com  
ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

8 53 51 30 - 	8 53 56 18 
FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DÍA 1,6  MES I, 2 AÑO 2, 0 1,5  OÍA 	1,7  MES 12  AÑo 2,0 141 
CARGO O CONTRATO 

MEDICO SERVICIO SOCIAL 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CR 8A N° 6A - 121 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAIS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA , MES , AÑO 	 OÍA 	1  MES I AÑO 
CARGO O CONTRATO DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 	
2 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

4 	TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

MEDICO SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 1 

MEDICO ATENCION PREHOSPITALARIA 3 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO © ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM-

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-

CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTÍCULO 50. DE LA LEY 190/95). 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/0 CONTRATOS 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA VVEB: www.clarp.gov.co  

—k 	  

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE. 
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O dttiFINCIÓN 
Disitade Aárdiffilln 

SUCA 
gancárda 

i....PRMERIDAD 	 FORMULARIO UNICO 
miKA  Tacts DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

ENTIDAD RECEPTORA 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

1. DECLARACION JURAMENTADA 
..„: -ét,-Tr1B.1/411- ''TIZ-,747..;::: 	./ .. 

YO, 	
1CA Ick e( a • ret 	arre_ ♦ T-precx-cA 

IDENTIFICADO CON: 	C4 y 	C.E. T.I. 19. 	1 o ti5i...e...12_09 j 	CON DOMICILIO PRINCIPAL EN: 

Pais 	(.._01.2:XY \ b 2c-4 
Departamento 	Cure' pnci~ 11-C c.A. Municipio 	Roct..-1,, 	1.• c Dirección

09(...k.c cAci,k 	"Wi 	\) S ,-.4- 	'3 rb -- -#2-- 	
Teléf onos 	

". 	"' - t --  30 -11S-  7 
Y TENIENDO COMO FjARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A. 

. 	N9 a 	Y TP: 	'ID ilit‘atESO 1 
earttn  Ilc....u9not 	9 e-ncrtn, 	k. v.- írey 	c )( 7 ‘1 . CISC) ,-.) A¿1 nesdre 

(:),C1C4r 	AISJ L11 	. (Ci rfrArd 1 ti 	47-6 . LSS ee.c1 re 
rle• r . í 	Ptv tyls-la 	(3°a-cric) 	---.( ....etre k I O iL,Zn S L-CS-  lel e -  n-v.2^4} 

J 

DECLARO, EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3', DE LA CONSTITUCIÓN POLMCA DE COLOMBIA Y EN LOS 
ARDCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995. 	 PARA TOMAR POSESION 	fi.. 	PARA RETIRARME 	 PARA ACTUAUZACION 
PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	 ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 
EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION' 

a) Los ingresos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 
.'',.. 	 1:ilit .10.1.0...~154. 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 3 2 • 1/41 QC.02) h  
CESANTIAS E INTERESES DE CESANTEAS 11 	. t oc. CX) 0 
GASTOS DE REPRESENTACION 
ARRIENDOS 
HONORARIOS 
OTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL S 
b) Las cuentas corrientes y de ahorro que poseo en Colombia y en el exterior son: 
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P9111/1A DE PARTICIPACON DETALLE DE  LAS ACTIVIDADES> 

NO 	tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: c)En la actualidad: 	SI 

N' DOCUMENTO DE IDENTIFICACION 

C.C. 	C.E. 	T.I. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE 

d) Las acreencias y obligaciones vigentes ala fecha son: 

Ccni9to E citar ri..f-YJe 	54 .13 9-2— • (V-14  --Eot,k-cac 

a) En la actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 

b) A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones: 

e 	 •ifj1 0,1},. 

2. ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de 

forma acasional o permanente son las siguientes: 

-... 	"  
 

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA 	 CIUDAD Y FECHA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770 

• 

• 

• 
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KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

kaalbaza@gmail.com  

9 

	

Cedula De Ciudadanía: 1018442093 
Fecha de nacimiento: Febrero 19 de 1991. 
Lugar De Nacimiento: Bogotá — Colombia. 

Estado Civil: Soltero. 
Dirección Residencial: Diagonal 48 U Sur # 3 B 72 - Bogotá 

Teléfono: 7713052 Celular: 3186505530 

PERFIL PROFESIONAL 

Profesional médico, orientada hacia la comunidad y el individuo. 

9 

	
enfermos. 
Capacitada para una atención integral basada en la prevención de las enfermedades y el tratamiento de los 

Capacitada para diagnosticar las enfermedades prevalentes y orientar oportunamente a los pacientes. 
Habituada al trabajo en equipo. 
Con ética profesional. 
Con habilidad para establecer buena relación médico-paciente y con sensibilidad social. 

.524» de Old(1 



FORMACION ACADEMICA 

INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL PILOTO 
Bogotá D.C. - Cundinamarca. 
Bachiller Técnico Énfasis en Sistemas- 2007. 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y 
AMBIENTALES 
Bogotá D.C. - Cundinamarca 
Médico Cirujano 
Fecha de Grado 11 de diciembre de 2014 

• 

SECUNDARIA: 

TITULO OBTENIDO: 

UNIVERSITARIO: 

TITULO : 

 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

CURSO: 
	

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Bogotá D.C., Primer Semestre año 2000 al primer 
Semestre de 2004. 

TITULO: 
	

FORMACIÓN EN IDIOMA EXTRANJERO INGLES 

• CURSO: 	 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Bogotá D.0 - Primer semestre 2008 

TITULO: 	 INTRODUCCION A LA BIOLOGIA 

CURSO: 	 UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
Bogotá D.0 - Primer semestre 2008 

é 	TITULO: 	 HABILIDADES DEL APRENDIZAJE 

CURSO: 
	

ASOCIACION COLOMBIANA DE MORFOLOGIA 
Santiago de Cali - Noviembre 2009 

TITULO: 
	 V CONGRESO NACIONAL DE MORFOLOGIA 

Ski/2a de Oíd« 



CURSO: ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL EN GESTION DEL 
CONOCIMIENTO — SALAMANDRA 

Bogotá D.C., Enero 2015. 
TITULO:SOPORTE BASICO DE VIDA - BLS 
SOPORTE VITAL CARDIOVASCULAR AVANZADO 
ACLS 

„Kr? 

CURSO: 
	

MEDICINA LEGAL 
Dirección seccional meta, Septiembre 29 ,30 y 1 de • 	octubre del 2015 

PRACTICAS ACADEMICAS 

QUINTO SEMESTRE: 
Rotación: Semiología 
Clínica Vascular Navarra 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2011-1 

SEXTO SEMESTRE: 
Rotación: Medicina Interna 
Hospital Mario Gaitán Yanguas 

• Bogotá D.0 — Primer semestre 2011-2 

SEPTIMO SEMESTRE: 
Rotación: Cardiología 

41P 	

Clínica Vascular Navarra 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-1 

Rotación: Neurología 
Clínica Vascular Navarra 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-1 

Rotación: Oncología 
Clínica Oncocare - Instituto Nacional de Cancerología 

,C7-  're (4,  (»A 



Bogotá D. C— Primer semestre 2012-1 

Rotación: Neumología 
Hospital Occidente de Kennedy 
Bogotá D.C— Primer semestre 2012-1 

Rotación: Gastroenterología 
Hospital San Rafael de Facatativa 
Bogotá D.C— Primer semestre 2012-1 

Rotación: Urgencias 
Hospital La Victoria 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-1 

OCTAVO SEMESTRE: 
Rotación: Cirugía General 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D. C— Primer semestre 2012-2 

Rotación: Otorrinolaringología 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-2 

Rotación: Urología 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-2 

Rotación: Ortopedia 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-2 

Rotación: Anestesiología 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-2 

(Xyre ()Cía 



NOVENO SEMESTRE: 
Rotación: Pediatría y Neonatología 
Hospital de Bosa II Nivel 
Bogotá D.C— Primer semestre 2013-1 

DECIMO SEMESTRE: 
Rotación: Ginecología y Obstetricia 
Hospital Mario Gaitán Yanguas 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2013-2 

INTERNADO 1: 
Rotación: Medicina Interna , Pediatría, 
Cirugía General 
Hospital San Blas II nivel 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2014-1 

INTERNADO 2: 
Rotación: Ginecología y Obstetricia , 
Ortopedia , Unidad Cuidado Intermedio , 
Endocrinología- Diabetología, Urgencias y nefrología 
Hospital San Blas II nivel 
Bogotá D.0 — Segundo semestre 2014-2 

EXPERIENCIA LABORAL 

MEDICO GENERAL APH 
Vid medica —Ambulancias Y Visita domiciliaria 
William Eduardo López 
Tel : 3112364532 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO(MEDICO RURAL ) 
Hospital San francisco de gacheta 
Sede Gachalá , Cundinamarca 
Resolución de nombramiento No 345 del 16 de diciembre del 2014 
Resolución de terminación de servicio social obligatorio No 335 del 16 diciembre del 2015 

91.:« 044 
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REFERENCIAS 

RUTH MARINA ZAMORA VELASQUEZ 
Universidad Nacional de Colombia 
Madre 
Teléfono: (571) 3166667867 

EDGAR AUGUSTO BARRETO 
Ingeniero Civil 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
Padre 
Teléfono: (571) 3158110364 

LILIANA ROMERO 
Auxiliar de enfermería 
Hospital San Francisco de gacheta 
Teléfono : 3115625101 

EDGAR PIÑA DEL RISCO 
Médico General 
Vid medica 
Teléfono: 316 5379523 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
C.0 1018442093 Bogotá 

,i191(:).r( ele (94 
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Varen Airfanbra Varrrta lanwrn 
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Acta "er- .037 	julio ITET_ 175 

.lr Aploma no requirre ser registrado rn lo „Secretaria br Tbuutinit 

be ',dormid:id con 11 prado bu. 121 del & br Ainer dr 1991 

!ato en pagatá, ¿.1_, a 7 be jliciembre De 20137 



Acta Individua[ de Grado 

Colegio Instituto Técnico Industrial Noto 
Institución Educativa Distritaf 

Carrera 35 No. 51 B -87 Sur - Tel. 270 38 17 

Jornada Tarde 

Inscripción S.E. : 1676 
Darte:111001-11014 

En fa ciudad de Bogotá, D.C., a [os 7 días del mes de Diciembre cíe 2007 se reunieron, con el 
i.rt de formalizar fa graduación de [os alumnos de último grado, íos suscritos Rector y Secretaria 

Wen fa Rectoría de[ COLEGIO INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL PILOTO Institución Educativa 
Distritaf, aprobada hasta Nueva Visita, en ef nivel de Educación Media y Autorizada por fa 
Secretaría de Educación cíe Bogotá, D.C., para otorgar ef Titulo de Bachifkr en ta Modalidad 
Técnico Industrial según Resolución No. 7474 de[ 19 de Noviembre de 1998. 

tomprobada la situación [tad y académica de cada uno de los alumnos que cursaron y 
aprobaron los estudios correspondientes af Nivel de Educación Media se procedió a 
otorgar et Muto de BACHILLER TÉCNICO INDUSTRIAL en, la Especialidad cíe 
SISTEMAS Y COMPUTACIÓN al graduando cuyos Nombres, apeffidos y número de documento 
de identidad se relacionan a continuación: 

erren Alefurtbra Tlarretu Enmara 
910219-05890 he Saritafé he Ilangotá, 

Es fiel copia tomada del Acta originalgeneraf No. 037 de fecha Diciembre 7 de 2007 

Firmaday segada por Héctor Julio Cortés Hernández (Rector) y 
Jeannette Vargas Parrado (Secretaria) 

Dada en Bogotá, D.C., a Los 7 días del mes cíe Diciembre de 2007 

En constancia se firma la presente por quienes intervinieron en cumplimiento a to ordenado en el Artículo 7o. del Decreto 180 de 1.981. 

No Requiere ser Registrado en la Secretaría de Edil!' ación según Decreto No. 921 del 6 de Mayo de 1994 

a 

/ 	/ 7/ 

Rector 
C.C. No. No. 19.160.360 de Bogotá 	 C.C.- o. 51.8 .941 de Bogotá 
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invIVERSMAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES U.D.C.A 

FACULTAD DE MEDICINA 

Acta de Grado No. 8602 

En la Ciudad de Bogotá D.C., el 11 de diciembre de 2014, se llevó a cabo el Acto de Graduación, 
presidido por los Doctores: Jaime Cadena Santos, Presidente, Germán Anzola Montero, 
Rector y Eliana Sánchez Saldarriaga, Secretaria General; en el cual la Universidad de Ciencias 
Aplicadas y Ambientales U.D.C.A. previo el juramento reglamentario, confirió el titulo de 

MÉDICO CIRUJANO 

A: 

Karen Alejandra Barreto Zamora 

Identificada, con la Cédula de Ciudadanía-No. 1.018.442.093 de Bogotá D.C., quien cumplió 
con los requisitos académicos, las exigencias establecidas en los reglamentos y las normas 
legales y le otorgó el Diploma que lo acredita como tal. 

La Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales U.D.C.A., está autorizada para conferir 
este título según lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 30 de 1992. 

En fe de lo anterior se firma la presente Acta de Grado en Bogotá D.C., el 11 de diciembre 
de 2014. 

Firmado por: 

JAIME CADENA SANTOS 	 ELIANA SÁNCHEZ SALDARRIAGA 
Presidente 	 Secretaria General 

ELIANA SÁNCHEZ SALDARRIAGA 
Secretaria General 
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mINS,ALd12 	
t TODOS POR UN 

NUEVO PAS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIQM 

: 	- 
IDENTIFICACIÓN ÚNICA DEL T 	..,ALLN40 . 4,y4 

KAREN ALEJANDFtkBpdx 
.1; 

Profesión u Ocupación 
MEDICO CIRUJANÓ 

Especialidad 

Institución de Educación, 

Ciudad 	BOGOTÁ D.C. 
Fecha de expedición diploma 
Fecha de inscripción RETT-IUS-.. 

Código interno: 04(2016-4305 

Firma 

Firma representante Colegio Médico Colombiano 

Esta tarjeta es un documento público y se expide de conformidad con la Ley 1164 de 2007 
y el Decreto 4192 de 2010. Si esta tarjeta es encontrada, 

favor devolverla al Colegio Médico Colombiano Cra. 15 A No. 121- 12 Of. 301 
info@colegiomedicocolombiano.org  

005059 
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EMPRESA SOCIAL Pa ECl AD: 
HOSPITAL SE ,: FFlANCISCQ 

RE SACHE A 

p-ORTYIICE GEs I rEt. Es FT A -1:PTEA 
UN/DE,D El iNCIOT,EL : SIS:TARE' 91E.TA DTP:Te:IVA 

R(42‘7.41 PESC.S.PRIER, 

RESOLIX:10 N No. 3 3  5 
6 Lii,, ,05,  

Por la Jai se da por terminado un Servicio:Social Obligatorio. 

LA GERENTE DE LA E S.E HOSPITAL SAN FRANCISCA DE GACHETA 
En uso de sus facultades legales, y 

CO 
e 	

Do 
 

Que la Doctora, KAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA Identtricada con :a cedulA de ciudadanía 
No. 1.018.442.093 de F3ogote, cumplió con ei Servicio Soziw Cdzligarorio

.  dtis ante el 
pedo o.

dei 17 de diciembre de 2(..el 4 al le de oictendate clie :ei'l5. de conformidad con el oficio de 
fecha 15 de diciembre de 2014 suscrito por la Dirección de Desatrolin Cle :Servicios be la Secretaria de 
Salud de Oundinamarca. 

40 Que mediante Resolución Ri9. 345: riel 1,3 de dizierribte de 20'í• se hizo ei inorniaratmeoto en ct Gervbc Social Obligatorio con una duración de un 0.)Mo contados a padir del 17 de diciembre de 2014. fecha de su posesión, vencidos los cuales el cargo quedará vacante 

En mérito de lo expuesta 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: A partir del '17de diciemora de 201:3, dar par terminado e í::er 
	la plaza 

autorizada por la Secretaria de Salud de Cundinamariza para el Servicio Social Obiicratorb 

Coligo 21% la doctora KAREN ALEJANDRA BARREO ZAMORA, identificada con cédula cíe • Ciudadanía No. 018.442.09.3 de Bogotá, en el Hosplai San Francisco de Gacheta. sede de la plaza 
centro de salud de Gama con desplazamiento a tos demás centros de salud del área be 	 Ñor culminación del Servicio Social Obligatorio. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar as Profesional el presente 	 trativc 

ARTICULO TERCERO: -La presente Resolución rige a o 	da 	echa :le su evi 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

Gacheta.  

BLANCA ENEtiDA  
Gerente 



Salamandra 
Organización Internacional en Gestión 

del Conocimiento 

Otorga la presente 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN 
del entrenamiento 

"BASIC LIFE SUPPORT" 

(Soporte Básico de Vida) 

A 

moren ft@ancfra jarreto Zamora 
Con cédula de ciudadanía 1018442093 

Realizado en la ciudad de Bogotá, el mes de enero de 2015 

a través de la Fundación Salamandra. 

Entrenamiento que sigue los lineamientos establecidos por la American Heart Association. 

Acredita 8 horas de Educación Continua. 

La presente constancia tiene una vigencia de dos (2) años a partir de su expedición. 

• 

e 

Constancia registrada 
can el Na A-HL:150820142W -I 

Dr. Laureano Quintero Barrera 
Instructor BLS - ACLS 

AHA - FIC - CNR 
Director Científico 

• 
Ainerican Ileon 

As,ociai iun 	TRAINING 
lavni and Lw 	¡CENTER 



Salamandra 
Organización Internacional en Gestión 

del Conocimiento 

Otorga la presente 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN 

del entrenamiento 

"ADVANCED CARDIOVASCULAR LIFE SUPPORT" 
(Soporte Vital Cardiovascular Avanzado) 

A 

Viren fikandra jarreto Zamora 
Con Cédula de ciudadanía 1018442093 

Realizado en la ciudad de Bogota, en el mes de enero de 2015 

a través de la Fundación Salamandra. 

Entrenamiento que sigue los lineamientos establecidos por la American Ileart Association. 

Acredita 16 horas de Educación Continua.  

La presente constancia tiene una vigencia de dos (2' años a partir de su expedición. 

   

 

Dr. Laureano Quintero Barrera 
Instructor BLS - ACLS 

AHA - FIC - CNR 
Director Científico 

  

Constancia registrada 
con el Na. A-BL.150820142014 

American Hcart 
ASSOCiaLi011 

Leo a and Lite 
TRAINING 
CEN TER 

1 

• 



Profesional 
de la salud 

American 
Heart 
Association 	inianiacon de! centro 

de entrenamiento Cali, Colombia, (+572) .372.82 66 

Nombre de: centro 

de e"tre"nent°  Fundación . Salamandia_ZL20010 

Karen Alejandra Barreto Zamora 
Esta tarjeta certifica que la persona mencionada ha realizado 
satisfactoriarnete las pruebas cognilivas practicas de acuerde 
con el programa Soporle Vital HasicuISVB.BIS) de la Arr,,,wa-
Hean Assocratron para profesionales de a sacad (ACP DEA, 

Enero 2015 	 Enero 2017  

Lugar 
del aireo 	Bogotá, Colombia 

Nombre del 
instructor 	Marcela Botero 	12130219487 

F;rrna ce: 
lanar 

Esta tarjeta cuenta con medidas de seguridad exclusivas contra falsificaciones. 
90-2321US 8/11 

American
rt 	

derive dei centro 

de  "tr'n'mE" Fundación. Salamandra ZL20010 Hea 
Association 	 ce! tío 

est.er''m'e'122  Cali, Colombia, (+572) 372 82 66 
Ulgar 
Je' eses 

Proveedor de 
SVCA/ACLS 

Karen Alejandra Barreto Zamora Bogotá, Colombia 
Esta tarjeta certifica que la per- 	co,,atl ha rea.:z3d0 ce! satisfactoriamente las pmeb.?,.. 	r 	

t.:.",n,bre 
tv. as 

rurc- im.Y con el srog, arna de Soporte Van' 	 , 
Amencan Hea.t ?ssoztation 

Entrace; 
Enero 2015 	 Enero 2017 .77-- 	la-,r  

Sergio Gómez 	11102136028 

Esta tarjeta cuenta con medidas de secundad exclusivas cama falsificaciones. 
90-2319US 8'11 
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BLANCA E EID RUSSI QUIROGA 
Gerente 

ELABORO: REVISO: ARROBO: 

NUBIA ISABEL AGOSTA TORRES 	 I JORGE FERRERA ORTIZ 	 BLANCA ENEIDA RUSSI QUIROGA 

Cocngo: 
TH-AT-FOR-007-v1 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN FRANCISCO 
DE GACHETA 

Documento 
Contnalado 

PROCESO: TALENTO HUMANO 
UNIDAD FUNCIONAL: ADMINIS TRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO: CERTIFICACIÓN LABORAL 

Feche vigencia: 
23y01/2015 

LA GERENTE DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 

CERTIFICA: 

Que la Doctora KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, Identificada con cédula de 

Ciudadanía No. 1.018.442.093 de Bogotá, prestó sus servicios como Profesional Servicio 

Social Obligatorio (MEDICO) código 217 en el Hospital San Francisco de Gacheta centro de 

salud Gama, localidades de desplazamiento Gacheta, Gachala, Ubala, Mambita y puestos de 

salud área de influencia, según resolución de nombramiento No. 345 del 16 de diciembre de 

2014, plaza habilitada según consta en el orden No, 148- M y libro No. 1 del 04 de Enero de 

2009, emanado de la Secretaría de Salud de Cundinamarca, durante el tiempo comprendido 

del 17 de diciembre de 2014 al 16 de diciembre de 2015 	

Mro 
Se expide esta certificación a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2015 



Para constancia se firma a solicitud del interesado a los 19 días del mes de 
mayo de 2016 

Cordialme e 

NT gs» rast 
‘Nar  
nn e casAzSS 

EL AREA DE GESTION HUMANA DE VIDMEDICA LTDA 

CERTIFICA QUE: 

Que revisados los archivos de esta área se constató que la señora 
BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA, iidentificada con CC.1.018.442.093 
de Bogotá, suscribió contratos por orden de prestación de servicios en 
periodos de contratación designados así: 

28 de enero de 2016 al 31 de enero de 2016 
01 de febrero de 2016 al 29 de febrero de 2016 
01 de marzo de 2016 al 31 de marzo de 2016 
01 de abril de 2016 al 30 de abril de 2016 3 /II c5 e 3 

Presto el servicio corno MEDICO DE AMBULANCIA PROGRAMA - APH, 
cumpliendo con las actividades asignadas, según objeto el contrato. 

A la fecha VIDMEDICA LTDA, se encuentra a PAZ Y SALVO por todo 
concepto con la Señora Barreto. 

MARIS• 	i .;' ONTOYA 
GESTI • HUI  ANA 
TEL. 4777157`- 4743939 

Teléfono: 430 15 83 Celular: 320 407 85 94 
Diagonal 85 No. 85A - 09 / Bogotá, D.C. - Colombia / E- mail: vidmedicaltda@hotmail.com  
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Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 82838463 

Bogotá DC, 16 de mayo del 2016 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señoría) KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1018442093: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

*DTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/podal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



Tipo Documento C.C. 

No. Identificación 1.018.442.093 

iligo de Verificación 10199852582016 

CcCI‘r 	 brA- 
SORAYA VARGAS PULIDO 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPOBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'S OR', hoy lunes 16 de 

Wo de 2016, a las 15:43:42, el número de identificación, relacionado a continuación, Ij1 SE ENCUENTRA 
ORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

• 

Digitó y Revisó: Vía Web 

MMC 
Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 



DERECHOS Personería,b 
YGEBER$Bogotá D.C. lz do do ( zelld 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 1123708 

• 

• 

Bogotá D.C., 16 de Mayo de 2016 - 15:43 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CEDULA DE CIUDADANIA No: UN MIL DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL NOVENTA Y TRES 

( 

	
1018442093 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

GOETHNY FER ANDA GARCIA FLOREZ 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuníquese con la Personería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL BE COLOMBIA 

Síguenos en -.> 	mito  

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fe a, 16/05/2016 a las 15:47:26 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N° 1018442093 y 

Nombres: BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 

111
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

11111~1~11119 

• POLICIA NACJONAt. DE COLOMBIA 
Correso SI N' 21.21. CAN, Bogotá DC 

Mención administrativo de lunes 0 viernes de 6:0m a num y 2pm o Spm 
Requerimienros ciudadanos 24 horno 

Lineo de Mención 01 Ciudadano acial& (57 ) 3159115/9112 - Resto del pais: Olmos 910 600 
FAX (571) 3159511 • Finas: rineaditectotipollcIo.gov.co  

cs
TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

Presidencia 
de la República e Ministerio 

de Defensa 
ry •B. Coa eine 

en rinec e Portal Úrico 
de Contratación 

Todos los derechos reservados 2011. 
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Ministerio de la Protección Social 
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República de Colombia 

Certificado de Vacunación del Adulto Ltenod v Orden 

Este carné es válido en Colombia 
Será exigido para entrar a zonas de riesgo 

Consérvelo 

En caso de requerir el Certificado Internacional de Vacunación ó 
Profilaxis, solicite su transcripción en los sitios autorizados 
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1018442093 

1018442093 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

KARA ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

30 	689 455 	586.200 	0 	 0 	may.-2016 	13096663 2500512016 	N 

30 	689.455 $ 110.313 	0 	 may -2016 	13096663 25959019 

EP001 	Eampyyar EPS 

3 - Independiente 

05-2016 	05-2016 

compensar miplan Ila.com  CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 
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Salud Oturiaelend 

CERTIFICADO DE 
APTITUD LABORAL 

Se certifica que al señor(a): 

Identificado(a) con documento: 

Se le practicaron los exámenes: 

ALIADOS SALUD OCUPACIONAL SAS. 
Nit: 830.082.968-6 
Licencia Salud Ocupacional Resolución No. 7095/2015 
201611204 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CC 1018442093 

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL 

Tipo de exámen: 	 INGRESO 

Empresa: 	 PARTICULAR 

Cargo: 	 MEDICO DPH 

Fecha: 	 17/05/2016 

Los exámenes arrojaron como resultado: 	APTO SIN RESTRICCIÓN 

Restricciones: 	NINGUNA 

Recomendaciones: PAUSAS ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL, USO DE EPP, CONTROL 

MEDICO POR EPS 

Dr. RICARDO MORALES ORDOÑEZ 
ESPECRUSTA EN SALUD OCUPACIONAL 

LICENCIA 40 DE 2015 
ALIADOS SALLICI 

CIIPAOIONAL LTDA 

NIT. 830.0112.9-38-5 

RICARDO M 	LES ORDOÑEZ 
LSO 4008 DE 2015 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC 1018442093 

Pisada/ 

Salud Ocupacional 
5 9fizo&de, 

COfb las nrlepem=  

 

Calle 80 No. 19-56 Tels. 6230213 - 5302837 - 6918599 
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Dra. SANDRA. 	CANTOR 
OPTOMETRA 
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(OPTOMETRIA' OFTALMOLOGIA • ORTOPTICA • PLEOPTICA ' LENTES DE CONTACTO 

iCUIDE SU SALUD VISUAL! 

I 	PRESENTE ESTA FORMULA EN SU PROXIMA CONSULTA 



‘Ak3 
FMNA DEL COLADDRADOR 	 ARMA DEL GEROCTE 

FEOTA 	11 mato kotc, 

HOSPITAL EL TUNAL m NIVEL ESE. 
COMPROMISO 	ETICO Los colaboradons 

insaucionales, seguros de lograr cumpl 
del Hospdat Tun ir al, ondentes de la ~tanda de nuestro adiar nos comprometernos a trabajar bajo los principios y vetees 

nuestros objetivos n 'asianales: 

Yo 	1C.1 trA c.kr  
los sigeiste, 	

identificado coa cc. 	1-0193-1547_ -C.fl 3 
anos 

EL ISTADO: 
• Re los ~canos de banspaendin celeridad, momead y eme y ampo a pimaid los requerimienla del Estopa Contractual de 6 Atraistración Nair • Tengo una arlisel ta (cardo apios prine y valores instesdce, frente atados los sordas y cdaboradons púbicos del Orlado. • Soy m interlocutor eta citelmbela y araba festien bansmillendo las inciietuds, , cuando Yes eo tala NNII~I esacree de merme mis sem y 
•

esacheerMaa 
pmponimo  worearsi va y armar a oras depordessaa, iras mudare y a la eara, ate upa» de coopera:4r y franca intendán de contraer al logro de mes emes. 

LA JUNTA DIRECMOL: 
• ~tuyo mea que los procesos m'ericen cm enfoque de tratspreotia y Destila 
• ' nato las cha:Monos de la beta Diecthe da Hartar en no de la micra memo amas uso honradamente y de manera Sestea las recusa Mina puestos a mi dms. 

Le ~MOMO Y USWIRM) 
Arte a laa,w la prabdún se senido de alud, cuando me comparto cm co. .triliadad. ~rad y caldea erztcdas los acedados de tea Hago tele desde irá patato de trabajo las potras que ararían el curripreriene de los derechos y debees de los ~loe 
Colaboro en la corestomain partiera de in cultura Ebria, cuerdo tidos asamos, actuamos ara los Mismos valores y peine tomas 
En ni aduar me aoeporo de amparan los abierta de cardad (Acceabrad, Oporturidad. Etinada, Continuidad. Seguida«) en la alemán. 
Repelo a los demás, set distingo de a sem, edad, ~a ~asa concrelán codal o prefeereia•secar 
Me intenso por es Magralmente el funcenaiderto adraddratívo y asiste de mi luspaai para mataralos dudadanos y ciudadanas que lo reatan. .  Utast° 6 intconadáo leonada por los cetros silo para los fines alabes pula Ley- 
/4e asegoos me a usuario nraa tl uatacrieuto que crorsoure e  Mar ~Ce Su Prons0 de erdermedad y/o re0~0 de su Patoania o neceadad de mind LA obrase OMMUSWAL: 
Cbro con halad, reto trepanare y buena le erilas rea con ceras ararais, ate odas bs are eres o Macas don  paddpn en asmeor Nilo.,  y propendan por la ~ad de ella de los pacientes 
Ejem una empecen sana Y leal sil ene enedOS se likOf• 
Doy a ate los ServidOS y los maduran de mi Entkbd ski atar falos ¡bocetabas y de icase en engaños. 

ACREEDORES Y PROVEEDOWES 
• !Memo ose vetee Solee la situadón eande y bastea de la enyesa a os promedores. 

Cumplo ~jebe ad las obligadoneS iegaies y contractuales ame dms en ice contra 
• Me ~teso de reatar anas Migala o antiéticos en debilítelo de bes 
• abaneo neoxiaciones y ierecas ~aparares que Dentados al parlote al peor y al Haspeat 

Putas la nuponsibidad de 'poweedoces compremetires ate la sodedad Y el ~So ~ente 
en a pos 	de Selección y ambadón. 

DE LOSO,  IABODADOMIS 
mego a bien ambo a mis interese. personales y no receo de un tercero a antice ~res, negaos o cenesdas a rabio posma 
steneemo 6 Meada enbe espesa" Menso y 1º90. 
Creo oseliones que Usen!~ la aloa cOrnivenela y el trabajo cago, 
Fomento a ~go y la mar (estusar en cada uno de los ~os insaxiomles. 
leo lada /a espacios que pena eingtecer la sida con la 6~ de inerme y capeen, cuando participo proarevaniente dando Srueren:Sas, ruedo b 
opinan de los demás. 
Deunolo y biela se tica de ab caridad y seguoiaa. ~ando Ica elementos de ~Oren Personal dipaales, Mando es ealos de sebe dei padente (Pollas de seguidad del pace Mirado de nonos), y ~Sáldelo a denee ese de nenes  ciara nombra. Cunea* ca degrada y cede:Ida 6 edad o tedie que me sea ercornerade y Me abstengo de case alriol, tabaco, drogas psloractimaS o edopetacielbs en a 
"Di(  de bt . que cause men o petrabadón del servio 

DE tOS LIDERES CON SU EQUIPO DE lltalek 
- Irme las amas de trabajo de mara radiada apeo los nora s are 
• de esPerda y ~do para las moceas que be parte de mi torta de trabaja 
• Doy bato cha» y equitativo al personal a mi carro 
• Propicia un antro oree en donde lacar la confiarla, la autoestima y el auedesamilo. 
• Deanes ~dadas de Merano peral y ~o. 
- 	Oro espacios de 	y est& respetuom de eaelled babaia. 
• es0.00, alábelo y gestiono las naceos:~ dei penan a ni cago 

EL MEDIO Apee 
• aura dato de tepe ticnims y de Merado, Mauleaba ea. segura y seres que 9arandren la 0:05~0  deleCatiaTia. • Caltribtrn y ilMpeW b aman que fayoremer Las posbEdadis a bs fueras corraciones de castmlar de im e ante sano, poservando tes rear5OS relaaaleS que barre conracbses para su Nerleiti. 

Cra. 2) No. 47B -35 Sir 
Te!: 742 85 85 - 742 70 01 
Www.hospitsielltalatgovco 
Dilo: Línea 195 BOGOTÁ 

HUv7ANA 

 

declaro solemnemente 
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out es a cacao DE Égira? a 
un documento normativo que contiene ko ~píos, UalOCCS insduclonales y bs Comportanaeribs edtables a Indos los colaboradores de b entidad

, los cuales deben sef arrizadas en el ejercicio de SUS furo:mes o actividad" Podo eaas pautas el fid reflejo de la ética personal de as Ostentes ~Plegada a todos los niveles de la onganireción. 

La ética Mema de nuestra entidad se 
~encía en todas las actuaciones de nuestros colaberadons, generando i cima de adhesión, participación y comunicación Mena, logrando Un deSenCerICI ético personal evidenciado en nuestro trabajo responsable. 

las pata 
de comportamiento son exiMies y están representadas en ~chas y obigadones, tanto 

cr 	
para el riente interno como para el ciente ecterno. 

VALORES INSTITUCLONAUS rnanifimados ei el ampirnierto de ~as de conducta que garanttan formal materialmente la esta:km de los servicios de manea idónea y objetiva. 

Numatzaddre Es actuar de fama amable, oda color hurnana teniendo en cuenta la situación del otro como eje para actuar en pro de su necesidad . 

Tokeanciie Rimadas las ideas, creencias o prácticas de los demás cuando son diferentes o contrarias ala propias 

Respeta: Es tratar amable 	
vida oartéx el respeto is la esencia de las relaciones humanas, de la 	en.conmklad, del trabajo en mido, de 

cualquier relación ~persona
y 

 l. El respeto es garantía absoldade transparencia. 

'Ladead : Es un cornpromiso a defender lo que atemos y en quien creemos. La lealtad signdlca trabajar no solo porque nos pagan, sino porque 
tenemos un comproniso más profundo con nuestra Instalación en donde babqamos y con la sociedad misma. • 
Horargdate nate! de la persona que no presume de ao bares, reconoce so fracasos y debidades y actúa sin copulo 

PRINCIPIOS INSTITUaONALES 

• da  ta° de soudaddaet a ta 
voluntad de ayudar a les cee lo necedbin y comprometerse con los que lo requieran. 'Es ponese en los zapatos otro-. 

• 
Prirecipio de b EquidaM Sgtta igualdad y oaresiste en dar a reda Inc lo que le 

camama según as necesidarleS, méritos, capaddadm o 
atrtutos. 

Principio de b Eir Alcanzar los objetivos 
 con un uso ademado y recluid de los recrsos. 

- Principio de 
autenticidad y act 

Trampasenomena 
fe_ 

• de Probidad: Cualidad que define a una persona íntegra y recta; que cingle sus deberes con transmutada, uación' de bu 
Flosiarel Erfunal adopta además los siguieres pialas y vetees contempladas en el Ideario ético resume 

• 
Vocación desmolda Es ama actitud de iridm es ~ober orza necesidad, demanda o sonebei, es satis

' tacer una ano 	a. • 
Trabajo era temiere Es coorrinar e integrar elreerzes entre rapa personas que se ner:esien ~red para lograr mi resaltado. 

• gesponsabrOdaeh Es hacinas reego de 

beneficiola 

	
los 

y s consecuencias de las pa/abras, las dedsiones los compromisos yen general, de amos libre y voirrotarbessalte 
realzados hacer de /a mejor manera lo que Nes ounammule 	eferrairridad, remad • y cempromin sis perder de vista el 	colectivo.  

Como anaboradores del traspire! El Tunal en el Sedar Salud, encarrilados a la satisfacción ireavidual y 
colectiva, ros comprometemos con: • a Estibo 

• LA COMUNIDAD Y USUARIO FINAL 
• LLAMEM DIRECTIVA 
. a COMUNIDAD EMPRISARSAL 
• Lbs ACREIEDOREMROVEEDeues 
- LOS COUWORADORES 
• a NEMO ~IBM 

Cra 20 No. 479 -35 Sur 
Tel: 742 85 85 - 742 70 01 
Vgiviv

ana 195 
hcspitalettunai.goicco 

Info: Li  41_ HUe2TiNfi 
BOGOTÁ 
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DIBUJO QUE MAS LE GUSTO 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SALUD 

Sub Red Ud.-grada dd SProodrd tln daidd Sur 

Bogotá, D.C. 23 de mayo de 2016 

Señores: 
REGISTRO ACADE MICO 
UNIVERSIDAD UDCA 
Att: CELIO PINEDA 
Vucarmona@udca.edu.co  

Bogotá 

Ref: Verificación de título 

Respetados Señores: 

Reciban un cordial saludo y deseo de bienestar. Con el fin de realizar el procedimiento de 

verificación del título, según se encuentra establecido en la normatividad vigente (Resolución 1043 

de 2006, Anexo Técnico N° 
 1, Manual Único de Estándares y de Verificación, Estándar de Recursos 

Humanos), para efectos de vinculación y/o contratación, atenta y comedidamente me permito 

solicitarle se sirva confirmar si el siguiente programa, fue obtenido en su entidad, por las siguiente 

persona: 

1018442093 

‹-qTITULO maltrae() 

MEDICO CIRUJANO 

FECHA - FOLIO - 
REGISTRO 

11 DE DICIEMBRE DE 2014 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Por favor, dirigir su respuesta al Hospital del Tunal — Área de Talento Humano, ubicado en la Cra. 
20 N. 47 B- 35 Sur, o al correo electrónico selecciontunal@gmail.com 

 con copia a 

mesao.derly@hosnitaleltunal.gov.co   

Agradezco su amable atención y pronta respuesta. 

C 

FABIO 	 A LOPEZ 
Profesio al Espe izado 
Talento 



SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

O 

FORMATO 
Selección de 	Personal 

Proceso al que persone e 
Gestión del Talento Humano 

Código Versión Fecha 
F-GTH-03 4 2016-05-10 

DEPENDENCIA O AREA 	 URGENCIAS 	 FECHA 	25 	5 	2016 
pu 	MES 	AÑO 

NOMBRE COMPLETO 	 KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CARGO U OBJETO 	 MEDICO GENERAL 
JEFE INMEDIATO 	 URGENCIAS 

1 . 	CUMPLIMIENTO DE PERFIL 	 20% 	1 	19 1 
Observaciones 
Definición 	clara 	de 	competencias 	cumplimiento 	del 	perfil 	y 
apropiación profesional para su desarrollo ocupacional 

2. 	PRUEBAS PSICOTECNICAS 	 5% 	1 	4 1 
Observaciones 

competencias y componentes funcioanales visibles 

3. ENTREVISTA PERSONAL 	 15% 	l 	14 1 

Observaciones 

valores y principios definidos 

4. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DOCUMENTALES 	 SI 	1 	x 	1 	NO 	I 	I 
Observaciones.  

TOTAL 	1 	37 	i 

5. OBSERVACIONES GENERALES 

FIRMA DEL PROFESIONAL DE SELECCIÓN 

B. VALORACIÓN DEL SUPERVISOR á 

1 . 	ENTREVISTA PERSONAL 10% 	un 
Observaciones 

2. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS DEL AR EA 15% 	1 	1 
Observaciones 

3. INDUCCIÓN ESPECIFICA 25% 
Observaciones:  

4. INDUCCIÓN GENERAL 10% 	1 

Observaciones.  

TOTAL 	i 	I 
5. OBSERVACIONESic 

 euo LU.L10 Irte L a 111  ai 

......_ 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

C. EXAMEN MEDICO DE INGRESO 

1 . 	EXAMEN MEDICO DE INGRESO 	 SI 	1 	x 	INO 	1 	l 
OBSERVACIONES 	 ALIADOS SALUD OCUPACIONAL SAS 

ARMA MEDICO DE SALUD OCUPACIONAL 

D. OBSERVACIONES FINALES O ADICIONALES 

1 m. 
FIRMA DEL PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
TALENTO HUMANO \ III  



VerificaCión de Estudios y Experiencia 

Proceso al que pertenece 

Gestión del Talento Humano 

Código 

F-GTH-02 2016-05-10 2 

EXPERIENCIA ESTUDIOS Y/0 CURSOS 

SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD 

FORMATO 

Fecha Versión 

DEPENDENCIA O AREA 

NOMBRE COMPLETO 

CARGO U OBJETO CONTRACTUAL Ñ 

CEDULA 

SACHILLER 

TECNICO 
UNIVERSITARIO 
ESPECIALIZADO.  

ALCÁLDiA MAYOR 
oE BoacrÁ o c 

Mea AMAINO!~ 1018442093  

MES DIA SI NO 

ENTIDAD EDUCATIVA FECHA DE RADICADO DE LA FECHA DE RESPUESTA CUMPLE 

DIPLOMA 

DIPLOMA 

INSTITUTOINSTITUTOTECNICO PIL 

o 

n1111IZI 

DIA MES 	AÑO AÑO 

DOCUMENTO 

AÑOS AÑO DIAS MESES DIA MES 

EMPRESA O ENTIDAD TIEMPO CERTIFICADO FECHA DE CONFÍRMACION NOMBRES Y APELLIDOS DE 

QUIEN CONFIRMA 
CARGO 

ANDRE O  

VERIFICACION DE ESTUDIOS Y/0 CURSOS 

VERIFICACION DE EXPERIENCIA LABORAL 
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001 
14365002241 

Formulado del Registro Único Tributado 

Floja Principal DIAN® 
2. Concepto 0 1 Inscripción 

Espacie reservado para le DIAN 

4. Número de formulario 

O 1 

2 j 
25. Tipo de documento: 

Cédula de ciudadania 

1 29. Departamento: 

8. P 

OMBIA 6 9 1 
40. Ciudad/Municipio, 

Bogotá, D.C. 

39. Departamento: 	/y 

Bogotá D.G. 

44 

3 8 6 5 o 5 5 3 

rección principal 

DG 48 U SUR 3872 

45. Teléfono 2: 43. Apartado aéreo 42. Gorreo electrónico: 

kaalbaza@gmail.com  

Otras act dada 

50. Código: 

N steco Jmi 

elad, unda  

4744/ 	044d: 

8 10 2 9 4 5 7 18 

rl 

UsuádódaOua Exportadores 

Anexos: 	SI X NO I 	I 60. No. de Folios 81. Fecha: 	0 1 6 0 3 0 2 

5. Número de Identificación Tributada (NIT): 6. DV  12. Dirección seccional 

1 	0 	1 	8 	4 	4 	2 	0 9 3 1 - 1 	8 ImP" Ì" de aclig'tá  

11,11,„°„1„111191,181111110 011 612 4111 

14. Buzón electrónico 

24. Tipo de contribuyente, 

Persona natural o sucesión iliquida 

Lugar de expedición 	28. Pals: 

COLOMBIA 

31. Primer apellido 

ARRETO 

Razón social: 

36. Nombre comercial: 

6 9 Bogotá D.C. 

32. Segundo apellido 

ZAMORA 

ICAfá10N 

onsabilidades Calidades y Atributos 

53, Código 

11,- Obtención NIT 

Para uso exclusivo de la D 

La información contenida en el formulario, será responsabilidad de quien lo suscribe y en 
consecuencia corresponde exactamente ala realidad, por lo anterior, cualquier falsedad o 
Inexactitud en que incurra podrá ser sancionada. 
Articulo 18 Decreto 2460 de Noviembre de 2013 
Firma del solicitante: 

• 

errricad• es que la DIAN realice. 

INO GONZALEZ JOSE ARBEY 

Fecha generación documento PDF: 02-03-2016 	17:48PM 

1241, 
7-7 

2 3 4 a 5 6 7 9 10 

4. Código: 1, 	
i 

55. Forma 	1 56. Tipo Servicio 

57. Modo 

58. CPC 

6.,t,rHoLed(4nicipio: 

gótá,-.96tC. 

34. Ot s nombres 

KAREN 

33. Primer nombre 

? .-‘ál jJANDRA 

cr5  

Actividad principal  

467t6cligo: 	47. Feche inicio activida 

8 6 2 1 Nbt 

Ocupación 

51 Código 

4 7 

Sin perjfácio de 

Firma autorizad 

984. Nombre 

985. Cargo: 	l estor I 

fcación 

4 8 4 2 0 3 0 2 

IDENTIFICACION 

26. Número de (den 

3 	 O 
27. Fecha expecitoion. 

2 0 0 9 

O 310 6 2 0 1 4 

O 
L_ 

//.  

b.N4'N` 

Act 

52, Número 
establecimientos 2 



DE 
ALCALDIA MR 

BOGOTA AYO  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-13-V1 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 000872 

Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

CONTRATANTE: 	 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. - 
CONTRATISTA: 	 KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CÉDULA: 	 1018442093 ,....- 
VALOR TOTAL: 	 $8853120 -0".  
DURACIÓN: 	 A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 31 De Agosto de 2016 

o hasta agotar el registro presupuestal. 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad , 
identificada con la cédula de ciudadanía número 39.684.325de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 900.958.564-9en calidad de Gerente, nombrada mediante Decreto No. 171 
de 08 de Abril de 2016 y como tal facultada para actuar en nombre y representación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la 
otra KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos 
acordado suscribir el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, que se rige por lo señalado en el numeral 6 del Articulo 195 de la ley 100 de 1993 , por el 
Acuerdo 03 de 2016 La Junta Directiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. adopto el Estatuto de Contratación de la Subred Sur, y la Resolución No. 
450 de fecha 01 de agosto de 2016 mediante la cual se expide el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E., previas las siguientes 
consideraciones: a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 'Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el 
Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" llene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y 
organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. b) Que el Acuerdo fusionó, entre otras, las Empresas Sociales 
del Estado Tunal, Usme. Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. c) 
Que mediante Decreto 171 de 08 de abril de 2016 expedido por el Alcalde Mayor de Bogota otorgó a la Gerente de la Subred Integrada de Servcios de Salud Sur E.S.E las 
funciones y facultades propias del cargo de Gerente de las E.S.E fusionadas, la cual incluye la suscripcion de contratos de la entidad como ordenador del gasto.d)Que con 
la debida antelación se considero la necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el formato de necesidad de contratación suscrito. e) Que en el mencionado 
formato se solicitó MEDICO. 9 Que el suscrito Director de Talento Humano, certrfica que la Entidad no cuenta con un funcionario disponible que reúna el perfil requerido. 
para atender la solicitud. g) Que existe constancia sobre la idoneidad y experiencia del Contratista con base en la documentación aportada como soporte de la hoja de vida 
para ejecutar el presente contrato,h) Quede acuerdo a la solicitud, se realizaron los estudios previos i)Que por lo expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades 
indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados en el presente texto juridico: CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO: Prestar servicios profesionales y de apoyo a 
la gestion como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. de acuerdo a las 
necesidades de la Institución. SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a realizar las siguientes 
actividades: Especificas: 1. Ejecutar labores profesionales de Medicina General en el servicio de Clinicas Médicas 2. Proporcionar información de manera clara y oportuna 
al paciente y sus familiares. 3. Realizar el examen del paciente, hacer un diagnostico y prescribir el tratamiento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo. 4. 
Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en el diagnóstico y/o manejo del paciente 5. Realizar intervenciones de pequeña cirugía a pacientes que por 
su condición clínica lo requieran. 6. Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados y controlar los pacientes que estén bajo su cuidado, es obligatorio realizar la revista del 
servicio con los especialistas de cada área. 7. Atender en forma oportuna y solucionar las peticiones y quejas de los pacientes que estén bajo su responsabilidad. 8. Realizar 
interconsultas, remisiones, referencias y contrarreferencias de pacientes a otras especialidades cuando se requiera, de acuerdo con las normas adoptadas por la red de 
atención de la Secretaria Distrital de Salud. 9. Diligenciar adecuadamente las historias clinicas a todos y cada uno de los pacientes atendidos, bien sea realizado en forma 
manual o sistematizada de conformidad con la resolución No 1995 del 8 de Julio de 1999 del Ministerio de Salud. 10. Velar que las órdenes médicas y los exámenes 
diagnósticos solicitados a los pacientes se realicen de manera oportuna y eficaz. 11. Realizar las historia climas de ingreso a todo paciente que requiera hospitalización en 
el servicio asi como la epicrisis. 12. Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca en el servicio más del tiempo estrictamente necesario. 13. Informar 
por lo conductos regulares cualquier novedad que se presente durante la prestación del servicio. 14. Participar en el análisis de los informes de gestión y demas controles 
estadísticos e informes que le sean solicitados. 15. Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación de los servicio de 
salud. 16. Velar por la racional utilización de los recursos y demás bienes a su cargo. 17. Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que sean factor de 
riesgo para la poblacion e informar sobre las enfermedades de notificación obligatoria, además aplicar las normas de bioseguridad adoptadas y establecidas por la institución 
18. Participar en investigaciones de tipo aplicado tendientes a esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud de la comunidad 
19. Diligenciar adecuadamente toda la papelería que sea de su competencia, tanto en lo asistencia como en la administrativo (facturación. estadisticas, etc.). 20. Realizar los 
resúmenes de historias clinicas que sean de su competencia y se le asignen para responder requerimientos externos. 21. Asistir a las reuniones del servicio. de la 
subdirección y/o el hospital a las que por razón propia de sus actividades sea convocado 22. Realizar las demás actividades acordes con el objeto del contrato. 23 
Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que para tal efecto se realice. 
las demás que les sean asignadas por el supervisor del contrato y que sean inherentes a la naturaleza del objeto contractual.Generales: Además de las anteriores y sin 
perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a) Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circulares de cualquier órgano 
externo o Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E., que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por los 
recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E. S. E. entregados para la ejecución 
de las actividades propias del objeto del presente contrato. Encaso de incurrir el CONTRATISTA por su culpa, a juicio del CONTRATANTE. en extravió, perdida, destrucción 
o daño no proveniente del uso normal, de materiales, equipos, elementos y en general de cualquier bien prestado para el desarrollo del objeto contractual pagará al 
CONTRATANTE el valor del respectivo bien, al precio registrado en los libros contables de la Entidad, si no hubiere pago del seguro o lo pagado no alcanzare a cubrir el 
valor en libros. Si el CONTRATISTA no efectuare el correspondiente pago antes del acta de liquidación, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos 
pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes. c) Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente 
contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros dias calendario de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la 
misma será causal de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el manual de contratación y acciones judiciales a que haya 
lugar. d) Dar cumplimiento a las guías de manejo, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del 
presente contrato, si a ello hubiere lugar. f)Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto contractual.g) Obrar con lealtad y 
buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional. II) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución 
y participar activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión. i) Conocer. promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos 
hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, asi como de los recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje. promoviendo de esta 
manera hábitos que coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Asi mismo los planes de emergencia Institucionales y requisitos del 'Subsistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo' procurando el cuidado integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la 
actividad contratada e informando al CONTRATANTE la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del contrato j) Ejecutar las acciones preventivas y/o 
correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o 
directrices internas. k)Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. I) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la 
politica de seguridad dela Subred y todos los lineamientos establecidos por el mismo, participando activamente en las reuniones y demás actividades que le sean 
requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la institución y en los procedimientos establecidos por el Programa de 
Seguridad. m)Elaborar y presentar los informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas: dentro de los términos de ley 
garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de actualización, presenciales y virtuales, programados por el CONTRATANTE y por las 
entidades autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, 
realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del negocio juridico enmendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y 
penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en el marco 
de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión 
médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o el representante legal de la Subred. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista autoriza al CONTRATANTE a solicitar información sobre el estado de cuenta al Fondo de Pensiones y E.P.S. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Laborales A R.1., se procurará que 
sea la misma en la que se encuentra afiliado Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E S E con el propósito de garantizar el programa de salud ocupacional. 
TERCERA.- VALOR: El valor total del preseMe contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTE PESOS M/CTE (58853120 ). CUARTA- IMPUTACIÓN-PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el CONTRATANTE con cargo 
al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 3 del 1 De Agosto De 2016 — Rubro — 321030501 ASISTENCIAL GENERAL , expedido por la Coordinación del 

OBJETO: 

2ols-oa-on 



ecnr.ou arree 
DE BOCC)TA O , 

Ci SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

ADM-CTT-FT-13-V1 

presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E QUINTA.- FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total del contrato a suscribir, a 
titulo de honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo. actividades o metas cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto 
expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de honorarios mensuales de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE 

PESOS M/CTE (E 8853120 ), susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar. La certificación de pago debe presentarse en las fechas establecidas por 
la Institución y debe ir acompañada de los srguientes documentos: 1. Informe mensual de actividades con el visto bueno del Supervisor. 2. Certificación de que se hayan 
realizado los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si EL CONTRATISTA pertenece al 
REGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. PARÁGRAFO: RETENCIONES: Para cumplir con las obligaciones fiscales de 
ley. el CONTRATANTE efectuará las siguientes deducciones por Impuestos Nacionales y Dislritales: a. Retención en la fuente par concepto de honorarios, b. Retención por 

Impuesto de Industria y Comercio y c. Retención en la fuente por concepto del Impuesto sobre las Ventas - V A., esta última cuando el CONTRATISTA pertenezca al 

régimen común y las demas que establezca o cree la Ley. En todo caso las retenciones que el CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA.-

TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del presente contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 31 De Agosto de 2016 o 

hasta agotar el registro presupuestal. SEPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRATISTA requiera la terminación anticipada del Contrato, 

deberá solicitarla con una antelación minima de diez (10) dias hables al supervisor del contrato, quien evaluarála solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del 
Servicio. El CONTRATANTE, podrá terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades del servicio, terminación del proyecto, 
incumplimiento del CONTRATISTA, no cumplimiento de las obligaciones contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo tanto no habrá lugar a 

indemnizaciones. OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de 
los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación. insumos minimos e información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el 
cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los 

derechos y obligaciones emanados de Éste contrato a persona natural o juridica, sea nacional o extranjera. DECIMA.- SUSPENSIÓN: Por circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de 
un acta, en la que conste la causa de la misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superior a treinta (30) dias calendario; 
salvo casos asociados al cuidado de la salud debidamente soportados. en caso de superarse este término se tramitara la terminación del contrato de forma bilateral o 
unilateral. PARAGRAFO PRIMERO: El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a 

reclamar honorarios diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. PARAGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del 

supervisor dara lugar a la terminación anticipada y unilateral del Contrato. DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS: Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en elarea 

asistencial se obliga a suscribir de acuerdo a su perfil una POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES 

DE LA SALUD  (Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en elárea asistencial de consulta externa, urgencias y hospitalización, como. Médicos (incluidos las del Plan de 
Intervenciones Colectivas). Médicos Especialistas, Odontólogos, Odontologos Especialistas, Profesionales en Enfermeria y Bacteriólogos). Para todos los casos dichas 
garantias serán constituidas por una Compañia de Seguros debidamente establecida en Colombia cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia 
Financiera, con el fin de garantizar indemnización por los perjuicios derivados por causa o con ocasión del presente contrato. El CONTRATISTA deberá allegar su póliza 
dentro de los CINCO (5) dias hábiles siguientes, como fecha máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo.DÉCIMA SEGUNDA.-CLAUSULA PENAL 

PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parte del CONTRATISTA este pagará al CONTRATANTE a titulo de cláusula penal. una 
suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se imputará como indemnizacion de perjuicios que se causen por el incumplimiento, de acuerdo 
a lo indicado en el Manual de Contratación. DECIMA TERCERA.- CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las diferencias que ocurran entre las partes en la celebración, 
ejecución, desarrollo. terminación o liquidación del presente contrato serán resueltas a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos en la ley. 
DECIMA CUARTA- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar este contrato con el CONTRATANTE, de conformidad 
con la Ley. DECIMA QUINTA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato quedara liquidado en forma automática cuando se ejecute totalmente el valor 
contratado, para lo cual deberá existir informe técnico, administrativo y financiero del supervisor del contrato con las respectivas órdenes de pago que am lo soporte y la 
presentación de los Paz y Salvos de Inventarios expedido por la Coordinación de Activos Fijos y de Archivo sobre la devolución de bienes y documentos a su cargo y el Paz 
y Salvo de Facturacion, Cartera y Glosas para proceder con el último pago de los honorarios, al finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones. No obstante en caso de 
existir saldo a reversar procederá la respectiva liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente. Si dentro de los cuatro (4) meses o en el término indicado en la ley, 
siguientes ala terminación yki proyección del acta que da por terminado el contrato, el CONTRATISTAno se presentare ala suscripción de la misma o no llegaren las partes 
a un acuerdo sobre su contenido; la administración procederá mediante acto administrativo motivado, el cual es susceptible del recurso de reposición, a liquidar el mismo. 
DÉCIMA SEXTA.- DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de requerimiento debidamente diligenciado. b) 
Afiliación al fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales A.R.L.c) Afiliación a una Entidad Promotora de Salud, d) Certificado de disponibilidad presupuestal. 
e) Fotocopia del Registro único Tributario - R.U.T. Q Todos los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA SEPTIMA: CAUSALES DE 
TERMINACION: a) Por terminación del plazo de ejecucion. b) Por mutuo acuerdo entre las partes, c) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por incumplimiento de las 
obligaciones del CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda. sin que por esto medie pago de honorarios ni indemnización alguna por parte del CONTRATANTE. e) Por 
razones de fuerza mayor o caso fortuito no atribuibles a las partes. f) Por imposibilidad del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden de autoridad 
competente. h) Las demás indicadas en el texto del contrato. DÉCIMA OCTAVA.- CLAUSULAS EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD. INTERPRETACION 
UNILATERAL, MODIFICACION UNILATERAL Y TERMINACION UNILATERAL, el presente contrato se regirá por los preceptos contemplados en los Articulos 15. 16, 17 y 
18 de la ley 80 de 1993. DECIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que intercambien las partes en desarrollo del contrato que las une, es de carácter 
reservado. El CONTRATISTAse compromete a guardar la más estricta reserva sobre la información del CONTRATANTEyIa personal de sus colaboradores, directivos, etc.a 
que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato, toda o cualquier 
parte de la información del CONTRATANTE@ que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o averiguada por el CONTRATISTA directa o 
indirectamente del CONTRATANTE, o de sus colaboradores, directivos, etc.. otros contratistas o consultores, contratantes u originada de otra manera y adquirida por el 
CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización de servicios objeto de este contrato. Es objeto especial de este acuerdo de confidencialidad la 
información de propiedad del CONTRATANTE entre otros. pero sin limitarse estos a los medios escritos, magnetices, Internet, informes, actas, ek., los cuales no podrán ser 
revelados, copiados, reenviados, retirados de la E.S.E.La violación de este acuerdo de confidencialidad a juicio de la empresa, será considerada falta grave y causal de 
terminación contractual imputable aICONTRATISTA.VIGESIMA - PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda información generada en cumplimiento de las actividades contratadas 
es de propiedad intelectual de la Subredsur; pór lo cual se debe garantizar su entrega de acuerdo a las necesidades del servicio y al momento de la terminación del contrato. 
VIGESIMA PRIMERA- INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda. acción legal y costo que pueda causarse 
o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros. ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso 
de que se entable un reclamo. demanda o acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será 
notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. El 
CONTRATISTA sera responsable de todos los daños causados al CONTRATANTE. ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o precederá a 
repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA SEGUNDA.- EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente contrato, excluye de manera 
expresa la relación laboral por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabaja y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relacion laboral 
con el CONTRATANTE. VIGÉSIMA TERCERA.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE y en 
consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario, por tanto no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE. VIGÉSIMA CUARTA.-
PERFECCIONAMIENTO: el presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes y la expedición del respectivo Certificado de Registro Presupuestal. VIGESIMA 
QUINTA.- SUPERVISION:La Supervisión del contrato será ejercida o estará a cargo del LIDER URGENCIAS o quien haga sus veces, quien expedirá la certificación de 
cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA SEXTA.-DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C.Para constancia se firma en 
Bogotá D.C., a los 1 DE AGOSTO DE 2016 

CONTRATANTE: 
	

CONTRATISTA: 

CLAUDIA HELENA PRIETO A AS 	 KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
Gerente 	 C.C. 1018442093 
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ALCALDLA MAYOR 

DE B°G°T" C  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 000872 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el 
periodo comprendido entre el día 8/1/2016 al 8/31/2016, dando de ésta manera cumplimiento 
en forma: 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 000872 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 8/1/2016, 
prestando sus servicios correspondientes al período agosto de 2016, conforme al objeto 
contractual por un valor de $ 8853120 

NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los días 31 del mes de agosto de 2016. 

JEANNETH MARCE PEÑA HIDALGO 
PROFESIONAL ESPEC LIZADA URGENCIAS 

Supe isor 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

PARCIAL TOTAL 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 
I 	

ADM-CTT-FT-24 V1 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	 2016-08-01 Hasta: 2016-08-31 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.018442093 

Nombre del Supervisor: JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

Dependencia: URGENCIAS APH 

Centro (s) de costos. 
CCO N11TN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 000872 	 l 	Año Cto: 	 2016 I 
	

Fecha de Inicio Cto: 	 01/08/2016 

OBJETO: MEDICO 

VALOR MENSUAL A CERTIFICAR $8.853.120 OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE DE PESOS MCE (S8853120,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

 
CUMPLIMIENTO 

1 

Ejecutar labores profesionales de Medicina General en el servicio de 

Clínicas Médicas. 
SE REALIZA LA VALORACION INICIAL DEL PACIENTE SEGÚN SU PATOLOGIA DE CONSULTA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

2 
Proporcionar información de manera clara y oportuna al paciente y 

sus familiares. 
SE BRINDA INFORMACION ACERCA DE LA CONDICION CLINICA DEL PACIENTE 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

3 
Realizar el examen del paciente, hacer un diagnóstico y prescribir el 

tratamiento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo. 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE Y SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

4 
Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en el 

diagnóstico y/o manejo del paciente 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE Y SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

S  

Realizar intervenciones de pequeña cirugía a pacientes que por su 

condición clínica lo requieran. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 100% 

110 

7 

Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados y controlar los 

pacientes que estén bajo su cuidado, es obligatorio realizar la revista 

del servicio con los especialistas de cada área. 
 NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 100% 

Atender en forma oportuna y solucionar las peticiones y quejas de 

los pacientes que estén bajo su responsabilidad. 

SE MANEJAN LOS PACIENTES SEGÚN TIEMPOS ESTANDARIZADOS PARA ATENCION 

PREHOSPITALARIA SEGÚN SU PATOLOGIA Y/0 TRAUMA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

 

8 

Realizar interconsultas, remisiones, referencias y contrarreferencias 

de pacientes a otras especialidades cuando se requiera, de acuerdo 

con las normas adoptadas por la red de atención de la Secretaria 

Distrital de Salud. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 100% 

9 

Diligenciar adecuadamente las historias clínicas a todos y cada uno 

de los pacientes atendidos, bien sea realizado en forma manual o 

sistematizada de conformidad con la resolución No 1995 del 8 de 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS EN LO QUE CORRESPONDE AL DILIGENCIAMIENTO 

DE LA HISTORIA CLINICA, CUSTODIA Y SEGUIMIENTO PERMANENETE A LOS PACIENTES 

ATENDIDOS 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

10 
Velar que las órdenes médicas y los exámenes diagnósticos 

solicitados a los pacientes se realicen de manera oportuna y eficaz. 

SE SOLICITA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y TOMA DE EXAMENES EN LO QUE 

COMPETE A LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

11 
Realizar las historia clínicas de ingreso a todo paciente que requiera 

hospitalización en el servicio así como la epicrisis. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 100% 

12 
Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca 

en el servicio más del tiempo estrictamente necesario. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 100% 

13 
Participaren el análisis de los informes de gestión y demás controles 

estadisticos e informes que le sean solicitados. 

SE DILIGENCIA LA PLANILLA DE BITACORA PARA LOS SERVICIOS ATENDIDOS DURANTE EL 

TURNO 

BITACORAS DE DESPACHOS DE 

ATENCION PREHOSPITALARIA 
100% 

14 
Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias 

para lograr una eficaz prestación de los servicio de salud. 

SE ARTICULA CON EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA LOGRAR 

UNA MEJOR CALIDAD EN LA ATENCION DE LOS PACIENTES 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

IllVelar por la racional utilización de los recursos y demás bienes a su 

cargo. 

USO ADECUADO DE INSUMOS EN LA INSTITUCION, ADECUADA FORMULACION DE LOS 

MISMOS. 

FOMULAS DE MEDICAMENTOS E 

INSUMOS 
100% 

 

16 

Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que 

sean factor de riesgo para la población e informar sobre las 

enfermedades de notificación obligatoria, además aplicar las 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 100% 

17 

Participar en investigaciones de tipo aplicado tendientes a 

esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud de la 

comunidad. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 100% 

18 

Diligenciar adecuadamente toda la papelería que sea de su 

competencia, tanto en lo asistencia como en la administrativo 

(facturación, estadísticas, etc.). 

SE RELAIZA EL DILIGENCIAMIENTO DE HISTORIAS CLINICAS DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA, BITACORAS DE DESPACHO, LIBRO DE VERIFICACION DE EQUIPOS... 

BITACORAS DE DESPACHO, 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 

100% 

19 

Realizar los resúmenes de historias clínicas que sean de su 

competencia y se le asignen para responder requerimientos 

externos. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 100% 

20 
Asistir a las reuniones del servicio, de la subdirección y/o el hospital 

a las que por razón propia de sus actividades sea convocado. 
SE ASISTE A LA REUNIONES PROGRAMADAS POR LA INSTITUCION y POR EL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 
ACTA DE REUNIONES 100% 

21 Realizar las demás actividades acordes con el objeto del contrato. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA CONTRIBUIR A LA OPERATIVIDAD DEL 

PROGRAMA 
BITACORA DE DESPACHOS Y  
SISTEMA PROCAD 

100% 
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INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 	 I 	ADM-CTT-FT-24 y . 

22 

Responder por los elementos e tragados para el desempeño de sus 

actividades en concordancia con el inventario que para tal efecto se 

realice. 

SE REALIZA CUSTODIA Y BUENA UTILIZACION DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS A LA MOVIL FORMATO DE INVENTARIO 100% 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 S8.853.120 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA T TRES MIL CIENTO VEINTE DE PESOS MCTE 1513853120,01 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 
PERÍODO AL QUE CORRESPONDE EL PAGO 

ANO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

Año — Mes -- Día 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40% de honorarios mensuales) no deb 

inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 	 NO 2015 08 2016-08-29 $565,700 

SALUD 2015 08 2016-08-29 $442.700 

ARL 	 3 2016 08 2016-08-29 $86.300 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES $1.095.700 

2016-08-25 

dvvenelu_d1-4,5trfe \ e 
PAREN ALEJAND8A BARRETO ZAMORA 	 JEANNETH MARCELA PENA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 NOMBRE SUPERVI 

1.018442.093 	 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CC. NO. CONTRATISTA 

HIDALGO 	) 

OR 

URGENCIAS 
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RAIAYORNIS 

a ir,  , 

El presente certificado se expide a los 29  días del mes  agosto 

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información 

de 2016  

EP5011 Famosanar EPS 30 3.542.000 $ 442.700 0 0 590.-2016 14855820 29/08/2016 14 

25-14 Doil>ensiones 30 3.542.000 $ 566.700 17.700 17.700 590.-2016 14855820 29962016 

14-18 Lib Seg. De vea 30 3.542.000 5 86.300 0 ago.-2016 14855820 2910832016 

ISOMEC 
27001 

• kmin, 

compensar miplanilla.com  

La empresa  WAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

identificado con CC número 1018442093 

      

anonto por  KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	identificado con  CC  número 1018442093  
uien se encuentra registrado ala fecha como tipo de cotizante  3 - Independiente 

   

cur concepto de aportes obligatorios al Sistema de Seguridad Social Integral mediante la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 
para los periodos comprendidos entre n8-dui 	y  08-2016 	de la siguiente manera: 

C el' f.cod o Ni Si OCKS 



SlIBIZED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

NIINDEA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL Anm-crum3m 

CONTR ID DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL. No. 004250 /7  

Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión MEDICO dentro de los diferentes procesos y 
OBJETO; 	 procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.HE., de acuerdo a 

las necesidades de la Institución. 

CONTRATANTE: 	 SUIMED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CONTRATISTA: 	 KAREN ALEJANDRA BARRET() ZAMORA 

CÉDULA: 	 1.1)18.442.093 

VALOR TOTAL: 	 8,853.120 fr/  

A partir del cumplimiento de los requisitos de cjecudim y hasta 2016-09-30 o hasta agotar el registro 
presupuestal. 

firme los suscritos a saber, CLAUDIA IIELENA PR iEto VAN EGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, idenaticada con la cédula de ciudadanía 'Minero 
30.684325 de Bogotá, actuando en amable y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de Gerente 

nombrada mediante Decreto No 171 de 08 de Abril de 2(116 y como 'al facultada para actuar en nombre y representación de la Subred, quien eta adelante se denomina el 

CONTRATANTE, por tala parte y por la otra KAREN ALEJANDRA BARRET() ZAMORA,mayor de edad, idenulicado(a) como aparece al pie de la firma, quien en adelante se 

denomina el CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente Colman) de Prestación de Servicios Profesionales, que se rige por lo señalado en el numeral 6 del Articulo 195 de 
la ley 100 de 1993, por el Acuerdo 03 de 2016 I.a Junta Directiva de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 	adoptó el Estaittlo de Contratación de la Subred Sur, y la 
Resolución No. 4511 de fecha 01 de agosto de 2016 mediante la cual se expide el bianual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E S E. previos las 
siguientes consideraciones: a) 011a mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 ''Por el cual se efeetoa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica 

el Acuerdo 257 de 20116 y se expiden otras disposiciones" tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las calidades y organismos que 

lo conforman, para lo cual determinó la Risión de algunas entidades y la creación de otras. b) Que el Acuerdo Insinuó, entre otras, las Empresas Sociales del listado Tunal, ((mre, 

Nazareib, Tunjuelito, Vista Ilennosa y bleissen en la Empresa Social del Esrado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 11.S. E. e) Que mediante Decreto 171 de 08 

de abril de 2016 expedido por el Alcalde Mayor de Bogom otorgó a la Gerente de la Subred Integrada de Sendos de Salud Su ESE las l'unciones y facultades propias del cargo de 

Gerente de las E SE tirsMnadas, la cual incluye la suseripcian de contratos ele la emidad emulo ordenador del gasta.d) Que con la debida antelación se consideró la necesidad del 

obrero a contratar, conforme reposa en el formato de necesidad de contratación suscrito- e) Que en el mencionado formato se solicitó MEDICO. f) Que el suscrito Director de Talento 

I humano, certifica que la Entidad no cuenta can un funcionario disponible que reúna el perfil requerido, para atender la solicitud. g) Que existe constancia sobre la idoneidad y 

experiencia del Cruniransta con base en la documentación aportada como soporte de la hoja de vida para ejecutar el presente contrato,h) Que de acuerdo a la solicitud, se realizaron los 
estudios previos. i) Que por R expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados era el presente texto juridieo: 

CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO: Prestar servicios prolbsionales y de apoyo a la gestión corno MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES.E -, de acuerdo a las necesidades ele la Institución SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El 

CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: Especificas: 1. Ejecutar labores profesionales de Medicina General en el servicio de 

Chuleas Medicas 2. Proporcionar informacion de manera clara y oponuna al paciente y sus familiares. 3. Realizar el examen del paciente, hacer un diagnostico y prescribir el 

tralandento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo. 4. Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en el diagnostico y/o manejo del paciente 5. 

Realizar intenenciones de pequeña cingla a pacientes que por su condicion chanca lo requieran. 6. Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados y controlar los pacientes que esteta 

bajo su cuidado, es obligatorio realizar la revista del servicio con los especialistas de cada arca. 7. Atender en fomra oportuna y solucionar las peticiones y quejas de los pacientes TIC 

eslen bajo su responsabilidad. 8. Realizar interconsullas. remisiones, referencias y contrarreferencias de pacientes a otras especialidades cuando se requiera, de acuerdo con las 

normas adoptadas por la red de atender] di; la Secretaria Distrital de Salud. 9. Diligenciar adecuadamente las historias aldeas a todos y cada uno de los pacientes atendidos, bien sea 

cal izado en forma manual o sistematizada de conlbrmidad con la resolacion No 1995 del 8 de Julio de 1999 del Ministerio de Salud. 10. Velar que las ordenes medicas y los 

examenes diagnosticas solicitados a los aceites  se realicen de manera oportuna y eficaz. 1 I. Realizar las historia clinicas de ingreso a todo paciente que requiera hospitalizacion en 
el sentido así como la epicri sis. 12. Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca en el servicio mas del tiempo estrictamente necesario 13 Informar por lo 

conductos regulares cualquier novedad que se presente durante la presmcion del servicio. 14. Participar en el anal isis de los informes de gestion y denlas controles estadisticos e 

inRodes que le sean solicitados. 15. Establecer y mantener las relaciones de cux)rdinacion necesarias pan lograr una eficaz prestacion de los servicio de salud 16. Velar por la 

racional utilizadora de los rearmas y denlas bienes a su cargo. 17. Realizar vigilancia epidemiologica en todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo para la poblacion e 

inflamar sobre las enfermedades de nofilleacion obligatoria, ademas aplicar las nonatas de bioseguridad adoptadas y establecidas por la j'asintieron 18. Participar en investigaciones de 

tipo aplicado m'abusares a esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud de la comunidad. 19. Diligenciar adecuadamente toda la papelería que sea de su competencia, 

tanto en lo asistencia como en la administrativo (racurracion, estadisticas, etc.) 20 Realizar los resInnenes de historias clinicas que sean de su comperencM y se le asignen para 

responder requerimientos externos 21. Asistir a las reuniones del servicio, de la subdireccion y/o el hospital a las que por razon propia de sus actividades sea convocado. 22. Realizar 

las denlas actividades acordes con el objeto del contrato. 23 Responder por los elementos entregados para el desempeño de sus actividades en concordancia con el inventario que pan 

MI efecto se realice. las denlas que les sean asignadas por el supervisor del contrato y que sean inherentes a la naluraleza del objeto contractual. Generales:Además de las anterimns 

y sin perjuicio ele su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a)Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circulares de cualquier árgano 

detento o Reglamenlo Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E, que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por los recursos y 

adecuado funcionamienlo de los equipos documentos o bienes muebles de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E S. E entregados para la ejecución de las actividades 

propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA por su atina, a juicio del CONTRATANTE, en extravió. perdida. destrucción o daño no proveniente 

del uso normal, de materiales, equipos, elementos y en general de cualquier bien lares lado para el desarrollo del objeto contractual pagará al CONTRATANTE el valor del respectivo 

bien, al precio registrado era los libros contables de la Fundad, si no hubiere pago del seguro o lo pagado no alcalizare a cubrir el valor en libros. Si el CONTRADstA no efectuare el 

correspondiente pagó antes del acta de liquidación, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del C'ONTRADSTA las sumas 

correspondientes. e) Pagar sus aporres al Siderna General (le Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales esrablecidos y dentro de los 

quince (15) primeros días calendario de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de incumplimiento, para lo cual se dará trámite ul 

proceso penineine de confonnidad con el manual de contratación y acciones judiciales a que haya lugar. d) Dar CIIIIIplillliento a las gomas de manejo. procesos y procedimientos 

instirucionales. e) Responder por las glosas adnaininrativas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. D'Realizar todas aquellas 

man idades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto contracural. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al 

Código del Buen Gobierno y [tica Institucional. la) Aplicar las políticas de Calidad ele la l'afinación y participar activamente eta los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de 

Gestión. i) Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, así como ele los 

recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos que coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Asi IlliS1110 

los planes de emergencia Institucionales y requisitos del "Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado integral de su salud, contando con los 

elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informando al CONTRATANTE la ocutTencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del 

contrato. j) Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos 

externos, supervisor del contrato y/o directrices intentas. ID Velar por el mantenimiento de la manen institucional a través de las actuaciones individuales. I) lit CONTRATISTA se 

compromete a cumplir con la politica de seguridad de la Subred y todos los lineamientos establecidos por el mismo, participando activamente en las reuniones y demás actividades 

que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la inSlittleitin y en los procedimientos establecidos por el Programa de 

Sepultad in) Elaborar y presentar los in Ibones, solicindes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades póblicas o privadas; dentro de los tézminos de ley tiarazilizando la 

veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los procesos de actualización, presenciales y virtuales, programados por el CONTRATANTE y por las cualidades autorizadas por éste, 

con el lin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gesnones necesarias tendientes 

al cabal ellalplifilit1110 técnico, administrativo y financiero del negocio juridico eendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y. penalmente por el manejo de los recursos y 

adividadm que ello conlleve. p) El CONTRATISTA era tiempos de crisis, cuando

nm 

 ti a 	exista na necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que 
intervenir el sector salud, debe garantizar la Mención medica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con 

el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o el representante legal de la Subred. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista autonza al CONTRATANIE a solicitar 

información sobre el estado de cuenta al l'orado de Pensiones y EPS. PARÁGRAFO SEGUNDO: las partes de camón acuerdo mandiesian que el CONTRATISTA estará afiliado a 

una Entidad Administradora de Riesgos laborales A.R.L., se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado - Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.111 con el 
propósito de garantizar el programa de salud ocupacional. TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de OCHO MILLONES 

OCIIOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MII. CIENTO VEINTE PESOS M/CTIS (91.853.120 ). CUARTACIPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será 

cancelado por el CON IRAIANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 73 del 29 de agosto de 2016 - Rubro 3210305 - CONTRATACION DE 

SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E QIIINTA.- FORMA DE 

PAGO: El CONTR.ATANTE cancelará el valor total del contrato a suscribir, a titulo de honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o nadas 

cumpljdas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente convino, sobre la base de honorarios mensuales de ()CHO MILLONES 

OCIIOCIF:Kros CINCUENTA Y TRES NI11. clENto VI TINTEPESOS Mi('flt 158.853.120), susceptibles de &SI:In:mos, retenciones y reservas a que haya lugar. La certificación 

DIIRACIÓN: 



de pago debe presentarse en las fechas establecidas por la Institución y debe ir aconcpañada de los siguientes documentos: I. Informe mensual de acije idades con el visto bueno elei 

Supervisor. 2. Certificación de que se hayan realizado los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud. Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si 

EL CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. PARÁGRAFO: RETENCIONES: l'ara cumplir C011 

las obligaciones Fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las siguientes deducciones por Impuestos Nacionales y Distritales: a. RelencMil en la fuente por concepto de 

honorarios, 	Retención por Impuesto de Industria y Comercio y e. Retención en la fuente por concepto del Impuesto sobre las Venlas- LVA., esta ultima cuando el CONIRATISTA 

rt peenezca'  al régimen 5001(n y las demás que establezca o cree la Ley. En todo caso las retenciones que el CONTRATANTE efectúe. estarán a cargo del CONTRATIS'IA. SEXTA.-

TÉRNIINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución del Inesenle contrato será a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2016-09-30 o hasta agotar el 

registro presupuestal. SEPTINIA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRATISIA requiera la terminación anticipada del Contrato, debed, solicitarla con 

una antelación minMis de diez (10) di as hábiles al supervisor del conlrato. quien evaluará la solicitud. sobre la base que no se afecte la Prestación del Sedicio El CONTRATANTE. 

podra terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades del senrcio. terminación del proyecto. incumplimiento del CONTRATISTA. no 

CUMplimiento de las obligaciones contractuales o culminación de actividades contratadas. por lo tandi no habrá lugar a indemnizaciones. OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL 

CONTRATANTE: El CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato. a facilitar la 

documentación. insumos minimos e información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA -. CES ION O 

SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de éste contrato a persona natural oMirilla:a, 

sea nacional o extranjera DECIMA. SUSPENSIÓN: Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender innporalmente la ejecución 

del presente contrato de común acuerdo entre las panes mediante la suscripción de un acta, en la que conste la causa de la misma. previamente avalada por el supervisor. no obstante 

el plazo de suspensión no será superiora treinta (30) di as calendario, salvo casos asociados al cuidado de la salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se 

tramitara la ierminación del contrato de forma bilateral o unilateral. PARÁGRAFO PRIMERO: El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos del plazo 

exiintivó, ni dará del echo a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. PA RA GR A FO SEGUNDO: I a suspensión de 

actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la terminación anticipada y unilateral del Contrato. DÉCIMA PRIMERA.- GARANTIAS: Si el 

CONTRATISTA desarrolla actividades en el área asistencial se obliga a suscribir de acuerdo a su perfil tn POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 

PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE I,A SALUD  (Si el CONTRATISTA desanolla actividades en el área asistencial de consulta externa. urgencias y 

hospitaliZaCi611. come: Médicos. Médicos Especialistas. Odontólogos, Odontólogos Especialistas, Profesionales en Enfenueda, Bacteriólogos, Fisioterapeuta y Terapeuta 

Respiratoria). Para todos los casos dichas garantías serán constituidas por una Compañia de Seguros debidamente establecida en Colombia cuya póliza matriz se encuentre aprobada 

por la Superintendencia Financiera. con el fin de garantizar indemnización por los perjuicios derivados por causa o con ocasión del presente cornudo. El CONTRATISTA deberá 

allegar su póliza dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes. como fecha Máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo. DECIMA SEGUNDA. CLAUSULA 

CONIPROMISORIA: 1ns diferencias que ocurran entre las panes en la celebración. ejedleiáll. desarrollo. terminación o liquidación del presente comal secan resueltas a través de 

los mecanismos altemarivos de solución de conflictos previstos en la ley. DECIMA TERCERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA. afina 

bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato. que no se llalla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para 

celebrar éste contrato con el CONTRATANTE, de conformidad con la Ley. DECIMA CUARTA.- LIQUIDACIÓN DEI. CONTRATO: El presente contrato quedara liquidado en 

Contra automática cuando se ejecute totalmente el calor contratado, liara lo cual deberá existir informe técnico. administrativo y financiero del supera isor Ad contrato con las 

respectivas Ordene:: de pago que así lo sopese y la presentación de has Paz y Salvos de Inventarias expedido por la Coordinación de Activos Filos y de Archivo sobre la devolución 

de bienes y documentos a su cargo y el Paz y Salvo de Facturación. Cartera y Glosas para proceder con el (IMMO pago de los honorarios, al finalizar el contrate, o cualquiera de sus 

adiciones No obstante en caso de existir saldo a reversar procederá la respectiva liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente. Si dentro de los cuatro (4) meses o en cl término 

indicado en la ley, siguientes a la terminación y/o proyección del acta que de por terminado el contrato; el CONTRATISTA no se presentare a la suscripción de la misma o no llegaren 

las parles a un acuerdo sobre SU contenido; la administración procederá mediante acto administrativo motivado, el cual es susceptible del recurso de reposición a liquidar el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. - DOCUMENTOS: Forman pare integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de requerimiento debidamente diligenciado. hl 

Afiliación al fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos 1.aborales. 	 Afiliación a una Entidad Pro115010ra de Salud. d) Certificado de disponibil61,1,1 presupuestal e) 

Fotocopia del Registro Único Tributario - 	f) fiados has demás documentos que sinmn de flndanmrtu para su ejecución. DÉCIMA SEXTA.- CAUSALES DE 

TERMINACION: a) Por terminación del plazo de ejecución. la) Por mutuo acuerdo entre las partes, e) Por muerte del CONTRATISTA. di Por 111M111111111111C1110 de las obligaciones 

del CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda. sin que por celo medie pago de honorados ni indemnización alguna por parte del CONTRATANTE e) Por razones de fuerza 

mayor o caso fortuito no atribuibles a las panes. IN Por imposibilidad del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden de autoridad calmamente 10 Las demás 

indicadas en el texto del contrato_ DÉCIMA SEPTINIA.- CLAUSULAS EXORBITANTES: En (mamo a la CADUCIDAD, INTERPRETACION UNILATERAL. 

NIODIEICe \ CION UNILATERAL Y TERMINACION UNILATERAL, el presente contrato se regirá por los preceptos contemplados en los Articulas 15. 16. 17 y 18 de la ley RO de 

1993. DECI.\IA OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que intercambien las partes en desarrollo del contrato que las une, es ele carácter reservada. El 

CONTRATISTA se compromete a guardar la más estricta reserva sobre la información del CONTRATANTE y la personal de SUS colaboradores, direcii vos, ela a que tenga acceso en 

CON
del presente contrato y a no divulgara terceros o a usar para propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato. toda o cualquier parte de la información del 

CONTRAIANT1: a que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o averiguada por el CONIRANSTA directa o indirectamente del CO NI RAIAN'lle, o de sus 

colaboradores. directivos, etc., ovos contratistas o consultores. contratantes u originada de otra manera y adquirida por el CONTRATISTA, en conexión con o colino resultado de la 

realización de servicios objeto de este contrato. Es oñicto especial de este acuerdo de confidencialidad la in/Qin:re dil] de propiedad del CONTRATANTE (mire otros. pero Sr 

limitarse estos a los Medien escritos, magnéticos. Internet. informes. actas, etc., los cuales 110 podrán ser revelados, copiados. reenviados. retirados de la E.S.E. In violación de cele 

acuerdo de conlidencialidad a juicio de la empresa, será considerada falta grave y causal de terminación contractual imputable al CONTRATISTA, DECIMA NOVENA — 

PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda información generada en cumplimiento de las actividades contratadas es de propiedad intelectual ele la Subredsur, por lo cual se debe 

garantizar su entrega de acuerdo a las necesidades del servicio y al momento de la terminación del contrato VIG ESI MA — INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne 

al CONTRATANTE contra todo reclamo, desmanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por dañoso lesiones a personas o propiedades ele terceros. ocasionados por el 

CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo. demanda o acción legal contra el CONTRATAN TF. por asuntos 

que según el Contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte oportunamente las Medidas previstas por 

la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. El CONTRAEISTA será responsable de todos los daños Cansados al CONTRATANTE. ocasionados por su culpo e le reconocerá v 

pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. \'IGESIMA PRIMERA.- EXCLUSIÓN DE RELACION LAI3ORAL: El 

presente contraes, excluye de manera expresa la relación laboral por lo tanto en l'ingerir caso será considerado como condal° de trabajo a,  en desarrollo de él. el CONTRATISTA 110 

tendrá ninguna relación laboral con el CONTRATANTE VIGÉSIMA SEGUNDA.- INDEPENDENCIA DEI, CONTRATISTA: El ChNTRAI ISLA es una enrielad independiente 

del CONTRATANTE_ y en consecuencia, el CONTRATISTA no es SU representante, agente o inandaiana, por tamo no tiene la facultad de hacer declaraciones. cepresenmeiones o 

compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de tomar deciSi011eS o iniciar acciones que generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE. VIGÉSINIA TERCERA.-
PERFECCIONA MIENTO: el presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes y la expedición del respectivo Cenilicado de Registro Presupuestal. VIGESIMA 

CUARTA - SUPERVISION: La Supervisión del contrato será ejercida o estará a cargo del LIDER URGENCIAS o quien haga SUS veces, quien expedirá la certificación de 

cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO: Para lodos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. Para constancia se firma en 
Bogotá D.C., a los uno (01) de septiembre de 2016. 

_......6 CONTRATANTE CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 	 KA RF,N ALEJANDRA BARRET() ZAMORA 

Gerente 	 CC 1.011.442.093 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

/ 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4250 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1018442093 presentó el informe de actividades desarrolladas en el 
periodo comprendido entre el día 9/1/2016 al 9/30/2016, dando de ésta manera cumplimiento 
en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL x 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 4256 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 9/1/2016, 
prestando sus servicios correspondientes al período de SEPTIEMBRE DE 2016, conforme al 
objeto contractual por un valor de $8115360 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C. a los días 30 del es Septiembre de 2016. 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 	 Página 1 de 1 



• 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E S E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 
I 	

ADM-CTT-FT-24 V2 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	 2016-09-01 Hasta: 2016-09-30 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor: JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

Nombre del Supervisor: N/A Cargo: N/A 

Dependencia: URGENCIAS APH 

Centro (s) de costos: 
CCO ZNO8TN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 004250 	 I 	Año Contrato: 	 2016 	 Fecha de Inicio Contrato; 
I 	 01/09/2016 

OBJETO: MEDICO 

VALOR MENSUALIDAD CONTRATO $8.115.360 OCHO MILLONES CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA DE PESOS MCE ($8115360,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPUMIENTO 

1 Ejecutar labores profesionales de Medicina General en el servicio de 

Clínicas Médicas. 

SE REALIZA LA VALORACION INICIAL DEL PACIENTE SEGÚN SU PATOLOGIA DE CONSULTA 
HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

2  

Proporcionar información de manera clara y oportuna al paciente y 

sus familiares. 
SE BRINDA INFORMACION ACERCA DE LA CONDICION CLINICA DEL PACIENTE 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
10091 

3 
Realizar el examen del paciente, hacer un diagnóstico y prescribir el 

tratamiento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo. 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE Y SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

4  

Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en el 

diagnóstico y/o manejo del paciente 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE Y SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

2  

Realizar intervenciones de pequeña cirugía a pacientes que por su 

condición Milita lo requieran. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

41  Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados y controlar los 

pacientes que estén bajo su cuidado, es obligatorio realizar la revista 

del servicio con los especialistas de cada área. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

7  

Atender en forma oportuna y solucionar las peticiones y quejas de 

los pacientes que estén bajo su responsabilidad. 

SE MANEJAN LOS PACIENTES SEGÚN TIEMPOS ESTANDARIZADOS PARA ATENCION 

PREHOSPITALARIA SEGÚN SU PATOLOGIA Y/0 TRAUMA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

a 

Realizar interconsultas, remisiones, referencias y contrarreferencias 

de pacientes a otras especialidades cuando se requiera, de acuerdo 

con las normas adoptadas por la red de atención de la Secretaria 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

9 

Diligenciar adecuadamente las historias clinicas a todos y cada uno 

de los pacientes atendidos, bien sea realizado en forma manual o 

sistematizada de conformidad con la resolución No 1995 del 8 de 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS EN LO QUE CORRESPONDE AL DILIGENCIAMIENTO DE 

LA HISTORIA CLINICA, CUSTODIA Y SEGUIMIENTO PERMANENETE A LOS PACIENTES 

ATENDIDOS 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

10 
Velar pue las órdenes médicas y los exámenes diagnósticos 

solicitados a los pacientes se realicen de manera oportuna y eficaz. 

SE SOLICITA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y TOMA DE EXAMENES EN LO QUE 

COMPETE A LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

11 
Realizar las historia clínicas de ingreso a todo paciente que requiera 

hospitalización en el servicio así como la epicrisis. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 

12 
Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca 

en el servicio más del tiempo estrictamente necesario. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

13 
Participar en el análisis de los informes de gestión y demás controles 

estadísticos e informes que le sean solicitados. 

SE DILIGENCIA LA PLANILLA DE BITACORA PARA LOS SERVICIOS ATENDIDOS DURANTE EL 

TURNO 

BITACORAS DE DESPACHOS DE 

ATENCION PREHOSPITALARIA 
100% 

14 
Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias 

para lograr una eficaz prestación de los servicio de salud. 

SE ARTICULA CON EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA LOGRAR 

UNA MEJOR CALIDAD EN LA ATENCION DE LOS PACIENTES 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

leVelar por la racional utilización de los recursos y demás bienes a su 

cargo. 

USO ADECUADO DE INSUMOS EN LA INSTITUCION, ADECUADA FORMULACION DE LOS 

MISMOS. 

FOMULAS DE MEDICAMENTOS E 

INSUMOS 
100% 

 

16 

Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que 

sean factor da riesgo para la población e informar sobre las 

enfermedades de notificación obligatoria, además aplicar las 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

17 

Participar en investigaciones de tipo aplicado tendientes a 

esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud de la 

comunidad. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

18 

Diligenciar adecuadamente toda la papelería que sea de su 

competencia, tanto en lo asistencia como en la administrativo 

(facturación, estadísticas, etc.). 

SE RELAIZA EL DILIGENCIAMIENTO DE HISTORIAS CLINICAS DE ATENCION PREHOSPITALARIA, 

BITACORAS DE DESPACHO, LIBRO DE VERIFICACION DE EQUIPOS... 

BITACORAS DE DESPACHO, 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 

100% 

19 

Realizar los res de historias clinicas que sean de su 

competencia y se le asignenpara responder requerimientos 

externos. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

20 
Asistir a las reuniones del servicio, de la subdirección y/o el hospital 

a las que por razón propia de sus actividades sea convocado. 
SE ASISTE A LA REUNIONES PROGRAMADAS POR LA INSTITUCION Y POR EL CENTRO 

 
REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 100%  

ACTA DE REUNIONES 

21 Realizar las demás actividades acordes con el objeto del contrato. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA CONTRIBUIR A LA OPERATIVIDAD DEL 

PROGRAMA 
BITACORA DE DESPACHOS Y  
SISTEMA PROCAD 100% 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 	 I 	ADM.CTT-FT-24 V2 

22 Responder por los elementos e fregados para el desempeño de sus 

actividades en concordancia con el inventario que para tal efecto se 

SE REALIZA CUSTODIA Y BUENA UTILIZACION DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS A LA MOVIL FORMATO DE INVENTARIO 100% 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 $8.115.360 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS OCHO MILLONES CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA DE PESOS MCTE ($8115360,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 
111 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 
AÑO 	

FECHA DE PAGO 

MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COT1ZACION 

VALOR APORTADO 
VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 	
(Sobre el 40% de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMIMV 

PENSIONADO 	 NO 2016 09 2016 09 28 

3.246.144 

519.400 	 558.500 

SALUD 2016 09 2016 09 28 405.800 	 410.700 

ARL 	 4 2016 09 2016 09 28 O 	 o 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 925.2í 	 969.200 

2016-09-16 

el F  

KAREN 	CANORA BARRETO ZAMORA 

NO BRE COMPLETO CONTRATISTA 

1.018.442.093 

CC. NO. CONTRATISTA 

JEANNETH MARC: A PEÑA HIDALGO 

NOMBRES PERVISOR 

PROFESIONAL ESPECI LIZADO URGENCIAS 

N/A 

NOMBRE SUPERVISOR 

N/A 

1 
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ERIKA PAOLA RO A URREGO 

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

LICENCIADO A: [SUBRED INTEGRADA DE SERVIDOS DE SALUD SUR ESE.] NIT [900958564-9] 

5$(1371reeladliiantljecg. Sta2iudalicie Servicios de Salud 

Sur E.S.E. 

NIT 900958564 

Git 
Página 1/1 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

FECHA DE 'EXPEDICIÓN: septiembre 30 De 2016 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

CDP: 7525 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROPIACIÓNI: 

•.. DEPENDENCIA: 	 - 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

SALDO DE DISPONIBILIDADES: 
PRESUPUESTO DISPONIBLE: 
SALDO DE APROPIACION: 

71.687.906.021 
649.455.724 

72.337.361.745 

*E EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
EL OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 
EL COMPROMISO: 

CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES Y AUXILIARES CON EL FIN DE ADMINISTRAR Y 
PRESTAR EL SERVICIO DE LA USS DE LA SUBRED SUR PARA OCTUBRE Y NOVIEMBRE 

POR UN VALOR INICIAL DE: 	 16.900.000.000 
CON UN VALOR REINTEGRADO DE: 	 O 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 	 16 900.000.000 

DIECISEIS MIL NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS CON CERO CTVS MICte. 

SOBRE ESTA MISMA APROPIACIÓN SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PARA 
COMPROMISOS POR VALOR DE: 71.687.906.021 
LOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS. 

eSPONIBILIDAD NETA: 649.455.724 

ESTA,DISPONIBILIDAD TIENE UNA VIGENCIA DE 92 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

Elaboró. :5309804 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: septiembre 30 De 2016 	 CDP: 7525 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL MUESTRAN EL SIGUIENTE SALDO DE 
PROPIACIÓN: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

SALDO DE DISPONIBILIDADES:.  71.687.906.021 
PRESUPUESTO DISPONIBLE: 649.455.724 
SALDO DE APROPIACION: 72.337.361,745 

tE EXPIDE ESTE CERTIFICADO A SOLICITUD DE: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
EL OBJETO DE ESTA DISPONIBILIDAD SE PERFECCIONARA CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 
EL COMPROMISO: 

CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES Y AUXILIARES CON EL FIN DE ADMINISTRAR Y 
PRESTAR EL.SERVICIO DE LA USS DE LA SUBRED SUR PARA OCTUBRE Y NOVIEMBRE 

POR.UN VALOR INICIAL DE: 16.900.000.000 
CON UN VALOR REINTEGRADO DE: . o 
PARA UN VALOR ACTUAL DE: 16.900.000.000 

DIECISEIS MIL NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS CON CERO CTVS M/Cte. 

SOBRE ESTA MISMA APROPIACIÓN SE HAN EXPEDIDO A LA FECHA CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PARA 
COMPROMISOS POR VALOR DE: 71.687.906.021 

DOS CUALES NO HAN SIDO RESERVADOS NI ANULADOS. 
ISPONIBILIDAD NETA: 649.455.724 

. 	. 
ESTA DISPONIBILIDAD TIENE UNA VIGENCIA DE 92 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

Elaboró. :53039804 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DF FV:pFnjelDN: nensbrE 01 De 2016 	 CRP: 42431 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 7000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS HE:ROS DE EjECLICION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E iNVERCEINES DE LA 

AÑO 7016 roN, rAnno i pRFqupt iFsTn DE_ 

111 	DEPENDENCIA 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTA! 	3710?4501 
turus,1PRE LsE !PRP,: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS  AsisTE.NCIAI Es 

GENERALES 

e 
AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 7525 

VALOR INICIAL DE: 	 17.706240 

CON 1X-1 VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 17.706240 

CON DESTINO AL CUMPL IMIENTO DE: PRESTAS? SERVICIOS rnmn mmirn 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOWCIóN: 4250 
A NOMBRE DE: KAREN ALEJANDRA BARRET() ZAMORA e 	CC o NIT: 1012447093 

1A PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 1 DI AS DEL MES DE octubre de 2016 

Van" 

RES•ONS .LE PRESUPUESTO 

Elaboró_ :1022-373229 

 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES E,1 KICTAMB'JTE DE MENSO PRUPUESTAL 
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SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-C7TE-FT-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 004250 DE 2016, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos a saber: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de Bogotá D.C., en su calidad de GERENTE de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., Nit. 900.958.564-9, nombrada mediante Decreto No. 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis 
(2016), expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará CONTRATANTE, de una parte y de otra, 
KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con documento No. 
1.018.442.093 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 
encuentra incursa en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 

Colombia y en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que 
mediante Acuerdo No. 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. "Por el cual se efectúa la reorganización del 
Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006y se expiden otras disposiciones -. 1.» Que el Acuerdo 
en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que 

lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. e) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fiisionó, 

entre otras, las Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del 
Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado 
producto de la Risión, esto es, (I) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (2) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S.E., (3) Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4) Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 

ES.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios 

de Salud Distrital. e) Que con el lin de efectuar la expedición de los actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios 

para el perfeccionamiento del proceso de fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año 
contado a partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. f) Que el Acuerdo No. 641 de 2016, en su artículo 5, subrogó en las 
Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales 
del Estado flisionadas. g) Que entre las parles se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016, cuyo objeto es "Prestar servicio de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los 

diferentes procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la entidad", 

cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. 10 Que existe solicitud del Supervisor del contrato 
mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento 

a los planes institucionales y necesidades del servicio. i) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la 
presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA Adicionar en valor la 
cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 

de 2016, la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($17.706.240), 

que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la 
presente adición se respalda con el C.D.P. No. 7525 del 2016-09-30, Rubro 3210305 - CONTRATACION DE SERVICIOS 
ASISTENCIALES- VIGENCIA2016, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a 

la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016 hasta el 2016-11-30 o hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSULA 
CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de septiembre de 

2016. 

CONTRATANTE 	
CONTRATISTA 

C-PCNIQ, 
CLAUDIAIIEGENtCPRIETO VANEGAS 
Gerente Sobre(' Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
Contratista 

3 

Elaboro: 1'atiana Quintana Torres-Apoyo Contratado') 	 Reviso: Alejandra Guarnizo Devia: Profesional Especializado 



SUME» INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADNI-C7ITIFT-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N" 004250 DE 2016, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos a saber: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de Bogotá D.C., en su calidad de GERENTE de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., Nit. 900.958.564-9, nombrada mediante Decreto No. 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis 
(2016), expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará CONTRATANTE, de una parte y de otra, 
KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) con doctunento No. 
1.018.442.093 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 
encuentra incursa en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 

Colombia y en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que 
mediante Acuerdo No. 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. "Por el cual se efectúa la reorganización del 
Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones". b) Que el Acuerdo 
en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que 

lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, 

entre otras, las Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del 
Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado 
producto de la fusión, esto es, (1) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (2) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E., (3) Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4) Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E, prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios 
de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios 
para el perfeccionamiento del proceso de fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año 

contado a partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. f) Que el Acuerdo No. 641 de 2016, en su artículo 5, subrogó en las 
Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales 
del Estado fusionadas. g) Que entre las parles se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016, cuyo objeto es "Prestar servicio de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la entidad", 
cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. h) Que existe solicitud del Supervisor del contrato 
mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento 
a los planes institucionales y necesidades del servicio. i) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la 
presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Adicionar en valor la 
cláustila tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 

de 2016, la suma de DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($17.706.240), 

que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la 
presente adición se respalda con el C.D.P. No. 7525 del 2016-09-30, Rubro 3210305 - CONTRATACION DE SERVICIOS 
ASISTENCIALES- VIGENCIA2016, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a 
la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016 hasta el 2016-11-30 o hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSUI.,A 
CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la • Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de septiembre de 
2016. 

CONTRATANTE 	
CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E 0" 

r LL 	8et4209 3 
KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
Contratista 

3 

Elaboro: Tatiana Quintana Torres-Apoyo Contralacion 	 Reviso: Alejandra Guarnizo Devia: Profesional Especializado 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4250/DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1018442093 presentó el informe de actividades desarrolladas en el 
periodo comprendido entre el día 10/1/2016 al 10/31/2016, dando de ésta manera cumplimiento 
en forma: 

PARCIAL 
	

TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de: Servicios No. 4250 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, prestando sus servicios correspondientes al período de OCTUBRE 
DE 2016 conforme al objeto contractual por un valor de $ 5533200 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C. a los días 31 del es Octubre de 2016. 

JEANNETH ARCELA PEÑA H 	GO 
PROFESIONAL SPECIALIZADO URGENCIAS 

Supervisor 

***Novedades: Hace referencia a las situacio -s que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación I gar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS OPS 
I 	

ADM.CTT-FT.24 V2 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	 2016-10-01 Hasta: 2016-10-31 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.018441093 

Nombre del Supervisor: LEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

Nombre del Supervisor: NA Cargo: NA 

Dependencia: APH 

Centro (s) de costos. 
CCO ZNO8TN 

100% 

DEL CONTRATO 

004250 7/ 	

D ATOS 

NO CONTRATO: Año Contrato: 	 2016 	 Fecha de Ini io Contrato: 	 01/09/2016 

OBJETO: MEDICO 

VALOR MENSUALIDAD CONTRATO $5.533.200 CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DE PESOS MOFE ($5533200,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LASOBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

 
CUMPLIMIENTO 

1 
Ejecutar labores profesionales de Medicina General en el servicio de 

Clínicas Médicas. 
SE REALIZA LA VALORACION INICIAL DEL PACIENTE SEGÚN SU PATOLOGIA DE CONSULTA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

Prop  zuz orcionar nar información de manera clara y oportuna al paciente y 2 

 

SE BRINDA INFORMACIÓN ACERCA DE LA CONDICIÓN CLINICA DEL PACIENTE 
HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

3 
4 Realizar el examen del paciente, hacer un diagnóstico y prescribir el 

tratamiento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo. 
SE REALIZA LA VALORACIÓN DEL PACIENTE Y SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en el 

diagnóstico y/o manejo del paciente 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE 1' SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

5 
Realizar intervenciones de pequeña cirugía a pacientes que  por su 

condición clínica lo requieran. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados y controlar los 

pacientes que estén bajo su cuidado, es obligatorio realizar la revista 

del servicio con los especialistas de cada área. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

7  

Atender en forma oportuna y solucionar las peticiones y quejas de 

los pacientes que estén bajo su responsabilidad. 

SE MANEJAN LOS PACIENTES SEGÚN TIEMPOS ESTANDARIZADOS PARA ATENCION 

PREHOSPITALARIA SEGÚN SU PATOLOGIA Y/0 TRAUMA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

8 

Realizar interconsultas, remisiones, referencias y contrarreferencias 

de pacientes a otras especialidades cuando se requiera, de acuerdo 

con las normas adoptadas por la red de atención de la Secretaria 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

9 

Diligenciar adecuadamente las historias clínicas a todos y cada uno 

de los pacientes atendidos, bien sea realizado en forma manual o 

sistematizada de conformidad con la resolución No 1995 del 8 de 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS EN LO QUE CORRESPONDE AL DILIGENCIAMIENTO DE 

LA HISTORIA CLINICA, CUSTODIA Y SEGUIMIENTO PERMANENETE A LOS PACIENTES 

ATENDIDOS 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

10 
Velar que las órdenes médicas y los exámenes diagnósticos 

solicitados a los pacientes se realicen de manera oportuna y eficaz. 

SE SOLICITA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y TOMA DE EXAMENES EN LO QUE 

COMPETE A LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

11 
Realizar las historia clínicas de ingreso a todo paciente que requiera 

hospitalización en el servicio asi como la epicrisis. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

12 
Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca 

en el servicio más del tiempo estrictamente necesario. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

13 
Participar en el análisis de los informes de gestión y demás controles 

estadísticos e informes que le sean solicitados. 

SE DILIGENCIA LA PLANILLA DE BITACORA PARA LOS SERVICIOS ATENDIDOS DURANTE EL 

TURNO 

BITACORAS DE DESPACHOS DE 

ATENCION PREHOSPITALARIA 
100% 

Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias 

ara lograr una eficaz prestación 
de i" servicio de  salud. 

SE ARTICULA CON EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA LOGRAR 

UNA MEJOR CALIDAD EN LA ATENCION DE LOS PACIENTES 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

Velar por la racional utilización de los recursos y demás bienes a su 

cargo. 
IIIPP
1FOMULAS USO ADECUADO DE INSUMOS EN LA INSTITUCION, ADECUADA FORMULACION DE LOS 

MISMOS. 

DE MEDICAMENTOS E 

INSUMOS 
100% 

16 

Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que 

sean factor de riesgo para la población e informar sobre las 

enfermedades de notificación obligatoria, además aplicar las 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

17 

Participaren investigaciones de tipo aplicado tendientes a 

esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud de la 

comunidad. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

18 

Diligenciar adecuadamente toda la papelería que sea de su 

competencia, tanto en lo asistencia como en la administrativo 

(facturación, estadísticas, etc.). 

SE RELAIZA EL DILIGENCIAMIENTO DE HISTORIAS CLINICAS DE ATENCION PREHOSPITALARIA, 

BITACORAS DE DESPACHO, LIBRO DE VERIFICACIÓN DE EQUIPOS... 

BITACORAS DE DESPACHO, 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 

100% 

19 

Realizar los resúmenes de historias clínicas que sean de su 

competencia y se le asignen para responder requerimientos 

externo., 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

20 
Asistir a las reuniones del servicio, de la subdirección y/o el hospital 

a las que por razón propia de sus actividades sea convocado. 

SE ASISTE A LA REUNIONES PROGRAMADAS POR LA INSTITUCION Y POR EL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 
ACTA DE REUNIONES 100% 

21 Realizar las demás actividades acordes con el objeto del contrato. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA CONTRIBUIR A LA OPERATIVIDAD DEL 

PROGRAMA 

BITACORA DE DESPACHOS Y 

SISTEMA PROCAD 
100% 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 
I 	

ADM.CTT.FT-24 V2 

22 Responder par los elementos e [regados para el desempeño de sus 

actividades en concordancia con el inventario que para tal efecto se 

SE REALIZA CUSTODIA Y BUENA UTILIZACION DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS A LA MOVIL FORMATO DE INVENTARIO 100% 

TOTAL 	I 	100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 55.533.200 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DE PESOS MCTE (55553200,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

ANO 	MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40% de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 	 NO 2016 10 2016 10 25 

2.213.280 

354.100 354.200 

SALUD 2016 10 2016 10 25 276.700 276.700 

ARL 	 4 2016 10 2016 10 25 0 o 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 630.800 630.900 

2016-09-16 

Ilijr15 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

1.018.042.093 

CC. NO. CONTRATISTA 

	

LEANNETH MARCE 	PEÑA HID 	GO 

	

NOMBRES 	ERVISOR 

PROFESIONAL ESPECIA IZADO URGENCIAS 

NA 

NOMBRE SUPERVISOR 

NA 

e 
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El presente certificado se expide a los  25   días del mes  octubre 

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información 

	

2.214.000 $ 276.700 	0 	 0 	oct-2016 	15913849 29ID201e 

30 	2.214.000 $ 354.200 	0 	 oct.-2016 	15913849 25/1W2018' 25-14 	Colpensiones 

150 / IEC 
27001 

Certf; ado N SI 006-1 

de 2016 

Compensar I miplanilla.com  CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

iJ 

La empresa  KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	identificado con CC  número  1018442093 
aportó por KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	, identificado con  CC  número 1018442093  
quien se encuentra registrado a la fecha como tipo de cotizante  3 - Independiente  

por concepto de apodes obligatorios al Sistema de Seguridad Social Integral mediante la Randa Integrada de Liquidación de Aportes. 
para los periodos comprendidos entre 10-2016 	y  10-2016 	de la siguiente manera: 



1 

A=JAA;e21  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4250 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1018442093 presentó el informe de actividades desarrolladas en el 
periodo comprendido entre el día 11/1/2016 al 11/30/2016, dando de ésta manera cumplimiento 
en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 4250 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, prestando sus servicios correspondientes al período de NOVIEMBRE 
DE 2016 conforme al objeto contractual por un valor de $ 5164320 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los días 30 del mes Noviembre de 2016. 

JEANNETH MAR LA PÑA HIDALGO 
PROFESIONAL ESPECIALIZA  DO URGENCIAS 

Su perv isor 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

-. 
INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 	 I 	ADM-CTT.FT-24 V2 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	 2016-11-01 Hasta: 201611-30 
Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Cédula: 1.018.442093 
Nombre del Super son JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO 

Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 
Nombre del Supervisor: N/A 

Cargo: N/A 
Dependencia: URGENCIAS APH 

Centro (S) de costos: 
CCO ZNOBTN 

° 100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 004250 	 Año Contrato: 	 2016 	 Fecha de Ini lo Contrato: 	 01109/2016 
OBJETO: MEDICO 

VALOR MENSUALIDAD CONTRATO $5.164.320 CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE DE PESOS MCTE ($5164520,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEI CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

1 Ejecutar labores profesionales de Medicina General en el servicio de 

Canicas Medicas. 
SE REALIZA LA VALORACION INICIAL DEL PACIENTE SEGÚN SU PATOLOGIA DE CONSULTA HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

2  

Proporcionar información de manera clara y oportuna al paciente y 

sus familiares SE BRINDA INFORMACIÓN ACERCA DE LA CONDICIÓN CLINICA DEL PACIENTE HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

3 
Realizar el examen del paciente, hacer un diagnóstico y prescribir el 

tratamiento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo. 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE V SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 100% 

, 

" diagnóstico y/o manejo del paciente 

Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en el 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE Y SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA  
100% 

5 

Realizar Intervenciones de pequeña cirugia a pacientes que por su nt 

 condición clinica lo requieran, NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

6 

Realizar evoluciones a pacientes hospitalizados y controlar los 

pacientes que estén bajo su cuidado, es obligatorio realizar la revista 

del servicio con los especialistas de cada área. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

7  

Atender en forma oportuna y solucionar las peticiones y quejas de 

los pacientesque estén bajo su responsabilidad. 
SE MANEJAN LOS PACIENTES SEGÚN TIEMPOS ESTANDARIZADOS PARA ATENCION 

PREHOSPITALARIA SEGÚN SU PATOLOGIA 11/0 TRAUMA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

B 

Realizar interconsultas, remisiones, referencias y contrarreferencias 

de pacientes a otras especialidades cuando se requiera, de acuerdo 

con las normas adoptadas por la red de atención de la Secretaria 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

9 

Diligenciar adecuadamente las historias clinicas a todos y cada uno 

de los pacientes atendidos, bien sea realizado en forma manual o 

sistematizada de conformidad con la resolución No 1995 del 8 de 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS EN LO QUE CORRESPONDE AL DILIGENCIAMIENTO DE 

LA HISTORIA CLINICA, HISTORIA 
CUSTODIA Y SEGUIMIENTO PERMANENETE A LOS PACIENTES 

ATENDIDOS 

CLINICA DE ATENCION  
PREHOSPITALARIA 

100% 

10 
Velar que las órdenes médicas y los exámenes diagnósticos 

solicitados a lospacientes se realicen de manera oportuna y eficaz. 
SE SOLICITA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y TOMA DE EXAMENES EN LO QUE 

COMPETE A LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 
HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

11 
Realizar las historia clínicas de ingreso a todo paciente que requiera 

hospitalización en el servicio así como la epicrisis. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

12 
Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca 

en el servicio más del tiempo estrictamente necesario. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

13 
Participar en el análisis de los informes de gestión y demás controles 

estadisticos e informes que le sean solicitados. 
SE DILIGENCIA LA PLANILLA DE BITACORA PARA LOS SERVICIOS ATENDIDOS DURANTE EL 

TURNO 
BITACORAS DE DESPACHOS DE 

ATENCION PREHOSPITALARIA 
100% 

*para 

Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias 

lograr una eficaz prestación de los servicio de salud. 
SE ARTICULA CON EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA LOGRAR 

UNA MEJOR CALIDAD EN LA ATENCION DE LOS PACIENTES 
HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

..._ 

15 
Velar por la racional utilización de los recursos y demás bienes a su 
cargo 

USO ADECUADO DE INSUMOS EN LA INSTITUCION, ADECUADA FORMULACION DE LOS 

MISMOS. 
FOMULAS DE MEDICAMENTOS E 

INSUMOS 
100% 

16 

Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que 

sean factor de riesgo para la población e informar sobre las 

enfermedades de notificación obligatoria, además aplicar las 
NO APLICA PARA El PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

17 

Participar en investigaciones de tipo aplicado tendientes a 

esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud de la 

comunidad. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

18 

Diligenerar adecuadamente toda la papelería que sea de su 

competencia, tanto en lo asistencia como en la administrativo 

(facturación, estadisticas, etc.). 

SE RELAIZA EL DILIGENCIAMIENTO DE HISTORIAS CLINICAS DE ATENCION PREHOSPITALARIA, 

BITACORAS DE DESPACHO, LIBRO DE VERIFICACION DE EQUIPOS... 

BITACORAS DE DESPACHO, 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

19 

Realizar los resúmenes de historias clinicas que sean de su 

competencia y se le asignen para responder requerimientos NO APLICA PARA El PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

20 
Asistir a las reuniones del servicio, de la subdirección y/o el hospital 

a las que por razón propia de sus actividades sea convocado. ACTA 
SE ASISTE A LA REUNIONES PROGRAMADAS POR LA INSTITUCION Y POR EL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS DE REUNIONES 100% 

71 Realizar las demás actividades acordes con el objeto del contrato. SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA CONTRIBUIR A LA OPERATIVIDAD DEL 

PROGRAMA 
BITACORA DE DESPACHOS Y 

SISTEMA PROCAD 100% 
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22 Responder por los elementos e !regados para el desempeño de sus 

actividades en concordancia con el inventario que para tal efecto se 

SE REALIZA CUSTODIA Y BUENA UTILIZACION DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS A LA MOVIL FORMATO DE INVENTARIO 1.00% 

TOTAL 	I 	100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	
$5.1.64.320 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS CINCO MILLONES CIENTO SESENTA T CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE DE PESOS MCE (55164320,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 

PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

ANO 	MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40% de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 	 NO 2016 11 2016 11 21 

2.065.728 

330.500 341300 

SALUD 2016 11. 2016 11 21 258.200 266.600 

ARL 	 4 2016 11 2016 11 21 0 0 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 588.700 
/r  

2016-09-16 

..g..-. 

7) 

607.900 

 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

1.019.042.093 

CC. NO. CONTRATISTA 

JEANNETH MARC' LA PEÑA HIDALG e 

NOMBRE UPERVISOR 

PROFESIONAL ESP 	IALIZADO URGENCIAS 

N/A 

NOM RE SUPERVISOR 

N/A 

• 
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30 	2.133 000 9266600 	O 

30 	2.133 000 	341 300 	0 

O 	nov.-206 	16309310 21,112016 N 

O 	nov -2016 	16309310 21,110016 

iiiresents certificado se expide a los de 2016 chas dei mes noviembre 

Esre 	 esta clasificado corno privado por parte de Compensar Operador de Información 

• • 

compensar 1 miplanilla.com  
CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 CC —  r r et r 1018442093 



Prigine 211: 

E 

ODA: 7981 
FFrHA nF Eaproic 7ci De 2016 

t 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN LA FECHA LOS REGISTROS nF EjECLICION PRESUPUESTAL MUESTRAN Fi SIGUEN 1 E SALDO DE 
PROPIACION: 

DFPFNDFNcIA:  

CODICIO PRESUPUESTAL: 
NOMBRE RUBRO: 

SALDO DE nISPONIFIll IDA DES: 
PRESUPUESTÓ DISPONIBI E: 
SALDO DE APROPIACIóN: 

-1 GERENCIA 
321v.RETpu 
CONTRATACIÓN SEP.VICIOS ASISTENCIALES 
GENERALES 

74112109,682 
625,252,063 

-30,337,361,745 

SE EXPIDE FSTF: cERTIRCADO A ROI jr.nD DE- FU-U 11-1A HA ENA PHI 	1 O VANEGAS 
A OBJETO DE  STA DISRONIBII :DAD PERFECCION! r CON GIRO RESERVADO PARA RESPALDAR 
EL COMPROMISO: 

PRESTACION DE SERVICIOS (CSAG) 

POR UN VALOR INICIAL DE: 	 L911..071203 
cni‘i I IN A  VALOR RFINTEGRADO DE: 	 : 	O 
PARA iN VALOR ACTUAL DE: 	 1911,071208 • 

fn SIETE ivilL t iÑECIFNTOS ONCE MILLONES SETENTA Y UN MIL DOSC1EN 
WCIP. 

OS OCHO PESOS CDN CERO CTVS 

SOBRE A. MISMA APROPIA/SION SE HAN EYPEDIDO A. l'A. FECHA:CERTIFICADOS DE DESPCINIEILIDAD PARA. 
COMPROMISOS POR VALOR DF: 7P,712,10g,662 
17S CIJAI FI-7 NiO HAN Si Do RESERVADOS NI .ANULADOS.  

e DisPoN1311 InAD NETA: 625257,0R3 

ESTA DISPONIBILIDAD T UNA VIGENCIA DE 30 DrAS A PARTIR DE LA -ECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

RESFu LE PRESUPUESTO - 

Elaboró. :10.12732291 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADNI-CIT-FT-32 VI 

PRORROGA No. 2 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 004250 DE 2016, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

a 

Entre los suscritos a saber: CLAUDIA IIELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de Bogotá D.C., en su calidad de GERENTE de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur ERE., Nit. 900.958.564-9, nombrada mediante Decreto No. 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis 
(2016), expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará CONTRATANTE, de una parte y de otra, 
KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identiticado(a) con documento No. 
1.018.442.093 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 
encuentra incurra en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante Acuerdo 
No. 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. "Por el cual se efectúa la reorganización del Sector Salud de 
Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones". b) Que el Acuerdo en mención tiene 
por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para 
lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. e) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 fusionó, entre otras, las 
Empresas Sociales del Estado Usmc, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, 
esto es, (1) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (2) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ERE., (3) 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4) Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., prestarán 
servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. 
e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el 
perfeccionamiento del proceso de fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un año contado a 
partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. f) Que el Acuerdo No. 641 de 2016, en su artículo 5, subrogó en las Empresas Sociales 
del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado 
fusionadas. g) Que entre las partes se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO 
dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades 
de la institución", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. h) Que existe solicitud del Supervisor 
del contrato mediante la cual justifica la necesidad de prorrogar en plazo el contrato, swnado a la necesidad de dar cumplimiento a los 
planes institucionales y necesidades del servicio. i) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente 
PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato 
de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016 hasta el 2016-12-31 
o hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSULA SEGUNDA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016, no modificadas por el 
presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) chas del mes de noviembre 
de 2016. 

e 

CONTRATANTE 	
CONTRATISTA 

elatigt7  
CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
Contratista 

3 

Elaboro: Tatiana Quintana Torres 	 Reviso: Alejandra Guarnizo Devia: Profesional Especializado 
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O SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO OPS ADM-CTT-FT-25-V1 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4250 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1018442093 presentó el informe de actividades desarrolladas en el 
periodo comprendido entre el día 12/1/2016 al 12/31/2016, dando de ésta manera cumplimiento 
en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL x 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Prestación de Servicios No. 4250 del Año 2016, con fecha de iniciación el día 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016, prestando sus servicios correspondientes al período de DICIEMBRE 
DE 2016 conforme al objeto contractual por un valor de $ 6086520 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que 
hace parte integrante del presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., a los días 31 del m Diciembre de 2016. 

JEANNETH M • CELA PEÑA HIDALGO 
PROFESIONAL ES • ECIALIZADO URGENCIAS 

S pervisor 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones y e afectan el desarrollo de las actividades tales como: 
(Suspensiones, Reinicio de OPS, Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de 
Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación Anticipada u otras novedades afines, que 
se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS 
1 	

ADM-CTT-FT-24 V2 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	 2016-12-01 Hasta: 201512-31 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1,018442,093 

Nombre del Supervisor: JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO Cargo: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

Nombre del Supervisor: N/A Cargo: N/A 

Dependencia: URGENCIAS APH 

Centro jo) de costos: 
CCO ZNO8TN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 004250 	 Año Contrato: 	 2016 	 Fecha de Inicio Contrato: 	 2016/09/01 

OBJETO: MEDICO 

VALOR MENSUALIDAD CONTRATO $6,086,520 SEIS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE DE PESOS MCTE ($6,086,520) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

Ejecutar labores profesionales de Medicina General en el servicio de 

Clínicas Médicas. 

SE REALIZA LA VALORACION INICIAL DEL PACIENTE SEGÚN SU PATOLOGIA DE CONSULTA 
HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

2  

Proporcionar información de manera clara y oportuna al paciente y 

sus familiares. 
SE BRINDA INFORMACION ACERCA OE LA CONOICION CLINICA DEL PACIENTE 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

Realizar el examen del paciente, hacer un diagnóstico y prescribir el 

tratamiento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo. 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE Y SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

4  

Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para la ayuda en el 

diagnóstico y/o manejo del paciente 
SE REALIZA LA VALORACION DEL PACIENTE Y SE INICIA EL TRATAMIENTO REQUERIDO 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

S condición 

Realizar intervenciones de pequeña cirugía a pacientes que por su 

clínica lo requieran 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

• 

6 

ealizar evoluciones a pacientes hospitalizados y controlar los 

pacientes que estén bajo su cuidado, es obligatorio realizar la revista 

del servicio con los especialistas de cada área. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

7  

Atender en forma oportuna y solucionar las peticiones y quejas de 

los pacientes que estén bajo su responsabilidad. 

SE MANEJAN LOS PACIENTES SEGÚN TIEMPOS ESTANDARIZADOS PARA ATENCION 

PREHOSPITALARIA SEGÚN SU PATOLOGIA ?/0 TRAUMA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

8 

Realizar interconsultas, remisiones, referencias y contrarreferencias 

de pacientes a otras especialidades cuando se requiera, de acuerdo 

con las normas adoptadas por la red de atención de la Secretaria 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

9 

Diligenciar adecuadamente las historias clínicas a todos y cada uno 

de los pacientes atendidos, bien sea realizado en forma manual o 

sistematizada de conformidad con la resolución No 1995 del 8 de 

CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS EN LO QUE CORRESPONDE AL DILIGENCIAMIENTO DE 

LA HISTORIA CLINICA, CUSTODIA Y SEGUIMIENTO PERMANENETE A LOS PACIENTES 

ATENDIDOS 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

10 
Velar que las órdenes médicas y los exámenes diagnósticos 

solicitados a los pacientes se realicen de manera oportuna y eficaz. 

SE SOLICITA LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y TOMA OE EXAMENES EN LO QUE 

COMPETE A LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

11 
Realizar las historia clínicas de ingreso a todo paciente que requiera 

hospitalización en el servicio asi como la epicrisis. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

12 
Agilizar la atención del paciente de tal manera que no permanezca 

en el servicio más del tiempo estrictamente necesario. 
NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 

13 
Participar en el análisis de los informes de gestión y demás controles 

estadísticos e informes que le sean solicitados. 

SE DILIGENCIA LA PLANILLA DE BITACORA PARA LOS SERVICIOS ATENDIDOS DURANTE EL 

TURNO 

BITACORAS DE DESPACHOS DE 

ATENCION PREHOSPITALARIA 
100% 

Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias 

ara lograr una eficaz prestación de los servicio de salud. 

SE ARTICULA CON EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA LOGRAR 

UNA MEJOR CALIDAD EN LA ATENCION DE LOS PACIENTES 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

15 
Velar por la racional utilización de los recursos y demás bienes a su 

cargo. 

USO ADECUADO DE INSUMOS EN LA INSTITUCION, ADECUADA FORMULACION DE LOS 

MISMOS. 

FOMULAS DE MEDICAMENTOS E 

INSUMOS 
100% 

16an 

Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que 

factor de riesgo para la población e informar sobre las 

en

se

fermedades de notificación obligatoria, además aplicar las 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

17 

Participar en investigaciones de tipo aplicado tendientes a 

esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud de la 

comunidad. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

18 

Diligenciar adecuadamente toda la papelería que sea de su 

competencia, tanto en lo asistencia como en la administrativo 

(facturación, estadísticas, etc.). 

SE RELAIZA EL DILIGENCIAMIENTO DE HISTORIAS CÓNICAS DE ATENCION PREHOSPITALARIA, 

BITACORAS DE DESPACHO, LIBRO DE VERIFICACION DE EQUIPOS... 

BITACORAS DE DESPACHO, 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 

100% 

.19 

Realizar los resúmenes de historias clinicas que sean de su 

competencia y se le asignen para responder requerimientos 

externos. 

NO APLICA PARA EL PERIODO CERTIFICADO NO APLICA 0% 

20 
Asistir a las reuniones del servicio, de la subdirección y/o el hospital 

a las que por razón propia de sus actividades sea convocado. 

SE ASISTE A LA REUNIONES PROGRAMADAS POR LA INSTITUCION Y POR EL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 
ACTA DE REUNIONES 100% 

21 Realizar las demás actividades acordes con el objeto del contrato. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA CONTRIBUIR A LA OPERATIVIDAD DEL 

PROGRAMA 

BITACORA DE DESPACHOS Y 

SISTEMA PROCAD 
100% 
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Cil SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS OPS I 	ADM-CTT-FT-24 V2 

22 Responder por los elementos e fregados para el desempeño de sus 

actividades en concordancia co 	el inventario que para tal efecto se 

SE REALIZA CUSTODIA Y BUENA UTILIZACION DE LOS EQUIPOS ASIGNADOS A LA MOVIL FORMATO DE INVENTARIO 100% 

TOTAL 	100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 56,086,520 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS SEIS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE DE PESOS MCTE ($6,086,520) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 

PERIODO Al. QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40% de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 	 NO 2016 12 2016 12 14 

2,434,608 

389,500 389,600 

304,300 304,400 SALUD 2016 12 2016 12 14 

. 
O ARL 	 4 2016 12 2016 12 14 

VALOR TOTAL DE LOS APOR 	5 A 	693,!,10 694,000 

\ 7 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 JEANNETH M RCELA PEÑA Hl ALGO 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 NOM 	E SUPERVISOR 

1,018,442,093 	 PROFESIONAL ES ECIALIZADO URGENCI 

CC. NO. CONTRATISTA 

N/A 

NOMBR .UPERVISOR 

N/A 

2016-09-16 
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compensar rniplanilla.com  
CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

KAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA 
	

CC 
	

1018442093 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
	

CC 
	

1018442093 

3 - Independiente 

12-2016 	12-2016 

PS01 and,Ind. PPv 30 2.214.000 S 276.700 0 u 610-2016 16893026 14/1212016 	N 

30 2.214.000 $ 35,1 200 0 die -2016 16893026 144212918 

14 diciembre 	 2016 



Nombre 

TI» y Numero de Identificación 

Numero Planga 

KAREN ALEJANDRA BARRET° 

CC 	1018442093 

Fecha de Pago 

Número de AutonzacIón de Pago 

RITMO 

Valor Comisen 

12/14/2016 

1000000556 

1001 

Diciembre 2016 

Diciembre 2016 
Didombre  2016 

553.100 

SO  

Pag. 1 de 1 

Señor(a): 

No. Identificación: 

Dirección: 
Teléfono: 

Ciudad: 

Número de Planilla 

CITE ESTE NUMERO 

Respetado señor(a) 

Con atento saludo, informamos 
por medio de: 

4:compensar miplanilla.com  

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CC 1018442093 

CLL 48 U SUR BIS # 3 B 70 
7713052 	 Fax: 

BOGOTÁ, D.C. 

8316902623 

PARA CUALQUIER CONSULTA DE PAGO 

que Compensar Operador de Información procesó el siguiente pago realizado 

25.14 Administraclore commblana de Pensiones- Coloenslones 535 400 
EPSOI 7 Famisanar EPSCefam Colsubsido 527700 1 

TIPO DOC i  

NO. DOCUMENTO.  

APELLIDOS Y NOMBRES 

CC 

1018442091 

BARRERO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 

con EPS 	l CODAFP l 

EP5017 	2514 

I 	I CO N 
 1 RIESGOS IISC CAJAI COsTALIZAuCIDON i COpTEINZAsiC

ON  
ION l CORITEL:CIOSCIN l 	FOSCO UPC 	l 	

SALUD 
0 	12.435.000 	I 2 435 000 	0 	0 	304.400 	1 	386.600 

TIPO DOC . 

140 DOCUMENTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

COD EPS j COD AFP I UPC 	I 	
ISC 

S 	D 	1 
1 	IFIC 	I 	IFIC 	i 

ALU 	PENSIÓN i RIESGOS 
1113C CAJAI CODZAC 

ALUD SICMD I 	PENSIÓN 	
l COTIZAC 

RIESGOS I ION 1 SOU IVR 
SONDO 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



ALC 
DE 

LOLA MAYOR 
BOGOTA O C 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ACTA DE COMPROMISO 

ACTA DE COMPROMISO FRENTE AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 4250 
DE 2016 

En Bogotá D.C. el 14 DE DICIEMBRE DE 2016 entre los suscritos a saber, por una parte JEANNETH 
MARCELA PEÑA HIDALGO mayor de edad, domiciliado (a) y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 52.113.522, en calidad de SUPERVISOR, de una parte y de 
otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1018442093, en 
calidad de CONTRATISTA, hemos convenido celebrar acuerdo y/o compromiso frente al cumplimiento de las 
obligaciones contractuales del mes de diciembre de 2016 entre el periodo del 23 de diciembre de 2016 al 31 de 
diciembre de 2016. 

Por lo anterior yo, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, en calidad de CONTRATISTA, en nombre 
propio y en pleno derecho me permito manifestar: 

• 1. Que celebre CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 4250 DE 2016 con la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., el cual se encuentra en ejecución, prestando servicios como MEDICO 
GENERAL I - APH 

2. Declaro que tengo conocimiento de los requerimientos legales y técnicos exigidos para la prestación 
de servicios, por lo cual me comprometo a cumplir con las actividades a ejecutar durante el plazo del 
23 de diciembre de 2016 al 31 de diciembre de 2016, según lo certificado por el SUPERVISOR del 
contrato. 

3. Que en el evento de que por fuerza mayor o caso fortuito no pueda cumplir con las obligaciones 
durante el tiempo mencionado, hare reintegro de los valores cancelados por la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Así mismo, autorizo a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., para que en caso de 
terminación anticipada y/o liquidación del contrato de prestación de servicios suscrito con la E.S.E, de 
los saldos resultantes a mi favor a título de honorarios sean deducidos los valores correspondientes a 
las obligaciones y/o actividades no ejecutadas, objeto de este compromiso. 

4. Que se hacen exigibles todas las estipulaciones contenidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
N° 4250 DE 2016. 

• En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron. 

Va.k71H1  

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 JEANNETH 	PEÑA HIDALGO 
CONTRATISTA 	 SUPERVISOR 
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94  

tY SU BRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.R. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADNI-CITET-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 3 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N°  004256 DE 2016, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos a saber: CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325 de Bogotá D.C., en su calidad de GERENTE de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., Nit. 900.958.564-9, nombrada mediante Decreto No. 171 del ocho (08) de abril de dos mil dieciséis 
(2016), expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., quien en adelante se denominará CONTRATANTE, de una parte y de otra, 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identiticado(a) con documento No. 
1.018.442.093 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que no se 
encuentra incursa en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que 
mediante Acuerdo No. 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. "Por el cual se efectúa la reorganización del 
Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N° 257 de 2006 y,  se expiden otras disposiciones". b) Que el Acuerdo 
en mención tiene por objeto efectuar la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que 
lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas entidades y la creación de otras. e) Que el Acuerdo No. 641 de 2016 lbsionó, 
entre otras, las Empresas Sociales del Estado Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del 
Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado 
producto de la fusión, esto es, (1) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (2) Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E., (3) Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. y (4) Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E., prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios 
de Salud Distrital. e) Que con el fin de efectuar la expedición de los actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios 
para el perfeccionamiento del proceso de fusión de las Empresas Sociales del Estado, se establece un período de transición de un afio 
contado a partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016. I) Que el Acuerdo No. 641 de 2016, en su artículo 5, subrogó en las 
Empresas Sociales del Estado resultantes de la tbsión, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las Empresas Sociales 
del Estado fusionadas. g) Que entre las partes se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016, cuyo objeto es "Prestar servicios profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO 
dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades 
de la institución", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. h) Que existe solicitud del Supervisor 
del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrato, sumado a la necesidad de dar 
cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. i) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 
celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA —
Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y 
Asistencial No. 004250 de 2016, pf suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($1.549.290, que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA 
SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 8210 del 2016-12-27, Rubro 321030501 - 
CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES- VICENCIA2016, expedido por la Coordinación del presupuesto de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016 hasta el 2017-01-07 o 
hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSULA CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 004250 de 2016, no modificadas por el 
presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) dias del mes de diciembre de 
2016. 

CONTRATANTE 	
CONTRATISTA 

4\121\ 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORir 
Contratista 

 

CLAUDIA HELENA P 	O VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servidos de Salud Sur 
E.S.E 

3 

Elaboro: Twilra Quintana Torres 	 Rev.so: Alejandra Guarnizo Devia: Profesional Especializado 
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O SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

DE BC)GIDTA D C  

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 4250 DE 2016 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 1/1/2017 al 
1/7/2017 del año 2016, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL x 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 4250 del Año 2016, con fecha de 
inicio el día 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 del año 2016, prestando sus servicios correspondientes al periodo 
reportado, conforme al objeto contractual por un valor de $1536000 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes ENERO de 2017. 

etc' saca P Ilerv2-1 

CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 

• LIDER APH — SIRC 
SUPERVISOR 
Supervisor  

JEANNETH M RCELA PEÑA HIDALGO 
PROFESIONA ESPECIALIZADO URGENCIAS 
USS TUNAL 
Apoyo técnico la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 Página 1 de 1 



J 	*  SUSRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

44.4.5oLs MAYOR 
DE SOCIOTA O o 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	l 	 2017-01-01 Hasta: 2017-01-07 

Nombre del Contratista: PAREN ALEJANDRA BARREE) ZAMORA Cédula: 1018442.093 

Nombre del Supervisor 1: CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ Cargo o Actividad: LIDER APH Y SIRC 

Nombre apoyo No a la Supervisión 1: JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO Cargo o Actividad: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

Nombre del Supervisor 2: Cargo o A 	ad: 

Nombre apoyo No a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO ZNO8TN 

% 100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 004250 	 [ Año Contrato: I 	 2016 	 i 	Fecha de ini io Contrato: 	 01/09/2016 

OBJETO: MEDICO 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $1.536.000 	 UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DE PESOS MCTE (51536000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A 171.5 OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

1  Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención 

Pre-Hospitalaria. 
SE REALIZA VALORACION DEL PACIENTE PARA DECIDIR SI SU CONOICION CLINICA AMERITA 

TRASLADO EN AMBULANCIA, MEDICALIZADA O BASICA, O NO REQUIERE DE ESTE. 
HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

 

2  
Rea liras evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son 

trasladados en el programa. 

SE REALIZA LA ESTABILIZACION Y MONITORIZACION DE LA EVOLUCION DEL ESTADO CLINICO 

DEL PACIENTE DURANTE EL TRASLADO , REALIZANDO LAS INTERVENCIONES MEDICAS 

NECESARIAS SEGÚN LAS GUIAS Y PROTOCOLOS DE APH. 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

<los. Solicitar autorización para la prestación de los
BITACORA 

SE REPORTAN DATOS PERSONALES Y DEL ESTADO CLINICO DEL PACIENTE AL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA OBTENER EL DIRECCIONAMIENTO 

CORRESPONDIENTE Y SE ANEXAN SOPORTES PARA LOS TRAMITES ANTE LAS ASEGURADORAS. 

E HISTORIA CLINICA DE 

ATENCION PREHOSPITALARIA 
100% 

4  
Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los 

equipos de dotación médica. 

SE REALIZA EL INVENTARIO DE EQUIPOS MEDICOS DE LA AMBULANCIA, SE VERIFICA SU 

FUNCIONAMIENTO ADECUADO, ASI COMO LA DISPONIBILIDAD E IDONEIDAD DE LOS 

MEDICAMENTOS E INSUMOS DE LA MISMA. 

LIBROS DE TURNO DE MEDICOS, 

EQUIPOS Y MEDICAMENTOS DE 

CONTROL 
100% 

Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar 

al servicio de urgencias ose ubicarán en algún servicio de acuerdo 

a la necesidad. 

SE REPORTAN NOVEDADES AL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Y A IA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED , DESPLAZANDO LA MOVIL Y SU PERSONAL SEGÚN 

LAS INDICACIONES DE ESTA ULTIMA. 

BITACORA Y LIBRO DE TURNO DE 

MEDICOS 
100% 

10 	6 Cumplir con las normas ambientales. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD Y 

ELIMINACION DE DESECHOS. 

LIBROS DE TURNO DE MEDICOS, 
 

EQUIPOS Y MEDICAMENTOS DE 

CONTROL 
 100% 

7 
Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de 

inducción y re inducción. 
SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN CRONOGRAMAS DEL CRUE Y LA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED. 

BITACORA Y LIBRO DE TURNO DE 

MEDICOS 
100% 

 

8 Información a los familiares de los pacientes. 

SE INFORMA A LOS FAMILIARES LA SITUACION CLINICA DEL PACIENTE, LAS CONDUCTAS A 

TOMAR Y EL DIRECCIONAMIENTO OBTENIDO , OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO POR 

ESCRITO, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y PERTINENTE. 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

9 
Cumplir 	con 	la 	resolución 	1995 	de 	1.999 	sobre 	manejo 	y 

diligenciamiento de la historia <Unica. 

SE DILIGENCIA LA TOTALIDAD DE LA HISTORIA CLINICA SEGÚN FORMATO DE APH , CON 

LETRA LEGIBLE Y SIN ENMENDADURAS. 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

10 
Desem peñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean 

asignadas por el jefe inmediato. 

SE CUMPLE CON LAS INDICACIONES ADICIONALES QUE LA COORDINACION DE APH DE LA 

SUBRED Y EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS REQUIERAN DE LA MOVIL 

Y SU TRIPULACION. 

BITACORA Y LIBRO DE TURNO DE 

MEDICOS 
100% 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 51.536.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	IUN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DE PESOS MCTE ($1536000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 

PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40%de los ingresos mensuales) no debe ser 

inferior a un SAILMV 

PENSIONADO 	 I 	NO 2017 01 2017 01 30 

689.454 

110.300 439.400 

SALUD 2017 01 2017 01 30 86.200 309.900 

AM 	 4 2017 01 2017 01 30 O o 

VALOR TOTALDE LOS APORTES 1 196.500 749.300 

INFORMACION MEDIO DE 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCOLOMBIA S.A. 	 1 TIPO CUENTA: 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	225-558658.41 

1. 
2i) 

C  Ccud,s... 	( 	il)k.c.,),...-, 
PAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA 	 CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 N •MBRE SUPERVISOR 1 
..--- 

1.018 442.093 

CC. NO. CONTRATISTA 

.111111e111"."2a 

L EA NETH MARCELA PEÑA HIDALGO 

	

NOMBRE 	POYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 
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FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

Libertad y Orden 

  

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 
BARRETO 

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA) 

ZAMORA 
NOMBRES 

KAREN ALEJANDRA 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.0 ©I  C.E O PASO 	No 1018442093 
SEXO 

F 3 M O 
NACIONALIDAD 	 PAIS 

COL. 0.1) EXTRANJERO O 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA GLASÉ 	O 	SEGUNDA CLASE 	O 	NÚMERO 	 D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

DIAGONAL 48 U SUR 3B 72 FECHA PAÍS DÍA 	119 	MES 	01 2 	AÑO 	11 91 91 

DEPTO 	CUNDINAMARCA PAÍS • COI O MBIA DEPTO CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO 	BOGOTA DC MUNICIPIO BOGOTA DC 

TELÉFONO 771'3052 	FMAII 	ICAALBAZA@GMAIL.CON 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A llo. DE 

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA) 

. 
EDUCACIÓN BASICA TITULO OBTENIDO: BACHILLER TECNICO EN 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

lo 2o. 3o.4o So. So. 7o. So. 9o. 10 MES \. 1 	1 2 ' 	AÑO 7097, 
EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA), 	 TL (TECNOLÓGICA), 	 TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), 	UN (UNIVERSITARIA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN), 	MG (MAESTRÍA O MAGISTER), 	DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD 

ACADÉMICA 

No.SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

O TITULO OBTENIDO 

TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

PROFESIONAL SI NO MES AÑO 

UN DOCE X MEDICO CIRUJANO 12 2 0 1 4 1018442093 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE ESCRIBE DE FORMA, REGULAR R), BIEN (B O MUY BIEN (MB) . 	., 

A 	-- 	''''.. 	 -v----  -.- i a MARI 'A -  1-  70 I Fi  I O St-. -IFFF 
- IDIOMA 

R B MB R B MB R B MB 
INGLES 

‘,. J 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR ELACTUAL 

EMPLEOACTUAL O CONTRATO VIGENTE 
EMPRESA O ENTIDAD 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

PUBLICA PRIVADA 

i 

l 

PAÍS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TH ÁFONOS FECHA DE INGRESO 
DÍA AÑO 

FECHA DE RETIRO 
MES. 

DIA.  MES.  AÑO 
CARGO O CONTRATO ACTUAL DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

EMPLEO 0 CONTRATO ANTERtOR 
EMPRESA O ENTIDAD 

VID MEDICA LTDA 
PUBLICA  PRIVADA 

X 
PAIS 

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 

CUNDINAMARCA 
MUNICIPIO 

BOGOTA DC 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA.DE RETIRO 
4 30 15 83 -ifi DIA 	MES O]  1 AÑO 2, 9 1, 6 DIA PC ES O, 41ÑO 	2 0, 161 

CARGO O CONTRATO 

MEDICO APH 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

D1AG 85 N° 85 09 
EMPLEO O CONTRATÓ ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 
PUBLICA 

X 
PRIVADA PAIS  

COLOMBIA 
DEPARTAMENTO SILWICIPIO 

CUNDINAMARCA GACHETA 
CORREO ELECTRÓNICO ENHDAD 

hgachetaOyahoo.com  
TflátONOS PECHA DE INGRESO FECHA ILE RETIRO 
8 53 51 30 - 	8 53 56 18 OEA 	1,71 MES 12 Arlo 2 0 j 4 ()EA 1,6 MES 1, 	AÑo 2, Q 1, 5 

CARGO O CONTRATO 

MEDICO SERVICIO SOCIAL 
DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

- CR 8A N° 6A - 121 
~LEO  O CONIRATOANTERIOR 

EMPRESA O ENTRDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS PC-CHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

DIA 	I MES I 	, AÑO DR MES 	AÑO 1 
CARGO O CON TRATO DEPENDEIVCM DIRECCIÓN 	

, 

NUM: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIALABORAL, IMPRIMANUEVAMENTE ESTA HOJA. 



MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO (1) ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOM- 
PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTICULO so. DE LA LEY 190(95). 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA  

ANOS MESES 

MEDICO SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 1 

MEDICO ATENCION PREHOSPITALARIA 3 

— FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

 

• 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SOPORTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

LINEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: ww.dafp.gov.co  

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS WO CONTRATOS 



Tickeire 

\I e-141;A° 	 .S-c.ro. 	asTc LI 	accri e1-11'.) 	005 3c, ceo <ni (5-0C) 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 

b) L 

c) M 

 

DieramebAkitistoile 
de6111•4111/PÚBLIPA 
saytaattbia 

 

ENTIDAD RECEPTORA 

 

.PRO,SIDAD 	FORMULARIO UNICO IFARA loa DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

 

  

1. DECLAFIACION JURAMENTADA 

YO, 	
(C1 \ eta rea Arre- •-- 

IDENTIFICADO CON: C.4. y C.E. 	 T.I. 	Ir 	1 O ISL-1.47sJ9 3 
Departamento Cura Ensrt, re  c_.‘ 

09c-key-A.a.k Li?...) u S t-4-  Z (b --4--?__ 
Y TENIENDO COMO 14ARIENTES DE PRIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A: 

Pais 	f. 	 U ,..._aE.XY‘o 
C. 

Dirección 
Teléfonos 

CON DOMICILIO PRINCIPAL EN: 
Municipio 	oco_101 1.• 

---41-30 -14 7  

11.43-1-1,1 t'Ice rg ora q_orcyr-, L V. icyt x 7 
Vey7.

1 	
x¡11 9c..." Aiaej LI1 4"..7 	(30. CM:1M 

19.15+0 (34- mcr 	 rc- 
1./  

SL . (leca 	ce, 
I S. 1 /441._C . 2:55 

103/ "I.FIL4S 314 CMT‘TA(- 

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122, INCISO 3', DE LA. CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA YEN LOS 
ARTICULDS 13 Y 14 DE LA LEY 190 DE 1995. 	 PARA TOMAR POSESION $, PARA RETIRARME 	PARA ACTUALIZACION PARA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	 ,QUE LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A LA FECHA, 
EN FORMA PERSONAL O POR INTERPUESTA PERSONA, SON LOS QUE RELACIONOA CON11NUACION: 
a) Los ingresos y rentas que obtuve en el »último" año gravable fueron: 

SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
CESANTLAS E INTERESES ,h.  -31 '1 cti om DE CESANTIAS 
GASTOS DE REPRESENTACION 
ARRIENDOS.  
HONORARIOS 
OTROS  INGRESOS Y RENTAS 

3. i 00. 00 0 t 

TOTAL 
ac nmantac rnni•nt..., 	 ,-. 	,. 

S 

1~ 	 0 111,  1 .1~. 	. 14 • LIL nitiatlatrk. ! • 

iS bienes beffimnnialoe enn ine ei...a........... 
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KAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA 
kaalbaza@gmail.com  

Cedula De Ciudadanía: 1018442093 

Fecha de nacimiento: Febrero 19 de 1991. 

Lugar De Nacimiento: Bogotá — Colombia. 

' 	Estado Civil: Soltero. 

Dirección Residencial: Diagonal 48 U Sur # 3 B 72 - Bogotá 

Teléfono: 7713052 Celular 3186505530 

PERFIL PROFESIONAL 

Profesional médico, orientada hacia la comunidad y el individuo. 
Capacitada para una atención integral basada en la prevención de las enfermedades y el tratamiento de los 
enfermos. 
Capacitada para diagnosticar las enfermedades prevalentes y orientar oportunamente a los paqientes. 
Habituada al trabajo en equipo. 
Con ética profesional. 
Con habilidad para establecer buena relación médico-paciente y con sensibilidad social. 

9/29( (4) (97/7; 



FORMACION ACADEMICA 

SECUNDARIA: 	 INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL PILOTO 
Bogotá D.C. - Cundinamarca. 

TITULO OBTENIDO:. 	 Bachiller Tétnico Énfasis en Sistemas— 2007. 

UNIVERSITARIO: 	 UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y 
AMBIENTALES 
Bogotá D.C. - Cundinamarca 

TITULO : 	 Médico Cirujano 
Fecha de Grado 11 de diciembre de 2014 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

CURSO: 	 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Bogotá D.C., Primer Semestre año 2000 al primer 
Semestre de 2004. 

TITULO: 	 FORMACIÓN EN IDIOMA EXTRANJERO INGLES 

CURSO: 	 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

410 	TITULO: 	
Bogotá D.C— Primer semestre 2008 
INTRODUCCION A LA BIOLOGIA 

CURSO: 	 UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
Bogotá D.C— Primer semestre 2008 

TITULO: 	 HABILIDADES DEL APRENDIZAJE 

CURSO: 
Santiago de Cali — Noviembre 2009 

TITULO: 

ASOCIACION COLOMBIANA DE MORFOLOGIA 

V CONGRESO NACIONAL DE MORFOLOGIA 

 



CURSO: ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL EN GESTION DEL 
CONOCIMIENTO — SALAMANDRA 

Bogotá D.C., Enero 2015. 
TITULO:SOPORTE BASIC() DE VIDA - BLS 
SOPORTE VITAL CARDIOVASCULAR AVANZADO 
ACLS 

CURSO: 
	

MEDICINA LEGAL 
Dirección seccional meta, Septiembre 29 ,30 y 1 de 
octubre del 2015 

PRACTICAS ACADEMICAS 

QUINTO SEMESTRE: 
Rotación: Semiología 
Clínica Vascular Navarra 
Bogotá D.C— Primer semestre 2011-1 

SEXTO SEMESTRE: 
Rotación: Medicina Interna 
Hospital Mario Gaitán Yanguas 
Bogotá D.C— Primer semestre 2011-2 

SEPTIMO SEMESTRE: 
Rotación: Cardiología 
Clínica Vascular Navarra 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-1 

Rotación: Neurología 
Clínica Vascular Navarra 
Bogotá D.C— Primer semestre 2012-1 

Rotación: Oncología 
Clínica Oncocare - Instituto Nacional de Cancerología 

7/-  111 	fra 



Bogotá D.C— Primer semestre 2012-1 

Rotación: Neumología 
Hospital Occidente de Kennedy 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-1 

Rotación: Gastroenterología 
Hospital San Rafael de Facatativa 
Bogotá D.C— Primer semestre 2012-1 

Rotación: Urgencias.  
Hospital La Victoria 
Bogotá D.C— Primer semestre 2012-1 

OCTAVO SEMESTRE: 
Rotación: Cirugía General 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-2 

Rotación: Otorrinolaringología 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-2 

Rotación: Urología 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.C— Primer semestre 2012-2 

Rotación: Ortopedia 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2012-2 

Rotación: Anestesiólogía 
Hospital Cardiovascular del Niño 
Bogotá D.C— Primer semestre 2012-2 

„9-*)." eKi« 



NOVENO SEMESTRE: 
Rotación: Pediatría y Neonatología 
Hospital de Bosa II Nivel 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2013-1 

DECIMO SEMESTRE: 
Rotación: Ginecología y Obstetricia 
Hospital Mario Caftán Yanguas 
Bogotá D.C— Primer semestre 2013-2 

INTERNADO /: 
Rotación: Medicina Interna , Pediatría, 
Cirugía General 
Hospital San Blas II nivel 
Bogotá D.0 — Primer semestre 2014-1 

INTERNADO 2: 
Rotación: Ginecología y Obstetricia , 
Ortopedia , Unidad Cuidado Intermedio , 
Endocrinología- Diabetología, Urgencias y nefrología 

Hospital San Blas II nivel 
Bogotá D.0 — Segundo semestre 2014-2 

EXPERIENCIA LABORAL 

MEDICO GENERAL APH 
Vid medica —Ambulancias Y Visita domiciliaria 
William Eduardo López 
Tel : 3112364532 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO(MEDICO RURAL ) 
Hospital San francisco de gacheta 
Sede Gachalá , Cundinamarca 
Resolución de nombramiento No 345 del 16 de diciembre del 2014 
Resolución de terminación de servicio social obligatorio No 335 del 16 diciembre del 2015 

,..9-4a 04, 



REFERENCIAS 

RUTH MARINA ZAMORA VELASQUEZ 
Universidad Nacional de Colombia 
Madre 
Teléfono: (571) 3166667867 

EDGAR AUGUSTO BARRETO 
Ingeniero Civil 
Instituto' Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 
Padre 
Teléfono: (571) 3158110364 

LILIANA ROMERO 
Auxiliar de enfermería 
Hospital San Francisco de gacheta 
Teléfono : 3115625101 

EDGAR PIÑA DEL RISCO 
Médico General 
Vid medica 
Teléfono: 316 5379523 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
C.0 1018442093 Bogotá 

4„ de (*)a 
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES U.D.C.A 

FACULTAD DE MEDICINA 

Acta de Grado No. 8602 

En la Ciudad de Bogotá D.C., el 11 de diciembre de 2014, se llevó a cabo el Acto de Graduación; 
presidido por los Doctores: Jaime Cadena Santos, Presidente, Germán Anzola Montero, 
Rector y Eliana Sánchez Saldarriaga, Secretaria General; en el cual la Universidad de Ciencias 
Aplicadas y Ambientales U.D.C.A. previo el juramento reglamentario, confirió el título de 

MÉDICO CIRUJANO 

A: 

Karen Alejandra Barreto Zamora 

Identificada, con la Cédula de Ciudadania No. 1.018.442.093 de Bogotá D.C., quien cumplió 
con los requisitos académicos, las exigencias establecidas en los reglamentos y las normas 
legales y le otorgó el Diploma que lo acredita como tal. 

La Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales U.D.C.A., está autorizada para conferir 
este título según lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 30 de 1992. 

En fe de lo anterior se firma la presente Acta de Grado en Bogotá D.C., el 11 de diciembre 
de 2014. 

Firmado por 

JAIME CADENA SANTOS 	 ELIANA SÁNCHEZ SALDARRIAGA 
Presidente 	 Secretaria General 

ELIANA SÁNCHEZ SALDARRIAGA 
Secretaria General 
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Acta Individual de Grado 

Colegio Instituto Técnico Industrial' Piloto 
Institución Educativa Distrital 

Can-era 35 No. 51B -87 Sur - Tel. 270 38 17 
Jornada Tarde 

Inscripción S.L. : 1676 
Dane:111001-11014 

En la ciudad de Bogotá, D.C., a los 7 días del mes de Diciembre de 2007 se reunieron, con el 
fin de formalizar a graduación de los alumnos de último grado, los suscritos Rector y Secretaria 
en a Rectoría del COLEGIO INSTITUTO TÉCNICO.  INDUSTRIAL PILOTO Institución Educativa 
Distrital, aprobada hasta Nueva Visita, en el -nivel de Educación Media y Autorizada por a 
Secretaría cíe Educación de Bogotá, D.C., para otorgar ef Título de Bachiller en la Modalidad 
Técnico Industrial según Resolución No. 7474 del 19 de Noviembre de 1998. 

Comprobada. la situación legal y académica de cada. uno de Los alumnos que cursaron y 
aprobaron los estudios correspondientes al Nivel de Educación Media se procedid a 
otorgar el Título de BACHILLER TÉCNICO INDUSTRIAL en fa Especialidad de 
SISTEMAS Y COMPUTACIÓN a/ graduando cuyos Nombres, apellidos y número de documento 
de identidad se relacionan a continuación: 

taren Aterarthra narreitx Zamtrat 
xeL. guang-osagn be santau ar Zatigrttir, 

Es fiel copia tomada del Acta originargeneral No. 037 de fecha Diciembre 7 de 2007 

Firmaday sellada por Héctoridio Cortés Hernández (Rector) y 
Jeannette Vargas Parrado (Secretaria) 

Dada en Bogotá, D.C., a los 7 días del mes de Diciembre de 2007 

En constancia se firma fa presente por quienes útil/vinieron en cumplimiento a lo ordenado en é Artículo 7o. del Decreto 180 de 1.981. 
No Requiere ser Registrado en fa Secretaría de Educación. según Decreto No. 921 de( 6 de Mayo de 1994 

C.C. No. 19.160.360 de Bogotá C.C- o. 51.8 .941 de Bogotá 



NSALUD  

IDENTIFIC 

KARE''  

Profpsiopii 
NIEDIC9 CI 

Espaciando 

InstihiCión ti 

U.D.0 

Ciudad 

Fecha de, e?sp 
Fechadg lusc 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PA2 EQU40.10 EDLICACION 

Código interno: CMC2016-43tts 

Firma representante Colegio Médico Colombiano 

Esta tarjeta es un documento público y se expide de conformidad con la Ley 1164 de 2007 
y el Decreto 4192 de 2010. Si esta tarjeta es encontrada, 

favor devolverla al Colegio Médico Colombiano Cm. 15 A No. 121- 12 Of. 301 
info@colegiomedicocolombiano.org  

005059 



-Al- DEL EST /1 
PITAL SAN FRANIC rSC6 

riAniETA 

PPOrk$0: aES17.155 ESTI' 
tIMDM)FIY,C.IONAL r GERENCIA Y 39-.74 DIRECTIVA. 

FrYrIMATO: RE-SI:LUCIO 

RESOLUCION No, 3 3 5 
6 bst., Itil5 

Por la cual se da por termhacio.un Servicio Social Obligatorio, 

LA 
GERENTE DE LA ESE HOSPÍTAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 

Eu uso de sus faeuitades legales, y 

CONSIDER 

AREN ALEJAND 
No.5r sr 	

RRETO ZAMORA identificada con la ceduia 	ciudadanía 09.l?.. de Bogotá, cumplió con el Servicio Sociai Obligatorio dniante 	neriodc. 
comprendido del 17( de diciembre de ?014 al 15 de diciembre de 2015. cle conformidad cone.lorbir; 

'15 de diciembre de 2014 suscrito por la Dirección de Deserroilo de Servicios de la Secretaria de 
Salud de Ctindinarnarca 

Que mediante Resoki—!on No. 345 de! 16 d hizo e . se 	 brarniersto en el Sprimin 
Social Obligatorio con una duración de un (1) allo contados a partir del 17 de diciembre de 2014. fecha 
de su posesión, vencidos los cuales el cargo quedara vacante. 

de lo expuesto,  

RESUELVE: 

ERO: A partir del 17 de diciembre de 2015, dar por tel 	el periodo de la plaza 
Secretaría de Salud de Cundinamarca para et,Servicio Soca# Obligatoria (4IEDi00) 

doctora KAREN ALEJANDRA SARREn ZAMORA, identificada con i..aduia de Cludadania No. 1 018.442.093 de Bogotá, en el i-iospital San Francisco de Gacheta. sede ote pla"
-a centro de salud de Gama Crin desp!azamiento a los demás centros de salud ist  urea 

i Servido Social Obbgatário. 

SEGUNDO: Comunicar al Profesional el presente Acto. Administrati.“:,  

ARTICULOTERCERO: -Le presente RasouciOn .rige a partir de ¡a fecha de su experiición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

etá, 

SLANC ¡ROSA 



Libertad y Orden 

LA GERENTE DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 

CERTIFICA: 

Que la Doctora KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, Identificada con cédula de 

Ciudadanía No. 1.018.442.093 de Bogotá, prestó sus servicios como Profesional Servicio 

Social Obligatorio (MEDICO) código 217 en el Hospital San Francisco de Gacheta centro de 
salud Gama, localidades de desplazamiento Gacheta, Gachala, Ubala, Mambita y puestos de 

salud área de influencia, según resolución de nombramiento No. 345 del 16 de diciembre de 

2014, plaza habilitada según consta en el orden No. 148- M yilbro No. 1,del 04 de Enero de 

2009, emanado de la Secretaría de Salud de Cundinamarca, durante el tiempo comprendido 

del 17 de diciembre de 2014 al 16 de diciembre de 2015 
Ah(C) 

Se expide esta certificación a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2015 

BLANCA E EID RUSSI QUIROGA 
Gerente 

IA 

Reboto 

ELABORO: 	 REVISO: ARROBO: 

NUBLA ISABEL ACOSTA TORRES 	 JORGE I-ERRERA ORTIZ BLANCA ENEIDA RUSSI QUIROGA 

go. 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL SAN FRANCISCO 
	 TH-AT-FOR-007-V1 

DE GACHETA 

Documento 
Controlado 

PROCESO: TALENTO HUMANO 
UNIDAD FUNCIONAL: ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO: CERTIFICACIÓN LABORAL 

Páciird 3 de 3 

HOSPITAL 

SAN FRANCISCO 
IWEI. LeAtzflog 41.1 pafia Igegt 	ES1g0 

(-diceterd Ceetdi:Meetz 

Fecha vigencia: 
23/01/2015 
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EL AREA DE GESTION HUMANA DE VIDMEDICA LTDA 

CERTIFICA QUE: 

Que revisados los archivos de esta área sé constató que la señora 
[JARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA, iidentificada con CC.1.018.442.093 
de Bogotá, suscribiOol contratos por orden de prestación de servicios en 
periodos de contr*.cion designados así: 

28 de eneroe 2016 al 31 de enero de 2016 
01 dafebrero-  p 2016 al 29 de febrero de 2016 
01 de marzo de';2016 al 31 de marzo de 2016 
01 de ábrill:de 2016 al 30 de abril de 2016 

Presto el, servicio cono` MEDICO DE AMBULANCIA PROGRAMA - APH, 
cumpliendo con laS,áctividades asignadas, según objeto el contrato. 

A la fecha -voincopA. LTDA, se encuentra a PAZ Y SALVO por todo 
concepto con la SellorafBarreto. 

Para constancia se firma asolicitud del interesado a los 19 días del mes de 
mayo de 2016 

3 KI e 5 e 

MARIS 
GESTI H 
TEL. 4777157 - 47 

Teléfono: 430 15 83 Celular 320 407 85 94 
Diagonal 85 No. 85A - 09 / Bogotá, D.C. - Colombia / E- mail: vidmedicaltda@hotmail.com  



Salamandrá®  
Organización Internacional en Gestión 

del Conocimiento 

Otorga la presente 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN 
del entrenamiento 

"BASIC LIFE SUPPORT" 

(Soporte Básico de Vida) 

A 

ftkjandra Barreta Zamora 
Con cédula de ciudadanía 1018442093 

Realizado en la ciudad de Bogotá, el mes de enero de 2015 

a través de la Fundación Salamandra. 

Entrenamiento que sigue los lineamientos establecidos por la American Heart Association. 

Acredita 8 horas de Educación Continua. 

La presente constancia tiene una vigencia de dos (2) años a partir de su expedición. 

 

Dr. La uééen 	teta:Barrera 
Instructor BIS - AdLS 

AHA - FIC CNR 
Director Científico 

  

Constancia registrada 

can el Na A-K.40826 / 42014 

Ameran Henri 
As•nclalion 

Leurn <niel Lir(' 
TRAINING 
CENTER 

 



Salamandra®  
Organización Internacional en Gestión 

del Conocimiento 

Otorga la presente 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN 
del entrenamiento 

"ADVANCED CARDIOVASCULAR LIFE SUPPORT" 
(Soporte Vital Cardiovascular Avanzado) 

A 

nftkjandra garreto Zamora .  

Con Cédula de ciudadanía 1018442093 

Realizado en la ciudad de Bogota, en el mes de enero de 2015 

a través de la Fundación Salamandra. 

Entrenamiento que sigue los lineamientos establecidos por la American Heart Association. 

Acredita 16 horas de Educación Continua. 

La presente constancia tiene una vigencia de dos (2' años a partir de su expedición. 

Constancia registrada 
con el No. A-BL.450820142014 

Dr. Lapre,, j  
InstruCtór! 

ANA .- FIC- CNR -
Director Científico 

American Hcart 
Az.sociatinn 

Letra and Lin,  
TRAINING 
CENTER 



Profesional 
de la salud 

American 
Heart 
Association- 

Nombre del centro 

de entrenamiento Fu.ndación_aatamand_ra__ZI„26.010 

Información del centro 
de entrenamiento Cali,.Colornbia,..(t572) 372 82 66 

Lugar 
del curso Karen Alejandra Barreto Zamora 

Esta tarjeta henifica Que la persona mencionada ha realizado 
Nombro del satisfactoriamente las pruebas cognitiyas y prácticas de acuerdo 
instructor con el programa Soporte Vital Básico ISVSIBLS) de la American 

Heart Association para profesionales de la salud IRCP y DEA) 
Firma del 

Enero 2015 	 Enero 2017 	 toma, 
azt-Ja..:acior -t:OnlerlE13  

Bogotá, Colombia 

Marcela Botero 	12130219487 

sc-Or.  ,us 

Esta tarjeta cuenta con medidas de seguridad exclusivas contra falsificaciones. 
90-2321US 8/11 

Proveedor de 
SVCA/ACLS 

American 
Heart 
Association 

Nombre del teatro 
de entrenamiento Fundación Salamandra ZL20010 

Información oel centto 
deentrenam,ento Cali, Colombia, (+572) 372.82 66 

	

Karen Alejandra Barreto Zamora 	 - cercarne 	Bogotá, Colombia 

	

Esta taneta certifica que la oía,  orle mencionada ha realizado 	 ttrfmnre del satisfactoriamente las pruebas cflcirlitivas y Oré:ticas de ecueroc instructor con el orogmma de Soporte vital Clardiovascular Arar rada de la 
American Heart Associatior. Firma col 

Enero 2015 	 Enero 2017 7' 	Moler 

Esta tarjeta cuenta con medidas de secundad exclusivas contra falsificaciones. 

Sergio Gómez 	11102136028 

90-23191iS e-tt 1 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 82838463 

E. El 

WEB 

15:41:22 

Hoja 1 de 01 
PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

 

Bogotá DC, 16 de mayo del 2016 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1018442093: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 1,,7 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecctoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

11111OTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
Disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduda.gov.cotportal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público-  (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



QT1CID 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SABOR', hoy lunes 16 de 
ano de 2016, a las 15:43:42, el número de identificación, relacionado a continuación, I 5 SE ENCUENTRA 
niF 2ORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento C.C. 

No. Identificación 1.018.442.093 

Código de Verificación 10199852582016 

Esta Certificación es valida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado en el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

occ-wr 

SORAYA VARGAS PULIDO 

Digitó y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Verificación puede constata la autenticidad del Certificado. JMMCL 
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DERECHOS Personería de 
YDEBER ES 

 Bogotá, D.C. IrdividiJ y Saciedad 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 1123708 

Bogotá D.C., 16 de Mayo de 2016 - 15:43 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registra de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CEDULA DE CIUDADANIA No: UN MIL DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL NOVENTA Y TRES 

( 

	
1018442093 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El présente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

• 
GOETHNY FER ANDA GARCIA FLOREZ 

Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
Este. Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 

de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  



Siguenos en >ama 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
P0i1CíA NACIONAL DE COLONBIA 

- 	. 	. 

¿2 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 16/05/2016 a las 15:47:26 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 1018442093 y 

Nombres: BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

IIIM11111111111111~12 

• POLICIA RACIONAL DE COLOMBIA 
Core.° St 24.21.CAN, Lindó DC 

Mención administraba de lunes a vientos de 8:arn o 12pm y 2prn o 5pn1 
Requerimientos ciudadanos 24 horas 

Línea de Atención al ciudadano Bogotá: (571) ]159111/9112. Redo del Pais: 01,1400 210 400 
FAX (571)31595V 	lineadireelolpollcla.gotco 

TODOS POR UN 
NuEvo pais 

Fresdencia 

de !a Reoliiaca e Ministerio 
de Defensa 

itir.. Codeína 
en LMec e Portal Daca 

de Contratación 

Todos los derechos reservados 2011. 
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CERTIFICADO DE 

APTITUD LABORAL 

Se certifica que al señor(a): 

Identificado(a) con documento: 

Se le practicaron los exámenes: 

ALIADOS SALUD OCUPACIONAL SAS. 
Nit: 830.082.968-6 
Licencia Salud Ocupacional Resolución No. 7095/2015 
201611204 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CC 1018442093 

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL 

Tipo de exámen: 	 INGRESO 

Empresa: 	 PARTICULAR 

Cargo: 	 MEDICO DPH 

Fecha: 	 17/05/2016 

Los exámenes arrojaron como resultado: 	,APTO SIN RESTRICCIÓN 

Restricciones: 	NINGUNA 

Recomendaciones: PAUSAS-ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL, USO DE EPP, CONTROL 
MEDICO POR EPS 

Dr. RICARDO MORALES ORDOÑEZ 

oCUPACIONAL LTDA 
E1ECIAUSTA EN SALUD OCUPACIONAL 

LICENCIA 4008 DE 2015 	 tre,,,,,s,  NIT. 830.01S2-5 

ALIAD OS IALLz) 

(N'cer¿g °XV.> 

RICARDO M LES ORDOÑEZ 
LSO 4008 DE 2015 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC 1018442093 

Calle 80 No. 19-56 Tels. 6230213 - 5302837 - 6918599 



cipr 

PC-44 rry--cc)(S.C1.  

7.7..i,cf emito - 

CENTRO OPTICO VISAN 
Dra. SANDRA- 	CANTOR 

OPTOMETRA 
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¡CUIDE SU SALUD VISUAL! 

PRESENTE ESTA FORMULA EN SU PROXIMA CONSULTA 
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• 5-14 Cdammones 

compensar miplanilla.com  CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

La empresa KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	. , 	 identificado con CC  lidniern 1018442093 	 . . 
aporle p:ez: KARA ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	. identificado con  CC núnicic 1018442093  
(asen se eliffnentra reglstrode a le fecha corno tipo de cotizanto 3 - Independiente 	 , 

por can:crac fie aportes obligatnciosnl Sistema de Seguridad Social !Magra] mediante la Planilla integraób de liquidar:loa Se Acortes. 

pala 1 -.,s penoci9a GernPrend:dos entre 05-2016 	. y 05-2016 	cie la siguiertio manf:ra, 

' 30 689455 86.200 0 O may.-2016 13096663 2505/2016 14 

30 689.455 110.313 0 O may.-2016 1 3096663 251052018 1 

1 

1 

E presente certificado se e/rack: a lei0 24  días del mes mayo - 	 de 2016 

150 /1E2 

Ele T-0,;:111111-11.0 E,T.;tz fnasznerfrie eterno nErvado por parte °e Compensar Operaocr rje 11-1.fleon 	 27001 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
DE PRESTACION DE SERVICIOS TUNJUELITO O UNIDAD 

......— 
FORMATO MINUTA ORDEN PRESTACION DE 

SERVICIOS 
Pág. 1 de 200 

TIPO DE CONTRATO: ORDEN PRESTACI•N DE SERVICIOS No. 	 1101 	
.____ri 

ENTIDAD 
Subred Integrada de Servicios de Salud E.S.E NIT. No 830.077.617-6 

CONTRATANTE 
REPRESENTANT Nombrada mediante decreto N' 171 del 8 de Abril de 2016, emanada de 

E LEGAL— 
CLAUDIA HELENA 

C.C. No. 39.684.325 la Alcaldia Mayo de Bogota y la Secretaria Distrital de Salud, legalmente 
GERENTE 

PRIETO VANEGAS posesionada el 8 de Abril de 2016 

CONTRATISTA BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 
C. C C. 

1018442093 D.V. T 	8 
No _1 

DIRECCIÓN DOMICILIO RÉGIMEN TRIBUTARIO: 	Simplificado 

CONSIDERACIONES: a) Que mediante Acuerdo N° 641 de abril 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá. D.C.se efectúa la reo ganización del Sector 
Salud de Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N' 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene por objeto efectuar 
la reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión de algunas 
entidades y la creación de otras. c) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal. Usme. Nazareth, Tunjuelito. 
Vista Hermosa y Melasen en la Empresa Social del Estado denominada Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.d) Que cada una de las cuatro 
Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, esto es, (1) Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., (2) Subred integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E.. (3) Subred integrada de Servicios de Salud 	Norte E.S.E. y (4) Subred integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E , prestarán 
servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que con el fin de 
efectuar la expedición de los actos administrativos, presupuestales y demás trámites necesarios para el perfeccionamiento del proceso de fusión de las Empresas 
Sociales del Estado, se establece un periodo de transición de un año contado a partir de la expedición del Acuerdo 641 de 2016 f) Que el Acuerdo N" 641 de 
2016, en su artículo 5. subrogó en las Empresas Sociales del Estado resultantes de la fusión, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las 
Empresas Sociales del Estado fusionadas.g) Que de conformidad a lo prescrito en la ley 489 de 1998 en los procesos de fusion de las entidades publicas no 
implica solucion de continuidad en la prestacion de los servicios, por tanto se debe continuar realizando los procesos de contratacion h) Que mediante Decreto 
171 de 08 de abril de 2016 expedido por el Alcalde Mayor de Bogota otorgo a la gerente de la Subred Integrada de Servcios de Salud Sur E.S.E las funciones y 
facultades propias del cargo de 	gerente de las E.S.E fusionadas, la cual incluye la suscripcion de contratos de la entidad como ordenador del gasto i) Que la 
normatividad aplicable es la referente al Manual de Contratacion del Hospital Tunjuelito Resolucion N. 122 de Agosto 11 de 2014. 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

1) OBJETO: El (La) contratista se compromete para con el Hospital a desarrollar actividades como: MEDICO GENERAL I - APH en la Unidad de Servicios de 
Salud Tunjuelito. 
2) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista se obliga para con el Hospital a cumplir con las obligaciones derivadas del objeto de la orden 	tales 
como, Especificaciones Técnica: Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención Pre-Hospitalaria 
Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son trasladados en el programa 
Solicitar autorización para la prestación de los servicios 
Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los equipos de dotación medica 
Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar al servicio de urgencias o se ubicarán en algún servicio de acuerdo a la necesidad.  
Cumplir con las normas ambientales 
Cumplir con las capcitaciones programadas en el proceso de inducción y reinducción. 
Información a los familiares de los pacientes 
Cumplir con la resolución 1995 de 1.999 sobre manejo y diligenciamiento de la historia clínica 
Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean asignadas por el jefe inmediato. 
PARAGRAFO A.- Las demás actividades inherentes al objeto de la orden que le sean asignadas por el supervisor del mismo de acuerdo a las necesidades del 
servicio y en la unidad donde sea requerido. B.- Cumplir con todas las tareas y compromisos asignados dentro del desarrollo de la implementación 	del Sistema de 
Información Institucional Dinámica Gerencial Hospitalaria WEB Services 2014. C.- Cumplir con las normas establecidas y la plataforma estratégica del Hospital. en el 
desarrollo de los productos y/o actividades contratadas. 	D.- 	Entregar mensualmente al supervisor de la orden informe de las actividades desarrolladas dentro del 
objeto contractual. E.- Responder por el buen uso de los equipos y elementos asignados para el desarrollo de los productos yio las actividades contractuales. F.- 
Brindar atención humanizada al cliente externo y establecer relaciones de cordialidad con el cliente interno del Hospital. G. - Cumplir con las normas y procedimientos 
técnicos y administrativos del Hospital. 	H.- Utilizar, custodiar, salvaguardar y vigilar, 	los recursos e insumos y la conservación y uso adecuado de los bienes y la 
obligación de responder por su deterioro o pérdida al igual que la documentación e información que por razón de sus actividades le sean suministrados. o tenga acceso 
para el cumplimiento de las actividades contratadas. 	I.- Presentar todos los informes que le soliciten las distintas áreas relacionadas con el objeto de la orden. J. 
Hacer en debida forma la entrega y recibo de tumor, asi como el registro de las novedades, cuando a ello hubiere lugar y el supervisor de la orden asi lo requiera. K.- 
De conformidad con el articulo primero de la Ley 828 de 2003, el Contratista deberá cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, ICBF, SENA), cuando haya lugar, lo cual se deberá acreditar conforme lo establece el articulo 50 de la Ley 789 de 
2002. El incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de la mora 
mediante liquidación efectuada por la entidad administradora, a través del trámite establecido en el articulo quinto de la Ley 828 de 2003. Cuando durante la ejecución 
de la orden o a la fecha de su liquidación se observe la persistencia de este incumplimiento, por cuatro (4) meses la Entidad Estatal dará aplicación a la cláusula 
excepcional de caducidad administrativa. conforme lo establece el artículo 18 de la Ley 60 de 1993. L. "Cumplir con las actividades inherentes al objeto contractual, 
para el mejoramiento continuo de la calidad y aquellas incluidas dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes estándares de habilitación y acreditación de 
los servicios de salud (Sistema Obligatorio de Garantia de la Calidad en Salud SOGCS en sus cuatro componentes. Sistema Único de Habilitación. Sistema Único de 
Acreditación, PAMEC y Sistema de información para la calidad, conforme al marco normativo vigente: Decreto 1011 de 2006. Resolución 2082 de 2014 Resolución 
1445 de 2006, Resolución 1446 de 2006 y Resolución 2003 de 2014)". M.- Apoyar la atención de las auditorias presentando la información ylo soportes que soliciten 
y correspondan al objeto de la orden. N.- Confidencialidad de la información y de los datos de la entidad. De conformidad con la ley 1273 del 2009, el contratista 
se compromete a guardar la confidencialidad, protección de la información y de los datos y a preservar integralmente los sistemas que utilicen las tecnologias de la 
información y las comunicaciones de la Entidad.. N.- Indemnidad.- Es obligación del contratista mantener indemne al Hospital Tunjuelito II Nivel E.S.E. de cualquier 
reclamación que tenga como causa las actuaciones que surjan con ocasión de la ejecución de la presente orden. O.- Responsabilidad del contratista.. El contratista 
responderá cuándo: 1) Se causen GLOSAS al hospital por falta de diligencia y cuidado en el desarrollo de sus actividades 	2) Por hurto. extravio y daño de bienes, 
documentos e información entregados para su utilización. 	3) Por faltantes de dinero en caja, cuando a ello hubiere lugar. 	4) Cuando se presente alguna de las 
causales anteriormente relacionadas, el contratista autoriza expresamente al Hospital para que deduzca de sus honorarios el valor que resulte de las glosas o dinero 
faltante. 5) El contratista responderá civilmente ante los terceros afectados por su acción u omisión ejecutadas dentro del desarrollo del objeto contractual convenido. 
P.- Politica de humanización: El contratista se compromete a dar cumplimiento las acciones derivadas de la politica de humanización y lo establecido en la carta de 
trato digno, la no observancia de lo dispuesto, será causal de terminación de la orden. 

3) PLAZO DE EJECUCION: El plazo para la ejecución de la presente orden es de 1 MES a partir del 1 jul. 2016 

4) VALOR: El valor de la orden es de $8.853.120 	OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTE PESOS MICTE 

5) FORMA DE PAGO: El valor de la Orden sera cancelado por el Hospital mediante pagos realizados por el Sistema Automático de Pagos — S A P., asi-  Un pago 
mensual previo visto bueno por parte del supervisor habiéndose cancelado los aportes por concepto de salud. pensión y ARL vigentes al respectivo mes.  
PARÁGRAFO: Los pagos estarán sujetos a: 1- Programa Anual Mensualizado de Caja — P A C 	De Tesoreria, sin generar intereses moratorio 2- En caso de no ser 
renovado la orden. presentar certificado de Paz y salvo firmado por el Supervisor, por inventarios de bienes muebles, entrega del puesto de trabajo y productos. 

6) RUBRO PRESUPUESTAL No: 	Denominado: Contratación de Servicios Asistenciales CDP 319 
Fecha 

2016 6 	I 	29 Generales No. 

7) GARANTIA Y PUBLICACION: Por la cuantia de la orden y de acuerdo a lo establecido en el manual de contratación no se requiere de Garantia única ni 
Publicación. 
8) LIQUIDACION DEL CONTRATO: Cuando las circunstancias lo ameriten, dentro del término de cuatro (4 meses contados desde la fecha de finalización de 
la orden, o de la fecha de expedición del acto que ordene la terminación o de la fecha del acuerdo que lo disponga, el contratista y el contratante suscribirán un 
acta de liquidación en donde se incluirá el estado contable de la orden, el valor final del mismo, los datos de la garantia única con sus respectivos amparos y 
vigencias, asi como la certificación del cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones adquiridas por él. Igualmente se debe verificar y dejar constancia 
por escrito del cumplimiento durante toda la vigencia de la orden estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber 
sido cotizadas por parte del contratista en lo referente a sus obligan 

	 goa profesionales, pensiones y aportes las  Calas  
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Compensación Familiar. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. En el evento en que no se 
hubieran realizado totalmente los aportes correspondientes, el Hospital retendrá las sumas adeudadas al sistema en el momento de la liquidación y efectuará el 
giro directo de dichos recursos a los correspondientes sistemas con prioridad a los regímenes de salud y pensiones, conforme lo define el reglamento. 
9) LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma. será practicada 
directa y unilateralmente por el Hospital y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición.. 
10) CESION DEL CONTRATO O SUB CONTRATOS.- El Contratista no podrá subcontratar o ceder la orden a personas naturales o jurídicas. nacionales o 
extranjeras salvo autorización previa y expresa de la Gerencia del Hospital y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar la cesión 
11) MULTAS.- Las partes acuerdan que en caso de mora en el cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a cargo del Contratista. el Hospital. podrá 
imponerle mediante resolución motivada. sin perjuicio de la declaratoria de caducidad, multas sucesivas equivalentes al 0.1% del valor de la Orden. Esta suma 
podre ser tomada de la garantia constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto le adeude la entidad contratante, sin que supere el quince 
por ciento (15%) de dicho valor. PARÁGRAFO PRIMERO: Para la aplicación de dichas multas se requerirá el concepto previo del supervisor de la orden. quien 
de antemano debe solicitarle al Contratista las explicaciones correspondientes. Si estas no son satisfactorias y no obedecen a circunstancias que exoneren de 
responsabilidad al mismo, se aplicarán mediante acto administrativo las sanciones a que haya lugar, sin perjuicio de los recursos que por le vía gubernativa y 
judicial pueda interponer el Contratista PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de las obligaciones del Contratista. podrá dar por terminado 
unilateralmente la presente orden. 
12).PENAL PECUNIARIA: EL CONTRATISTA se obliga a pagar al HOSPITAL hasta una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor total de la orden. a 
titulo de indemnización. por los perjuicios que ocasione en caso de incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Este valor ingresará a la cuenta de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE Unidad de Prestación de Servidos Tunjuelito. EL CONTRATISTA autoriza al HOSPITAL para que dicho valor sea descontado 
directamente de saldos a su favor. 
13).SUSPENSIÓN DE LA EJECUCION DEL CONTRATO.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender 
temporalmente la ejecucion de la presente orden y de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la que conste la causa de la misma 
El término de suspensión no será computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna ni reclamar gastos diferentes a los 
causados a la fecha de la suspensión 
14).TERMINACION DEL CONTRATO.- La presente orden se dará por terminada en el caso de que ocurra uno o varios de los siguientes eventos 	1) Por 
terminación unilateral por incumplimiento del CONTRATISTA, del objeto y de las obligaciones estipuladas en la orden. 2) Vencimiento del plaza 3) Por mutuo 
acuerdo, que será por escrito. sin necesidad de invocar causal alguna diferente a la manifestación de voluntad 4) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito 
demostradas y ajenas a la voluntad de las partes. 5) Por agotamiento de los recursos disponibles para el mismo. 6) El hospital se reserva el derecho a dar por 
terminado anticipadamente la orden sin que medie requerimiento judicial alguno, cuando se considere que por variaciones del servicio, no se requiere la ejecución 
de las actividades contratadas. para lo cual informara al contratista con diez (10) días de anticipación a la terminación de la orden vigente. 7) Por causa justificada 
del contratista, se podrá acudir a la terminación bilateral de la orden por mutuo acuerdo, para lo cual deberá comunicarlo por escrito al Hospital con una antelación 
no inferior a 	diez (10) días, salvo que existan causales que obliguen a la terminación inmediata de la orden. 
15).REGIMEN APLICABLE E INTERPRETACION DE LAS REGLAS CONTRACTUALES: La presente orden se regirá por las disposiciones comerciales y civile 
pertinentes. de acuerdo a lo establecido en el manual de contratación interno del Hospital. 	En la interpretación de las cláusulas estipulaciones se tendran en 
consideración los fines y los principios de que trata el articulo 209 de la Constitución Nacional, al principio de la buena fe, la igualdad, equilibrio entre prestaciones 
y derechos que caracteriza a los contratos conmutativos. 
16) VINCULACIÓN LABORAL: En ningún caso la presente Orden genera relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable 
17) DECLARACION ESPECIAL El contratista a la firma o aceptación de la presente Orden declara bajo gravedad de juramento. no haber presentado 
documentación falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecida en la Ley. Se hace necesario recordar tener en 
cuenta la normatividad vigente con respecto a "El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a servidor público para retardar u omitir un acto propio de su cargo. o 
para ejecutar uno contrario a sus deberes oficiales, incurrirá en prisión, de tres (3) a seis (6) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal y prohibición de celebrar contratos con la 
administración por el mismo término' 
18) SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento de que surjan diferencias entre ellas. por razón o con ocasión de la presente 
orden. las mismas buscaran mecanismos de arreglo directo tales como la negociación directa. acogiéndose al procedimiento que para tal efecto establece el 
manual de Contratación de la entidad. 
19).SUPERVISION. La Supervisión de la presente orden, estará a cargo del LIDER URGENCIAS, quien certificará el cumplimiento de las actividades previa 
presentación del pago frente al sistema de Seguridad Social ( Salud, Pensión y ARL, de igual manera a la terminación de la orden legalizar la entrega a satisfacción 
mediante comprobante firmado. encontrándose a paz y salvo en cuanto a los bienes entregados para el cumplimiento del objeto contractual. autorizará el pago ! 
correspondiente. O quien delegue el representante legal de la entidad. 
20) DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: a) Solicitud de Ordenación de Contratación b) Concepto Técnico de la Oficina de Talento Humano sobre ' 
la viabilidad de la Contratación Civil de Prestación de Servicios. c) Disponibilidad Presupuestal d) 	Hoja de Vida de Persona Natural. e) Fotocopia Cédula de 
Ciudadanía 	n Certificación de Antecedentes Disciplinarios, Judiciales y Fiscales. g) Soportes académicos. h) RUT. i) RIT 	j) Certificado Médico de condiciones 
generales de salud de conformidad con lo establecido en la norma. 	Los demás documentos que se produzcan durante el desarrollo, ejecución y liquidación de 	I 
la presente orden 
21) PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: De conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación interno del hospital, para la suscripción de la orden 
se requiere previamente la existencia de disponibilidad y registró presupuesta . 	La presente orden se perfecciona con su suscripción. la  constitucion de las 
garantías y publicación cuand 	a ello hubiere lugar. Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento 
por lo que en consecuencia. se 	bligan a todo lo ordenado y manifestado y en constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.0 

Il 
A I 	Ita  

L~ A 	L NA 	VANEGAS 
Ge ente 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 
Unidad Tunjuelito 

BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 	Iii .„7 
CC 1018442093 

f Contratista 

Pros clo Asea de Con 	1611 —unidad de Prestacien de Servicios Twaueleo Perón y Aprobo 	Saday Lamia Velandia — Profesional de Apoyo unidad de PreStacion de Serenes Tunal 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SEDE TUNJUELITO 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 	01/07/2016 	 R.P. No.: 	3.399 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 13 Y 14 DEL ARTICULO 25 DE LA 
LEY 80 DE 1993, HAN SIDO REGISTRADOS EN LOS LIBROS- DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS E INVERSIONES DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2016 CON CARGO AL PRESUPUESTO 
DE: 

DEPENDENCIA: GERENCIA 

CÓDIGO RUBRO: 321030501 

NOMBRE RUBRO: Contratación De Servicios Asistenciales Generales 

AFECTA LA (S) DISPONIBILIDAD (ES) 

	

CDP No. 	 Fecha 	 Valor 	 Saldo CDP 

	

319 	 29/06/2016 	 8 853 120,00 	54 473 220,00 

Valor Total: 	 8.853.120,00 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: 

MEDICO GENERAL I - APH TUNAL 

NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: 1101 

A NOMBRE DE: BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 

C.C. o NIT: 	1018442093 

CAtOL1 ctsioCRiC_U 
EDNA R. PARDO PADILLA 
RESPONSABLE PRESUPUESTO 

Las presentes actuaciones administrativas se ejecutan en cumplimiento con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Disthtal 641/2016 del Concejo de Bogotá con el cual se efectuó 

la reorganización del sector salud de Bogotá, con base en lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 que regula la modificacióri de las entidades públicas mediante las figuras de 

reestructuración, fusión, supresión o liquidación, eh el presente caso de fusión, no implica solución de continuidad para el ejercido de la función.° prestación del servicio. 

Mediante Decreto 171/2016 se designó para el periodo de transición a los Gerentes de las E.S.E. resultantes de la fusión ordenada en el Acuerdo 641/2016, (Subred Integrada de 

Servicios de Salud) con las funciones previstas en el artículo 5, tanto para efectos de subrogación, obligaciones y perfeccionamiento del proceso de fusión. 

En cumplimiento de los pdndpios administrativos previstos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de responsabilidad y eficacia, se continuara 

operando de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 hasta tanto se asegure la operación de la Sudad Sur, a fin de evitar vacíos e inseguridad jurídica. 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por tanto lo presentamos para la respectiva firma. 



As ALMA MAYOR 
DE BOGOTA DO 
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ADICION EN VALOR No. 11AL CONTRATO DE ORDEN PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. 1101 DE 2016 SUSCRITO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E. UNIDAD TUNJUELITO Y BARRETO ZAMORA KAREN 
ALEJANDRA 

Entre los suscritos CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, vecino de ésta 
ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 39.684.325, en calidad de Gerente 
según Decreto No. 171 de fecha 8 de Abril de 2016, quien para los efectos de la presente 
adición se denominara el CONTRATANTE y por la otra BARRETO ZAMORA KAREN 
ALEJANDRA identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1018442093, quien se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente adición en valor al 
contrato No. 1101, previas las siguientes consideraciones: 1) Que entre LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. UNIDAD TUNJUELITO y el 

• CONTRATISTA se suscribió el contrato de prestación de servicios No. 1101 del día 1 
julio 2016 con BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA por valor de $8.853.120, 
cuyo objeto es prestar el servicio como MEDICO GENERAL I - APH en LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. UNIDAD TUNJUELITO. En 
consecuencia las partes acuerdan: CLAUSULA PRIMERA.  Adicionar el valor inicial del 
contrato principal en la suma de $7.337.600/quedando el valor del contrato en la suma 
de $16.190.720. CLAUSULA SEGUNDA: La presente adición en valor cuenta con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No 319 de fecha 29 Juriio 2016 con cargo al 
RUBRO Contratación de Servicios Asistenciales Generales, expedida por el 
responsable de presupuesto. CLAUSULA TERCERA:  Todas las clausulas y las 
estipulaciones contractuales del contrato principal no modificadas por la presente adición 
permanecen vigentes. CLAUSULA CUARTA:  La presente adición se considera 
perfeccionada con la suscripción de la misma por las partes. 

Para constancia se firma la presente adición en Bogotá D.C., a los 15 de julio de 2016 ti 

CONTRATANTE 
	

CONTRATISTA • 
CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 	BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 
Gerente 	 Contratista 

FUNCIONARIO/ 
CONTRATISTA 

NOMBRE CARGO SEDE RED FIRMA 

Proyectado por. Dra Isabel Sarmiento Gely Profesional Universitario Tunjuelito Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 

Elaborado por Rocié del Pilar ()campo C. Técnico Talento Humano Tunjuelito Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 

Las presentes acluasones adminislralivas se ejecutan en curninimienlo con lo establecido en el articulo 2 del Acuerde Disintal 641120 
sector salud de Bogotá. con base en lo dispuesto en la Ley 489 	e 1998 que regula la modificaclan de las entidades pnblicas mediante 
presente caso de fusión_ no rriplica solución de continuidad para el ejercido de la función e prest ción del servicio. 
Mediante Decreto 171;2016 se designó para el periodo de transi ión a los Gerentes de las ESE. resultantes de la fusión andanada e 
funciones previstas en el articulo 5 lacro para electos de subrog sida, obligaciones y pedecnion miento del proceso de fusión.  
En cumplimiento de los pan ipies administrativos previstos en el Código Procesal AdminiSlralivo y de lo Contencioso Adrninisiraliva, 
con lo dispuesto en la Ley 4 9 de 1998 peste Imito se asegure la apetecida de la Stibred Sur a fin de evitar vados e inseguridad jurid 
DCGiaraM05 que hemos revi ario el presente docurnenlo y lo enc ntramos ajustado a las naday diSpOSMOnes legales y por tanto lo 

6 dei Concejo de Bogoiá con el cual se electue la reorganización del 
las figuras de reestrutiracion. lumen. supresien o liquidacion en al 

el Acuerdo 641;2016. (Subred Integrada de Servicios de Salud) Can las 

e responsabilidad y eficacia se caninitiera aperando Je ululan-arded 
ca 
preSentaMOS para M respecliva firma. 

Transversal 44 No 51 B 16 Sur 
Código postal 110611 
Tel.: 4853551 
www.esetunjuelito.gov.co  

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

-O 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

SEDE TUNJUELITO 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 	15/07/2016 	 R.P. No.: 	4.029 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 13 Y 14 DEL ARTICULO 25 DE LA 
LEY 80 DE 1993, HAN SIDO REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS E INVERSIONES DE LA VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2016 CON CARGO AL PRESUPUESTO 
DE: 

DEPENDENCIA: GERENCIA 

CÓDIGO RUBRO: 321030501 

NOMBRE RUBRO: Contratación De Servicios Asistenciales Generales 

AFECTA LA (S) DISPONIBILIDAD (ES) 

	

CDP No. 	 Fecha 	 Valor 	 Saldo CDP 

	

319 	 29/06/2016 	 7 337 600,00 	54 473 220,00 

Valor Total: 	 7.337.600,00 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: 

MEDICO GENERAL I - APH TUNAL 

NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: 1101 

A NOMBRE DE: BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 

C.C. o NIT: 	10184/32093 

Ciándr\-)ChG .kcickAIa 
EDNA R. PARDO PADILLA 
RESPONSABLE PRESUPUESTO 

Las presentes actuaciones administrativas se ejecutan en cumplimiento con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo Distrital 641/2016 del Concejo de Bogotá con el cual se efectuó 

la reorganización del sector salud de Bogotá, con base en lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 que regula la modificación de las entidades públicas mediante las figuras de 

reestructurados fusión, supresión o liquidación en el presente caso de fusión, no implica solución de continuidad para el ejercido de la función o prestación del servido. 

Mediante Decreto 171/2016 se designó para el periodo de transición a los Gerentes de las E.S.E. resultantes de la hisión ordenada en el Acuerdo 641/2016, (Subred Integrada de 

Servidos de Salud) con las funciones previstas en el artículo 5, tanto para efectos de subrogación, obligaciones y perfeccionamiento del proceso de fusión. 

En cumplimiento de los principios administrativos previstos en el Código Procesal Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de responsabilidad y eficacia, se continuara 

operando de conformidad con lo dispuesto en la Ley 989 de 1998 hasta tanto se asegure la operación de la Subred Sur, a fin de evitar vacíos e inseguridad jurídica. 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por tanto lo presentamos para la respectiva firma. 

3( 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA0.C. 

HOSPITAL TUNJUELITO 
Códgo CPS-FT-07 	 '1 
Versdn 3 
Copia: Controlada 

Proceso: GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Formato: FORMATO CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS POR O.P.S. 

Tipo de 
proceso: 

Estrategico Misional Apoyo X Transversr.i ._„ _ „.. 
,.. 	. 

Responsable: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE TALENTO HUMANO POR ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS 

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
IDENTIFICACION No: 

OBJETO CONTRACTUAL: 

AREA: 

11 
UNIDAD FUNCIONAL: 

BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 
1018442093 

MEDICO GENERAL I - APH 

APH 

UPS EL TUNAL 

PERIODO CERTIFICADO JULIO 2016 

VALOR CONCERTADO 	$16.190.720 

CENTRO DE COSTOS 	N081 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS No. 
1101 V 

DATOS GENERALES 

El suscrito supervisor del contrato de prestación de servicios, certifica que el contratista en mención 
cumplió a satisfacción con de las obligaciones y/o actividades contratadas y estipuladas en el objeto de 

contrato durante el periodo correspondiente. Lo anterior para efectos de pago. 

VALORES CERTIFICADOS Y NOVEDADES DE CONTRATO 

Valor Certificado del mes de : JULIO 2016 $16.190.720' 

Valor a descontar por Novedades: $7337600c 

VALOR TOTAL CERTIFICADO VALOR $8153120 

bservaciones (Novedades) 

N/A 

ANEXOS 

Anexos: Planilla de aportes salud, pensión mes correspondiente 
Antecedentes disciplinarios (Procuraduría, Personería, Contraloria, Certificado de Policía y otros Si se solicitan.) 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO 	PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 	 \ \ \ \ ) 
Nombre 
	

Cargo 
	

rm 

ALIA 1 I 9,Di izAtf Qn 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

_ 	__ 	. 

HOSPITAL TUNJUELITO 
Código CPS-FT-07 

Versión 3 

Copia: Controlada 

Proceso: GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Formato: FORMATO CER11FICACION DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS POR O.P.S. 

Tipo de 
proceso: 

Estrategico Misional Apoyo X Transversal 

Responsable: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE TALENTO HUMANO POR ORDEN DE PRESTACION DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: 
IDENTIFICACION No: 

OBJETO CONTRACTUAL: 

AREA: 

UNIDAD FUNCIONAL: 

ANGY LORENA MENESES PARRA AC 
1030593096 

MEDICO GENERAL 1 

URGENCIAS 

UPS EL TUNAL 

PERIODO CERTIFICAD0_411_10 2016 

Z ILS-C-3. 2::2r- 
VALOR CONCERTADO 	$5533200 

"k"--- 

CENTRO DE COSTOS 	BOZA 

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS No. 

1694 	)( 

CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 

El suscrito supervisor4 	ontrato de prestación de 
cumplió a satisfacci: 	31,11% con de las obligaciones 

servicios, certifica que el contratista en mención 
y/o actividades contratadas y estipuladas en el 

Lo anterior para efectos de pago. objeto de contra o durante el periodo correspondiente. 

VALORES CERTIFICADOS Y NOVEDADES DE CONTRATO 

Valor Certificado del mes de : JULIO 2016 s-  i, 53 fijo  $55332004  

Valor a descontar por Novedades: $ 3811760 

VALOR TOTAL CERTIFICADO VALOR $1721440 

Observaciones (Novedades) 

N/A 

• 
ANEXOS 

Anexos: Planilla de aportes salud, pensión mes correspondiente 
Antecedentes disciplinarios (Procuraduría, Personería, Contraloría, Certificado de Policía y otros si se solicitan.) 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

2 
/ 

JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO 	PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 
Nombre 	 Cargo 	 Firma 



Atentamente 

27/7 

DE 
• 

.Ej 

ALCALIAA 
BOGOTA -,,A 
•,..,.., L.,:.•_,, 

MAYOR 
D C. _ , 

HOSPITAL TUNJUELITO 
COCAD: CPS-FT-08 
versión: 2 
Copia' Controlada 

Proceso: GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

Formato: FORMATO CONSTANCIA DEL SUPERVISOR 

Tipo de 
proceso: 

Estratégico  
Misional 	 Apoyo X Transversal 

Responsable: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE TALENTO HUMANO POR ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

EL SUSCRITO SUPERVISOR 

HACE CONSTAR: 

Que el contrato No. 1101 del año 2016, suscrito con BARRETO ZAMORA 
KAREN ALEJANDRA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
1018442093 de Bogotá, cuyo objeto es MEDICO GENERAL, se cumplió a 
cabalidad y los recursos destinados para este se encuentran agotados; de igual 
manera se verifico lo correspondiente al pago de aportes de seguridad social 
(Salud y Pensión), de acuerdo al valor del contrato suscrito. 

Lo anterior de conformidad con lo indicado en el Manual de contratación de la 
entidad. 

Dado en Bogotá a los treinta (31) días, del mes de JULIO del año 2016. 

JEANNETH MA CELA PEÑA HIDALGO 
PROFESIONAL SPECIALIZADO URGENCIAS 
C. C. 52'113.522 .e Bogotá 
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CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

La +nr,prul-.¿I KAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA 	 identificado con  CC  número  1018442093  
aporte idea KARA ALEJANDRA BARRET() ZAMORA 	. identificado con CC número 1018442093  
qs.11 e .1 'L..12 e eLerea registrado a la fecha como upo de coteante 3- Independiente  

tearceelo de apodes utiltgatones Siswena de Seguridad Social Integral mediante la Planilla Integrad-a de Liquidacicri de Apunes 
para ot L rudos atairdeendelas entre 07-418 	y 97-.2018  __de la siguiente manera: 

1 
ti 

It 

1: 

    

    

    

    

El presente certificado se expide atoe 25  dras del mes PA° 	de 2016 

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Informacien 
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INFORME DE ACTIVIDADES 

NOMBRE: KAREN ALEJANDRO BARRETO ZAMORA DOCUMENTO 1018442093 

OBJETIVO: Prestar servicios asistenciales como Medico General I APH UPSS Tunal 

No. CONTRATO: 	1101 

MES JULIO AÑO 2016 

1. REALIZACION DE TRASLADOS Y ATENCIONES 

DE ACUERDO A LA COORDINACION DE LA 

DCRUE DEL CENTRO REGULADOR DE 

URGENCIAS Y EMERGENCIAS 

90 

2. PRESTACION DE SERVICIOS ACORDE A LA 

PROGRAMACION DE LA INSTITUCION PARA LA 

ATENCION DE USUARIOS 

23 

3. DILIGENCIAMIENTO DE HISTORIAS CLINICAS 60 
4. ENTREGA DE HISTORIAS CLINICAS EN FISICO 

ALA COORDINACION APH 60 

5. DILIGENCIAMIENTO Y REGISTRO DEL 

SISTEMA DE INFORMACION EN SALUD Y 

REPORTE DE EVENTOS ADVERSOS DE ACUERDO 

A LA NORMATIVIDAD VIGENTE O 

6. REALIZACION DE BITACORAS DIARIAS 23 
/. LUMPLIMIEN I U DURAN I 1 LL PEKIUUU AUN 

LOS PROTOCOLOS, GUIAS, MANUALES DE 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS, MANUALES 23 

Kofron 

FIRMA 

a irk4 

 

<<7 



Documento 

1. Fotocopia del documento de 
identidad. 
2. Formato Hoja de Vida de la 
función pública 

3. Diplomas y Actas de Grado 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

SOLICITUD DOCUMENTACION 
CONTRATISTAS 

1:1 
ALCALDÍA MAYOR 
EA Fl4GOD'IL11: 

TH-FT-20 V2 

4. Certificados de estudios 
adicionales 

Especificación 

- Cedula de ciudadanía 
- Cedula de extranjería  
Completamente diligenciado y firmado. No se aceptan 
tachones ni enmendaduras 

- Diploma de bachiller para auxiliares, técnicos y tecnólogos 
- Diploma y acta de grado de pregrado y postgrado de 
acuerdo a la especialidad. 

Cursos, seminarios, entrenamientos específicos, etc. 

Cumple 	N• 
Cu pie 

5. Certificados de experiencia 
laboral 

Los certificados presentados deben ser los mencionados en la 
hoja de Vida de la función publica 

6. Fotocopia tarjeta profesional 
SDS - ANEC — COPNIA -Colegios 
Profesionales (Médico, 
Bacteriología, Fisioterapeutas, 
Químicos Farmaceutas, 
psicología, etc.) 
7. Libreta Militar  

Tarjeta profesional y/o certificado de ins 	ción del ente 
regulador y de control y/o RETHUS 
Conforme a la Ley 1164 de 2007 y la Resolución 3030 de 
2014. 

Hombres hasta los 50 años 
8. Carne de vacunación con 
esquema completo 

9. Antecedentes disciplinarios, 
fiscales y judiciales 

"Ial  • Influenza 	.t./ 
• varicela •IN -<-3-'  

Peryeria, Con 	ría, Procuraduría y Policía ....„. 

Asistenciales: 
• Hepatitis By- 

Administrativos: 
• Influenza 

10. Antecedentes profesionales 
en los casos • ue aplique. 
11.RUT 

12 RIT 

13. Examen pre ocupacional 

.14. Cursos por habilitación que 
deben tenerse vigentes según 
perfil. 

- Abogados (Consejo superior de la judicatura) 
- Profesionales en ingeniería o afines (COPNIA) 
Actualizado con la actividad económica y relacionado con el 
objeto contractual 
Actualizado con la actividad económica y relacionado con el 
objeto contractual y coincida con el RUT  
Vigente - Decreto 7 de 2 
• Genera 	isio 	na para todo el personal 
• General, Visiometría y audiometría para conductores y 

auxiliares de mantenimiento 
Auxiliares de Enfermería (curso soporte vital básico vigente 
SVB) 
Auxiliares de Enfermería Ambulancia (Curso de soporte 
vital avanzado ACLS y adicional curso APH). 
Auxiliares que realicen actividades de vacunación: (curso 
PA! ) 
Médicos áreas de urgencias (Curso de Soporte vital 
avanzado vigente ACLS) 
Enfermeras Soporte vital básico SVB 
Enfermeras Áreas de urgencias Soporte vital avanzado 
ACLS y administración de medicamentos 
Tecnólogo de Radiología, Auxiliares de Odontología, 
Odontólogos y Médicos Radiólogos(carnet de 
radioprotección SDS) 
Conductores Licencia de conducción y constancia de 

201 6/11/2 1 	 Página 1 d 2 



ALCALDIAMAYW 
DE s.o.orÁ DC 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

SOLICITUD DOCUMENTACION 
CONTRATISTAS TH-FT-20 V2 

comparendos, curso de primeros auxilios y primer 
respondiente. 

Perfiles: Médicos, Médicos Especialistas, Odontólogos, 
Odontólogos Especialistas, Profesionales en Enfermería, 
Bacteriólogos, Instrumentador quirúrgico, Fisioterapeuta y 
Terapeuta Respiratoria (La garantía debe estar constituida con 
cualquier aseguradora que ampare mínimo 100 SMLMV) 

o Póliza de Responsabilidad Civil 
Profesional (valor amparado 
mínimo 100 SMLM) 

Para el caso de salud mental  Certificado de entrenamiento en salud mental 

Certificación de afiliación a 
se idad socia en salud (EP 
RL y AFP),  

Observaciones: 

Certificado o soporte de afiliación 

3?-• \\1,\-5  

Página 2 d 2 2016/11/21 
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libertad y Orden 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

ENTIDAD RECEPTORA 

o DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO 
BARRETO 

SEGUNDO APELLIDO ( O DE CASADA) 	 NOMBRES 

ZAMORA 
	

KAREN ALEJANDRA 
DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.0 X  C.E 	PAS 	No.  1018442093 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 
	

SEGUNDA CLASE 

SEXO 	NACIONALIDAD 
F X M COL. x EXTRANJERO 

NÚMERO 
DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

PAIS 

D.M 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 
DÍA MES 

FECHA PAÍS 	1-1  9  1 

 

AÑO 

   

 

1 9 91 DIAGONAL 48 U SUR 3B 72 
PAÍS 	COLO MBIA 

 

   

      

DEPTO 
DEPTO CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO BOGOTA DC 
MUNICIPIO 

BOGOTA DC 
TELÉFONO 	7713052 	EMAIL 

CUNDO AMARCA 

KAALBAZA@ riMAIL.00 

CIA/UAL.I1.51V 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1 o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 10 DE 

EDUCACIÓN BASICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BASICA 	 TITULO OBTENIDO: 

PRIMARIA 	 SECUNDARIA 	MEDIA FECHA DE GRADO BACHILLER TECNICO EN 
MES 1 2 	AÑO 

1o.2o. 30. 4o 5o. 6o. 7o. 80. 9o. 10 
2007 

EDUCACION SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

TC (TÉCNICA), 	 TL (TECNOLÓGICA), 	 TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA), 

ES (ESPECIALIZACIÓN), 	MG (MAESTRÍA O MAGISTER), 	DOC (DOCTORADO O PHD), 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

UN (UNIVERSITARIA), 

MODALIDAD No.SEMESTRES GRADUADO 	 NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

ACADÉMICA APROBADOS 	SI NO 	 O TITULO OBTENIDO 

TERMINACIÓN 

MES AÑO 

NG DE TARJETA 

POFESIONAL 

UN DOCE X MEDICO CIRUJANO 12 	2 0 1 4 1(18442093 

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MM) 
LO HABLA 	LO LEE 	LO ESCRIBE 

IDIOMA 
	 R B MB R B MB R B MB 

INGLES 	 X 	X 	X 

Wr 

a 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

o E PERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO P w^ EL ACTUAL. 

EMPLEO ACTUAL O CONTRATO VIGENTE 

EMPRESA O ENTIDAD 	 PÚBLICA 	PRIVADA 	PAIS 

SUBRED SUR E.S.E - UNIDAD TUNAL 	X 	 COLOMBIA 
DEPARTAMENTO 	 MUNICIPIO 	 CORREO ELECTRÓNICO ENIfIDAD 

CUNDINAMARCA 	 BOGOTA DC 	 aphtunalgmail.cam 
TELÉFONOS 	 FECHA DE INGRESO 	 FECHA DE RETIRO 

DIA 	MES 	AÑO 	 DIA 	 MID MES 7 428 585 - 7 427 00 0 1 0 6 2016 
CARGO O CONTRATO ACTUAL 	 DEPENDENCIA 

MEDICO APH 	 URGENCIAS APH 
DIRECCIÓN 

CRA 20 #42-47 ITIR 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

VID MEDICA LTDA 
DEPARTAMENTO 	 MUNICIPIO 

CUNDINAMARCA 	 BOGOTA DC 
TELÉFONOS 	 FECHA DE INGRESO 

PÚBLICA PRIVADA 	PAIS 

X 	COLOMItA 
CORREO ELECTRÓNICO EN-IDAD 

FECHA DE RETIRO 
DÍA 	 M MES ) 

4 30 15 83 	 DiA 2 1 MES 0 1 AÑO 2 0 1 6 3 1 0 4 L2 0 16 
CARGO O CONTRATO 	 DEPENDENCIA 

MEDICO APH 
DIRECCIÓN 

DIAG 85 N° 85 09 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 
DEPARTAMENTO 	 MUNICIPIO 

CUNDINAMARCA 
TELÉFONOS 

GACHETA 
FECHA DE INGRESO 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA 

DIA  

CORREO 

Inacheta@Nahoo.com  

PAIS 

COLOMBIA 
ELECTRÓNICO EN 

FECHA DE RETIRO 

-IDAD 

8 53 51 30 	- 	8 53 56 18 	DÍA 17 MES 12 AÑO 2 0 14 1 6 
MES 	Ario 

 1 2 2 0 1 51 

CARGO O CONTRATO 	 DEPENDENCIA 

MEDICO SERVICIO SOCIAL CR 
DIRECCIÓN 

8A N° 6A - 121 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

DEPARTAMENTO 	 MUNICIPIO 

TELÉFONOS 

PÚBLICA 	PRIVADA 

FECHA DE INGRESO 
DIA 

CORREO 

PAIS 

ELECTRÓNICO EI4IDAD 

FECHA DE RETIRO 
MES 	A 

DÍA MES AÑO 
CARGO O CONTRATO 	 DEPENDENCIA 	 DIRECCIÓN 

NOTA: SI REQUIERE ADICIONAR MAS EXPERIENCIA LABORAL, IMPRIMA NUEVAMENTE ESTA HOJA. 	
2 



FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

o 	TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES. 

   

 

OCUPACIÓN 
	

AÑOS 	 MESES 

MEDICO SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 	1 

MEDICO ATENCION PREHOSPITALARIA 
	

10 

 

FIRMA DEL SERVIDOR PUBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI O NO () ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABIL 

PATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATk 

Ole* DE SERVICIOS CON LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA 

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

DAD E INCOM-

S DE PRESTA- 

DE VIDA, SON 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

7.111NIF 	 

o OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/0 CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUI SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO SO 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRA TOS 

o 

ORTE. 



Pstat.3 	r›.-\ 	in. 
ENT :CADO CON cy 	 N' 1o \ V44 zo5.3 

	
CON DOMICILIO PRINCiP 

S '‘-`••• 

\n y Irtso 	11A, th..4 	tic  e 	- afi  
1., TNIENDO:COMO PARIENTES DE PFkIMER GRADO DE CONSANGUINIDAD A: 

4^. 
	 Departamento ( 

Municipio 	T. 014;0.res. 

Teléfonos ..11 	I tu  rt, 

DÍA POR UN 
EVO PAÍS 

`V'%É~ 	 5.5`UZAC.:.N 

FORMULARIO UNICO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRIVADA 
PERSONA NATURAL 

(LEY 190 DE 1995) 

-2Í 

ENT!DA 

NOMBRES Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD 1 PAR 	1TESCC 

VIll s 11 PJ:~ c ra 	V...%o.14k V•Nc_"%- S1 " kW 7.- ir ft._ 

q.. á covr 1 es  471-4, 14--11  ' ''l-
- -••1„.‹F.\ -w 	12.0...£41Q..o 

I 
l 

'C- =ROCumPLIM!ENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 122. INCISO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA Y EN LOS 
LDS 2 ld DE LA LEY 190 DE 1995. 	 PARA TOMAR POSESION 	PARA RETIRARME 	PARA ACTUALZACION 

/&"RA MODIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS PREVIAMENTE 	 .01.1E LOS UNICOS BIENES Y RENTAS QUE POSEO A 1 A PED! A 
PERSDNAL O POR INTERPUESTA PERSONA. SON LOS QUE RELACIONO A CONTINUACION 

ngfesos y rentas que obtuve en el "último" año gravable fueron: 

VALOR 

¡SALARIOS Y DEMÁS INGRESOS LABORALES 
	 3S- 019a..7 

¡CESANTIAS E INTERESES DE CESANTIAS 
	

3 • k  

!CASTOS DE REPRESENTACION 

ARRIENDOS 

1 ,-!ONOR ARIOS 

CTROS INGRESOS Y RENTAS 

TOTAL 
	 ss r vcn 

as :-.LIelteS comemes y Ce ahorro que poseo en Colombia yen el exterior son: 

ENTIDAD MANCERA ' 111110191..1  7'''':"~<.fflW_' 
4A::: 'ealferk:::: ::r c_.  

~O  1- ;:W - : 
. ;.:- 0,i0TÁ- 	- 

} SALDO 	DE ' 
i 	LA CLINT 

5 0-4c4 4w6-1.-  y,  111bInl>' 7-SS.  1S ve ST-1 CC - 	-1 .41..v"...,\ 1-1..no..). 

- 

penes patrimon:ales son los siguientes. 

TIPO DEEMEN -  	fIVIEAtiO11. - - 	',.• ! 	, • • VALOR 

. _ 

— 

EMPLEADOR O CONTRATANTE 



- 

as acreencias acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son: 

        

        

 

o 

   

,S../2 .24' 

        

        

        

        

        

        

DE PAR'DIDI.  

  

a,e... 	c e- ,r» 	,..,-y.ASOC4ACIONES 

  

  

a actualidad participo como miembro de las siguientes juntas y consejos directivos: 

311131~3~~7, ¿. 	- CALIDAD DE MiE a3R0 

echa soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades sdo asociaciones: 

' 7~.~.903..~249~ - .' PALEDAD DE SOC1C.:,  

1 
ia actualidad: SI NO Ti. tengo sociedad conyugal o de hecho vigente, con: 

 

   

:NW9RES Y APELLIDOS DEL CONYUGE • DOCUMENTO DE IDENTIFICACION IN. 
C.C. 	C.E. 	Ti.. 

2. ACTIVIDAD¡ECONOMICA PRIVADA 

lyidades econcmicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando ce 
acasional o permanente son las siguientes: 

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES FORMA DE PARTICIFACION 

V-4-.10( 

 

25D -I o _1.-4- 
CIUDAD Y FECHA 

 

FIRMA DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA 
LINEA GRATUITA DE ATENCION AL CLIENTE No. 018000-917770 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

LI,±:.."7" 	' 	
FORMULARIO ÚNICO DE CONOCIMIENTO PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS SARLAFT ' PIEORIFT-05 

, Ha de Dingancainiento 	 Die 	 Mes 	 Año 	
IZZY-3" 

Clase de Vroculacion 	Proveedor Colaborador -Z EAPB 	 Otro 

PERSONA NATURAL 

C. 	rnue 	crnplisu 
k - 	-2C_.1 	%MI 

CE TI Otro 	 N  ' a I W.- E IT"ilLY211  I 1 	ill.A~U111111111-  
Feche Naomian% 	 Dia IMI Mes ri Año Mal Lugar Nacineento -e,ppoNe, 

oleriar: ;.peosn °Chao 
t k...11.44 fei, Fecha Expecrwión Documento 2.... - 0" 	• 2.coq \ 

,......,,,,,,,,,...„ II 	citt. 41 el 
a. 11 

Teléfono (s) - k1I4e 2---Afe) 2 
Egresos Mensuales 

14 . C4W" 000.  

a:arriaras a la reiacion contractual SI 
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...1._  NO Otros Ingresos Mensuales G•coo•czo 

Estar. Caz: 	: L ZrAe,ick Correo Electrónico 
ICIIID‘I  ÌY`ka:aQ3NTIZA ‘ v eft:Fn 

Inaii:,.:: ain Lao' laj .:,:áglin °upupa:da, por su Perfil, Cargo o Profesión: 

i.:iiiinich Re 	os curs 	Públicos? 
I 	,i,-;„ 

SI NO ¿Tiene Reconocimiento Público? SI NO 

1;naio de Poder Público?
NO  SI 

¿Es familiar de una persona publica:nen% expuesta? 	SI NO 

PERSONA JURÍDICA 

Nit DV 

.:4ro miiinpriion 	Publica Privada Mrsla Sector de la Economia Cilla  

...i. roicáiTazon en Cámara de Comercio E-mail 

Dirección Ciudad 
Orla% Príncipe 

relétono (s) Tiene Sucursales 	 SI 
— 

NO 

siepieleillante Lega; 	Nombre Completo 

--sus- 

CC 	i---1 	CE TI 	LII Otro ° 

Noploacntante Lea' 	Dirección Teléfono 

dentificacion de Accionistas que tengan directa o indirectamente más del 5% del Capital Social, Aporte o Participación. 

Tipa: 13 	1 1 	Número 	ID Nombre Completo ¿Por su actividad o cargo goza de Reconocimiento Público, Poder Público y/o Recursos 
PúbLioos ? Marque SI o NO y especifique. 

,-•-•• 	, 	I 

• ACTIMIDAD EN OPERACIONES INTERNACIONALES 

¿Realice transacciones en Moneda Extranjera? 	SI NO 	.4 Cuál 

¿.Pacue productos Financieros en el Exterior? 	SI NO IMI Cuál 

_. 	11 	:marero Producto Moneda Monto Entidad Pais cáiriad 

w?azioa os este forrnulant deben quedar diligenciados, por lo tanto en aqueaos que no tonga información por favor escriba NA ( No aplica). 



rzi SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

FORMULARIO ÚNICO DE CONOCIMIENTO PERSONAS NATURALES Y JUIllOiCAS SARLAFT 

DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS 

Declaro expresamente que: 	 ,... ., 
1. Mi actividad, profesión u oficio de la persone Natural o Jurídica es lícita, se ejerce dentro del marco legal y los recursos que poseo no provienen de actividades ilícitas de las 
contempladas en el Código Penal Colombiano. 
2, La irdermadón sun*ristrada en este documento es veraz y verificable y me comprometo a actualizarla anualmente. El incumdmiento de esta obligación faculta a la Sobrad 
Integrada de Servidos de Salud Sur E.S.E., para revocar y/o rescindir unilateralmente el contrato. 

3. Las recursos que se deriven de esta relación contractual no se destinarán a la Financiación del Terrorismo. 

4. Manifieslo que no he sido declarado responsable judicialmente por la comisión de defiera contra la Administración Pública cuya pena sea privativa de la libertad o que alearen 
el patrimonio del Estado 	por delitos relacionados ron la pertenencia, promoción o financiación de grupos ilegales, delitos de {esa humanidad, narcotráfico o cortupcion. 

5. Los recursos que poseo provienen de las siguientes fuentes (detalle ocupación, olido, actividad o negocio): 

Origen de Ingresos: 

tMedIQD 

1. Los datos personales 
Nacional de Salud y ice estándares 

2. Que conforme con lo 
dicha disposición, no son 
Financiamiento del Terrorismo, 

3. La Subred Integrada 
otro, llegaren a. 
• Estay vinculados por 
activos, testaferrato yo tráfico 
• Ser incluidos en listas vinculantes 
' Ser condenado por parte 
Penal Colombiano. 

4. Autorizo ser consultado 
Salad Sur E.S.E. 

CONSIDERACIONES Y AUTORIZACIONES 

solicitadas en el presente formulario de conocimiento del dente son recogidos atendiendo las disposiciones e instrucciones de la Superintendencia 
Internacionales para prevenir y controlar el Lavado de Activos y la Finandadón del Terrorismo. 

dispuesto por el literal b) de la Ley 1581 de 2012, las disposiciones que buscan la protección de datos personales y que se encuentran contenidos en 
aplicables a las bases de datos y archivos que tengan por eneldad la prevención, detección, muniere° y control del Lavado de Activos y el 

por lo que en principio su utilización no requeriría de una autorización de su titular. 

de Servicios de Salud Sur E.S.E. podrá terminar unilateralmente e inmecfialarnerte el vinculo contractual, cuando el proveedor, colaborador, EAPB U 

parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por doraos de narcotráfico, financiación del terrorismo, terrorismo, lavado de 
de estupefacientes. 

de acuerdo con lo estipulado en la Manual SARLAFT. 
de las autoridades competentes por cualquiera de los delitos fuente del Lavado de Activos y la Flnandadón del Terrorismo descritos en el Código 

en listas yfo bases de datos que permitan prevenir el Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo en la Subred Integrada de Servicios de 

Como constancia de haber 

fino el presente documento 

FIRMA Y HUELLA 

leído, entendido y aceptado lo anterior, declaro que la Información que he suministrado es exacta en todas sus partes, 

e los30 días del mes de 	06 	del afro 242a_, en la dudad de 	-• T.-k 	Nel 	. 

dr„,......)7  
._.. 	 FIRMA PERSONA NATURAL O REPRESENTANTE LEGAL 

ESPACIO PARA USO EXCLUSIVO DE LA IILIBRED SUR -INFORMACIÓN DE VERIFICACIÓN 	
. 

Nombre Completo de 
quien verifica 

( (c.x. cA4 1,, c.„ 	p 	
Fi- (7c^"--e--j — Cargo 

( ..( j(i 	- 	fe C -P P Fi 
Fecha de Verificación 20/4 _-oh --2 o Hora 

U-  :49  0 
Firma 

. 1 U.,_r dri 	p ,_,I, L-,...rr 

Observadones 

.5-e.. 	„„<„Aprc. 	(....v.-i (c."-c...,k_ 	-e f 	( On-e_ ( 1 o 
,  

-t Ir_54...4_ U:- rvsy-eif...) 	dj  ( 	r\>7 / 11 a 1 ¿_-_) 



UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y W,1 ,SIENTALES (J.D.C.A 
PJrunnoria Juriexi,M, 7392 • de Mad LOdO - tiesoluct,,, 	1975 del 29 de ev rl r, le 2001 • 	 Educaclen 

Debidamente autorizada por el Ministerio de Educación Nacional, teniendo en cuenta que 

Karen Alejandra Barreto Zamora 
Cédula de Ciudadanía No. 1.018.442.093 de Bogotá D.C. 

Aprobó los estudios programados por la th,iversidad y cumplió los requisitos exigidos por los estatutos y la loy, 
para un programa de formación de nivel de pregrado. 

le confiere el titulo de:. 

Médico Cirujano 

En testimonio de lo anterior, se expide el preserve diploma que asi lo acredita. 

Bogotá D.C., República de Colombia, 11 de diciembre de 2011. 

Presidente. Recit. Decana. 

2' 	Q2Or 

),..resiária General. 
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES 	C.A 

FACULTAD DE MEDICINA 

Acta de Grado No. 8602 

En la Ciudad de Bogotá D.C., el 11 de diciembre de 2014, se llevó a cabo elActo de Graduad 5n 
presidido por los Doctores: Jaime Cadena Santos, Presidente, Germán Anzola Monte ro, 
Rector y Eliana Sánchez Saldarriaga, Secretaria General; en el cual la Universidad de Ciencias 
Aplicadas y Ambientales U.D.C.A. previo el juramento reglamentario, confirió el título de 

MÉDICO CIRUJANO 

A: 

Karen Alejandra Barreto Zamora 

Identificada, con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.4.42.093 de Bogotá D.C., quien cum lio 
con los requisitos académicos, las exigencias establecidas en los reglamentos y las nom as 
legales y le otorgó el Diploma que lo acredita como tal. 

La Universidad de Ciencias Aplicadas y Ambientales U.D.C.A., está autorizada para con 
este título según lo establecido en el Artículo 19 de la Ley 30 de 1992. 

En fe de lo anterior se firma la presente Acta de Grado en Bogotá D.C., el 11 de dicie 
de 2014. 

Firmado por: 

JAIME CADENA SANTOS 	 ELIANA SÁNCHEZ SALDARRIP A 
Presidente 	 Secretaria Gen ral 

ELIANA SÁNCHEZ SALDARRIAGA 
Secretaria General 

rir 

re 



Cordialme 

Ezt.Uok,41G3 

EL AREA DE GESTION HUMANA DE VIDMEDICA LTDA 

CERTIFICA QUE: 

Que revisados los archivos de esta área se constató que la se-lora 
BARREE) ZAMORA KAREN ALEJANDRA, iidentificada con CC.1.018.442 093 
de Bogotá, suscribió contratos por orden de prestación de servicio en 
periodos de contratación designados así: 

- 28 de enero de 2016 al 31 de enero de 2016 
- 01 de febrero de 2016 al 29 de febrero de 2016 
- 01 de marzo de 2016 al 31 de marzo de 2016 
- 01 de abril de 2016 al 30 de abril de 2016 

Presto el servicio como MEDICO DE AMBULANCIA PROGRAMA - A PH, 
cumpliendo con las actividades asignadas, según objeto el contrato. 

A la fecha VIDMEDICA LTDA, se encuentra a PAZ Y SALVO por 
concepto con la Señora Barreto. 

Para constancia se firma a solicitud del interesado a los 19 días del mes de 
mayo de 2016 

MARIS• W.t‘t •.r-fr ONTOYA 
GESTIO HUITANA 
TEL. 4777157 - 4743939 

411  

Teléfono: 430 15 83 Celular: 320 407 85 94 

Diagonal 85 No. 85A - 09 / Bogotá, D.C. - Colombia / E- mai!: vidmedicaltda@hotmail.com  

lódo 



Mentid y Nen 

„ SAN 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL SAN FRANCISCO 

DE GACHETA 

• 

Código: 
TH-AT-FOR-007-V1 Págjne 3 de 3 

110SPIT 	k.L 

Fecha vigencia. 
23/01/2015 
Documento ,  
Controlado 

FRANCIO 
PROCESO: TALENTO HUMANO 

UNIDAD FUNCIONAL: ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO: CERTIFICACIÓN LABORAL 

fitga tlaTtn0P,CIPPBAnIna 
,Ack-ra .clAosimitc4 

Z.111143 

LA GERENTE DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN FRANCISCO DE GACHETA 

CERTIFICA: 

Que la Doctora KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, Identificada con cédu e de 

Ciudadanía No. 1.018.442.093 de Bogotá, prestó sus servicios como Profesional S icio 

Social Obligatorio (MEDICO) código 217 en el Hospital San Francisco de Gacheta cent de 

salud Gama, localidades de desplazamiento Gacheta, Gachala, Ubala, Mambita y puestos de 

salud área de influencia, según resolución de nombramiento No. 345 del 16 de diciemble de 

2014, plaza habilitada según consta en el orden No. 148- M y libro No. 1 del 04 de En 	de 

2009, emanado de la Secretar:la de Salud de Cundinamarca, durante el tiempo compre dido 

del 17 de diciembre de 2014 al 16 de diciembre de 2015 

Se expide esta certificación a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2015 

BLANCA E blD RUSSI QUIROGA 
Gerente 

Elaboro 

ELABORO: REVISO: APROBO: I 

NUBIA ISABEL ACOSTA TORRES JORGE FERRERA ORTIZ BLANCA ENEIDA RUSSI QUIROGA 



(Ó) MINSALUD 

IDENTIFICACIÓN ÚNICA DEL TALENTO HUMANO EN SALUD .41 
Co. 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA-Q.  

C.0 o C.E. 1018442093 

Profesión u Ocupación 
MEDICO CIRUJANO 

Especialidad 

Institución de Educación 

Ciudad 	BOGOTA D.C. 
Fecha de expedición diploma 
Fecha de inscripción RETHUS 

Código interno: CNIC201 

Firma 

r 

Firma representante Colegio Médico Colombiano 

Esta tarjeta es un documento público y se expide de conformidad con la Ley 1164 de 2007 
y el Decreto 4192 de 2010. Si esta tarjeta es encontrada, 

favor devolverla al Colegio Médico Colombiano Cra. 15 A No. 121- 12 01. 301 
infollcoleglomedicocolombianmorg 

005059 

305 
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CC TI r-1 PO  "SR TEik-  [1] L_J  1No. 1G14 Z(Ded  

Nombres: 

Apellidos 

Documento 
de Identidad: 

Fecha de 
Nacimiento: Día: 1. 
	

Mes: 1011—L1  Arlo: 	 

Ministerio de la Protección Social 
República de Colombia 

blerled y Orden 	Certificado de Vacunación del A 

u  
INsITIVTO 
NACIONAL DE 
SALUD 

alto 	 

Hepavax-GenOlf iny. 
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Libertad y Orden 
POR MÍ Y POR COLOMBIA, YO ME VACUNO 
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ExpfTenc: 10/2012 



Ministerio de la Protección Social 
República de Colombia 

tibeftady 	Certificado de Vacunación d 

Documento 
de identidad: 

Techa de-
Nacimiento: 

ta, INSTITUTO 
NKCIOÑAI.DY 

s., y. • 

dulto 

Ola: 

Este carnawsrálidO" Colombia 
• r- 

Será exigido para edrar a iotas de riesgo 

Consérvelo 

En caso de requerir el Certficaelo Internacional de Vacunación ó 
Profilaxis, solicite su transcripción en los sitios autorizados 

POR MÍ Y POR COLOMBIA, YO ME VACUNO 
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Cruz Roja Col 
Seccional Cundinamarca y 

S.A.M.U. 
Teléfono: 746 0909 Ext. 400 

wwv4..cruzrojabogota. 

CARNET DE VACU 
NACIONAL 

\51 

mbiana 
ogotá. D.C. 

405 Bogotá 
g.co 

191419 
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Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA V NTANILLA 
..1384880 

Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2016 - 9:56 am 

111 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2016 - 9:56 am 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CEDULA DE CIUDADANIA No: UN MIL DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CU RENTA Y 
DOS MIL NOVENTA Y TRES 

1018442093 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificad , coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D. a., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las depend- cias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de lo cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se ncuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antec entes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de •002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría Ge al de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con ia •ersonería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VE TANILLA 

N • 1384880 
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CONTRALORÍA 
GENERAL. OE LA REPURLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FI CALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', huy jueves 24 de 
noviembre de 2016, a las 9:41:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

    

Tipo Documento C.C. 

  

    

    

    

    

No. Identificación 1.018.442.093 

Jódigo de Verificación 10278545042016 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado ein el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

I 

Y 

SORAYA VARGAS PULIDO 

Digitó y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 

SIBOR 

JMMGeoffe 

Página I de I 



Centro de Atención al Público (CAP): Carrera 5' nro. 15 - 60 (Bogotá) / Lunes a viernes de 8 a.m. a 5:00prn. jornada continua. 

--'Nrir 

	

	

Recibo de Correspeodencia: Lunes a viernes de 8 a.m. a 4:00pm. jornada contínua. 
Linea gratuita para todo el país: 018000 910 315 . Linea reducida: 142. PBX: (571) 5878750 

Email: oueiasigorocuraduria. coy. co  / dcap9procuradurla.gov.co  1 webmAster@procuraduria.emr.co  
611tern• eo lío') 	 Copyright C 2013. Procuraduría General de La Nación / Todos los derechos reservados 

Desarrollado por: CE4 Software Colombia 
V,0.0.4 

24/11/2016 	 Expedición de antecedentes disciplinarios - Procuraduria General de la Nación 

Procuraduría General de la Nación 

República de Colombia 

Consulta de antecedentes 

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar número de 
identificación de La persona natural o jurídica. 

Tipo de Identificación: 	Cédula de ciudadanía 	• 	Número Identificación: 

111 
¿Escriba los dos ultimos digitos del documento a consultar? oí- 

 

018442093 

  

 

93 

  

 

Consultar 

  

Datos del ciudadano 

Señor(a) KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1018442993. 

El ciudadano no presenta antecedentes 

Señoría) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en laido el país. 
Fecha de consulta: jueves, noviembre 24, 2016 - Hora de consulta: 09:46:36 

Nombres, si los datos del nombre que aparecen en la consulta del certificado son inexactos, por favor de clic aqui para realizar la actuali "ón según los 
datos de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, si luego de este paso los datos siguen erróneos por favor diríjase a la REGISTRA RÍA más 
cercana. Mayor información en http://www.registraduria.gov.co/ 

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las sanciones impuestas en los últimos cinco (5) años, al cabo de los ciales, el 
sistema inactiva automáticamente el registro salvo que la sanción supere dicho término, caso en el cual el antecedente se reflejará hasta que dicho 
término expire. 

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en la base de datos, y se expide para acreditar requisitos de cuya 
elección, designación o nombramiento y posesión exige ausencia total o parcial de antecedentes. 

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis. 

http //s i ri .procuraduria.gov.co:8086/CertW EB/Certifi cado.aspx?tpo= 1 1/1 



24/11/2016 	 Policía Nacional de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 24/11/2016 a las 17:20:26 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 101 

Nombres: BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honora 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDIC 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena 

le Corte 
LES" aplica 
udicial 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el docu nto de 
identidad suministrado. 

42093 y 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía N ional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establ cidos en el 
ordenamiento constitucional. 

Volver al Inicio 

TODOS PORU6/ 
NUEVO PAÍS 

0?=rp Presidencia 
de OPe púdico 

70LiC1A NACIONAL DE C01.04981A 
Gaitero 59 Pi 26.21 CAN. Bogotá CeC 

Aleación odrninlitbatIvo de Enes o vienes de atm a 12pm y 2pm a Spen 
RequeOrnienlos ciudadanos 24 horas 

Lineo de Atención al Ciudadano anota' (571)3159111,9112 Resto del pais. 018000 910600 
FAX 1571)1169581  - 1-0417 lineadireCtelpollclo gol Co 

nsinisleia 
V119 de Detensa 	

Cr:ro 
^ec 

edeFcGoitOnirl 1.1370e1CC IÓ,  

Todos los derechos reservados 2011. 

file:///CJUsersklecanatura02/Desktop/Polic%C3%ADaY020Nacional%20deV020Colombia.htm 	 1/1 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 97513526 

WEB 

09:43:58 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENEKEINACION 

Bogotá DC, 26 de julio del 2017 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIR», el(la) señor(a) KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1018442093: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco 5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en lob términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responstfibilidad de la 
Entidad, validar la información que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portaliantecedentes.html  

DIANA PATRICIA SALCEDO GIRALDO 
Jefe (E) División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 
(ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MI6MO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  
Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÜBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y 
JURISDICCIÓN COACTIVA 

CER 1'11 ICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SMOW, hay miércoles 26 
de julio de 2017, a las 9:47:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento C.C. 

No. Identificación 

idigo de Verificación  

1.018.442.093 

10193893602017 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el número consignado ele. el respectivo 
documento de identificación, coincida con el aquí registrado_ 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

SORAYA VARGAS PULIDO 

Digitó y Revisó: Vía Web 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 518 7000 

SIBOR 

JMMC= 

Página 1 de 1 



Personería 
de Bogotá, D. C. 

Bogotá D.C., 26 de Julio de 2017 - 9:57 am 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería e Bogotá 
D.C., la identificación CEDULA DE CIUDADANIA No: UN MIL DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CU ENTA Y 
DOS MIL NOVENTA Y TRES 

1018442093 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificació coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.0 contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las depende 'as de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se e cuentren 
vigentes en dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antece -ntes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, onstituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 02 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2 04, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría Gen ral de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la ersonería 
de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co  

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VEN ANILLA 
No. 746151 
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en Línea 

26/7/2017 	 Policía Nacional de Colombia 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 26/07/2017 a las 10:13:57 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 10184 2093 y 

Nombres: BARRETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorabl Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIA S" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad ju 1 icial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el docume to de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nac nal más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establec dos en el 
ordenamiento constitucional. 

t TIMOS MEM( 
NUEVO PAIS 

Volver al Inicio 

POLICIA NACIONAL IDE COLOMBIA 
Carreta 59 N° 2c-21, CAN, Bogotá 15C 

Ideación adirdnistratIva de lunes a vienes de Lcom a 12pm y apta a 5m31 
requethnieutos dudadortos 2/1 horas 

lineo de Atención al Ciudadano Bogotá: (571) 3159111/9112 - Resto del poic 011000 910 500 
FAX (571) 3159581 E-Fnat RneadireckrApoliciagovCa 

Todos los derechos reservados 2011. 

1/1 https://antecedentes.00licia.qov.co:7005/WebJudicialfformAntecedentes.xhtrn1  
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Información 

Dirección 
	

DG 48 U SUR 3 72 

Teléfonos 
	

7713052-3186505530 

Dirección 
	

KAALBAZA@GMAIL.COM  

Fax 

información de 

Fecha inscripción 

Soporte Inscripción 

Fecha Inicio Actividades 

26/07/2016 

15076925 

26/07/2016 

# Establecimientos: 	O 

19) 

ALCALUA MAYOR 
DE BOGOTA D-C. 

'tem:A/W.1Y 

CONTRIBUYENTE CC 

Fecha: 2 -07-2016 

Hora: 2: 2:57 PM 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE 	Página 1 	1 

1018442093 	KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT 

Perfil Tributario 

Naturaleza Jurídica PERSONA NATURA 

Régimen Tributario REGIMEN SIMPLIFI 

Actividad 1: 86211-ACTIVIDADES DE LA P 
MEDICA, SIN INTERNACION (EXCEPTO A 
DE PROMOCION U PREVENCION QUE RE 
ENTIDADES E INSTITUCIONES PROMOT 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALU 
NATURALEZA PUBLICA O PRIVADA, CON 
QUE PROVENGAN DEL SISTEMA GENE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD). 

Actividad 2: -

Actividad 3: -

Actividad 4: -

Actividad 5: - 

DO 

CTICA 
TIVIDADES 
LICEN LAS 

S Y 
DE 
ECURSOS 
DE 

Fecha Inicio 

80GoTÁ 
Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y 

MEJOR Kr 30 24 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. 
PARA TODOS 



Aliada 

¡alud Oeupeeleseal 
15 año&de,ceommanisa „uwwpw,m1g11  

19\ 

Ali Edil 

Salud Ocupado:tad 

CERTIFICADO DE 
APTITUD LABORAL 

ALIADOS SALUD OCUPACIONAL SAS. 
Nit: 830.082.968-6 
Licencia Salud Ocupacional Resolución No. 7095/ 
201611204 

)15 

Se certifica que al señor(a): 	KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Identificado(a) con documento: 	CC 1018442093 

Se le practicaron los exámenes: 	EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL 

Tipo de exámen: 	 INGRESO 

Empresa: 	 PARTICULAR 

Cargo: 	 MEDICO DPH 

Fecha: 	 17/05/2016 

Los exámenes arrojaron como resultado: 	APTO SIN RESTRICCIÓN 

Restricciones: 	NINGUNA 

Recomendaciones: PAUSAS ACTIVAS, HIGIENE POSTURAL, USO DE EPP, CONTROL 
MEDICO POR EPS 

Dr. RICARDO MORALES ORDOÑEZ 
ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONN. ALKabd skuu  

LICENCIA 4008 DE 2115 	
ucuPAC1ONA LTbA 

8-30.0(32.438-5 

11 
Or(ub 

RICARDO M LES ORDOÑEZ 
LSO 4008 DE 2015 

\pxs  

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC 1018442093 

Calle 80 No. 19-56 Tels. 6230213 - 5302837 - 6918599 
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Salamandra®  
Organización Internacional en Gestión 

del Conocimiento 

Otorga la presente 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN 
del entrenamiento 

"BASIC LIFE SUPPORT" 

(Soporte Básico de Vida) 

A 

7(aren @andra Barreto Zamora 
Con cédula de ciudadanía 1018442093 

Realizado en la ciudad de Bogotá, el mes de enero de 2015 

a través de la Fundación Salamandra. 

Entrenamiento que sigue los lineamientos establecidos por la American Heart Association. 

Acredita 8 horas de Educación Continua. 

La presente constancia tiene una vigencia de dos (2) años a partir de su expedición. 

Constancia registrada 
con el No. A-BLA50820142014 

Dr. Laureano Quintero Barrera 
Instructor BLS - ACLS 

AHA - FIC - CNR 
Director Científico 

American Heart 
Awiciation 

LCaril Un(' Livr c 
AINING 

ENTER 



Salamandra 
Organización Internacional en Gestión 

del Conocimiento 

Otorga la presente 

CONSTANCIA DE APROBACIÓN 

del entrenamiento 

"ADVANCED CARDIOVASCULAR LIFE SUPPORT" 
(Soporte Vital Cardiovascular Avanzado) 

A 

KorenAkjancfra jarreto Zam ra 
Con Cédula de ciudadanía 1018442093 

Realizado en la ciudad de Bogota, en el mes de enero de 2015 

a través de la Fundación Salamandra. 

Entrenamiento que sigue los lineamientos establecidos por la American Heart Ass •ciation. 

Acredita 16 horas de Educación Continua. 

La presente constancia tiene una vigencia de dos (2' años a partir de su expedi ión. 

Constancia registrada 
con el No, A-BLA50820142014 

Dr. Laureano Quintero Barrera 
Instructor BLS - ACLS 

AHA - FIC - CNR 
Director Científico 

Anwrican Fkari 
A..;socialion 

Leurn and Live 
AINING 
N TER 



Nombre del centro 
de entrenamiento 

 

Fundació.n..Salamandra ZL200 

111.1,11 i 1 	 : 

de la salud 
Profesional 
	

American 

Association, 
Heart 

Karen Alejandra Barreto Zamora 
Esta tarjeta certifica que la persona mencionada ha realizado 
satisfactoriamente las pruebas cognitivas y prácticas de acuerdo 
con el programa Soporte Vital Básico (SVB/BLS) de la American 
Heart Association para profesionales de la salud (RCP y OEA). 

Enero 2015 	 Enero 2017 
Fecha de ernIslon 	 Fecha de actualtraceon recomendada 

Nombre del centro 
de ntrandmient°  _Fundación latarnandra_ZL20 
Información del centro 

de entrenamiento Cali, CalQmb.ia,1:1572) 372 82 
Lugar 
del curso 
	

Bogotá, Colombia ..... 

Nombre del 
Instructor 	Marcela Botero 	121302194 

Firma del 
titular 

0 2011 Marcan Head ~acuden ananager esta Meta alterara aoa.encia 90. 	Un 

Esta tarjeta cuenta con medidas de seguridad exclusivas contra falsificaciones. 
90-2321US 8/11 

Proveedor de 
SVCA/ACLS 

American 
Heart 
Association- Información del centro 

deentránamiento Cali, Colombia,_(+572)37282 6 
Lugar 
del curso Bogotá, Colombia 

Sergio Gómez 	1110213602 
Nombre del 
instructor 

Firma del 
titular . 	 . . 
- A' • Mantear How! AssOcaldr. Manes esta ra7e,a arena,» su  aPa^ 	90- 

Karen Alejandra Barreto Zamora 
Esta tarjeta certifica que la Persona mencionada ha realizado 
satisfactoriamente las pruebas cognitivas y prácticas de acuerdo 
con el programa de Soporte Vital Cardiovascular Avanzado de la 
American Heart Association. 

Enero 2015 
Peona de emrs,o 

Enero 2017 
.ec,,a de actuaNzaclan ,ecornerdaaa 

Esta tarjeta cuenta con medidas de seguridad exclusivas contra falsificaciones. 
90-2319US 8/11 
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P.M. PROTECCIÓN MÉDICO INTEGRAL S.A.5 
Nft No. 900.333.464-8 

Es una empresa dedicada a la protección jurídica - económica y asistencia del profesional médico 
en las campos del Derecho civil, contencioso administrativo, disciplinario, ético y penal, brindando 
tranquilidad para el ejercicio de la profesión. 

CERTIFICA 

Que el (la) Doctor(a): BARRER) ZAMORA KAREN ALEJANDRA identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No 1.018.442.093 Cuenta como MEDICO CIRUJANO con los 
servicios ofrecidos por PMI PROTECCIÓN MÉDICO INTEGRAL SA.S, los cuales iniciaron a 
partir del Primen:, (01) de Diciembre, de dos mil Dieciséis (2.016), con una vigencia de un 
año y renovación automática hasta el Primero (01) de Diciembre de dos mil Diecisiete 
(2.017), actualmente se encuentra a PAZ Y SALVO con la empresa. 

El contrato le ampara en: 

lar  Asesoría y representación jurídica hasta tres (3) eventos judiciales en los campos del Derecho 
civil, contencioso — administrativo y penal por actos derivados directamente de su ejercicio 
profesional. Dentro de esto se incluye el valor de tos honorarios de abogado para asesoría y 
apoderamiento. 
Todos tos procesos éticos y disciplinarios ocurridos por ejercicio directo de su actividad 
profesional como médico (a). 

al  Cobertura económica a través de póliza de responsabilidad civil, expedida por Seguros del 
Estado SA, por Quinientos millones de pesos ($500.000.000.00), por fallo judicial ejecutoriado. 

dyi  Se ampara la responsabilidad civil contrechol y extracontractual. 

Dado en Bogotá D.C. a los primero (01) días del mes de Diciembre de dos mil Dieciséis (2.016), 
con vigencia de treinta (30) días contados a partir de la fecha de su expedición. 

~mente, 

P
prmectión 

1111],iii,.„Initzrai S. N.S 
311 \I 1. gimo33.464-11 

}.1,-Nr‘ 1 t-st< Ir 
3enny Nieto 
Asistente Administrativa. 

PROTECCIÓN 
MÉDICO) INTEGRAL 

Teléfonos: (1 510 57 37 -- 510 61 36 
infotaprotecciOnmedicoirnegral.corn 

Calle 392 # 21 -43 Oficina 201 
Bsgotá D.C.-Colombia Si lo protege! 

IMIA/111/ nrnterrinnmpriirnintPrinii corn 
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Medellín, 02 de diciembre de 2016 

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES 
SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A. 

CERTIFICA: 

Que KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado(a) con cédula de ciudadanía 1018442093 registra en n stra 
base de datos como trabajador(a) independiente. 

A continuación se relacionan los datos de la afiliación: 
Fecha inicio cobertura: 	29/11/2016 	 Fecha fin cobertura: 

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE N800958564 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
3851101 - EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SEIVICIOS DE SALUD, CON INTERNACION, INCLUYE 
HOSPITALES GENERALES, CENTROS DE ATENCION MEDICA CON AYUDAS DIAGNOSTICAS, INSTITUCIONES PRESTA-DORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD, CENTROS ESPECIALIZADOS (EXCEPTO DE RADIODIAGNOSTICOS Y/0 RADIOTERAPIA), HOSPITALES PARA TUBERCULOSOS, INSTITUCIONES 
DE SALUD MENTAL 
CLASE DE RIESGO: 	4 	PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 	4,35% 
CENTRO DE TRABAJO: 0000000003 - RIESGO 4 
CLASE: 	4 	PORCENTAJE: 	4,35% 
ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO: 
4603201 - EMPRESAS DEDICADAS AL TRANSPORTE COLECTIVO NO REGULAR DE PASAJEROS 

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
4603101 - EMPRESAS DEDICADAS AL TRANSPORTE NO REGULAR INDIVIDUAL DE PASAJEROS 

CODIGO DE ACTIVIDAD: 4603101 
CLASE DE RIESGO: 	4 	PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 4,35% 

Tenga en cuenta lo siguiente para realizar la cotización y pago: 

Artículo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesgo entre: 
1. La clase de riesgo del centro de trabajo de la entidad o institución. 
2. El propio de la actividad ejecutada porel contratista. 

Parágrafo 1: Cuando las entidades o instituciones no tengan centros de trabajo se tomará la actividad principal o institución  

Para información adicional, puede comunicarse con la Linea de atención ARL en el nivel nacional gratuitamente al 01 8000 51 14 14, 

Atentamente, 

Dirección de Afiliaciones y Recaudos 
Este certificado tiene validez para efectos de atiliamón del trabajador a SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A asi corno pera su desafinación 
Importante: La información contenida en este certificado puede ser validada en cualquier momento por SEGUROS DE RIESGOS LABORALES SURAMERICANA S.A 

Este certnticado fue generado con la Información regstrada en la bese de datos el 	02/12/2016 10 11 AM 

Dirección IP: 1721142.236 
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NUEVO VAS 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

CERTIFICA QUE 

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA id 

(a) con Cédula de Ciudadanía número 1018442093, se encuentra afiliado (a) desde 20/0i  

tificado 

2015 al 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora C• mbiana 

de Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE. 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 01 de diciembre de 2016. 

Rosa Mercedes Niño Amaya 

Gerencia Nacional de Servicio al Ciudadano 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconoci ento de 

prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 

'Tu futuro lo const ulmos entre los dos 
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F sanar 

CERTIFICA QUE: 

El(La) Señor(a) KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado(a) con 
1018442093 se encuentra afiliado(a) a la EPS en condición de 1° COTIZANTE. 

Fecha de Activación de Servicios: 	19/01/2015 

Estado de la Afiliación: 	 ACTIVO 

IPS: 	 CAFAM CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

Categoría: 

La presente certificación se expide a solicitud del(de la) interesado(a) en Bogotá pa 
QUIEN INTERESE , a los 01 días del mes de diciembre del año 2016 . 

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación. 

Observaciones: 

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS. 

Cordialmente, 

ilson Armando Saavedra Rubio 

Director de Servicio al Usuario 

EPS FAMISANAR LTDA. 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. 

FORMATO UNICO NECESIDADES 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-I 1-V4 

. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN: 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. requiere la contratación de un MEDICO G ERAL I 
para el proceso de APH a fin de garantizar la eficaz y eficiente ejecución del proceso mencionado. 

REQUISITOS ESTUDIO REQUISITOS EXPERIENCIA 
ACREDITAR TITULO EN MEDICINA GENERAL 
SOPORTE VITAL BASICO Y AVANZADO 
CURSO DE SEDACION 

1 AÑO 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El artículo 1° del decreto 1876 de 1994 define a las Empresas Sociales del Estado como una categoría especial 	entidad 
pública, descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas o reorgan alas por 
ley o por las asambleas o concejos, sometidas al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos 
reglamentarios. 

El Acuerdo Distrital 641 del 6 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogo , Distrito 
Capital, se modifica el acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones", cuyo objeto es efectuar la reorgani ación del 
sector salud del Distrito Capital definiendo las entidades y organicismos que lo conforman, fusionó las Empresa Sociales 
del Estado Usme, Tunal, Nazaret, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado de 'minada 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.., según dispone su artículo 2° y de acuerdo al artículo 5° del smo, en 
ésta se subroga las obligaciones y derechos de las Empresas Sociales del Estado fusionadas 

En el caso del Distrito Capital el Acuerdo Distrital 17 del 17 de Diciembre de 1997 prevé en su artículo 23 que la mpresa 
Social del Estado en materia contractual se regirá por las normas del derecho privado, pero discrecionalme e podrá 
utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pú ica. Tal 
apreciación se aplica, igualmente, a las diferentes formas de vinculación del Recurso Humano necesario para mplir su 
misión. 

Consecuentemente con lo anterior, la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E., adoptó su Es tuto de 
Contratación, Manual de Contratación y actos concordantes, los cuales establecen las reglas y procedimiento que se 
deben observar al interior de la E.S.E. para el manejo contractual. 

3. OBJETO A CONTRATAR: 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como MEDICO GENERAL I dentro de los d rentes 
procesos y procedimientos en la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerd a las 
necesidades de la institución. 

3.1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: (Actividades Específicas según perfil) 

a. Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención Pre-Hospitalaria 
b. Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son trasladados en el progra a 
c. Solicitar autorización para la prestación de los servicios 
d. Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los equipos de dotación médica 
e. Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar al servicio de urgencia o se 

ubicarán en algún servicio de acuerdo a la necesidad. 
f. Cumplir con las normas ambientales 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

FORMATO UNICO NECESIDADES 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

ADM-CTT-FT-01-V4 
• LCKDIA MAYOR 
DE BOGOTA O C 

g. Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de inducción y re inducción. 
h. Información a los familiares de los pacientes 
i. Cumplir con la resolución 1995 de 1.999 sobre manejo y diligenciamiento de la historia clínica 
j. Realizar las demás actividades inherentes al objeto contractual 

3.2. OBLIGACIONES GENERALES: 

Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: a) Cumplir 
con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier órgano externo o Reglamento Interno, Código o 
Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. b) Velar y responder por 
los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles entregados para la ejecución de las 
actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en extravío, pérdida, destrucción 
o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para el desarrollo de sus actividades, el CONTRATANTE 
queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes como pago 
o reposición de los mismos. c) Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días calendarios de cada mes. 
El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de incumplimiento, para lo cual se dará trámite al 
proceso pertinente de conformidad con el manual de contratación y acciones legales a que haya lugar. d) cumplimiento a 
las guías de manejo, manuales, instructivos, protocolos, procesos y procedimientos institucionales. e) Responder por las 
glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. f) Realizar todas 
aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto del negocio jurídico. g) Obrar con lealtad y 
buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo con la normatividad interna de la Subred, al Código 
del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional. h) Aplicar las políticas de Calidad de la Institución y participar 
activamente en los Procesos de Acreditación y Sistema Integrado de Gestión que adelante la Subred. i) Conocer, promover 
y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, hacer uso eficiente de los insumos puestos a su 
disposición, así como de los recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje, promoviendo de esta manera hábitos 
que coadyuven a evitar la contaminación y la sobreexplotación de recursos. Así mismo los planes de emergencia 
Institucionales y requisitos del "Subsistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo" procurando el cuidado integral de 
su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informando 
a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del contrato. j) Ejecutar las acciones 
preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones 
emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o directrices internas. k) Velar por el mantenimiento de la 
imagen institucional a través de las actuaciones individuales. El CONTRATISTA se compromete a salvaguardar la imagen 
institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el conocimiento y consentimiento de la E.S.E, 
que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus 
Unidades de Prestación de Servicios de Salud, será motivo de terminación unilateral del contrato. I) El CONTRATISTA se 
compromete a cumplir con la política de seguridad de la Subred Sur y todos los lineamientos establecidos por la misma, 
participando activamente en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los 
eventos adversos e incidentes que se presenten en la Institución y en los procedimientos establecidos por el Programa de 
Seguridad. m) Preparar y presentar los informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades 
públicas o privadas; dentro de los términos de Ley garantizando la veracidad de los mismos. n) Asistir y aprobar los 
procesos de actualización, presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por 
éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. o) En caso de ser designado 
supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y 
financiero del negocio jurídico encomendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y 
actividades que ello conlleve. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, cuando exista una necesidad fundamental en el 
marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y 
apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el 
objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o por el CONTRATANTE. 
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FIRMA RESPONS 
Nombre: JEANNE 
C.C. 52.113.522 

LE DEL PROCES 
MARCELA PEÑA HIDALGO 

0 
iO 

DE BOGOTA o C. 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

FORMATO ÚNICO NECESIDADES 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-e1-V4 

3.3 TIPIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de Prestación de Servicios y de Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial. 

3.4 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato que se derive del presente proceso será de 
	 meses (o días según el caso), contados a partir de la suscripción y legalización del contrato. 

3.5 FORMA DE PAGO: El valor total por el cual se celebre el Contrato de Prestación de Servicios y de Apoyo a 
la Gestión Administrativa y Asistencial requerido, será cancelado a título de honorarios, por mensualidades 
vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en la certificación de pago 
que para este efecto expida el supervisor, sobre la base de honorarios mensuales, valor servicio, flor  hora 
y/o valor evento de: 	  

	  ($ 	 ), 
pagaderos según cronograma institucional o dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de 
las cuentas de cobro acompañada de la certificación de pago de seguridad social e inform0 de las 
actividades ejecutadas. 

El contratista debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos 
referentes a la actividad, retenciones de Ley si hay lugar a ello. 

3.6 RUBRO PRESUPUESTAL: 	  

3.7 SUPERVISOR: (Cargo y/o Actividad de quien ejercerá como Supervisor) 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

FIR UBGE 	 ESOR 
mbre: JOSE GABRIEL ELLO KERGIUELEN 

Cargo: Subgerente de Atención al Usuario 

2016/11/23 
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SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 1=13-V2  ADM-CTT- 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL No. 002564 2017 

4\ 

OBJETO: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de tos diferentes procesos, subprocesos y p 	dintientes de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

4"— ,̀", 

CONTRATANTE: 	 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

CONTRATISTA: 	 KAREN ALEJANDRA BARRET() ZAMORA 

CÉDULA: 	 1.018.442.093 

VALOR TOTAL: 	 $28.928.000 

DURACIÓN: 	 A partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2017-04-30 

Entre los sitscrhos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANECAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 39 	.325 de Bogotá, 
actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada median n  ecreto No.171 de 
08 de Abril de 2016, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra KAREN ALEJANDRA BARRETO ZÁMORA,mayor de edad, identificado(a) roo aparece al pie 

de la firma, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, hemos acordado suscribir el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la gesti Administrativa y 
Asistencial, que se rige por lo señalado en el numeral 6 del Artículo 195 de la ley 100 de 1993, por el Estatuto de Contratación y Manual de Contratación de la Subred Sur, sus Acue s modificatorios y 

demás normas que regula el Derecho Privado, previas las siguientes Consideraciones; a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abre de 2016 "Por el cual se efectúa la reorganizació 	(sector salud de 
Bogotá, Distrito Capital, se modifico sd Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" se fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Naza 	Tunjuelito, Vista 
Hermosa y Measen en la Empresa Social del Estado denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. b) Que mediante Decreto 171 de 08 de abril de 2016 el Alcalde Mayor'ola otorgó a la 
Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE las funciones y facultades propias del cargo de Gerente de las E.S.E fusionadas. las cuales incluye la suscripcion de coi"tos de la entidad 

corno ordenador del gasto. e) Que con la debida antelación se consideró la necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el Formato Único de Necesidades. d) Que el área 	Talento Humano 
califica la inexistencia, ausencia y/o insuficiencia de personal en la planta de la ESE para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la insti 	e) Que existen 
soportes sobre la idoneidad y capacidad del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de confonnidad con los documentos presentados por éste como anexos de su hoja 	ida. °Que por lo 
expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados en el presente texto jurídico conforme a las siguientes Cláus 	: PRIMERA.- 
OBJETO: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como MEDICOdentro de los diferentes procesos, subprocesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA r.. SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRAT TE a realizar las 

siguientes actividades:Específicas:1. Evaluacion y dasificacion del riesgo de los pacientes en atencion Pre-Hospitalaria 2. Realizar evaluac ion, seguimiento y controla los pacientes que s trasladados en el 
programa 3. Solicitar autorizacion para la prestacion de los servicios 4. Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los equipos de dotacion medica 5. Cuando la movil se 	uentre fuera de 
servicio, se debe presentar al servicio de agencias ose ubicarar en algun servicio de acuerdo a la necesidad. 6. Cumplir con las normas ambientales 7. Cumplir con las capacitaciones' rogramadas en el 
proceso de induccion y re induccion. 8. Informacion a los familiares de los pacientes 9. Cumplir con la resolucion 1995 de 1.999 sobre manejo y diligenciamiento de la historia chaca I I. Desempenar las 

demas actividades inherentes al cargo que le sean asignadas por el supervisorGenerales: Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía el CONTRATISTA tendrá las siguiera s obligaciones: a) 

Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y desamollar las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto contractual, b) 	lé con las Leyes, 
Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier órgano externo o Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la ejecución del objeto del pr ente contrato. e) 
Velar y responder por los recursos y adecuado fimcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles entregados para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente contrato. En caso 

de incurrir el CONTRATISTA, en extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para el desarrollo de sus actividades, el CONTRATA NT queda autorizado 

para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas correspondientes como pago o reposición de los mismos. d) Pagar sus aportes al Sistema General de Sega .  ml Social Integral 
durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación la falsedad en la 

misma será causal de incumplimiento y terminación del contrato, para la cual se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el Manual de contratación y acciones legales a e haya lugar. e) 

Cumplir con las guías de manejo, manuales, instructivos, protocolos, procesos y procedimientos institucionales. 0 Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones 	esente contrato, 
si a ello hubiere lugar. En los cosos en los que aplique el CONTRATISTA autoriza con la firma del presente Contrato el descuerno de los valores que se generen por glosas def-,niti 	no subsanables 
aplicadas en contra de la E.S.E. y con ocasión del desarrollo de sus actividades. g) Obrar con lealtad y buena fe en el desanollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo con la no 	ividad interna de 
la Subred, al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional h) Aplicar los políticas de Calidad de la Institución y participar activamente en los Procesos de Acreditación 	stema Integrado 
de Gestión que adelante la Subred. i) Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, haciendo uso eficiente de los insumos puestos a su disposic 	así como de los 
recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje. j) Cumplir con los planes de emergencia Institucionales y normas del Sistema General de Riesgos Laborales procurando el e 	do integral de su 
salud, coreando coa los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes dura, la ejecución del 

contrato. k) Ejecutar las acciones preventivas y.to correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos ente • , supervisor del 

contrato y/o directrices internas. 1) Velar por el mantenimiento de la imagen institucional a través de las actuaciones individuales. El CONTRATISTA se compromete a salvaguardar la 1 gen institucionaL 
Cualquier actuación o proninciamiento alguno que hiciere sin el conocimiento y consentiiniento de la E.S.E, que comprometa el buen nombre la Subred Integrada de Servicios de Salr Sur ESE. o de 

cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios de Salud, será motivo de terminación del contrato. m) El CONTRATISTA se compromete a cumplir con la política de segunda 	la Subred Sur, 
participando activamente en las reuniones y demás actividades que le sean requeridas, en desarrollo de la gestión de los eventos adversos e incidentes que se presenten en la Institu 	n) Preparar y 
presentar confonne a su competencia los informes, solicitudes. peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los términos de Ley garantizando veracidad de los 

mismos. A) Asistir y aprobar los procesos de actualización, presenciales y virtuales, programadas por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fm de contribuir desarrollo de las 

actividades y obligaciones contractuales, o) En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administra 	y financiero del 
negocio jurídico encomendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello conlleve. Para lo anterior deberá dar cumplimiento al Ma 	de Supervisión 

e Interventotía de los Contratos de la Subred Integrada de Servicios Sur y demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. p) El CONTRATISTA en tiempos de crisis, .ndo exista una 

necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencias donde tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia Frica de la misión 

médica. r) Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que le sean asignadas por el supervisor o por el CONTRATANTE. PARÁGRAFO PRIMERO: a ONTRATISTA 

autoriza al CONTRATANTE a solicitar información sobre el estado de afiliación al Fondo de Pensiones y E.P.S. PARÁGRAFO SEGUNDO: Las panes de común acuerdo 	nifiestan que el 

CONTRATISTA estará adiado a una Entidad Administradora de Riesgos Laborales A.R.L., se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado el CONTRATANTE 	el propósito de 

garantizar el programa de salud ocupacional. TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la suma de VEINTIOCHO MILLONES 'OVECIENTOS 

VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($28.928.000 ). CUARTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato será cancelado por el CONTRATANTE con c 	al Certificado 

de Disponibilidad Presupuestal Número 2 del 02 de enero de 2017 - Rubro 321030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES, expedido la Coordinación 
del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE. QUINTA.- FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total del contrato a suscribe, a nado honorarios, por 

mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contra ,obre la base de 

honorarios mensuales de SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MILPESOS M/Cf E ($7.680.000), éste valor se contará cotno valor promedio para los casos de pego por valor 	'cio, valor hora 
y/o valor evento (el valor unitario del evento o producto será el acordado entre las partes). La certificación para pago debe presentarse en las fechas establecidas por la Institución y de 	acompañada de 

los siguientes documentos: I. Certificación de Cumplimiento emitido por el supervisor. 2. Informe de actividades con el visto bueno del Supervisor. 3. Planilla que soporte que se 	an realizado los 

respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si EL CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN de • 	presentar para 

cada uno de los pagos la correspondiente factura. Los honorarios serán suscepidles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar. 4. Para los contratistas que hayan 	ignados como 

supervisores de contratos de bienes y suministros se requerirá la presentación del Formato de Certificación de Paz y Salvo expedido por el área, PARÁGRAFO: Para cumplir con las.aciones fiscales 

de ley, el CONTRATANTE efectuará las siguientes deducciones y/o retenciones por Impuestos Nacionales y Distritales; a. Retención en la fuente por concepto de honorarios, b. Reten': por Impuesto de 

Industria y Comercio y e. Retención en la fuente por concepto del Impuesto sobre las Ventas - I.V.A., esta última cuando el CONTRATISTA pertenezca al régimen común y las dará ue establezca o 

cree la Ley. En todo caso las retenciones que el CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA.- TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El término de ejecución de 	sente contrato 

será a pasad del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 2017-04-30. SEPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el CONTRATISTA requ 	la terminación 

anticipada del Contrato, deberá solicitarla con una antelación mínima de diez (10) das hábiles al supervisor del contrato, quien evaluará la solicitud, sobre la base que no se afecte la Pres ión del Servicio. 
El CONTRATANTE, padrá terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades del servicio, terminación del proyecto, incumplimiento del Ce TRATISTA, no 

cumplimiento de las obligaciones contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo tanto no habrá lugar a indemnizaciones. OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CO 	TANTE: El 

CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la documentación, 	os mínimos e 

información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. NOVENA -. CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTR. ISTA no podrá 

subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones enlanados de éste contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera. DECIMA.- SUSPENSIÓN: 	s partes podrán 

suspender temporalmente la ejecución del presente contrato por fuerza mayor o caso fortuito o de calan acuerdo mediante la suscripción de un acta, en la que conste la causa de la 	a, previamente 

avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superiora treinta (30) días calendario salvo casos asociados al cuidado de la salud debidamente soportados, en caso 	superarse este 

término se tramitara la terminación del contrato de forma bilateral o unilateral PARAGRAFO PRIMERO: El término de la suspensión no podrá ser computable pera efectos del p 	xtintivo, ni dará 

derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. PARÁGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin 	aviso o visto 

bueno del supervisor dará lugar a la terminación del Contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Cumplido el término de suspensión acordado, el contrato se reanudará de manera automática si la reiniciación 
se da antes o despees del vencimiento de este término, las partes deberán suscribir Acta de Reinicio. Queda entendido que en ambos casos la ejecución del contrato se reanudará por el 	de ejecución 

faltante. DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS: Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en el área asistencial intramuros se obliga a suscnbir de acuerdo a su perfil 	POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES DE LA SALUD (Si el CONTRATISTA desarrolla actividades com édico, Médico 
Especialista, Odontólogo, Odontólogo Especialista, Profesional en Enfermería, Bacteriólogo, Instrumentador Ouhurgico, Fisioterapeuta o Terapeuta Respiratorio), dicha garantía deberá serd iluida por una 

Compañía de Seguros debidamente establecida en Colombia, con el fm de garantizar indemnización por perjuicios a terceros en el ejercicio profesional durante la ejecución del p 	te contrato. El 
CONTRATISTA deberá anegar su póliza dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes, corno fecha máxima contados a partir del perfeccionamiento del mismo, DECIMA SEGUNDA. OLUCION A 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las diferencias insalvables que ocurran entre la Subred Sur y el Contratista durante la ejecución del contrato o su liquidación, serán r 	a través de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos mediante conciliación y amigable composición, de acuerdo a los procedimientos establecidos en la Ley para el efecto. DECI 	TERCERA.- 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afama bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la fama del presente contrato, que no 	lb incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar este contrato con el CONTRATANTE, de conformidad con la Ley. DECIMA CUARTA.- DOCUMENTOS: 	n parte integral 
del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de estudio de necesidades debidamente diligenciado. b) Afiliación al fondo de Pensiones, Deidad Promotora de Salud y 	inEstrudora de 

Reviso: Alejandra Guarnizo Devia: Prof. lona! Espeeializadoli Elaboro: Tatiana Quintana Torres 



Riesgos Laborales A.R.L. c) Certificado de disponffiilidad presupuestal d) Fotocopia del R.U.T. y R.I.T. f) Todas los demás documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA Q UINTA.-

CAUSALES DE TERMINACION: a) Por terminación del plazo de ejecución, b) Por mutuo acuerdo entre las partes. c) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por incumplimiento de las obligaciones del 

CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda, sin que por esto medie pago de honorarias ni indemnización alguna por parte del CONTRATANTE. e) Por razones de fuerza mayor o caso fortuho no 
atribuibles a las partes. Por imposhlidad del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden de autoridad competente. h) Las demás indicadas en el texto del contrato. DÉCIMA 
SEXTA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIAFIJAiEn caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parle del CONTRATISTA este pagará al CONTRATANTE a titulo de cláusula penal, 
una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se imputará como indemnización de periuicios que se causen por el incumplimiento. PARAGRAMO. El CONTRATISTA 
queda exonerado de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, cuando ello sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fcaluito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. DÉCIMA SEPTIMA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO1Para proceder con el últirno pago de las 
honorarios, al finalizar el contrato o cualquiera de sus adiciones el CONTRATISTA deberá presentar soporte de Paz y Salvos del Supervisor, Activos Fijos, Archivo. Facturación, Cartera y Glosas, 
Contratación y áreas competentes. El presente contrato quedará liquidado en forma automática cuando se ejecute totalmente el valor contratado, en caso de existir saldo a reversar procederá la respectiva 
liquidación de mutuo acuerdo o unilateralmente, si dentro de los cuatro (4) meses o en el termino indicado en la ley, siguientes a la temúnación y/o proyección del acta que da por terminado el contrato; el 
CONTRATISTA no se presentare a la suscripción de la misma o no llegaren las partes a un acuerdo sobre su contenido; la administración procederá a liquidar el mismo mediante acto administrativo 
motivado. el cual es susceptible del recurso de reposición. DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD, INTERPRETACION UNILATERAL, 
MODIFICACION UNILATERAL Y TERMINACION UNILATERAL el presente contrato se regirá por los preceptos contemplados en los Artículos 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. DECIMA 

NOVENA. — CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que intercambien las partes en desarrollo del contrato que las une, es de carácter reservado. El CONTRATISTA se compromete a guardar la 

más estricta reserva sobre la información del CONTRATANTE y la personal de sus colaboradores. directivos, etc. a que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para 
propósitos distintos del cumplimiento del objeto de este contrato, toda o cualquier parte de la información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o 
averiguada por el CONTRATISTA directa o indirectamente del CONTRATANTE, o de sus colaboradores, directivos, etc., otros contratistas o consuhores, contratantes u originada de otra matrera y 
adquirida por el CONTRATISTA, en conexión cono como resultado de la realización de servicios objeto de este contrato. Es objeto especial de este acuerdo de confidencialidad la información de propiedad 
del CONTRATANTE ente otros, pero sin Ihnitarse estos a los medios escritos. magnéticos. 'mema hfonnes, actas, etc.. los cuales no podrán ser revelados, copiados, reenviados, retirados de la E.S.E. La 
violación de este acuerdo de confidencialidad a juicio de la empresa. será considerada falta grave y causal de terminación contractual imputable al CONTRATISTA. VIGESIMA. — PROPIEDAD 
INTELECTUAL: Si de h ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen al CONTRATANTE. Así 
mismo, el CONTRATISTA garantiza que los servicios prestados a la E.S.E no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de 
terceros. VIGESIMA PRIMERA. — INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causase o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o 
acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será notificado para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. El CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al CONTRATANTE, ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará 
el valor de taks daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA SEGUNDA.- EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente contrato, excluye 
de manera expresa la relación laboral por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna relación laboral con el 
CONTRATANTE. Por tanto el CONTRATISTA renuncia a ejercer cualquier acción judicial de carácter laboral con ocasión del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a 

la Gestiou. VIGÉSIMA TERCERA.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE., yen consecuencia, el CONTRATISTA no 
es su representante, agente o mandatario, por tanto no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE. VIGÉSIMA CUARTA.- CONSENTIMIENTO. El CONTRATISTA autoriza al Área de Contratación de la Subred Sur, a entes de control tanto 
internos como estemos y a la Gerencia para que tengan acceso a los registros que reposan en la carpeta de contratación, con fines informativos y de verificación en el momento en que se requiera. 
VIGESIMA QUINTA.- SUPERV1SION: La Supervisión del contrato será ejercida o estará a cargo del REFERENTE TRANSVERSAL DEL PROCESO o quien haga sus veces, quien expedirá la 
certificación de cumplimiento de las obligaciones. VIGÉSIMA SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente contrato se perfeccionará con la fama de fas partes y para su 
ejecución requiere la expedición del respectivo Certificado de Registro Presupuestal y la firma del acta de inicio. VIGÉSIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para talas Ion efectos el domicilio contractual es 
la ciudad de Bogotá D.C. 

Para constancia se fama en Bogotá D.C., a los ocho (08) dios de enero de 2017. 

d1=t,tn 
CLAUDIA HELENA PRIETO VANECAS 
Gerente 
CONTRATANTE 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
Cedula No.: 1.018.442.093 
CONTRATISTA 
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El oro: Tatiana Quintana Torres Reviso: Alejandra Guarnizo Devia: Profesional Especializado 



-1414d4  
r,t,t • 

44144 
1,4*AS,  

UT 

NIT 	900,952564 
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUP ESTAL 

%eina 44992 

FECHA DE EXPEDICIÓN: enero OS De 2017 
CRP: 2856 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CFRTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DF , HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERI ONES DE LA 

AGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DFPENDENCLA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
Nr/MBRF RUBRO: 	 CONTRATACION SERVICIOS ASIRTENCLAI 

GENERALES 

AFECTA LA DISPO.NIBILIDAD: 

VALC« INICIAL DE: 	 28,928,CM 

CON UN VALOR DE REINTEWO: 

PARA LI\I VALOR ACTUAL: 	 28:9713.,000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AS 2564 2017 
A NOMBRE DE: KAREN ALEJANDRA 'BARRET° ZAMORA 
CC. o NIT: 1018442093 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A Los s CITAS DEL MFS DF Prlero dP 2017 

RES N LE PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE 	ESTA C.!- TIFIC'CION ES ESTRICTAMENTE DEIvSt 'NE3D PRESLPLESTAL 

aboró. :79796437 



ORA, en su calidad 
No.002564 DE 2017, 

. 002564 DE 2017 ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

En la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. se reunieron: el SUPERVISOR designado por la parte CONTRATANTE y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAI  
de CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a la ejecución del presente Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a la Gestión administrativa y asistencial 
teniendo en cuenta: 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CONTRATISTA 

REFERENTE TRANSVERSAL DEL PROCESO 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

'- ACTA DE INICIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL ADN1 CTT FT-42 N. I 

OBJETO: Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

de la 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOSDE SALUD SUR E.S.E. 

CONTRATISTA: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
1.018.442.093 	 . CÉDULA: 

VALOR TOTAL: VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILPESOS M/CTE ($28.928.000), 

FECHA DE INICIO: ocho (OS) de enero de 2017. 

Para constancia, una vez leída y aprobada, se firma la presente Acta por quienes en ella intervinieron. 

Elaboró: Zaida Moreno Rojas - Tecnólogo Administrativo Contratación 	Revisó: Mary Alejandra Guarnizo Devia — Prof- .ional Especializado 
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 2564 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 1/8/2017 al 
1/31/2017 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de "stación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 2564 del Año 2017, :ion fecha de 
inicio el día 8 DE ENERO DE 2017 , prestando sus servicios correspondientes al período reportado conforme al 
objeto contractual por un valor de $4608000 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes ENERO de 2017. 

cco..dace, e (I (Lijii 

CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 
LIDER APH — SIRC 
SUPERVISOR 
Supervisor 

JEA NETH MARCELA PEÑA HIDALGO 
PR FESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 
US TUNAL 
Ap yo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, R 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrata  
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contracta 

nicio de CPS, 
Terminación 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

oc mpoi.e... p e 
INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-01-08 Hasta: 2017-01-31 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor 1: CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ Cargo o Actividad: LIDER APH Y SIRC 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO Cargo o Actividad: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

Nombre del Supervisor 2: Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO ZNOBTN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 002564 	 I 	Año Contrato: I 	 2017 	 I 	Fecha de Inicio Contrato: 	I 	 08/1/2017 

OBJETO: MEDICO 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $4.608.000 	 CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL DE PESOS MCTE ($4608000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGAOONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REAUZADAS SOPORTE PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 

1 
Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención 

Pre-Hospitalaria. 
SE REALIZA VALORACION DEL PACIENTE PARA DECIDIR SI SU CONDICION CLINICA AMERITA 

TRASLADO EN AMBULANCIA, MEDICALIZADA O BASICA , O NO REQUIERE DE ESTE. 

HISTORIA CLINICA DE A 

PREHOSPITALAR 

NCION 
100% 

2 
Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son 

trasladados en el programa. 

SE REALIZA LA ESTABILIZACIÓN Y MONITORIZACION DE LA EVOLUCIÓN DEL ESTADO CLINICO 

DEL PACIENTE DURANTE EL TRASLADO , REALIZANDO LAS INTERVENCIONES MEDICAS 

NECESARIAS SEGÚN LAS GUIAS Y PROTOCOLOS DE APH. 

HISTORIA CLINICA DE A 

PREHOSPITALAR 

CLON 
100% 

3 Solicitar autorización para la prestación de los servicios. 

SE REPORTAN DATOS PERSONALES Y DEL ESTADO CLINICO DEL PACIENTE AL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA OBTENER EL DIRECCIONAMIENTO 

CORRESPONDIENTE Y SE ANEXAN SOPORTES PARA LOS TRAMITES ANTE LAS ASEGURADORAS. 

BITÁCORA E HISTORIA C 

ATENCION PREHOSPI 

ICA DE 

RIA 
100% 

4 
Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los 

equipos de dotación médica. 

SE REAUZA EL INVENTARIO DE EQUIPOS MEDICOS DE LA AMBULANCIA, SE VERIFICA SU 

FUNCIONAMIENTO ADECUADO, ASI COMO LA DISPONIBILIDAD E IDONEIDAD DE LOS 

MEDICAMENTOS E INSUMOS DE LA MISMA. 

LIBROS DE TURNO DE MIDICOS 

EQUIPOS Y MEDICAME N 

CONTROL 

, 

OS DE 100% 

5 

Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar 

al servicio de urgencias ose ubicarán en algún servicio de acuerdo 

a la necesidad. 

SE REPORTAN NOVEDADES AL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Y A LA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED , DESPLAZANDO LA MOVIL Y SU PERSONAL SEGÚN 
LAS INDICACIONES DE ESTA ULTIMA 

BITACORA Y LIBRO DE TU 

MEDICOS 

INO DE 
100% 

6 Cumplir con las normas ambientales. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD Y 

ELIMINACIÓN DE DESECHOS. 

LIBROS DE TURNO DE ME 

EQUIPOS Y MEDICAMEN 

CONTROL 

DICOS , 
 

OS DE 100% 

7  

Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de 

inducción y re inducción. 

SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN CRONOGRAMAS DEL CRUE Y LA 
COORDINACION DE APH DE LA SUBRED. 

BITÁCORA Y LIBRO DE TU 

MEDICOS 

NO DE 
100% 

E Información a los familiares de los pacientes. 

SE INFORMA A LOS FAMILIARES LA SITUACION CLINICA DEL PACIENTE, LAS CONDUCTAS A 

TOMAR Y EL DIRECCIONAMIENTO OBTENIDO , OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO POR 

ESCRITO , SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y PERTINENTE. 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

9 
Cumplir con 	la 	resolución 	1995 	de 	1.999 sobre 	manejo y 
diligenciangento de la historia clinica. 

SE DILIGENCIA LA TOTALIDAD DE LA HISTORIA CLINICA SEGÚN FORMATO DE APH , CON 

LETRA LEGIBLE Y SIN ENMENDADURAS. 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

10 
Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean 

asignadas por el jefe inmediato. 

SE CUMPLE CON LAS INDICACIONES ADICIONALES QUE LA COORDINACION DE APH DE LA 

SUBRED Y EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS REQUIERAN DE LA MOVIL 

Y SU TRIPULACION. 

BITÁCORA Y LIBRO DE TUL 

MEDICOS 

NO DE 
100% 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $4.609.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	'CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL DE PESOS MCE ($4608000,01 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 
AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACIÓN 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40% de los ing res 

inferior a IP1 

s mensuales) no debe ser 

SMLMV 

PENSIONADO 	 1 	NO 2017 01 2017 01 30 294.900 439.400 

SALUD 2017 01 2017 01 30 1.843.200 230.400 309.900 

ARL 	 4 2017 01 2017 01 30 0 o 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 525.300 749.300 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

LNTIDAD BANCARIA: 
I 	 BANCOLOMBIA S.A. 	 I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	 NUMERO CUENTA: 	225-558658-41 

14);) 	 citar dk eCr 	I) 11  << 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 CLAUDIA PATRICIA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 NOM 

1.018.442.093 

CC. NO. CONTRATISTA 	 ' 

MILANES ALVAREZ 

RE SUPERVISOR 1 

ER APH Y SIRC 

.IEANNETF 

NOMBRE APO 

PROFESIONA 

MARCELA PEÑA HIDALGO 

TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

ESPECIALIZADO URGENCIAS 
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COD TELPF0140 FAX 

1 14.28 

PAGO FEC 

POILTEFIR 

TOTAL 
ENIPLEADENI 

Ms ASITORIZACION 

PERIODO A ALLI• 	R  IPA NI TFADT.R0  AP . 

LIC , AIE.R., DAD 	_ 	NETO 
.5000 	0011000 

TERFSES 	1.4'W/U 7.0 	vueroTAL 
InO ROL 	NIEVA LVA 	COTIZA011» 

COU 
EPS VALOR 

OLIDA SO U00 .0.0 rAL JFC 	NO. 000,0 
SALTO A rminr 

LOO A 1000R Un 

EPS01/ 850033504.7 307.500 O 	307.100 10 7.000 o 300.000 o o 300.11/3 

IIIIIIIIII I 	1 
'co VALOR NOIGNA CORREO OLEC 

ACTIVIDAD 
/1.,.21L.___i01411CA 

compensar miplanilla.com  PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

TIPO PREWITACION 

U C SD 

1.7 r rr- 

TIPO 'EMPRESA 

PUBLICA 	r 
PRIVADA 	17  
MIXTA 	r- 

IMRECCION 

CLL 48 U SUR 131S • 3870 

10 

BOGOTA, O.C. 

PARTAMENTO 

BOGOTA D. C, 101Z • _ — 11001 

CONGO 

TIPO NUMERO 

1 1010442193 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

VAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA 

SUCURSAL DEPENDENCIA 

• 

TOT.,L AP,GR. E5 0LL PER,01,0 A V_ (P . SENA 

CONE 	OLOR 	DIOS MORA 	NT 1000 	lul A: ..T PAGAS AOL 

t.:6F 

111111.11111211211111111UMEI 
1•11111~11•111111 	 NE 
INIIIIIIIMIIIIM1 	 IN 
1~11111111111~1 	 NE 
1111111~11111 	 NI 
11111111111121:1111111111~1~111111 
11111111111111111111 	 11111 
11111111~1~1 	 11111 

TOTAL A PAGAR POR TIRE 
ADMINISTRADORA 

' 	'''''''°' 
VALOR TOTAL 

1:2221 1~1ZE=1~112 IME1111~~~ 307.300 	 909.800 

1132/ 111111111=1 00.400 

1211 ~1111101.1111~13 

11211 11111~1111111111~ 
111111 11111111111111111111~ 
ESAP O 11~ 

IMNIS 	 JCACION 1111111.11011~1111 

GRAN TI. 00 2.800 800.750 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 

GAS INTERESES TOTAL A CAGAR 	; MORA 	MORA NR CCF 	VALOR APORTE 

439,400 	I 25-14 8003300044 393.200 10 	3.400 400 

COD 	NITAPP 
APP 

C.012 	COTIL VOL 	00-11'005 FONDO SOLI 	1 INTERES 	1NTERES 
MIGAS 	AFILIADO 	APCRTAAIT 	00.051 	ea 	NOR000117 MORA FONDO 

PACI i:::10E 

CLASE DE APORTAOS 

PEQUERO 

GRANDE 

INDEPSNOIENT 

NUNIERG DE ADMINISTRADORAS REPORTADAS 

ozszcza~mocumma tert immoug mmertiommium ir~o 
OTAL 1211111111111111 

CAJAS DE COMPENSACION 

SGOS 

cer OEL. 	 ,D. 
77,75 

1111:11=111111111111E=1 	1111~1~111111~2:1 
00.400 
	 musomosm 	IMMO 

C00100 ARL 
000100 

OPERADOR 

i0 	I 



1101102A0101102TAALADA 02 APORTES 

DATOS DEL acuAbO 

 

NOVEDADES 

 

VALOR IFIC 1101110ACION DE 0111ES 

10113 	
FONDO 	APORTE 

PENSION 	
SOLIDAR 	VOLUM' 00512 SALVO VPC ADICIONAL A121.1.045 Y 112610RES 

C013  COD  000 a„.2. 
EFS *FP CAJA 15111111111I1 OFRA NUEVA 

r AA 	ACP 

 

compensar miplanilla.com  

  

BAR RETO ZAMORA KAREN ALEJANDRA 

   

4239.100 4.239000 0 

 

1239.000 0 

 

675.200 	42400 

 

O 	529.900 1 Ce 1019412093 

  

EP5017 2511 
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CE BOGOTÁ °.C, 

- 	:•.. 	. 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
"C 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 2564 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la Cédula de Cit 
1018442093., presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre 
FEBRERO al 28 DE FEBRERO DE 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

dadanía No 
l día 1 DE 

PARCIAL TOTAL X 

 

    

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de P 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 2564 del Año 2017, 
inicio el día 8 DE ENERO DE 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado,' 
objeto contractual por un valor de $ 5376000 

estación de 
on fecha de 
conforme al 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte i egrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 28 del mes FEBRERO de 2017. 

c_Luct ca  P n(lczw-g(  
CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 	 JEANNET MARCELA PEÑA HIDALGO 
LIDER SIRC — APH 	 PROFESII AL ESPECIALIZADO 
Supervisor 	 Apoyo téc co a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las activid 'es tales como: (Suspensiones, Ri icio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrat Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contracta  

2016-08-25 	 Página 1 de 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
1 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS SICTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-02-01 Hasta: 2017-02-28 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor 1: CLAUDIA PATRICIA MIIANES ALVAREZ Cargo a Actividad: LIDER APH Y SIRC 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: JEANNETH MARCELA PEÑA HIDALGO Cargo o Actividad: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

Nombre del Supervisor 2: Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro Isi de costos: 
CCO ZNOSITN 

% 100% 
1 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 002564 	 I 	Año Contrato: 1 	 2017 	 I 	Fecha de Inicio Contrato: 	I 	 08/ 1/2017 

OBJETO: MEDICO 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $5.376.000 	 CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DE PESOS MCTE ($5376000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

1  

Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención 

Pre-Hospitalaria. 
SE REALIZA VALORACION DEL PACIENTE PARA DECIDIR SI SU CONDICION CLINICA AMERITA 

TRASLADO EN AMBULANCIA, MEDICALIZADA O BASICA , O NO REQUIERE DE ESTE. 
HISTORIA CLINICA DE 

PREHOSPITALARA 

ENCION 
100% 

2 
Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son 

trasladados en el programa. 

SE REALIZA LA ESTABILIZACION Y MONITORIZACION DE LA EVOLUCION DEL ESTADO CLINICO 

DEL PACIENTE DURANTE EL TRASLADO , REALIZANDO LAS INTERVENCIONES MEDICAS 

NECESARIAS SEGÚN LAS GUIAS Y PROTOCOLOS DE APH. 

HISTORIA CLINICA DE A 

PREHOSPITALAR 

ENCION 

A 
100% 

3 Solicitar autorización para la prestación de los servicios. 
SE REPORTAN DATOS PERSONALES Y DEL ESTADO CLINICO DEL PACIENTE AL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA OBTENER EL DIRECCIONAMIENTO 

CORRESPONDIENTE Y SE ANEXAN SOPORTES PARA LOS TRAMITES ANTE LAS ASEGURADORAS. 

BITACORA E HISTORIA C 

ATENCION PREHOSPEPALARIA 

INICA DE 
100% 

4 
Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los 

equipos de dotación médica. 

SE REALIZA EL INVENTARIO DE EQUIPOS MEDICOS DE LA AMBULANCIA, SE VERIFICA SU 

FUNCIONAMIENTO ADECUADO, ASI COMO LA DISPONIBILIDAD E IDONEIDAD DE LOS 

MEDICAMENTOS E INSUMOS DE LA MISMA. 

LIBROS DE TURNO DE N

EQUIPOS Y MEDICAME 

CONTROL 

-MICOS , 

JTOS DE 100% 

5 

Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar 

al servicio de urgencias ose ubicarán en algún servicio de acuerdo 

a la necesidad. 

SE REPORTAN NOVEDADES AL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Y A LA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED , DESPLAZANDO LA MOVIL Y SU PERSONAL SEGÚN 

LAS INDICACIONES DE ESTA ULTIMA. 

BITACORA Y LIBRO DE T 

MEDICOS 

'FINO DE 
100% 

6 Cumplir con las normas ambientales. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD Y 

ELIMINACION DE DESECHOS. 

LIBROS DE TURNO DE VEDICOS 

EQUIPOS Y MEDICAME 

CONTROL 

, 
 

ITOS DE 100% 

7 
Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de 

inducción y re inducción. 

SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN CRONOGRAMAS DEL CRUE Y LA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED. 

BITACORA Y LIBRO DE T 

MEDICOS 

JRNO DE 
100% 

8 Información a los familiares de los pacientes. 

SE INFORMA A LOS FAMILIARES LA SITUACION CLINICA DEL PACIENTE, LAS CONDUCTAS A 

TOMAR Y EL DIRECCIONAMIENTO OBTENIDO , OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO POR 

ESCRITO, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y PERTINENTE. 

HISTORIA CLINICA DE A 

PREHOSPITALARIA 

ENCION 
100% 

9 
Cumplir con 	la 	resolución 	1995 	de 	1.999 	sobre 	manejo 	y 

diligenciamiento de la historia clínica. 

SE DILIGENCIA LA TOTALIDAD DE LA HISTORIA CLINICA SEGÚN FORMATO DE APH , CON 

LETRA LEGIBLE Y SIN ENMENDADURAS. 

HISTORIA CLINICA DE A 

PREHOSPITALAREA 

ENCION 
100% 

10 
Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean 

asignadas por el jefe inmediato. 

SE CUMPLE CON LAS INDICACIONES ADICIONALES QUE LA COORDINACION DE APH DE LA 

SUBRED Y EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS REQUIERAN DE LA MOVIE 

Y SU TRIPULACION. 

BITACORA Y LIBRO DE TURNO 

MEDICOS 

DE 
100% 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $5.376.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	¡CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DE PESOS MCTE ($5376000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 
PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR,  

(Sobre el 40% de los ing 

inferior 

PORTADO 

5 mensuales) no debe ser 

n SIALMV ' , 

PENSIONADO 	 l 	NO 2017 02 2017 02 23 

2.150.400 

344.100 1 	344.200 

SALUD 2017 , 	02 2017 02 23 268.800 268.900 

ARL 	 4 2017 4i 02 2017 02 23 o o 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 612.900  613.100 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	 BANCOLOMBIA S.A. 	 I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	225-558658-41 

'IKCA 101, 	' C-11-11  C( 	

1 	(-- 
Ch. O el tk~ 

KARE ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

1.018.442.093 

CC. NO. CONTRATISTA 

CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 

N • iii  RE SUPERVISOR 1 

\11-01 I 

	

JEANNETH 	ARCELA PEÑA HIDALGO 

NOMBRE APOY e ECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

	

PROFESIONAL 	PECIALIZADO URGENCIAS 

Pág 1 del 

MI 



CERTIFICADO DE APORTES AL 

SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL 

La en' - 	KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

apor -, 	KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

dentunoado con  CC nümerc, 1018442093 

identificado con CC número 1018442093 

•Ecompensar 1 miplanilla.com  

quien se encuentra registrado a la fecha como tipo de cotizante  3 - Independiente 

por concepto de aportes obligatorios al Sistema de Seguridad Social Integral mediante la Planilla Integrada de Liquidac 
para los periodos comprendidos entre 02-2017 	y 02-2017 	de la siguiente manera: 

de Aportes.  

000190 
NÚIAE 

PERIODO 	DE 
RAM 4 

I R T T T T V V V S I 1 V A V I 
NOMBRE OE 	 FSP 	PSP 

N E 0 A DA S T S LOMA V C RDiAS 	18C 	COTIZACIÓN 
ADMINISTRADORA 

	

	 SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA 
G T E E P P PE T NE A C P T P 

O u, 

PECHA DE 
PAGO 

ffi 

EPS017 Famisanar EPS 
	

30 	2.151.000 $ 268.900 
	0 

25-14 	Colpensiones 
	

30 	2.151.000 $ 344.200 	0 

O 	fe b -2017 	18057567 23/02/2017 
	

N 

O 	feb.-2017 	18057367 23/022017 

El presente certificado se expide a los  22   días del mes  febrero 

Este documento está clasificado corno privado por parte de Compensar Operador de Información 

de 2017 

ZW 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 256íDE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado (a) con la Cédula de qudadanía No. 
1018442093., presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día DE MARZO 
al 31 DE MARZO DE 2017 , dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL TOTAL 

 

   

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 2564 del Año 2017; ion fecha de 
inicio el día 8 DE ENERO DE 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, conforme al 
objeto contractual por un valor de $ 6144000 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes MARZO de 2017. 

cklá 	• 
P 14---7 

CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 	 JEANNETH M A RCELA PEÑA HIDALGO 
LIDER SIRC — APH 	 PROFESION ESPECIALIZADO 
Supervisor 	 Apoyo técnic a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Rlinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contracti al) 
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el SUORED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-03-01 Hasta: 2017-03-31 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor 1: CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ Cargo o Actividad: LIDER APH Y SIRC 

Nombre apoyo No a la Supervisión 1: JEAN NETH MARCELA PEÑA HIDALGO Cargo o Actividad: PROFESIONAL ESPECIALIZADO URGENCIAS 

Nombre del Supervisor 2: Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo eco a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO ZNOSTN 

1 100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 002564 	 1 ~ Contrato: 1 	 2017 	 I 	Fecha de Inicio Contrato: 	1 	 08/0112017 

OBJETO: MEDICO 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $6.144.000 	 SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DE PESOS MCTE ($6144000,01 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPEOFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 

Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención 
Pre-Hospitalaria. 

SE REALIZA VALORACION DEL PACIENTE PARA DECIDIR SI SU CONDICION CLINICA AMERITA 
TRASLADO EN  AMBULANCIA, MEDICALIZADA O BASICA , O NO REQUIERE DE ESTE. 

HISTORIA CLINICA DE A 

PREHOSPITALARIs 
CLON 

100% 

2 
Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son 
trasladados en el programa. 

SE REALIZA LA ESTABILIZACION Y MONITORIZACION DE LA EVOLUCION DEL ESTADO CLÍNICO 

DEL PACIENTE DURANTE EL TRASLADO , REALIZANDO LAS INTERVENCIONES MEDICAS 
NECESARIAS SEGÚN LAS GUIAS Y PROTOCOLOS DE APH. 

HISTORIA CLINICA DE ATURCION 
PREHOSPITALARIA 

100% 

3 Solicitar autorización para la prestación de los servidos 
SE REPORTAN DATOS PERSONALES Y DEL ESTADO CLÍNICO DEL PACIENTE AL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA OBTENER EL DIRECCIONAMIENTO 
CORRESPONDIENTE Y SE ANEXAN SOPORTES PARA LOS TRAMITES ANTE LAS ASEGURADORAS. 

BITACORA E HISTORIA CLI 
ATENCION PREHOSPITAeARIA 

CA DE 
100% 

4 
Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los 
equipos de dotación médica. 

SE REAUZA EL INVENTARIO DE EQUIPOS MEDICOS DE LA AMBULANCIA, SE VERIFICA SU 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO, ASI COMO LA DISPONIBILIDAD E IDONEIDAD DE LOS 
MEDICAMENTOS E INSUMOS DE LA MISMA. 

LIBROS DE TURNO DE MEROS, 
 

EQUIPOS Y MEDICAMEN-IS 
CONTROL 

DE 100% 

5 
Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar 

al servido de urgencias ose ubicarán en algún servicio de acuerdo 
a la necesidad. 

SE REPORTAN NOVEDADES AL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Y A LA 
COORDINACION DE APH DE LA SUBRED , DESPLAZANDO LA MOVIL Y SU PERSONAL SEGÚN LAS 

INDICACIONES DE ESTA ULTIMA. 

BITACORA Y LIBRO DE TUIVO 

MEDICOS 	r 

DE 
100% 

6 Cumplir con las normas ambientales. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD Y 
ELIMINACH3N DE DESECHOS. 

LIBROS DE TURNO DE ME BICOS 
EQUIPOS Y MEDICAMENTI 

CONTROL 

, 
 

S DE 100% 

7 
Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de 
inducción y re inducción. 

SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN CRONOGRAMAS DEL CROE Y LA 

COORDINACK)N DE APH DE LA SUBRED. 
BITACORA Y LIBRO DE TURI 

MEDICOS 
O DE 

100% 

B Información a los familiares de los pacientes. 
SE INFORMA A LOS FAMILIARES LA SITUACION CLINICA DEL PACIENTE, LAS CONDUCTAS A 
TOMAR Y EL DIRECCIONAMIENTO OBTENIDO , OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO POR 
ESCRITO, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y PERTINENTE. 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 
PREHOSPITALARIA 

100% 

9 
Cumplir 	con 	la 	resolución 	1995 	de 	1.999 	sobre 	manejo 	y 
diligenciamiento de la historia divina. 

SE DILIGENCIA LA TOTALIDAD DE LA HISTORIA CLÍNICA SEGÚN FORMATO DE APH, CON LETRA 
LEGIBLE S SIN ENMENDADURAS. 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

10 
Desempeñar las demás fondones inherentes al cargo que le sean 
asignadas por el jefe inmediato. 

SE CUMPLE CON LAS INDICACIONES ADICIONALES QUE LA COORDINACION DE APH DE LA 
SUBRED Y EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS REQUIERAN DE LA MOVIL 
Y SU TRIPULACION. 

BITACORA Y LIBRO DE TURMJ 
MEDICOS 

DE 
100% 

100% 1.0TALI 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 / 	$6.144.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 115E15 MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DE PESOS MOTE ($6144000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

mensuales) no debe ser 
óMLMV 

ITEM 
PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 
AÑO 	- 	MES 

FECHA DE PAGO 
AÑO 	MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 
COTIZACION 

VALOR MÍNIMO 
DE LOS APORTES 

VALOR AP01,1TADo 

(Sobre el 40% de los ingresos 
inferior a un 

PENSIONADO 	 1 	NO 2017 03 2017 03 17 393.200 / 	405.600 

SALUD 2017 03 2017 03 17 2.457.600 307.200 316.800 

i . 	0 ARL 	 1 	4 2017 03  2017 03 17 0 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 700,400 / 	722.400 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
1 	

BANCOLOMBIA S.A. 	 11 TIPO CUENTA: 	- AHORROS 	I 	NUMERO CUENTA: 	225-558658-41 

( 	

aCkrat 1 ill' 1 11 i  IC°1  

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 CLAUDIA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

1.018.442.093 

CC. NO. CONTRATISTA 

Lt 

NOMBRE 

PATRICIA 

LÍDER 

MILANES ALVAREZ 

SUPERVISOR 1 

APH Y SIRC 

t) 

JEAN NETH 

NOMBRE APOYO 

PROFESIONAL 

ARCHA PEÑA HIDALGO 

CNICO A LA SUPERVISIOH 1 

PECIAUZADO URGENCIAS 
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TOTAL A PAGAR No.ARI. 

IAL A PAGAR POR TIPO 
• ADMINISTRADORA 

AM. YE 
IDALIWRP V 

MORA 

-4611111111111 
PENSIONES 

SALUD 310.O00 
01.000 

OUCAC1ON MINISTERIO DE 

compensarlmiplanilla.t PLANILLA INTEGRADA DE AUTOL DACION DE APORTES 
PAO  El  oe 

DATOS GENERALES 

TIPO 	ROMERO 	 HONORE O RAZON SOCIAL 
TIPO PREEENTACION 

SUCURSAL I DEPENDENCIA 	 ,00. SALUD P "°"C  • "" S  ' ' GCE SENA ICIIF ...ORO 
"C"."  

TIPO EMPRESA 
PUBLICA 	r 

CIARE DE APORTARTE CODICIO 
OPERADOR 

U 	C 	S 	D MES 	ARO ARO 
PRIVADA 

PEQUEÑO CODIDO ARL 

E. 1101~2093 	1 1 RAMA ALEJANDRA ~RETO ZAMORA 	 1 I r r r 1 	 11 	I© 	Eng EME 	1_4°' 1 1 "6"3" 	I 
GRANDE ,.... 
INCEPENDIENTE 	

vr i 	
1 1, 	,-2o i  4 	 I MIXTA 

DIRECCION C11.10ADAIUNICIPIO 	 000100 DEPARTAMENTO TBIRP0110 FAX CORREO ELACTRONICO ACTIVIDAD VALOR NOMINA TOTAL 
3 

FECHA DE PAGO 
IPPRIO1 mmoO 

No AUTOROACION 

CU NI U SUR BISP 3 13 PO 	 1 1 111]05] 	I !BOO" D.C. 	 1 	111E01 	1 1 BOGOTA D. C. 	 I 	E. 1 	 1 1 IMIAM/A@SPRM-cm. 	 1 1 1410
ECONINECA 

1 1 	 ° l I 	1 1  201)/03E17 	1 I243676,394 	 I 

CDOO: 

PS017 8 

COTLEACPIN 
OBLIGAIOR 

UPC 
ADICIONAL 

INCAPACIDADES LICAEATERNIDAD NETO 
COTIVEc 

6.800 

1 
g 

INTERESES 
MORA COL 

INTERESES 
MORA UPC 

SUOTOTAL 
COTIV4CION 

316.800 

SUBTOTAL UPC 
ACK 

No. RADIO 
SALDO A FAVOR 

ISALDO A FAVOR COLI SALDO* FAVOR VPC 
OREM 	 ADICIONAL TOTAL A PAGAR 

16 800 

Ns AFIL 
613AUTOR VALOR 	NoAUT 	VALOR 

U
U
L

 

•RIES DEL P0010004 CROO SENA 

VALOR 	INAS moto 	MIT NORA 	TOTAL A RADAR ,,,N1  

0 0 0 

0 0 O 0 0 

6T RE 	ATEA TOTAL APAGAR r
.1.cl RFZ 	 A,. 

900336004-7 	405.000 401.600 	1 

NUMERO DE ADMINISTRADORAS REPORTADAS 

11112 1~1~ 1233: 
RIESGOS LABORALES 

CAJAS OE COMPENSACION 

TOTAL 

 

1:23  

COD ARA. 	INT ARL 	COTO ODLICAT I 	 INCAPACIDADES 	  APORTES 01Ros 	VALOR NETO 
NPAUTOPII 	VALOR 	 MESO 	CONLACION 

1181•~111111~~mm 	~~§..ka 
ERAS 	»ITERES MORA SLIDTDTAL APODO (RO. RADICAD SALVO'

1 
......,,,...von  

.11. TOTAL* PAGAR MORA 	COA 	 C0112 	A PAVCIR 

111•11~11111111~1 	~11~11~11111:1 

VALOR TOTAL 

RIESGOS LABORALES 

 

605.600 

 

TOTAL APORTES DEL PERIODO A ESAP 

VALOR 	1 	INT ROPA PON001 TOTAL A PAGAR 

~1~1~ 

CCF o 
D 
O 
D 
o 

704.200 

SENA 

ICBF 

ESAP 

o 
o 
D 
D 
D 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



eapivepa 13 ES 

‘2 1.9 	 Ex  .11W. 	! 9 	
NUEVA NUEVA 

VALOR IBC 

ISC SALUD PENSON IBC CAJAS INC RIESGOS 

2.534.400 	2.534.400 	0 	 3.534.400 	0 405.000 o O 	316.800 

4Ccompensar 1 miplanilla.corn 

10010 CION SETA, nne, oE  APORTES 

DATOS DEL AFILIADO 

Ng 	TIPO NUMERO APELLIDOS Y NOMBRES = CAJAO 

1 	CC 1016442093 BARRETO ZAMORA MANEN ALEJANDRA EP5017 	25-14 
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ALCAL01», MAYOR 
DE 00GOTA D C 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E. E. 

:TT-FT-25-V2 
CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 
LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

ADM- 

  

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 2564 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado (a) con la Cédula de 
1018442093., presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 
30 DE ABRIL , dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

dadanía No. 
DE ABRIL al 

PARCIAL 
	

TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el, Contrato de P.  
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 25,(14 del Año 2017, 
inicio el día 8 DE ENERO DE 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportad 
objeto contractual por un valor de $ 6912000 

estación de 
on fecha de 
conforme al 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte tegrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 30 del mes ABRIL de 2017. 

C----kciJa ( o P A 
JEANNET PU_AG A 	 CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 
SUBGE 	 IOS DE SALUD 	 LIDER SIRC — APH 
Supervisor 	 Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, R nido de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrat Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Obje Contr ctune 

jl 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

,,,,,,,,,, 
O,  ooOlo, 	, 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A s IN -CTT-F T-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-04-01 Hasta: 2017-04-30 
Nombre del Contratista: (AREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.018-442.093 

Nombre del Supervisor 1: JEANNETTE PAVA LAGUNA Cargo *Actividad: SUBGERENTE SERVICIOS DE SALUD SUBRED SU S.E. 
Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: CLAUDIA PATRICIA MILANOS ALVAREZ Cargo o Actividad: LIDER APH Y SIRC SUBRED SUR E.S.E. 

Nombre del Supervisor 2: Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARLA 

[entro is) de costos: 
CCO ZNO8TN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 002564 	 Año Contrato: I 	 2017 	 I 	Fecha de Ini 'o Contrato: 	I 	 08/01 17 

OBJETO: MEDICO 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $6.912.000 	 SEIS MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL DE PESOS MCTE ($6912000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

1  
Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención 
Pre.Hospitalaria. 

SE REALIZA VALORACION DEL PACIENTE PARA DECIDIR SI SU CONDICION CLINICA AMERITA 

TRASLADO EN AMBULANCIA, MEDICALIZADA O BASICA, O NO REQUIERE DE ESTE. 
HISTORIA CLINICA DE ATE 

 PREHOSPITALARIA 

ION 
100% 

2  

Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son 

trasladados en el programa. 

SE REALIZA LA ESTABIUZACION Y MONITORIZACION DE LA EVOLUCION DEL ESTADO CLINICO 

DEL PACIENTE DURANTE EL TRASLADO , REALIZANDO LAS INTERVENCIONES MEDICAS 
NECESARIAS SEGÚN LAS GUIAS Y PROTOCOLOS DE APH. 

HISTORIA CLINICA DE ATE 

PREHOSPITALARIA 
ION 

100% 

3 Solicitar autorización para la prestación de los servicios. 
SE REPORTAN DATOS PERSONALES Y DEL ESTADO CLINICO DEL PACIENTE AL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA OBTENER EL DIRECCIONAMIENTO 

CORRESPONDIENTE Y SE ANEXAN SOPORTES PARA LOS TRAMITES ANTE LAS ASEGURADORAS. 

BITACORA E HISTORIA CLIN I 
ATENCION PREHOSPITALA 

DE 
lo 100% 

4  

Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los 
equipos de dotación médica. 

SE REALIZA EL INVENTARIO DE EQUIPOS MEDICOS DE LA AMBULANCIA,SE VERIFICA SU 

FUNCIONAMIENTO ADECUADO, MI COMO LA DISPONIBILIDAD E IDONEIDAD DE LOS 
MEDICAMENTOS E INSUMOS DE LA MISMA. 

LIBROS DE TURNO DE MED 

EQUIPOS Y MEDICAMENTO 

CONTROL 

S , 

DE 100% 

5 

Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar 
al servicio de urgencias o se ubicarán en algún servicio de acuerdo 
a la necesidad. 

SE REPORTAN NOVEDADES AL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Y A LA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED, DESPLAZANDO LA MOVIL Y SU PERSONAL SEGÚN LAS 

INDICACIONES DE ESTA ULTIMA. 

8ITACORA Y LIBRO DE TURN 

MEDICOS 

DE 
100% 

6 Cumplir con las normas ambientales. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD Y 

ELIMINACION DE DESECHOS. 

LIBROS DE TURNO DE MEDI o 

EQUIPOS Y MEDICAMENTO' 

CONTROL 

• S , 

DE 100% 

7  
Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de 

inducción y re inducción. 

SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN CRONOGRAMAS DEL CRUCY LA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED. 

BITACORA Y LIBRO DE TUR 

MEDICOS 

DE  
100% 

E Información a los familiares de los pacientes. 

SE INFORMA A LOS FAMILIARES LA SITUACION CUNICA DEL PACIENTE. LAS CONDUCTAS A 

TOMAR Y El DIRECCIONAMIENTO OBTENIDO , OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO POR 

ESCRITO. SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y PERTINENTE. 

HISTORIA CLINICA DE ATEN« 

PREHOSPITALARIA 

• N 
100% 

9  

Cumplir con 	la 	resolución 	1995 	de 	1.999 	sobre 	manejo y 

diligenciarniento de la historia clínica. 

SE DILIGENCIA LA TOTALIDAD DE LA HISTORIA CLINICA SEGÚN FORMATO DE APH, CON LETRA 

LEGIBLE Y SIN ENMENDADURAS. 

HISTORIA CLINICA DE ATEN 

PREHOSPITALARIA 

N 
100% 

10 
Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean 
asignadas por el jefe Inmediato. 

SE CUMPLE CON LAS INDICACIONES ADICIONALES QUE LA COORDINACION DE APH DE LA 

SUBRED Y EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS REQUIERAN DE LAMOUR 

Y SU TRIPULACION. 

BITACORA Y LIBRO DE TURN a 

MEDICOS 

DE 
100% 

TAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 / 	$6.912.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	'SEIS MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL DE PESOS MCTE ($6912000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 

PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

ANO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 
ANO 	MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

' 
VALOR MINIMO 
DE LOS APORTES 

VALOR AP 

(Sobre el 40% de los Ingres 

inferior a un 

ADO 

enhieles) no debe ser 

LMV 

PENSIONADO 	 I 	NO 2017 04 2017 04 17 

2.764.800 

442:400 442.400 

345.600 345.600 SALUD 2017 04 2017 04 17 

0 0 ARL 	 I 	4 2017 04 2017 04 17 

.7 	 VALOR TOTAL DE LOS APORTES 788.000 788.000 

• 
/ INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCOLOMBIA S.A. 	 I TIPO CUENTA:1 	AHORROS 	I 	NUMERO CUENTA: 	225-558658:41 

a 
KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 JEANNETTE 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 NOMBRE SUPERV 

1.018.442.093 	 SUBGERENTE SERVICIOS DE SALUD 	BRED SUR 

CC. NO. CONTRATISTA 

.r... 

,...— 

Cly id  

CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

LIDER APH Y SIRC SUBRED SUR E.S.E. 

Pág 1 del 



compensar i miplanilla.com>  

npORTE 

DATOS  DEL APIDADO NOVEDADES LIODIDACION DE APORTES VALOR ISC. 

APELLIDOS Y NOMBRES IBA SALUD 0,1 
0M0 	S 	11' 	NUEVA 

IBA CAJAS IBC RIESGO 
COTIE 	

FONDO 	APORTE 
SOLIDAR 	VOL UNT ORTIZ SALUD VEO ADICIONAL 

P"5"3— 	7E05100 	PENSION 

1015442093 360.200 ~.
S

111 -iMIERIIIIIIm 	...II 	ar 	aar=3.  =7iiiEalag=:  
	111111111111111111111 E 

 
III   	111=11111111111111111•11 	III  

	illiEMPIIIIIIIII.■III  Pi a 
	  MMIN1111111111111 11 111111111 	  
	.11.111WOM ~ 	

	IIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 	
	-11111111111111111111111 		 ~~~ZEZEINIM11111•11111M~~~1111~1•11~~M~111111~~1 

1111111~11111MUIMIIIIIIIIIIMIll~~111~1111~~1~11111111~1~11111~1 
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i compensar miplanillac, PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLk JACION DE APORTES 

  

I, ros GENERALES  
PAG  Eli  DE 

TIPO 	NUMERO NOMBRE ORAZON SOCIAL 
TIPO PRESEINACION 

SUCURSAL , DEPENDENCIA 	 CONGO 
mai PENSIONLO. RIESGOS LAS. 

CCP. SENA. ICSF 
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FIRMA: SUBGERENT 
NOMBRE: JEANNETTE PAVA 

ERVICIOS DE SALUD 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E,  

SOLICITUD ADICION - PRORROGA - 
MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-1/2 

Bogotá D.C. 27 de abril de 2017 

DE: JEANNETTE PAVA LAGUNA 

PARA: ÁREA DE CONTATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEI. CONTRATO 002564 

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 1.018.442.093 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN 	■ 	VALOR DE LA ADICIÓN: 	($) 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la 	tinuidad 
en la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar ición del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONE 	E LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

p-. 

2. PRÓRROGA TIEMPO 111 	DESDE 01-05-2017 A 31/05/2017 	 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la contin ad en la 
prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Pr ogar del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS CON 	TOS y 
que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 	  

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la pres cion de 
los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del presente ontrato, 
lo anterior teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS CONTRATOS 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICIOIt 

$28.928.000 $ 4.608.000 $ 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 

DEL CONTRATO 
PERIODO A PRORROGAR 

1/8/2017 

... 

0 

K 

01-05-2017 A 31/05/2017 
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ill SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

0111000140 4 

..- 11.- OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-CTT-rT-32 VI 

PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 	GESTION 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 002564 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICI DE SALUD 
SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificara con la cédula 
de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DI SALUD SUR 
E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante se denomina el 
CONTRATANTE, de una parte y de otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., identificado(a) 
con documento No. 1.018.442.093 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que 
no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y 
en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar la presente PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el cual se efectúa 
la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" s< fusionó, entre 
otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado dene minada Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur. b) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, pre.tarán servicios 
integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. e) Que mediante Decreto 
Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred Integrada Je Servicios de 
Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el CONTRATANTE 
reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el Contrato dr Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, cuyo objeto es "Prestar servicios prcfesionales y de 
apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E de acuerdo 
a las necesidades de la institución", ", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. f) Que exis'e solicitud del 
Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de prorrogar en plazo el contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes 
institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente PRORROGA, la cual se 
regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios rofesionales y 
de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017 hasta el 2017-05-31 o hasta agotar el registro presupuestal. CLÁUSULA 
SEGUNDA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión 
Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se finna por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) dias del mes de abril de 2017.  

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIE ANEGAS 	 KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 	 Contratista 

IMP 

3 

Elaboro:Ana Tatiana Quintana Torres 	 Reviso:Mary Alejandra Guarnizo Debia-Profesional Especializado 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

SOLICITUD ADICION - PRORROGA - 
MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15-W 

Bogotá D.C., 16 de Mayo dé 2017. 

DE: CLAUDIA PATRICIA MANES ALVAREZ 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO: 002564 

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 1018442063 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN VALOR DE LA ADICIÓN: $256000 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: Se solicita adición ante la necesidad del servicio de Atención Pre hospitalaria - AP 

2. PRÓRROGA TIEMPO DESDE 	 HASTA 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: N/A 

3. MODIFICATORIO E 
JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: N/A 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

$ 28928000 

VALOR EJECUTADO A LA FECHA 
Y CANCELADO 

$ 23040000 

SALDO ACTUAL QUE FALTA R 
EJECUTAR 

$ 5888000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS 
TODAS LAS DEL CONTRATO 

PERIODO A PRORROGAR 

08 DE ENERO DE 2017 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: DR. JUAN 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

C.C. 474.554 de Oárnaral Met 

FIRMA APOYO TECNICÓ A LA SUPERVISIONA: 	Caja 	P 	'C-11--i  

NOMBRE LIDER DE AREA: DRA. CLAUDIA PATRICIA MILANÉS ALVAREZ 

C.C. 52054911 



6)  
xfe 	• ... 
7.7= r. — 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-CTT- T-32 VI 

ADICIÓN No. 2 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 	GESTION 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N" 002564 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICI DE SALUD 
SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identifica con la cédula 
de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS D SALUD SUR 
E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante e denomina el 
CONTRATANTE, de una parte y de otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C. identificado(a) 
con documento No. 1.018.442.093 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente • ocumento, que 
no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución %line de Colombia y 
en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, há a os convenido 
celebrar la presente ADICIÓN, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 "Por el Cr il se efectúa la 
reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" se fusi ó, entre otras, 
las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado dend Macla Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur, b) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, pr aran servicios 
integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital. c) Que m iante Decreto 
Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establéce la Estructura Organizacional de la Subred Integrada o e Servicios de 
Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. el C4 NTRATANTE 
reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las partes se suscribió el Contrato 	Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, cuyo objeto es "Prestar servicios pi sionales y de 
apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur .E de acuerdo 
a las necesidades de la institución", ", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran vigente. 1) Que ex 	solicitud del 
Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor el contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimi o a los planes 

• „, institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente ADIC 1 N, la cual se 
regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - Adicionar en valor la cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicio. Profesionales 
y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017 la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL P SOS M/CTE 
($256.000), que serán cancelados al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valo de la presente 
adición se respalda con el C.D.P. No 776 del 20-abril-2017, Rubro 321030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASI t ENCIALES 
GENERALES - VIGENCIA 2017, expedido por la Coordinación del presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S. CLÁUSULA 
TERCERA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apo a ta Gestión 
Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) dias del mes de mayo de 2017. 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORIL 
Contratista 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PRESIJV S AL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: mayo 18 De 2017 CRP: 27388 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 11 DE 2 30 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E ¡M 'ERG DNES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

.A,CTA LA DISPONIBILIDAD: 

VALOR INICIAL CE: 

OO UN{ VALOR DE REIN 	i EWO: 

PARA UNI VALOR ACTUAL: 

2E6,000 

256UX 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD.1 AS 2564 2017 
A NOMBRE DE: KAREN ALEJANDRA BARRE I U ZAMORA 
CC_ o NIT: 1018442093 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 18 D'AS DEL MES DE mayo de 2017 

NOTA: SE ENTIENDE QLE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE ce MEINEJO PRES_PuESTAL 

• h:.5:n 	 '• • "4". 5.:-.;.1,1-11V  • ".1% 	• • 	f. 	 § 

aboró. :79796437 
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ALCALDIA MAYOR 
DE POGOTA O C 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.E E. 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A ADM-ICITT-FT-25-V2 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No.2564 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 de MAYO al 
31 de MAYO del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

     

PARCIAL 

 

TOTAL x 

 

     

     

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 2564 del Año 2017, con fecha (.114 inicio el día 
8 del mes de 1 del año 2017, prestando sus servicios correspondieqtes al período reportado, conforine al objeto 
contractual por un valor de $6.144.000 

***NOVEDADES: 
NINGUNA 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes MAYO de 2017. 

P 
JUAN 	 ON 	 CLAUDIA PATRICIA MILANÉS ÁLVAREZ 
DIRÉ OR D 	 E URGENCIAS 	 LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E.  
Supervisor 	 Apoyo a la supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Panicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminaty5n Anticipada, 
Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

.1A 0.C. 
INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 	 ADM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: 	 , Desde 2017-0S-01 Hasta: 2017-0S-3 

Nombre del Contratista: 	 \ KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.018.442.093  

Nombre del Supervi 	1: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON Cargo o Actividad DIRECTOR SEPVIClos DE URGENCIAS SUBRED S R ES.; 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: CLAUDIA PATRICIA MIRAN ES ALVAREZ Cargo o Actividad: LICEO APH Y SIRC SUBRED SUR E.S.E. J 
Nombre del Supervisor 2: Cargo o Actividad:  

Nombre apoyo roo a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARLO 

Centro (s) de costos: 
CCO 2NORTN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

O CONTRATO 002564 	 I 	Año Contrato: I 	 2017 	 Fecha de Ini o Contrato: 	 08/0 17 

OBJETO: MEDICO 

VALOR 5 RVICIO PRESTADO MES: $6.144.000 	 I SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA S CUATRO MIL DE PESOS MCT ($6144000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

1 
Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención 

Pre-Hospitalaria. 

SE REALIZA VALORAOON DEL PACIENTE PARA DECIDIR SI SU CONDICION CLINICA AMERITA 

TRASLADO EN AMBULANCIA, MEDICALIZADA O BASICA , O NO REQUIERE DE ESTE. 

HISTORIA OJNICA DE ATEACION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son 

trasladados en el programa. 

SE REALIZA LA ESTABILIZACION Y MONITORIZACION DE LA EVOLUCION DEL ESTADO CLINICO 

DEL PACIENTE DURANTE EL TRASLADO , REALIZANDO LAS INTERVENCIONES MEDICAS 

NECESARIAS SEGÚN LAS GUIAS Y PROTOCOLOS DE APH. 

HISTORIA CLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITAIARIA 
100% 

3 Solicitar autorización para la prestación de los servicios. 

SE REPORTAN DATOS PERSONALES Y DEI. ESTADO CLINICO DEL PACIENTE AL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA OBTENER EL DIRECCIONAMIENTO 

CORRESPONDIENTE Y SE ANEXAN SOPORTES PARA LOS TRAMITES ANTE LAS ASEGURADORAS. 

BITACORA E HISTORIA CUNEA 

ATENCION PREHOSKTALARIA 

DE 
100% 

a  
Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los 

equipos de dotación médica. 

SE REALIZA EL INVENTARIO DE EQUIPOS MEDICOS DE LA AMBULANCIA, SE VERIFICA SU 

FUNCIONAMIENTO ADECUADO, ASI COMO LA DISPONIBILIDAD E IDONEIDAD DE LOS 

MEDICAMENTOS E INSUMOS DE LA MISMA. 

LIBROS DE TURNO DE MED 

EQUIPOS Y MEDICAMENTCS 

CONTROL 

Fos, 
DE 100% 

s 

Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar 

al servicio de urgencias ose ubicarán en algún servicio de acuerdo 

a la necesidad. 

SE REPORTAN NOVEDADES AL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Y ALA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED, DESPLAZANDO LA MOVIL Y SU PERSONAL SEGUN LAS 

INDICACIONES DE ESTA ULTIMA. 

BITACORA Y LIBRO DE TURNO 

MEDICOS 

DE 
100% 

6 Cumplir con las normas ambientales. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD Y 

ELIMINACION DE DESECHOS. 

LIBROS DE TURNO DE MEDCOS, 

EQUIPOS Y MEDICAMENTOS 

CONTROL 

DE 100% 

7 
Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de 

inducción y re inducción. 

SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN CRONOGRAMAS DEL CROE Y I A 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED. 

BITACORA Y LIBRO DE TURhC 

MEDICOS 

DE 
100% 

8 Información a los familiares de los pacientes. 

SE INFORMA A LOS FAMILIARES LA SITUACION CLINICA DEL PACIENTE, LAS CONDUCTAS A 

TOMAR Y EL DIRECCIONAMIENTO OBTENIDO , OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO POR 

ESCRITO, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y PERTINENTE. 

HISTORIA CURCA DE ATEN,ION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

9 
Cumplir 	con 	la 	resolución 	1995 	de 	1.999 	sobre 	manejo 	y 

diligencia miento de la historia clínica. 

SE DILIGENCIA LA TOTALIDAD DE LA HISTORIA CLINICA SEGÚN FORMATO DE APH. CON LETRA 

LEGIBLE Y SIN ENMENDADURAS. 

HISTORIACLINICA DE ATENCION 

PREHOSPITALARIA 
100% 

10 
Desempeñar las demás funciones inherentes al cargo que le sean 

asignadas por el tefe inmediato. 

SE CUMPLE CON LAS INDICACIONES ADICIONALES QUE LA COORDINACION DE APH DE LA 

SUBRED Y EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS REQUIERAN DE LA MOVIL 

Y SU TRIPULACION. 

BITACORA Y LIBRO DE TURNO 

NIFDICOS 

DE 
100% 

JOTALI 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 $6.144.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	(SEIS 	ILLONE CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DE PESOS MCE ($6144000,01 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	M 5 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APC 

(Sobre e! 40%de los ingreso 

inferior a un 

CADO 

nensu les) no debe ser 

MLMV 

PENSIONADO 	 I 	NO 2017 05 2017 05 16 

2.457.600 

393.200 , 	402.400 

SALUD 2017 05 2017 05 16 307.200 314.300 

ARL 	 4 2017 05 2017 05 16 0 O 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 700,400 716.700 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 	I 	 BANCOLOMBIA S.A. 	 l TIPO CUENTA 	AHORROS 	i 	 NUMERO CUENTA: 	225-558658-41 

3 	
ASTA RAPEN ALEJAN 	AMI

.... 	
• A 	No 

 

„/„...
DRA 	

- 
o 	• 

	

TO ZAMORA 	 JU 	ROBER 

../......— 

	

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 NOM 	• - ,,,,,,A 

1.018.442.093 	 DIRECT 	SERVICIO' 	" ,SUURRED SUR E.S.E 

CC. NO. CONTRATISTA 

ak) d cc 	P 11( 
CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

LIDER APH Y SIRC SUBRED SUR E.S.E. 

Pág 1 del 



RIESGOS LABORALES 

1=1111111111111111111111111111111111~1 

~=~3~Mil 112~111~11~1~111111131 111/111~1•1•11.112 ESAP 

MINIM-010 DE EDUCACION 

TOTAL APORTES DEL PERICIA A B&W 

VALOR 	I = INT MORA FONDO I TOTAL A PAGAR 

COD 	 COTILACION 	UPE 	INCAPACIDADES 	LICANAVERNIDAD NETO 
EPS 	NIT EPS 

OBLINATOR ADICIONAL NoAUTOR VALOR NO.40"4 VALOR COTIZAD 

	

INTERESES INTERESES 	SUBTOTAL 	SUBTOTAL UPC 	NO. RADIC 	SALDO A FAVOR LATID SALDO A FAVOR UPC TOTAL APAGAR 	No. 0411 aMORA OSL 	MORA UPC 	COTIZACION 	ADIC. 	SALDO A FAVOR 	OBLIG 	ADICIONAL 

11.111111.11~1111~~~111111.11~1.1~~=1 314.300 0 

MDREOM1901.4,v — 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de In/k..mación 

TOT•DAPAGAR Z

ICBF 

o. CONO 1 	VALOR 	' maman 	MALORA 

IIIIMEMor momi 
INI ~~~ 

• 111111~~ MI 
111111~11111~ ~ 
~~III~1 MI 

1 
 

liM111~11~121~1MI 
1~~~ M 
~1~11~ all 

NUMERO DE ADMINISTRADORAS REPORTADAS 

=Erg ~11.~.1111.1111~ 

1111~1  

=fflETOTAL 

TOTAL A PAGAR PORTIPO 	AMES DE 
IDE.1.1114.1RP V 	VALOR TOTAL ADMINISTRADORA 

COO 
Ars" PAT AFP 

0 	b0 

COM 
oRLIGAT 

COTA voL 

0 

AFILIADOApoRTANT 
com ROL 

0 

FONDO sao 
RENS 

o 

2 g 
O , 

o 

RATEROS 
PAGRA Derni 

O 

 INTERNO.' 
MORARON 

n 

TOTAL APAGAR 

002,430 

...,NZI. 
1 

M 

INCAPACIDADES APORTESO10.0S 	VALOR NETO 
FINAuvefim I VALOR 	MESA 	CORMACION 

DIA* IMTERES MORA 
MORA 	COTI 

aUSTOJ:,L,,APenINo.  "'"e "Lal SALDO A PAVOR .0=A0 	TOTAL A PAGAR A FAVOR 

EIIIM~EEI~EZ 

ESO SRL 	NET ARL 	COTE OBLISAT 

PAN EIDE 

TIPO NUMERO NOMBRE O RAZON SOCIAL 
TIPO ARE 	10 

U 	E 	SO 
SUCURSAL I DEPENDENCIA CODIGO 

tDO 
ES. ROSG05 LAO. 

ALE SENA. IRME 
NUMERO TIPO EMPRESA 

PUSO nA 
PRIYADA 
MIXTA 

CLASE DE APOR 

DISUENO 

GRANOD 
INDrPFIJOIDDTD 

C00100 ARL 
CODIGO 

OPERADOR 
No A O 

MM4,211.53 j BAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA I 	I 1201) 	1 1 2017 
I , 	I 

13111111111 1 1 1428 1R3 

INRECC N CIUDADIMUNICIPIO C00100 DEPARTAMENTO CODIGO 	TELEFONO FA CORREO ELECTRONICO 
ACTIVIDAD VALOR NOMINA TOTAL FECHA DE PAGO 

No. AUTORIZACION 

II 

compensar miplanilla.com  PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 



LIDIADACION DE APORTES DCA/EDADES VALOR INC 

?E" 

 

NUEVA
S 	N1V,A  IBC SALUD ,„'Neit".„ IDC CAJAS IBC RIESGOS COTIE 	FONDO 	APORTE 

PENLON 	
3 E DL 	VOLUNT ICOTZ BALO 
PENBIOX n'alas 

UPC. ADICIONAL 

BARRE (1 PALVINA VAREN ALEJAMOS DPI E 

c o;  pensar miplanilla com 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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ALCALOiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

•;.VI 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

SOLICITUD ADICION - PRORROGA - 
MODIFICATORIO OPS 

• 

Bogotá D.C, 26 de Mayo de 2017 

DE: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO 002564 

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 1.018.442.093 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN ■ VALOR DE LA ADICIÓN: 9.472.000 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la c. tinuidad 
en la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar a • ición del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

2. PRÓRROGA TIEMPO ■ 	DESDE 01 de Junio al 30 de Junio 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la contin ad en la 
prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Pro ogar del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS CONT ATOS y 
que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la pres ción de 
los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del presente ontrato, 
lo anterior teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS CONTRATOS 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICTO 

$29.184.000 $23.040.000 $ 9.472.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 

DEL CONTRATO 
PERIODO A PRORROGAR 

1/8/2017 01 de Junio al 30 de Junio 

z_ii_ V------------, 
FIRMA: DIRECTORA 
NOMBRE: JUAN ROBE 

2016-09-15 Página 1 tI 652 



II 0~411 C. 

le SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA ADM-CT7'-.._T-32 VI 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 3 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A GESTION 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N° 002564 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICI DE SALUD 
SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identifica con la cédula 
de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS D a SALUD SUR 
E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante e denomina el 
CONTRATANTE, de una parte y de otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C.,  *dentificado(a) 
con documento No. 1.018.442.093 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente cumento, que 
no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política. e Colombia y 
en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, h os convenido 
celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril 2016 "Por el 
cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de .2006 y se expiden otras d osiciones" se 
fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa S ial del Estado 
denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. b) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado produ.. de la fusión, 
prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud l strital. e) Que 
mediante Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacion de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicio de Salud Sur 
E.S.E. el CONTRATANTE reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las pa -s se suscribió 
el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, cuyo ohj to es "Prestar 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada e Servicios de 
Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la institución", ", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran igente. 1) Que 

-" \ existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contra sumado a la 
necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, e procedente la 
celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Adici ar en valor la 
cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 d 2017, la suma 
de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($9.472.000), que serán cancelados al contratista n las mismas 
condiciones que el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 994 	2017-05-26, 
Rubro 321030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES- VIGENCIA2017, expedido por la C rdinación del 
presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prorrogar el termino de ejecución 1 Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017 hasta el 2017-06-30 o asta agotar el 
registro presupuestal. CLÁUSULA CUARTA—Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios 	fesionales y 
de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vige s y se hacen 
exigibles. 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta (30) dias del mes de mayo de 2017. 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

CJ 
CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

1,\,( 
KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMOI  
Contratista 

G1 

1:3 laboro:Ana Táti an a Quintsna .17017ZA 	 Reviso:Mary Alejandra Guarnizo Debia-Pr esional Especializa-lo 
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CERTI 	1-.)E_ REGISTRO 'RESJ 

Pá,-_-,1-1-s 18 Ry 

FECHA DE EXPEDICIÓN: milyri 0 ,e 2017 	 399 

EL. 5:=ZI ISCRITO RESPONSABLE DEL Pf-?ESUPUESTO 
CERTIFICA: 

1 QUE EN el NPLIMIENIn Al O FSTABLECInO EN FI ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2 I) HAN SIDO 
RFG15-7RADOS EN i as i 1BRCLS DE EiFT.1 IC.10N Fin PRESUPUESTO DE GASTO. E1NVERC fNES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL  AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENC 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 IA 

	

F 1111 3BRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 
GENERALES 

AFFCTA LA DFPONIBIL DAD 
	 gq,4 

	

CNS INICIAL DEI 	 472 0L 

coN uN VALOR DE REINTEW01 

PARA LNVALOR ACTUAL; 	 9477,000 

CON DESTINO AL  CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD2 AS 2564 2017 
A NOMBRF DF: KARENALFJANDRA BARRFrn ZAMORA 
_.t_.. o NIT: 101844209:3 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA LOS 30 DIAS DEL MES DE mayo de 7017 

:79796.437 

NOTA SE ENTIENDE QUE ESTAL7E;`,TIFICACION ES ESTR.ICTAMENTE .DE MENELIn PR ‘2.;',PUE-1' 



CIOS DE URGENCIAS SUBRED SUR 
JUAN 
DIRE 
Sup 

1>relf,=.19  
a SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 002564 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 DE JUNIO al 
30 DE JUNIO de 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL TOTAL x 

 

    

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 2564 del Año 2017, con fecha de inicio el día 
08 DE ENERO DE 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, conforme al objeto 
contractual por un valor de $ 5.376.000 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 30 del mes JUNIO de 2017. 

CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 
LIDER SIRC — APH SUBRED SUR 
Apoyo técnico a la Supervisión 

**Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Re nido de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminac ón Anticipada, 
Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 Página 2 de 112 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE 

, 
INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A .CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-06-01 Hasta: 2017-06-30 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor I: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON Cargo o Actividad: DIRECTOR SERVICIOS DE URGENCIAS SUBRED S E.S.E 

Nombre apoyo tco a la Supervisión I: CLAUDIA PATRICIA MILAN ES ALVAREZ Cargo °Actividad: LIDER TRANSVERSAL SIRC - APH SUBRED SUR E. 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO ZNO8TN 

100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 002564 	 I Año Contrato: I 	 2017 	 I 	Fecha de Inicio Contrato: 	I 	 08/01 17 

OBJETO: MEDICO APH 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: 55.376.005 	 CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DE PESOS METE (55376000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES READ7Anas SOPORTE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

Evaluación y clasificación del riesgo de los pacientes en atención 

Pre-Hospitalaria. 

SE REALIZA VALORACION DEL PACIENTE PARA DECIDIR SI SU CONDICION 

TRASLADO EN AMBULANCIA, MEDICALIZADA O BASICA , O NO REQUIERE DE 

CLINICA AMERITA 

ESTE. 

HISTORIA CLINICA DE ATE 

PREHOSPITALARIA 

• N 
100% 

2
trasladados 

Realizar evaluación, seguimiento y control a los pacientes que son 

en el programa. 

SE REALIZA LA ESTABILIZACION Y MONITORIZACION DE LA EVOLUCION DEL 

DEL PACIENTE DURANTE EL TRASLADO , REALIZANDO LAS INTERVENCIONES 

NECESARIAS SEGÚN LAS GUIAS Y PROTOCOLOS DE APH. 

ESTADO CLINICO 

MEDICAS 
HISTORIA CLINICA DE ATEN 

PREHOSPITALARIA 

• N 
100% 

3 Solicitar autorización para la prestación de los servicios. 

SE REPORTAN DATOS PERSONALES Y DEL ESTADO CLINICO DEL PACIENTE 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA OBTENER EL DIRECCIONAMIENTO 

CORRESPONDIENTE Y SE ANEXAN SOPORTES PARA LOS TRAMITES ANTE LAS 

AL CENTRO 

ASEGURADORAS. 

BITACORA E HISTORIA CLINI 

ATENCION PREHOSPITA 

DE 
100% 

4 
Realizar el control sobre los insumos que se encuentran en los 

equipos de dotación médica. 

SE REALIZA EL INVENTARIO DE EQUIPOS MEDICOS DE LA AMBULANCIA, 

FUNCIONAMIENTO ADECUADO, ASI COMO LA DISPONIBILIDAD E IDONEIDAD 

MEDICAMENTOS E INSUMOS DE LA MISMA. 

SE VERIFICA SU 

DE LOS 

LIBROS DE TURNO DE MEDI. 

EQUIPOS Y MEDICAMENT 

CONTROL 

5, 

E 100% 

5 

Cuando la móvil se encuentre fuera de servicio, se debe presentar 

al servicio de urgencias ose ubicarán en algún servicio de acuerdo 

a la necesidad. 

SE REPORTAN NOVEDADES AL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED, DESPLAZANDO LA MOVIL Y SU PERSONAL 

INDICACIONES DE ESTA ULTIMA. 

Y A LA 

SEGÚN LAS 
BITACORA Y LIBRO DE TURN 

MEDICOS 

DE 
100% 

6 Cumplir con las normas ambientales. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE 

EUMINAOON DE DESECHOS. 

BIOSEGURIDAD Y 
LIBROS DE TURNO DE MEO 

EQUIPOS Y MEDICAMENTO 

CONTROL 

S, 
 

'E 100% 

7 
Cumplir con las capacitaciones programadas en el proceso de 

inducción y re inducción. 

SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN CRONOGRAMAS 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED. 

DEL CRUE Y LA BITACORA Y LIBRO DETURN/ 

MEDICOS 

SE  
100% 

8 Información a los familiares de los pacientes. 

SE INFORMA A LOS FAMILIARES LA SITUACION CLINICA DEL PACIENTE, LAS 

TOMAR Y EL DIRECCIONAMIENTO OBTENIDO , OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO 

ESCRITO, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y PERTINENTE. 

CONDUCTAS A 

POR 
HISTORIA CLINICA DE ATEN C 

PREHOSPITALARIA 

• 5 
100% 

9 
Cumplir con 	la 	resolución 	1995 de 	1.999 sobre 	manejo y 

diligenciannento de la historia clínica. 

SE DILIGENCIA LA TOTAUDAD DE LA HISTORIA CLINICA SEGÚN FORMATO DE 

LEGIBLE Y SIN ENMENDADURAS. 

APH, CON LETRA HISTORIA CLINICA DE ATE NCI 

PREHOSPITALARIA 

N 
100% 

10 
Desempeñar las demás funciones Inherentes al cargo que le sean 

asignadas por el jefe inmediato. 

SE CUMPLE CON LAS INDICACIONES ADICIONALES QUE LA COORDINACION 

SUBIRLO Y EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS REQUIERAN 

Y SU TRIPULACION. 

DE APH DE LA 

DE LA MOVIL 
BITACORA Y LIBRO DE TURN 

MEDICOS 

E 
100% 

AL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 55.370.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	ICINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DE PESOS MCE ($5376000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MIS IMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APO 

(Sabre el 40% de los ingresos 

inferior a un S 

DO 

Psuales) no debe ser 

LIAV 

PENSIONADO 	 I 	NO . 2017 os 2017 06 22 

2.150.400 

344.100 364.100 

SALUD 2017 06 2017 06 22 268.800 184.400 

ARL 	 1 	4 2017 06 2017 06 22 0 0 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 612.900 648.500 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCOLOMBIA SA. 	 I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	225-558658-41 

IP- 
. 	(.., 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

1.018.442.093 	 DIRECTOR 

CC- NO. CONTRATISTA 

c,1101- 

JUAN 	BERT 	 N 

• BRE SUP•R1   

SERV « 	URGENCIAS SUBRED SUR E.S.E 

i 1 	rr  
? "1  t t̀fr ì  

CLAUDIA PATRICIA MILANES ALVAREZ 

NOMBRE APOYO TECNICO A IA SUPERVISIOH 1 

LIDER TRANSVERSAL SIRC -APH SUBRED SUR E.S.E. 

Pzg 1 del 



TOTALES CAJAS 

Valor Mora Olas Mora No. Afiliados Nombre NIT Aporte 
Total a Pagar Valor Aporte Código CCF 

compensar miplanilla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

PAG 1 de 2 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

CC 1013442093 
KAREN ALEJANDRA BARRET° 

ZAMORA 
CLL 48 U SUR BIS 8 3 B 

70 
7713052 haelbaza@gmalcorn EXONERADO PAGO 

PARAFISCALES Y 
SALUD 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO 

ÚNICA I- Independiente BOGOTA D. C. BOGOTÁ. D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

DATOS DE LA PLANILLA 

i ..routn. ami.4.4.114•••• 

NÚMERO 
PLANILLA 

- 

TOTAL A PAGAN  
SALUD DIFERENTE A 

SALUD 
TIPO 

PLANILLA 
FECHA PAGO 

(DIA/MESIAÑO) 

MES AÑO MES AÑO 1 

6 2017 6 2017 1 20/06/2017 20565410 $617.800 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombro NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Olas Mora Valor Mora 

Cotización 

Valor Mora UPC 
_.. 

Total a Pagar No. Alisados 

No. Autorización Valor No. Autorización Valor 

EPS017 Famisanar EPS 
Colom Cdsobsidio 830003564.7 249.600 0 0 O 0 0 0 249.800 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria 

Aporte Voluntario 
Afiliado 

Aporte Voluntario 
Aportante 

Aporta FSP - 
Solidaridad 

Aporte FSP - Dm. 
Subsistencia 

mor. Vcaor.hicilóran  Valor MoraTotal a Pagar No. Afiliados 

25-14 

Administradora 
Colombiano de 

Pensiones-
Colnensiones 

900336004-7 319500 0 0 0 0 0 0 319.51)(1 1  

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Neto 

Cotización 

Olas 

Mora 

Valor Mora 

Cotización 

Sobtotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor 

14.28 ARP Sura 800256161-9 48.700 43.700 0 0 48.700 487 48.700 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

1 0 1 0 1 0 	 0 

ICBF 

O 1 0 1 0 	1 0 1 
ESAP 

1 1 1 I 
MEN 

I 1 1 1 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Administradora 
No. Administradoras 

Reportadas 
Valor antes do IGE, LMA, 

IRP y Mora Total a Pagar 

Salud 1 249.600 249.600 

Pensión 1 319.500 319.500 

Riesgos Laborales 1 48.700 48.700  

CCF O o O 

ESAP O O O  

ICBF 0 0 0  
MEN O o 0  

SENA 0 O 0  

TOTALES 3 617.800 617.800 

Este documento está clasificado como PRIVADO1 	rte de Compensar Operador de información 



Valor Mora 
Aporte 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Olas Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 
1 	

0 
1 
	o 

1 
0 	 0 

ICBF 

O 
1 	0 

1 	
0 	

1 0 	 0 
1 

ESAP 

1 1 	 1 1 

MEN 

1 1 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Administradora 
No. Administradoras 

Reportadas 
Valor antes de IGE, LMA, 

IRP y Mora 
Total a Pasar  

Salud 1 34.300 34.800 

Pensión 1 43.900 44.600 

Riesgos Laborales 0 0 0 

CCF 0 O 0 

ESAP 0 0 O 

ICBF 0 O 0 

MEN 0 0 0 

SENA 0 0 O 

TOTALES 2 78.200 79.400 

TOTALES CAJAS 

Código CCF 
	

Nombre 
	

NIT 
	

Valor Aporte 
	

Días Mora iota,  a Pagar No. Atilíados 

compensar miplanilla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 
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DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

CC 80728624 andres Julian bar asan °chica calle 4 B#4
apto 206 	

int 2 W1 
3750481 andresbarragan1@on1,1 coro EXONERADO PAGO 

PARAFISCALES Y 
SALUD 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APOSTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/ MUNICIPIO 

ÚNICA I — Independiente BOGOTA D. C. ' 	BOGOTA, D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACION 

SALUD 
DIFERENTE 

SALUD 
A TIPO 

PLANILLA 
FECHA PAGO 

(DIAIMES/AÑO) 
NÚMERO 
PLANILLA 

TOTAL A PAGAR 

MES ANO MES ANO 

2017 6 2017 N 22/0e/2017 20627127 $70400 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dias Mora Valor Mora 

Cotización 

Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afinadora 

No. Autorización Valor No. Autorización Valor 

EPS002 Salud Total EPS 300130907-4 34,300 0 0 0 500 0 34 200 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombre NIT 
Cotización 
Obligatoria 

Aporte Voluntad° 
Afiliado 

Aporte Voluntario 
Aportanle 

Aporte FSP r 
Solidaridad 

Aporte FSP - 
Subsistencia 

Dios Mora 
  c. 

 
Mora  Volrtn  Valor Mora Fjp  

Total a Pagar No. Afiliados 

230201 
Proteccion (ING r-

Proteccion) 
800229739-0 43.900 0 0 0 0 15 700 0 44.600 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL 
	

Nombre 
	

NIT 
	

Cotización 
	

Incapacidades 
	

Aportes Otros 
	

Valor Neto 
	

Olas 
	

Valor Mora 
	

Subtotal 
	

No. Radicado 
	

Valor Saldo a 
	

Fondo 
	

Total a Pagar 
	

No. Afiliados 

Obligatoria 
	

No. Autorizacl 
	

Valor 
	

Sistemas 
	

Cotización 
	

Mora 
	

Cotización 
	

Cotización 
	

Saldo a Favor 
	

Favor 
	

Solidaridad 

Este documento está clasificado corno PRIVA 	 Compensar Operador de Informaciór(f 
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DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
IDINMES/ANCH 

NÚMERO 
PLANILLA TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 

SALUD 

MES ANO MES AÑO 

6 2011 6 2017 N 22106/2017 20627127 871400 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD  
CC 80726624 anches Julian banagen ochca calle 4 8 tt 23A-28 in( 2 

apio 206 3150481 andresharraganl@grnaEl.com  

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

ÚNICA I— Independiente BOGOTA D. C BOGOTA, D.C. NO 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN COTIZAMOS MORNAOISN NOVEDADES PENSIÓN GALOS 	 RIESGOS LABORALES CCF PARANSCALEB 

“F• TI°  
NO. Ro 

memmmen ~linos V IitaNMM. I  1 
o 

ORE 'rt t 1 
CML 
AMI ICC AFP CotratIOn Voluntorlo ....„ Voluntario .,.... 

Fondo  
tionalonal e. 
oonclarldad 

.... „ A.. _,..r.„.  
.... 

e 4 ei  e, . c  ., , Cva li.  2 cjepne  i 	51. .0  ,,,,y, R..Ct om  Cricelclo,o 
'ae  'CF  " re7 41:1« A.U5Z , i m Alt: : A  MI  

1 CC 80720624 BARRACAS OCHICA AMORES JULIAN X 230001 1 203 900 0 EP S002 0 0 0 0 0 0 0 0 

20627127 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELEFONO CORREO 

nLI 48 U SUR B 	B 
70 7713052 kaalbazz@gmarl.com  EXONERADO PAGO 

PARAFISCALES Y 
SALUD 

CC 1018442093 
'"FirEN ALEJANDRA BARRET° 

ZAMORA 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/ MUNICIPIO 

ÚNICA I — Independiente BOGOTA D. C. BOGOTÁ. O.C. NO 

DETALLE POR COTIZANTE 

DATOS DE LA PLANILLA 

bis ........... 

SALUD DIFERENTE A 
SALUD 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA TOTAL .5 PAGAR 

MES AÑO MES AÑO 

6 2017 6 2017 I 20/06/2017 20565410 

INFORMACIÓN COTIZARTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES 

N''' r'ix.  
No. de 

MonldleacIón Aponido• y Nombren 

. 
I 

e 
: 

B 
5 !I 5 1 s u 	CUL - 	AFP IBC AFP ColizuIán Voluntario 

Afiliado 
Voluntario 
AForIonle 

Fondo 
pMnaI 

do 
~N.a 

Fondo ,,.. 	.,,.. 
P.".—"—' ". 
"""""' 

Cód. 
EPS 

,,,,.. 	,.., 
""" — ' 

Cofidaelon / 
Valor UPO 

Céd. 
ARL 

INC ARL 
cus. 

do 
Riesgo 

C016.0145 Código 
CCF IBC CCF Apodo 

CCF 
IDC *Deo 

pudfiecolos 
Aporte 
SENA 

Aporto 
ICBF 

Apollo 
ESAF 

Aporto 
MEN 

CC 1010.11209, BARRET° ZAMORA «AREN ALEJANDRA 59 	0 X 25-14 4.990.000 19.500 0 EP 9017 1.990 800 249.600 11.29 .99 .808 3 44.700 0 0 0 0 u o e 

Este documento está clasificado como PRIVADOk. 	rte de Compensar Operador de Informacion 
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DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 itAnitia ALESANNHA HAItIlk I O 
ZAMORA 

21_1_ 48 U SUR BIS 4 3 A 
70 

7713052 kaulltaza@ginalcont 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL 

CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/ MUNICIPIO 

ÚNICA I - Indeoendiente BOGOTÁ D. C. BOGOTÁ. D.C. NO 

DETALLE POR COTIZANTE 

DATOS DE LA PLANILLA 

ACIÓN 

SA UD 
DIFERENTE A 

SALUD 
TIPO 

PLANILLA 
FECHA PAGO 

(DIAIMESIAÑO) 
NÚMERO 
PLANILLA 

TOTAL A PAGAR 

MES AÑO MES AÑO 

6 2017 6 2017 N 22/06/2017 20640472 947.700 

INFORNACION corancre INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS 1./711011ALES CCF PARAFISCALES 

"" leected.cec Apeaklem y Nombren 1. 

1. 	I 1 
g 1  : g I cee. 

AFP IBC AFP CO124-010n Voluntario 
Mundo 

801961019 
Aportaron 

prZtrwl 
ne 

,,,,,,,, 

F '''''' 
P."' k11"".  minnintenale 

cae. 
EPS ME EPS C=fro' G,t: 1NC ARE 

Clase 
de 

RiOnD 
Colizacinis ..4r IBC CCF Ar.7 riTrIlluoalas SEÑA AMO; 

Apene 
AIMI: 

1 CC 1010442093 BARREO, ZAMORA VAREN AtEJA DNA N S 1=1 25-14 2. 00 1 E15-017 21 t,Doo 268 900 ' 2.151000 O O O 0 0 

Este documento está clasificado como PRIVAS- parte de Compensar Operador de Información( 
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DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIAJMES/AÑO) 

NUMERO 
PLANILLA 

TOTAL A PAGAR 
 

SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 

MES ANO MES AÑO 

6 2017 6 2017 N 22/06/2017 20640472 S47.700 

TOTALES CAJAS 

Valor Mora Dios Mora No. Afiliados NIT Aporte 
Total a Pagar Valor Aporte Código CCF Nombre 

compensar i miplanilla.com  PLANILLA INTEGR 	DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

 

  

  

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 
KAREN ALEJANDRA BARRETO 

ZAMORA 
ZLL 48 U SUR BIS II 3 B 

70 7713052 kaalbaza@gmelcom 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE NOMBRE 
SUCURSAL 

CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD I MUNICIPIO 
APORTANTE 

ÚNICA I— Independiente BOGOTA D. C. BOGOTA. D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dlas Mora Valor Mora 

Cotización 

Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor No. Autorizaclón Valor 

EPS017 
Famisanar EPS 

Cafam Colsubsidio 
8300035647 11 500 0 0 0 0 0 0. 19.300 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombre NIT 
Cotización 
Obligatoria 

Aporte Voluntario 
Afiliado 

Aporta Voluntario 
Aportan% 

Aporte FSP - 
Solidaridad 

Aporte FSP . 
Subsistoncl. 

Olas Mora lourMolz Vao.c  c Valor MoraTotal s  
a Pegar No. Afiliados 

25-14 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones 

900336004-7 24.700 11 0 0 0 0 0 24.700 1 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aportes Otras 

Sistemas 

Valor Neto 

Cotización 

Dios 

Mora 

Valor Mora 

Cotización 

Subtotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Aulorización Valor 

14-28 ARP Sara 800256161-9 3.71/0 3.700 0 0 1700 3/ 3.120 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 l 	
0 I O 	 I 

II 
	

O 

ICRF 

0 l 	0 I 0 	l 0 	i 	° 

ESAP 

I I I i 

MEN 

1 I l 1 

TOTALES POR SUSSISTEMA 

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas 

Valor antes de IDE, LINA. 
IRP y Mora 

Total a pagar  

Salud 1 19.300 19.300 

Pensión 1 24.700 24.700 

Riesgos Laborales 1 3.700 3.700 

CCF o o o 

ESAP O O O  

I CBF  o o o 

MEN o o o 

SENA O O O 

TOTALES 3 47.700 47.700 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



FIRMA: DIREC 
NOMBRE: J 

Ni SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ALCALD'A "YOR 
OE BOGOTA De. 

,.-''-'- 1 	- =7" 

SOLICITUD ADICION - PRORROGA - 
MODIFICATORIO OPS ADM-CTT-FT-15- 2 

Bogotá D.C, 28 de Junio de 2017 

DE: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBO 

PARA: ÁREA DE CONTRATACIÓN SUBRED SUR E.S.E. 

NÚMERO DEL CONTRATO 002564 

OBJETO DEL CONTRATO: MEDICO 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA CONTRATISTA: 1.018.442.093 

TIPO DE LA SOLICITUD: 

1. ADICIÓN E VALOR DE LA ADICIÓN: 5.760.000 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA ADICIÓN: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la co uidad 
en la prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar 	ción 
del presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES D= OS 
CONTRATOS y que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

PN, 
JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD PRÓRROGA: La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continu ad en la 
prestación de los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar la Pro gar del 
presente contrato, lo anterior teniendo la facultad otorgada en el manual de contratación ARTICULO 21.PRORROGA A LOS CON 	TOS y 
que el contratista ha dado cumplimiento satisfactorio cumpliendo a las obligaciones contractuales. 

3. MODIFICATORIO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD: 

(Ej. Motivos: Cambio de Supervisor. La Sub Red integrada de servicios de salud Sur E.S.E debe garantizar la continuidad en la pre ción de 
los servicios de salud y dar cumplimiento al servicio misional de la institución, por tal razón es necesario realizar adición del present- ontrato, 
lo anterior teniendo en cuenta lo estipulado en el manual de contratación ARTICULO 20.DE LAS ADICIONES DE LOS CONTRATO 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA ADICIONAR 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUYENDO 
TODAS LAS ADICIONES 

VALOR PAGADO A LA FECHA PROYECCION ADICIOf 

38.656.000 $29.184.000 $ 5.760.000 

INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL CONTRATO PARA PRORROGAR 

PERIODO INICIAL DEL CONTRATO 
PRORROGAS EFECTUADAS TODAS LAS 

DEL CONTRATO 
PERIODO A PRORROGAR 

08 de enero de 2017 3 01 de Julio al 31 de julio 

2. PRÓRROGA TIEMPO III 	DESDE 01 de Julio al 31 de julio 

""N 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN Y PRORROGA 
	

ADM-CTI -32 V I 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 4 AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A GLSTION 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N" 002564 DE 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVIO DE SALUD 
SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identifica á  a con la cédula 
de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS I) d SALUD SUR 
E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160 de 05 de Abril de 2017, quien en adelante e denomina el 
CONTRATANTE, de una parte y de otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA mayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C. identificado(a) 
con documento No. 1.018.442.093 quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente ocumento, que 
no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política, de Colombia y 
en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, 1 tos convenido 
celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril 	2016 "Por el 
cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras d osiciones" se 
fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, lime, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa S ial del Estado 
denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. I)) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado produ ) de la fusión, 
prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud u strital. c) Que 
mediante Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacion de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Serviei de Salud Sur 
E.S.E. el CONTRATANTE reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las pa s se suscribió 
el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo ala Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, cuyo o lo es "Prestar 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada e Servicios de 
Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la institución",", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran. gente. 1) Que 
existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contra sumado a la 
necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, 	procedente la 
celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - Adici ar en valor la 
cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 dl 2017, la suma 
de CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($5.760.000), que serán cancelados al contratista en las mismas ,ndiciones que 
el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA - El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 1262 del 2017-06-30, Rub 321030501 - 
CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES- VIGENCIA2017, expedido por la Coordinación del pr puesto de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA - Prorrogar el termino de ejecución del Contrato de Prestacir t de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017 hasta el 2017-07-31 o hasta agotar el regist presupuestal. 
CLÁUSULA CUARTA - Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 	e Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigib 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta (30) dios del mes de junio de 2017. 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E 

11V 

CA 

KAREN AL IF 
Contratista 

DRA BARRET° ZA M110 

3 

Elabere:Aiill 'Tatiana Qiintana Torres 
	

Mejanclin Guan*.y..y Debi 	rni 



INYRY14*. 
1-0/- 	 t',- g. 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PRESLIPUE 

 

TAL 
NIT 	9009 a564 

FECHA DE EXPEDICIÓN: junio 30 De 2017 ID: 32596 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 24UQtiAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 
CODIGO PRESUPUESTAL: 
NOMBRE RUBRO: 

1 GERENCIA 
321030501 
CONTRATACION SERVICIOS ASISTENCIALES 
GENERALES 

AFECTA LA DIPONIBILID.AD: 	 1.262 

VALOR INICIAL DE: 	 5,760,000 

ION list VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 5,760,000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD .3 AS 2564 2017 
A NOMBRE DE: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC. o NIT: 1018442093 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 30 DIAS DEL MES DE junio de 2017 

RESPONSABI.g PRESUPUESTO 

NOTA: SE TIENDE QUE ESTA CERT IFICA.CION ES ESTRICTAivENTE DE NENEJO PRESURJESTAL 





JUAN R 
DIRECTO 
Supervi.or  

ALCAl DIA MAYOR 

---,--- 
a SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No.2564 DE 2017/ 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 de JULIO al 
31 de JULIO del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL TOTAL x 

 

    

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 2564 del/Año 2017, con fecha de inicio el día 
8 del mes de ENERO del año 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, confope al objeto 
contractual por un val de $ 5.760.000 

***NOVEDADES: 
NINGUNA 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte integrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes JULIO de 2017. J 

EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES 
LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E. 
Apoyo a la supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Re nicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminac 'on Anticipada, 
Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

CA 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM -CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del informe: Desde 	I 	 2017-07-01 Hasta: 2017 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRET° ZAMORA Cédula: 1.018.442093 fe- 

Nombre del Supervisor 1: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON Cargo o Actividad: DIRECTOR SERVICIOS DE URGENCIAS SU ED SUR E.S.E 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: 

Nombre del Supervisor 2: 

EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES Cargo o Actividad: LID ER TRANSVERSAL SIRC - APH SUBRE R E.S.E 

Cargo o Actividad: 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 2: Cargo o Actividad: 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO 214138TN 

% 100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 002564 	 i 	Año Contrato: I 	 2017 I 	Fecha de Inicio Contrato: 	I 8/01/2017 

OBJETO: MEDICO 	

7  

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $5.760.000 	 CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MCTE ($5760000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO AcTiVIDADES REALIZADAS SO 
PORCENTAIE 

cUMPUMIENTO 

1 
Evaluación y clasificación del riesgo 

Hospitalaria. 

de los pacientes en atención Pre SE REALIZA VALORACION DEL PACIENTE PARA DECIDIR SI SU CONDICION CLINICA AMERITA 

TRASLADO EN AMBULANCIA, MEDICALIZADA O BASICA , O NO REQUIERE DE ESTE. 

HISTORIA CLINICA 

PREHOSPITA 

ATENCION 

RIA 
100% 

2 
Realizar evaluación, seguimiento 

trasladados en el programa. 

y control a los pacientes que son 
SE REALIZA LA ESTABILIZACION Y MONITORIZACION DE LA EVOLUCION DEL ESTADO CLINICO 

DEL PACIENTE DURANTE EL TRASLADO , REALIZANDO LAS INTERVENCIONES MEDICAS 

NECESARIAS SEGÚN LAS GUIAS Y PROTOCOLOS DE APH. 

HISTORIA CLINICA 0 

PREHOSPITA 

ATENCION 

RIA 
100% 

3 Solicitar autorización para la prestación de los servicios. 
SE REPORTAN DATOS PERSONALES Y DEL ESTADO CLINICO DEL PACIENTE AL CENTRO 

REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS PARA OBTENER EL DIRECCIONAMIENTO 

CORRESPONDIENTE Y SE ANEXAN SOPORTES PARA LOS TRAMITES ANTE LAS ASEGURADORAS. 

BITACORA E HISTORI 

ATENCION PREHO 

CLINICA DE 

ITALARIA 
100% 

4  
Realizar el control sobre los insumos 

equipos de dotación médica. 

que se encuentran en los 
SE REALIZA EL INVENTARIO DE EQUIPOS MEDICOS DE LA AMBULANCIA, SE VERIFICA SU 

FUNCIONAMIENTO ADECUADO, ASI COMO LA DISPONIBILIDAD E IDONEIDAD DE LOS 

MEDICAMENTOS E INSUMOS DE LA MISMA. 

LIBROS DE TURNO El 

EQUIPOS Y MEDICA 

CONTRO 

MEDICOS, 

ENTOS DE 100% 

5 

Cuando la móvil se encuentre fuera 

servicio de urgencias ose ubicarán 

necesidad. 

de servicio, se debe presentar al 

en algún servicio de acuerdo a la 

SE REPORTAN NOVEDADES AL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS Y A LA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED, DESPLAZANDO LA MOVIL Y SU PERSONAL SEGÚN LAS 

INDICACIONES DE ESTA ULTIMA. 

BITACORA Y LIBRO 0 

MEDICO 

TURNO DE 
100% 

.., Cumplir con las normas ambientales. 
SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD Y 

EUMINACION DE DESECHOS. 

LIBROS DE TURNO D 

EQUIPOS Y MEDICAMENTOS 

CONTROL 

MEDICOS, 
 

DE 100% 

7  
Cumplir con las capacitaciones 

inducción y re inducción. 

programadas en el proceso de SE REALIZAN LAS CAPACITACIONES ESTABLECIDAS SEGÚN CRONOGRAMAS DEL CROE Y LA 

COORDINACION DE APH DE LA SUBRED. 

BITACORA Y LIBRO D 

MEDICOS 

TURNO DE 
100% 

El Información a los familiares de los pacientes. 

SE INFORMA A LOS FAMILIARES LA SITUACION CLINICA DEL PACIENTE, LAS CONDUCTAS A 

TOMAR Y EL DIRECCIONAMIENTO OBTENIDO , OBTENIENDO SU CONSENTIMIENTO POR 

ESCRITO, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE Y PERTINENTE. 

HISTORIA CLINICA DI 

PREHOSPITALARIA 

ATENCION 
100% 

9 
Cumplir 	con 	la 	resolución 

diligenciarniento de la historia clínica. 

1995 de 	1.999 sobre manejo y SE DILIGENCIA LA TOTALIDAD DE LA HISTORIA CLINICA SEGÚN FORMATO DE APH, CON LETRA 

LEGIBLE Y SIN ENMENDADURAS. 

HISTORIA CLINICA DE 

PREHOSPITALARIA 

ATENCION 
100% 

10 
Desempeñar las demás funciones 

asignadas por el jefe inmediato. 

inherentes al cargo que le sean 
SE CUMPLE CON LAS INDICACIONES ADICIONALES QUE LA COORDINACION DE APH DE LA 

SUBRED Y EL CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS REQUIERAN DE LA MOVIL Y 

SU TRIPULACION. 

BITACORA Y LIBRO O 

MEDICOS 

TURNO DE 
100% 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 i 	 / 	so EEC 000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	ICINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MCTE ($5760000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 

PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR 

(Sobre el 40% de los ingresos 

inferi 

APORTADO 

mensuales) no debe ser 

r a un SMLMV 

PENºwADO 	 NO 2017 07 2017 07 24 368.600 '368.700 

SA: 2017 07 2017 07 24 2.304.000 288.000 / 288.000 

ARL 	 4 2017 07 2017 07 24 0 0 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 656.600 656.700 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 	 BANCOLOMBIA S.A. 	 l TIPO CUENTA: 	AHORROS 	 NUMERO CUENTA: 	225-558658-41 ..., 	..._ 

4 
N ALEJANDRA BARRET() ZAMORA

Aderill'> 
JUAN 	ERTO .~j..21111.111."  

OMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 OM :".01111r: RVAV 1 

1.018.442.093 	 DIRECTOR SERVICIOS DE URGE :.i'0 	SUBRED SUR E 

CC. NO. CONTRATISTA 

.E 

‘ 	..... ,a6. 
EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

Pág 1 de 2 

1 



1,0u 

PAG 1 de 2 

TOTALES CAJAS 

No. Afiliados Olas Mora Nombre NIT Total a Pagar Valor Aporte Código CCF Valor Mora 
Aporte 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 
1 	0 	1 0 	1 0 	1 0  

ICBF 

0 1 	0 0 I 	0 	
1 ° 

ESAP 

1 1 	 1 
MEN 

1 1 1 	 1 

«Ecompensar miplanilla.con 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTO UUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 KAREN ALEJANDRA BARRETO 
ZAMORA 

2 LL 48 U SUR BIS 8 38 
70 7713052 kaalbazu@gmuil.corn 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/ MUNICIPIO 

ÚNICA I - Independiente BOGOTA D. C. BOGOTA. D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 

SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

7 2017 7 2017 1 24/07516 21290695 5712.900 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapac dadas Licencia Maternidad Olas Mora Valor Mora 

Cotización 

Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor No. AutorlzacIón Valor 

EPS017 Farnisanar EPS 
Ca/am Cdsubsidio 830003564-7 newo o o o o o 0 208.000 

TO A 
	

ENS ion 

Código AFP Nombre NIT Cotización 
OblIgatede 

Aporta Voluntario 
Afiliado 

Aporta Voluntario 
APortante 

Aporte FSP- 
Solidaridad 

Aporte FSP - 
Subsistencia Das More Vcanlotur :olí: 

FSP  
Valor  r Mora Total e Pagar No. Afiliados 

25.14 

Administradora 
Colombiana de 

Penslones - 
Colpensiones 

900336004-7 368.700 0 0 0 o 0 o 368.700 

TOTALES RIESGOS LAOLIMALES 

Código ARL Nombre NIT Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Noto 

Cotización 

Dia, 

Mora 

Valor Mora 

Cotización 

Subtotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fonda 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor 

14-28 ARP Sura 800256161.9 56.200 56.200 0 0 56.200 562 	- 56,200 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas 

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora 

..50., a Pagar 

... 
368.700 

Salud 1 288.000 /./1/i00000 
Pensión 1 368.700 

Riesgos Laboraba 1 56.200 56.200 	' 

CCF O o o 

ESAP o o o 

ICBF O O O 

MEN O O o 

SENA o o o 

TOTALES 3 712.900 712.900 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 
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DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIAMIES/AÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA 

TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 
SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

7 2017 7 2017 1 24107/2017 21290695 $712.900 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 7713052 KAREN ALEJANDRA BARRETO 
ZAMORA 

SLL 46 U SUR BIS tl 3 B 
70 kaalbera@gmatLcom 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD !MUNICIPIO 

UNICA 1— Indesendiente BOGOTA D. C. BOGOTA. D.C. NO 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN consten'« INFORMACIÓN 	ASES 	 PENSIÓN SALES RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES 

,.. Tw No. de 
Identteesolno 

Apellidos y Nombres 
 1  g 

N 
• E 
S 

E 
o b g ., , w d 

1 	,,,, 
1 	7,1i INC APP Cotlaseldn glej.r VA1%.,.g.',,d.°  

Pendo 

"":"' 
,,,,,,,,,,,,, 

Pon.7:: d• 
*ululato/tole 

9ot 
' 

ACEPO .e...,,,..,c,  .„,,11. IBC ANL 
ci000 
d• 

Peleo 
Colltrarásn Código  

OOP INC CEE Apeen 
SSP 

IBS oboe 
parafiscal** 

Aporte 
SENA 

Aporte 
ICOF 

Aporte 
ESAP 

Apee 
MÉI: 

CC 1018442093 BARRETO ZAMORA KAREN ALE/ANIMA 25.14 > ',' 560.700 AyR i, 	0 EPS017 2.304 000 0 0 0 0 0 0 o o 

90695 

Este docum( 	o está clasificado como PRIVADO por parte de C( censar Operador de Información 



Bogotá, Julio de 2017 

Doctora 
CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 
Gerente 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
Ciudad 

ASUNTO: PROPUESTA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Respetada Doctora: 

Comedidamente me permito presentarle la siguiente propuesta, con el fin de someter 	a su 
consideración, teniendo en cuenta la necesidad que le asiste a la Entidad, de vincular ediante 
la modalidad de contratación de prestación de servicios como MEDICO , bajo la moda idad de 
Actividades y/o Productos, sometidos a la supervisión de la actividad final. 

Declaro que cumpliré los requisitos exigidos por la Subred Sur E.S.E y las disposiciones legales, 
pues considero que reúno las condiciones y requisitos necesarios para 	satisf cer los 
requerimientos de la Entidad, y para acreditarlos, anexo documentos respectivos. 

Presento la propuesta como persona natural con disponibilidad de tiempo de DIA y N CHE y 
bajo la gravedad del juramento manifiesto que no me encuentro incurso en el rég men de 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar señalados en la Constitución y la ley. )e igual 
manera, acepto las condiciones exigidas por la Subred Sur E.S.E y manifiesto conocer y aceptar 
la naturaleza del contrato de prestación de servicios en caso de concretarse la contratació 

DIRECCION: tv 35 N 10 — 32 sur 
TELE FONOS: 3185482782 
CORREO ELECTRONICO: kaalbaza@gmail.com  

Atentamente, 

, 

NOMBRE KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC 1018442093 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

OTROSÍ ADICIÓN V PRORROGA 

ADICIÓN Y PRORROGA No. 5 AL CONTRATO 9E PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A A GESTION 
ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL N' 002564 46E 2017, CELEBRADO ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIO DE SALUD 
SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos a saber, CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identiticatl con la cédula 
de ciudadanía número 39.684.325 de Bogotá, actuando en nombre y representación de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. NIT. 900.958.564-9 en calidad de GERENTE, nombrada mediante Decreto No. 160e 05 de Abril de 2017, quien en adelante - denomina el 
CONTRATANTE, de una parte y de otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORimayor de edad y vecino(a) de Bogotá D.C., dentificado(a) 
con documento No. 1.018.442.09.4ien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la firma del presente documento, que 
no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y 
en la Ley para contratar con Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA, previas las siguientes consideraciones:a) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril ds 2016 "Por el 
oral se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden otras disposiciones" se 

fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usine, Nazareth, Tunjuelito, Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado 
denominada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. b) Que en virtud del anterior acuerdo las Empresas Sociales del Estado producto de la fusión, 
prestarán servicios integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articulan en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Di ftrital. e) Que 
mediante Decreto Acuerdo 010 de 2017 del 05 de abril de 2017 la Junta Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacional de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que en atención a la Estructura Organizacional actual de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E. el CONTRATANTE reasignó la supervisión de los contratos según el servicio prestado y/o área de actividades. e) Que entre las part se suscribió 
el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo,ft la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, cuyo ohji to es "Prestar 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión como MEDICO dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la Subred Integrada ue Servicios de 

Salud Sur E.S.E de acuerdo a las necesidades de la institución",", cuyo plazo de ejecución y/o su valor o saldo por ejecutar se encuentran f, igente. t) Que 
existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica la necesidad de adicionar en valor y prorrogar en plazo el contrate, sumado a la 

„ necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. g) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 
'celebración de la presente ADICIÓN Y PRORROGA, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA — Adicioi fir en valor la 
cláusula tercera del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017, la suma 
de CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($5.760.000), que serán cancelados al contratista en las mismas ce ndiciones que 
el contrato principal. CLÁUSULA SEGUNDA — El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 1405 del 2017-07-26, Rubro, 321030501 - 
CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES- VIGENCIA2017, expedido por la Coordinación del presupuesto de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. CLÁUSULA TERCERA — Prologar el termino de ejecución del Contrato de Prestació 1 de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 de 2017 hasta el 2017-08-31 o hasta agotar el registro presupuestal. 
CLÁUSULA CUARTA — Todas las cláusulas y estipulaciones contractuales del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y ce Apoyo a la 
Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564/de 2017, no modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes y se hacen exigibles 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron en Bogotá D.C., a los treinta y uno (31) dias del mes de julio de 2017. 

CONTRATANTE 	 CONTRATISTA 

CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS 	 KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMOILI 
Gerente Subred Integrada de Servicios de Salo Sur E.S.E 	 Contratista 

Reviso:Isgbel Sarmiento C. -In esionitl I.Iniversitario Elaboro:Ana Tatiana Quintana Torres 
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EL SUSCRITO RESPONSABI  F  DEL PRESUPUESTO 
CERTIFCA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1133 DE 90 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVER IONES DE LA. 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 
CODIGO PRESUPUESTAL 
NOMBRE RUBRO: 

1 GERENCIA 
321030501 
CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 
GENERALES 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD; 	 1405 

VALOR INICIAL DE: 	 5,760,000 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR. ACTUAL: 	 5,760,000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD .4 AS 2564 2017 
A NOMBRE DE: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC. o NIT: 1013442093 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 31 DIAS DEL MES DE julio de 2017 

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

SOTA; SE 'ENDE OLE ESTA Ca/.TIFICACION ES E;1 h:.ICTAMENTE DE MES"-E30 PRES-AJES 

FECHA DE EXPEDICIÓN: julio 31 D.. 7017 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No, 002564 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRABARRETO ZAMORA, identificado (a) con la Cédula de Ci •adanía No. 
1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día O del 08 al 31 
de 08 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 

 

TOTAL x 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación 'e Servicios 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 002564 del Año 2017, con fech de inicio el 
día 08 del mes de 01 del año 2017, prestando sus servicios correspondiegites al período reportado, confo e al objeto 
contractual por, un valor de $5.760.000 

***NOVEDADES: 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte i tegrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes 08 de 2017. 

JUAN 
DIRE 
Supe 

/44"5.11  o'í E R • 	1;1— 
. 	DE URGENCIAS 

ORLANDO DIAZ MORALES 
LIDER APH SEDE SUBRED SUR E.S.E. 

Apoyo técnico a la Supervisión 

"**Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Re nicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Termina ón Anticipada. 
Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

Wrce 
.....,T...' INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT.FT-.2d V 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informa: Dmtle, 	I 	 2017.08.01 Hasta: 2017-08.31 

Nombre MI Contratlata: WAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA Cédula: 1.011442.093 

Nombre del Supervisor 1: JUAN ROBERTO CASTAÑO Cargo o Actividad: DIRECTOR DE SERVICIOS OE URGENCIAS 

~Me apoyo Tm a la Supervisión 1: EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES Cargo o AdIvIdoel; LÍDER TRANSVERSAL SIRC-APH SOBRES SUR ES.E 

Dependencia: ATENCIÓN PREHOSPITALARIA USA MEISSEN 

Centro (s) de «altos: ECO ZNO8ME 
! 	100% 

/ 	 DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 002564 	 I 	Ago C.D..: i 	 2017 	 I 	Fecha ele Inicio Contrato: 	I 	 00/01/2017 
OBJETO: MEDICO APH 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: 55.750.000 	 CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MCTE1S760000.0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A tAS OBLIGACIONES DURANTE El PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE POR( EN1 
CUMPLINI/P1TO 

, 

a 

Realizar las actividades de medicina general en 

Atención Pre Hospitalaria tales como: traslados 

requeridos por el DCRUE y el Hospital, atención, 

diagnóstico y tratamiento requerido por cada uno 

de los pacientes 

Acudir a cada 	uno de 	los despachos solicitados por el Centro 

Regulador 	de 	Urgencias 	y 	Emergencias 	haciendo 	un 	manejo 

adecuado al paciente de acuerdo a su diagnostico 

Bitacoras 	de 	traslado, 

historia Clinica 
usTs 

2 

Diligenciar en forma completa y con letra legible 

la Historia Clínica y demás formatos utilizados en 

APH. 

Diligenciamiento completo de la historia clinica de cada paciente sin 

enmendaduras ni tachones con letra legible y los demas formatos 

que se requieran 
Historia Clinica y soportes 100% 

s 

ssarantszar la 	custodia de 	la 	histona 	clínica 	y 

cumplir con los procedimientos de Archivo de 

esta tanto a nivel de TAM como de TAB. 

Entregar 	la 	historia 	clinica 	completa 	a 	la coordinacion 	para 	su 

respetiva custodia en el archivo del orea 
Formato entrega historia 

clinica 

..„ 

a 
Supervisar la radicación de la estadística en el 

libro correspondiente y bitacoras 

Realizar el ingreso diario de cada uno de los despachos ordenados 

por el CRUE junto con los compañeros de turno en la bitacora y en el 

libro de traslados de la movil 

Libro 	de 	traslados 	y 

bitácoras 

5 

Velar por el buen estado y mantenimiento de los 

equipos 	que 	permanecen 	dentro 	de 	la 

ambulancia y reportar novedades a Coordinación 

de APH y Área de Propiedad Planta y Equipo, 

para que se encarguen de realizar los ajustes 

necesarios 

Revisar los equipos en cada entrega de turno verificando que se 

encuentren en buen estado, si se presenta alguna novedad se 

reporta ala coordinacion para el respectivo proceso y mantenimiento 

de los equipos de la movil 

Libro de novedades 1 

5 

Asistir a reuniones y/o capacitaciones convocadas 

por la coordinados de API-Ió el Centro Regulador 

de Urgencias y Emergencias DCRUE 

Asistir a reuniones programadas por la Secretan Distrital de Salud 

y/o la coordinadocion de APH de la Unidad de Servicios de Salud 

Usme 
Listado de asistencia 

7 

Entrega 	en 	los 	tiempos 	establecidos 	de 	los 

soportes de pago de parafiscales e informe de 

actividades 

Realizar el pago de los parafiscales en los tiempos establecidos y 

entregar a la coordinacion junto con el informe de actividades de los 

turnos realizados durante el mes para radicar la cuenta de cobro 

mensual 

Soportes 	de 	seguridad 

social, cuenta de cobro 

o  

Ingresar certificados de defuncion al aplicativo 

RUAF 

Realizar el ingreso oportuno de los certificados de defuncion que se 

generen en el turno 
170, 

 
Plataforma RUAF 

o 

Realizar 	los 	turnos 	de 	acuerdo 	al 

direccionamiento 	del 	responsable 	de 	la 
Asistir 	a 	los 	turnos 	asignados 	de 	acuerdo 	a 	la 	agenda 	de 

programacion mensual 
loo

coordinación 

Cronograma 	de 	turnos 

mensual 

lo  

Reporte de novedades en turno a la Coordinación 

de APH 

Reportar a la coordinacion del arca oportunamente alguna novedad 

por la cual no pueda asistir a turno o deba retirarse, u otras 

anomalias que se presenten 

Libro de novedades 100, 

TOTAL 100lt 

VALOR CERTIFICADO POR FE SUPERVISOR 

/ De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $5.760.000 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MCE (S576D000,0) 

MFORNIACION PAGO DF SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

DEM 

PERIODO PEQUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

año 	- 	MES 

PECHA DE PAGO 

ANO 	 MES 	 DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DF LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(sobre el 60% Ele los Ingresos mensual 	n¢ de 

inferior a un SMLMV 

PENSIONADO 	 I 	NO 2017 00 2017 00 22 368.600 

2.304.000 288.000 
/ 

SALUD 2017 OS 2017 08 22 

ARE 	 [ 	4 2017 os 2017 08 22 0 5 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 656.600 7 00.10 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 	 BANCOLONMA S.A. 	 I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	NUMERO CUENTA: 	225-558658 ,  
I 

Will h. 

1 	

A )1111.01F  
ION E ALOANDRA BARRETOLAMORA 	 ..P, 	0E1 R • ''ANO )1111~ 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 O ifERV 	R 

1.018.442.093 	 D 	CTOR . 	: 	• 

CC. NO. CONTRATISTA 

Lk.Z 	Nrk  

EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES 

 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISION 1 

00E11 TRANSVERSAL SIRC-APFISUBREDSOR F.S.E 

2017.01-02 

Pag 1 de 1 



TOTALES CAJAS 

Código CCF Valor Aporte 
	

Dlas Mora 
Valor Mora 

Aporto Total a Pagar Nombre NIT No. Afiliados 

eecompensar miplanillacon, 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTO JUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTASTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 KAREN ALEJANDRA BARRETO 
ZAMORA 

CLL 48 U SUR BIS 8 3 B 
70 

7713052 kaalbaza@gmail.com  

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPAR'T'AMENTO CIUDAD ! MUNICIPIO 

ÚNICA 1— Independiente BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

PAG I de 21 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
IDIAJMES/ANO) 

NÚMERO 
PLANILLA TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 

SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

8 2017 8 2017 I 22/08/2017 21788203 5712 330 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Dios Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados 

Na, Autorización Valor Na. Autorilatión 	Valor CONZatión 

EPSO17 Famisanar EPS 
Colom Colsubsidio 830003564 .7 238.000 O 0 0 	 0 

jr 
0 

lik 
288.000 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria 

Aporte Voluntario 
Afiliado 

Aporte Voluntario 
Apostante 

Aporte FSP - 
Solidaridad 

Aporte FSP • 
Subsistencia 

Dm. mor. Valor Mora 
Cotización 

Valor Mora 
FSP TIllai a Pagar No. Afiliados 

25-14 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Coloensiones 

800338004-7 388.700 0 O O O O O 368.760 

TOTALES RIESGOS LABORALES '4? 	11111,-1111 	1111r91( 	111,""11 	illr1111 
Total a Pagar 

IIP9K 
No. Afiliados Código ARL Nombre NIT Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Neto 

Cotización 

Olas 

Mora 

Valor Mora 

Cotización 

Subtotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo* 

favor 

Fondo 

Solidaridad No. Autorización Valor 

1428 ARP Sure 800256181-9 5820p 56.200 .209 09 1,  

TOTALESPARAFISCALES 

Valor Aporte Mes Mora Valor Mora Aporte Total  a  Pagar No. Afiliados 

SENA 

O 	 o O o 	 O 

11111111111111111111111111~2111.111 
O 	 O 0 0 	 0 

ESAP 

MEN 

TOTALES OR SUBSISTEMA 

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas 

Valor antes de 1GE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar 

Salud 1 288.000 288.000 

Pensión 1 368.700 , 368.700 

Riesgos Laborales  58.200 ,./ 55.200 

CCF 0 O 0 

ESAP O O O 

ICBF O O O 

MEN O O O 

SENA O O O 

Este documento está clasificado corno PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



4:compensar miptanilla.con. 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTO lUIDACION DE APORTES 
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DATOS DEL APORTARTE 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CO-FT-04 V3 

TIPO DE CONTRATO: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
LA GESTION ASISTENCIAL Y/0 ADMINSTRATIVA EN Li 
SUBRED INTREGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUF 
E. S. E. 

No. 009663 AÑO: 2 17 

ENTIDAD CONTRATANTE Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E NIT. No. 900 958 564 9 
REPRESENTANTE LEGAL-
GERENTE CLAUDIA HELENA PRIETO VANEGAS C.C. No. 39.684.325 Nombra 	mediante Decreto 

N° 160 	15 de Abril-ele 2017 
CONTRATISTA KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA C. C. No 1.018.44 .093 
CONSIDERACIONES: a)Quemediante Acuerdo N° 641 de abnl 06 de 2016, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. se efectúa la reorganiza 
Bogotá Distrito Capital, se modifica el Acuerdo N°  257 de 2006 y se expiden otras disposiciones. b) Que el Acuerdo en mención tiene 
reorganización del Sector Salud en el Distrito Capital definiendo las entidades y organismos que lo conforman, para lo cual determinó la fusión ( 
creación de otras. e) Que el Acuerdo N° 641 de 2016 fusionó, entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazareth, Tunjuelito, v 
en la Empresa Social del Estado denominada Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. d) Que mediante Acuerdo 010 de 2017 del 05 d 
Directiva de la E.S.E. establece la Estructura Organizacinal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. e) Que mediante resolucion 
el manual de contratacion conforme al estatuto de contratacion Acuerdo 009 de 2017 de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. 1) Que con 
consideró la necesidad del objeto a contratar, conforme reposa en el Formato Único de Necesidades.g) Que el área de Talento Humano certifh 
personal de planta suficiente, para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. h) Que 
idoneidad y capacidad del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de conformidad con los documentos presentados por éste como ar 
i) Que por lo expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación. 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 

c in del Sector Salud de. 
.or objeto efectuar la 
algunas entidades y la 
ta Hermosa y Meissen 
abril de 2017 la Junta 
de 2017 se establece 

la debida antelación se 
que no se cuenta con 
ten soportes sobre la 

e os de su hoja de vida. 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO:Prestar servicios de apoyo a la Gestión ASISTENCIAL en la Subred Integrada de Servicios de Salu Sur E.S.E 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:El contratista se obliga para con la subred a cumplir con las obligaciones d 
contrato así ,Especificaciones Técnica: 1. Prestar servicios profesionales como medico en las arcas de consulta externa a los usuarios de la Su 

„........„cumplimiento de los estandares de calidad y oportunidad, durante el tiempo de disponibilidad indicado en su propuesta 2. Garantizar la continuida 
"`cante los procesos de ingreso, valoracion, evaluacion, formulacion y egreso. 3. Brindar asistencia en los procedimientos propios de la aten 

momia y pertinencia. 4. Informar a las autoridades y a los familiares del paciente el devenir de la atencion brindada conforme a los lineamie 
Diligenciar oportuna y correctamente los certificados y demas documentacion que deba entregarse a los pacientes, con ocasion de la ejecucio 
presente contrato. 6. Diligenciar la Historia Clinica cumpliendo con los parametros exigidos en la normatividad legal vigente.7. Diligenciar corres 
informacion que exija el sistema de informacion de la Subred, a fin de que los servicios prestados por el contratista, puedan ser incluidos en el cob 
asegurador. PARÁGRAFO - A.-Las demás actividades inherentes al objeto del contrato que le sean asignadas por el supervisor del mismo de ac 
del servicio y en la unidad donde sea requerido. B.- Cumplir con todas las tareas y compromisos asignados dentro del desarrollo de la implemen 
Información Institucional Dinámica Gerencial Hospitalaria WEB Services 2014. C.- Cumplir con las normas establecidas y la plataforma estratégi 
desarrollo de los productos y/o actividades contratadas. D.- Entregar mensualmente al supervisor del contrato informe de las actividades desarrol 
contractual. E.- Responder por el buen uso de los equipos y elementos asignados para el desarrollo de los productos y/o las actividades con 
atención humanizada al cliente externo y establecer relaciones de cordialidad con el cliente interno de la Subred. G. - Cumplir con las normas y p 
y administrativos de la Subred. H.- Utilizar, custodiar, salvaguardar y vigilar, los recursos e insumos y la conservación y uso adecuado de los b 
responder por su deterioro o pérdida al igual que la documentación e información que por razón de sus actividades le sean suministrados, o 
cumplimiento de las actividades contratadas. I.- Presentar todos los informes que le soliciten las distintas áreas relacionadas con el objeto del 
debida forma la entrega y recibo de turnos, así como el registro de las novedades, cuando a ello hubiere lugar y el supervisor del contrato as 
conformidad con el artículo primero deberá acreditar conforme lo establece la Ley 828 de 2003, el Contratista deberá cumplir con las obligacion 
Seguridad Social Integral y parafiscales, cuando haya lugar. L-.De conformidad con el Decreto 1703 de 2002 y Circular 001 de 2004 del Ministe 
Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos 
(15) primeros días calendarios de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la posible falsedad en la misma será causal de terminación de 
se dará trámite al proceso pertinente de conformidad con el Manual de contratación y acciones legales a que haya lugar.M. Cumplir con las ac 
objeto contractual, para el mejoramiento continuo de la calidad y aquellas incluidas dentro de los planes de mejoramiento de los diferentes están 
acreditación de los servicios de salud (Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud SOGCS en sus cuatro componentes: Sistema Único d 
Único de Acreditación, PAMEC y Sistema de información para la calidad; conforme al marco normativo vigente: Decreto 1011 de 2006, Res 
Resolución 1445 de 2006, Resolución 1446 de 2006 y Resolución 2003 de 2014) ". N.- Apoyar la atención de las auditorias presentando la inform 

y correspondan al objeto del contrato.Ñ.- Confidencialidad de la información y de los datos de la entidad. De conformidad con la le 
31 de 2013 el contratista se compromete a guardar la confidencialidad, protección de la información y de los datos y a preservar integralmente lo 

las tecnologías de la información y las comunicaciones de la Entidad.. 0.-Indemnidad.- Es obligación del contratista mantener indemne a la 
reclamación que tenga como causa las actuaciones que surjan con ocasión de la ejecución del presente contrato. P.- Responsabilidad del cont 
responderá cuándo: I) Se causen GLOSAS a la Subred por falta de diligencia y cuidado en el desarrollo de sus actividades. 2) Por hurto, extra 
documentos e información entregados para su utilización. 3) Por faltantes de dinero en caja, cuando a ello hubiere lugar. 4) Cuando se presente 
anteriormente relacionadas, el contratista autoriza expresamente a la Subred para que deduzca de sus honorarios el valor que resulte de las glosas 
contratista responderá civilmente ante los terceros afectados por su acción u omisión ejecutadas dentro del desarrollo del objeto contractual con 

1 humanización: El contratista se compromete a dar cumplimiento las acciones derivadas de la politica de humanización, la no observancia de lo d 
terminación del contrato. R) Actualización documentos. El contratista se obliga a mantener actualizados todos los documentos requeridos d 
contrato. 
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CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DE EJECUCION: El plazo para la ejecución del presente contrato es de 2 MESES a partir de la fecha del ac 

CLAUSULA CUARTA: VALOR: El valor del contrato es de $ 12.288.000 DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 1 
VALOR HORA: URGENCIAS $32.000 TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE 

CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO: El valor del Contrato será cancelado por la Subred mediante pagos realizados por el Sistema 
S.A.P., así: Un pago mensual previo visto bueno por parte del supervisor habiéndose cancelado los aportes por concepto de salud, pensión y ARL 
mes. PARÁGRAFO:Para cumplir con las obligaciones fiscales e ley, el CONTRATANTE efectuará las deducciones y/o retenciones por 1 
Distritales y demás establecidas con forme a la ley. Los pagos taran sujetos a: 1- Programa Anual Mensualizado de Caja - P.A.C. De Tesorerí.  
moratorio. 2- En caso de no ser renovado el contrato, presen certificado de Paz y salvo firmado por el Supervisor, por inventarios de bienes m 

tomático de Pagos - 
vigentes al respectivo,  
puestos Nacionales y 
, sin generar intereses 
bles y productos. 

CLÁUSULA SEXTA: RUBRO PRESUPUESTAL: Eilt¿alor del presente contrato será cancelado por el contratante con cargo al certif 
presupuestal No.1693 de fecha 31 de agosto de 2017 R 	CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES 321030! 
de presupuesto de la Subred. 

ic do de disponibilidad 
0 expedido por el área 

CLAUSULA SEPTIMA: GARANTÍA Y PUBLICACIONSi el contratista desarrolla actividades en daca asistencial, intramuros, se obliga 
su perfil una POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA PROFESIONES MEDICAS Y PROFESIONALES 
MANTENERLA ACTUALIZADA. (Si el contratista desarrolla actividades como: Médico, Médico Especialista, Odontólogo, Odontólogo Esp 
Enfermería, Bacteriólogo, Instrumentador Quirúrgico,Fisioterapeuta o Terapeuta Respiratorio), dicha garantía deberá ser constituida por una 
debidamente establecida en Colombia, con el fin de garantizar indemnización por perjuicios a terceros en el ejercicio profesional durante la 
contrato. El contratista deberá allegar su póliza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, como fecha máxima contados a partir del perfecc 
Mantener actualizada dicha póliza. 
CLAUSULA OCTAVA: CESIÓN DEL CONTRATO O SUB CONTRATOS.- El Contratista no podrá subcontratar o ceder el contrato a person 
nacionales o extranjeras salvo autorización previa y expresa de la Gerencia de la Subred y ésta puede reservarse las razones que tenga para negar la.  

.uscnbir de acuerdo a 
leE LA SALUD Y 
latiste, Profesionalen 
°muerda de Seguros 
"ecución del presente 
namiento del mismo. 

naturales o jurídicas, 
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Proyecto:Area de contratacionprestacion de servicios 	 Revisó y Aprobó: D ción de Contratación 



CLAUSULA NOVENA: MULTAS.- Las partes acuerdan que en caso de mora en el cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a cargo del Contratista, la Subred, 
podrá imponerle mediante resolución motivada, sin penuicio de la declaratoria de caducidad, multas sucesivas equivalentes al 0.1% del valor del contrato. Esta suma 
podrá ser tomada de la garantía constituida o descontada de las cuentas que por cualquier concepto le adeude la entidad contratante, sin que supere el quince por ciento 

1(15%) de dicho valor. PARÁGRAFO PRIMERO: Para la aplicación de dichas multas se requerirá el concepto previo del supervisor del contrato, quien de antemano 
¡debe solicitarle al Contratista las explicaciones correspondientes. Si estas no son satisfactorias y no obedecen a circunstancias que exoneren de responsabilidad al mismo, 
se aplicarán mediante acto administrativo las sanciones a que haya lugar, sin perjuicio de los recursos que por la vía gubernativa y judicial pueda interponer el Contratista. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de las obligaciones del Contratista, la Subred podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato. 

CLAUSULA DECIMA: PENAL PECUNIARIA: El contratista se obliga a pagar al SUBRED hasta una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del 
contrato, a título de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de incumplimiento de sus obligaciones contractuales. Este valor ingresará a la cuenta de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud SurE.S.E .EI contratista autoriza ala SUBRED para que dicho valor sea descontado directamente de saldos a su favor 
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato y de común acuerdo entre las partes. El supervisor certificara las actividades 
realizadas en el mes. El término de suspensión no será computable para efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna ni reclamar gastos 
diferentes a los causados a la fecha de la suspensión 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato se dará por terminado en el caso que ocurra uno o 
siguientes eventos: I) Por terminación unilateral por incumplimiento del contratista del objeto y de las obligaciones estipuladas en el contrato. 2) Vencimiento 
Por mutuo acuerdo, que será por escrito, sin necesidad de invocar causal alguna diferente a la manifestación de voluntad. 4) Por razones de fuerza mayor 
demostradas y ajenas a la voluntad de las partes. 5) Por agotamiento de los recursos disponibles para el mismo. 6) La Subred se reserva el derecho a dar 
anticipadamente el contrato sin que medie requerimiento judicial alguno, cuando se considere que por variaciones del servicio, no se requiere la ejecución 
actividades contratadas, para lo cual informara al contratista con la debida anticipación a la terminación del contrato vigente. 7) Por causa justificada del 
podrá acudir a la terminación bilateral del contrato por mutuo acuerdo, para lo cual deberá comunicarlo por escrito a la Subred con cinco (5) días de antelación, 
que existan causales que obliguen a la terminación inmediata del contrato. 
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CLAUSULA DECIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Cuando las circunstancias lo ameriten, dentro del término de cuatro (4) meses contados 
desde la fecha de fmalización del contrato, o de la fecha de expedición del acto que ordene la terminación o de la fecha del acuerdo que lo disponga, el contratista y el 
contratante suscribirán un acta de liquidación en donde se incluirá el estado contable del contrato, el valor final del mismo, así como la certificación del cumplimiento por 
parte del contratista de las obligaciones adquiridas por él. Igualmente se debe verificar y dejar constancia por escrito del cumplimiento durante toda la vigencia del contrato 
estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas por parte del contratista en lo referente a sus obligaciones. 
LIQUIDACIÓN UNILATERAL: Si el contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa 
y unilateralmente por la Subred y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. . 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: REGIMEN APLICABLE E INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS CONTRACTUALES: E presente contrato se regirá por las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, de acuerdo a lo establecido en el manual de contratación interno de la Subred . 	En la interpretación de las cláusulas 
estipulaciones se tendrán en consideración los fines y los principios de que trata el artículo 209 de la Constitución Nacional, al principio de la buena fe, la igual" 
equilibrio entre prestaciones y derechos que caracteriza a los contratos conmutativos. 
CLAUSULA DECIMA QUINTA: VINCULACIÓN LABORAL: En ningún caso el presente Contrato genera relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrará 
por el término estrictamente indispensable. 
CLAUSULA DECIMA SEXTA: DECLARACIÓN ESPECIAL El contratista a la firma o aceptación del presente Contrato declara bajo gravedad de 
haber presentado documentación falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición establecida en la Ley. Se hace necesario 
tener en cuenta la normatividad vigente con respecto a "El que dé u ofrezca dinero u otra utilidad a servidor público para retardar u omitir un acto propio 
para ejecutar uno contrario a 	sus deberes oficiales, incurrirá en prisión, de tres (3) a seis (6) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos 
mensuales vigentes, interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal y prohibición de celebrar contratos con la administración 
el mismo término". 
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CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que en el evento de que surjan diferencias entre ellas, por 
ocasión del presente contrato, las mismas buscarán mecanismos de arreglo directo tales como la negociación directa, acogiéndose al procedimiento que 
establece el Manual de Contratación de la entidad. 

razón o con 
para tal efecto 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: SUPERVISIÓN. La Supervisión del presente contrato, estará a cargo del DIRECTOR SERVICIOS DE URGENCIAS, quien 
certificará el cumplimiento de las actividades previa presentación del pago frente al sistema de Seguridad Social (Salud, Pensión y ARL), de igual manera a la terminación 
del contrato, legalizar la entrega a satisfacción mediante comprobante firmado, encontrándose a paz y salvo en cuanto a los bienes entregados para el cumplimiento del 
objeto contractual, autorizará el pago correspondiente.  

CLAUSULA DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRAT0m) Hoja de Vida de Persona Natural. b) Fotocopia Cédula de Ciudadanía. 
e) Certificación de Antecedentes Disciplinarios, Judiciales y Fiscales. d) Soportes académicos. e) RUT. f) RIT. g) Certificado Médico de condiciones generales de salud 
de conformidad con lo establecido en la norma. Los demás documentos que se produzcan durante el desarrollo, ejecución y liquidación dela presente orden. 

CLÁUSULA VIGESIMA: .PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: De conformidad con lo dispuesto en el manual de contratación interno de la Subred para la,  
suscripción del contrato, se requiere previamente la existencia de disponibilidad y registró presupuestal. El 	presente contrato se perfecciona con su suscripción, la 
constitución de las garantías y publicación cuando a ello hubiere lugar. Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente, 
documento, por lo que en consecuencia, se obligan a todo lo ordenado y manifestado y en constancia se fama en la ciudad de Bogotá D.0 01 de septiembre de 2017 

 

CLAUDIA HELENA ELIO VANEGAS  
Gerente 
CONTRATANTE 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
Cedula No.: 1.018.442.093 
CONTRATISTA 
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I_II Secretaria Sa.ud 
sobred Integrada C11. Serv.[:OS de Salud 

111 	Sur E.S.E. 

NIT 	900958564 

cx`1, 
Página 1442/1700 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

■ 

FECHA DE EXPEDICIÓN: septiembre 01 De 2017 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIONES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 
CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 1693 

'OLOR INICIAL DE: 	 12.288.000 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 12.288.000 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AS9663 2017 
A NOMBRE DE: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC. o NIT: 1018442093 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 1 DIAS DEL MES DE septiembre de 2017 

_ cemAltGILP-Púso  
RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE DE MENEJO PRESUPUESTAL 

CRP: 42406 

LICENCIADO A: [SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.] NIT [900958564-9] 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

ACTA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL Y/O 
ADMINSTRATIVA EN LA SUBRED INTREGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. C FT-05 V2 

 

ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ASISTENCIAL Y/O ADMINSTRATIVA EN LA SUBR INTREGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. No. 009663 DE 2017 

En la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. se reunieron: el SUPERVISOR designado por la parte CONTRATANTE y KAREN ALEJANDRA BA 	TO ZAMORA, en su 
calidad de CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a la ejecución del presente Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a la Gestión a ministrativa y asistencial 
No.009663 DE 2017, teniendo en cuenta: 

OBJETO: Prestar servicios de apoyo a la Gestión ASISTENCIALen la Subred Integrada de Servidos de Salud Sur E.S.E 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CONTRATISTA: 
CÉDULA: 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
1.018.442.093 

VALOR TOTAL: DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MILPESOS M/CTE ($12.288.000), 

FECHA DE INICIO: uno (01) de septiembre de 2017. 

Para constancia, una vez leída y aprobada, se firma la presente Acta por quienes en ella intervinieron. 

P1  
KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

CONTRATISTA 

JUAN ROB 	 TOBON 
DIRECTOR SEA 	URGENCIAS 

SUPER 	DEL ONTRATO 

Proyecto:Area de contratacionprestacion de servicios 	 Revisó y Aprobó: Dir cción de Contratación 



ALCALE Á MAYOR 
DE DOE0T4 

, 
El 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V/5 

1‹*  

li 
uS 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 009663 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA, identificado (a) con la Cédula de Ci radanía No. 
1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre elilia O del 09 al 30 

r
09 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 	 TOTAL 

5 
M

o
stra

r corre
o
 electró

n
ico

 

stación de 
, con fecha 
reportado, 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial N$. 009663del Año 201 
de inicio el 'a 01 del mes de 09 del año 2017, prestando sus servicios corr spondientes al perío 
conforme al objeto contractual por un valor de 15.760.000 

***NOVEDADES: 180 HORAS VALOR POR HORA $32.000 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte i egrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 30 del mes 09 de 2017. 

,-,-->.•t-kc... 
JUA 	 O 	 EDWIN ORLANDO DÍAZ MORALES 
DI 	 IOS DE URGENCIAS 	LÍDER TRANSVERSAL SIRC-APH SUBRED SUR .S.E 
S pe 	 Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, R nicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contra 	Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contract I) 

X 
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CAL CIA MAYOR 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-09-01 Hasta: 2017 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	
\ 

Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor 1: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON Cargo o Actividad: DIRECTOR DE SERVICIOS D URGENCIA 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES Cargo o Actividad: LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO 	j 	ZNO8TN 

% 	1 100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 009663 	 I 	Año Contrato: I 	 2017 	 i 	Fecha de Inicio Contrato: 
1 

01/09/2017 

OBJETO: MEDICO APH 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $5.760.000 	 CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MOTE ($5760000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 	 . 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPO 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

1  

Prestar 	servicios 	profesionales 	como 	médico 	en 	las 	áreas 

asistenciales 	a 	los 	usuarios 	de 	la 	Subred 	Sur 	con 	el 	pleno 

cumplimiento de los estandares de calidad y oportunidad,durante el 

tiempo de disponibilidad indicado en mi propuesta 
propuesta 

 

Con el pleno cumplimiento de los estandares de calidad y oportunidad prestar servicios 

profesionales como médico a los usuarios de la Subred Sur durante el tiempo indicado por mi HISTORIA r  NICA 100% 

"--... 
2 

Garantizar la continuidad de 	la atención 	médica durante los 

procesos de ingreso, valoración,evaluación,formulación y egreso 

Durante 	la 	estancia 	del 	paciente 	desde 	el 	ingeso 	siguiendo 	con 	valoración, 

evaluación,formulación y egreso se garantiza la continuidad de la atención médica. 
HISTORIA o ICA 100% 

3 

Brindar asistencia en los procedimientos propios de la atención 

médica con plena autonomia y pertinecia cumpliendo con lo 

establecido en los manuales de bioseguridad. 

Cumpliendo con lo establecido en los manuales de bioseguridad brindar asistencia en los 

procedimientos propios de la atención médica con plena autonomia y pertinencia. 
HISTORIA a ICA 100% 

4 

Informara las autoridades y a los familiares del paciente el devenir 

de 	la 	atencion 	brindada 	conforme 	a 	los 	lineamientos 	del 

contratante. 

Informar a las autoridades y familiares de los pacientes sobre la atención brindada conforma a 

los lineamientos del contratante. 
HISTORIA C ICA 100% 

."---• 

" 

Diligenciar oportuna y correctamente los certificados y demás 

documentación 	que 	deba 	entregarse 	a 	los 	pacientes 	y 	la 

institucion,con ocasión de la ejecución de lo pactado en el presente 

contrato. 

De forma oportuna y correctamente diligenciar los certificados y demás documentación que 

deba entregarse a los pacientes y a la institución, con ocasión de lo pactado en el presente 

contrato. 

HISTORIA ICA 100% 

6 
Diligenciar la historia clínica cumpliendo con los parámetros exigidos 

en la normatividad legal vigente. 

Realizar la historia clínica 	en el formato establecido por la institución en el sistema y que 

cumpla con los parámetros legales vigentes. 
100% 

 
HISTORIAL ICA 

7 

Diligenciar correcta y oportunamente la información que exija el 

sistema de información de la Subred, afin de que los servicios 

prestados por el contratista,puedan ser incluidos en el cobro de ésta 

al respectivo asegurador. 

De forma correcta y oportuna diligenciar la información qu exija el sistema de información de la 

Subred Sur. 
HISTORIA C ICA 1.00 

TOTAL 1000 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

.1.1
1.  

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 1 	 $5.760 00J 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	ICINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MCTE 155760000,01 

••••:" 
INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOOAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	- 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VA 

(Sobre el 40% de los 

infe 

R APORTADO 

gresos men 	ales) no debe ser 

r a un SMLM 

PENSIONADO 	 NO 2017 09 2017 09 21 368.600  368.700 

2.304.000 288.000 288.000 SALUD 2017 09 2017 09 21 

0 0 ARL 	 4 2017 09 2017 09 21 

 VALOR TOTAL DE LOS APORTES 
— 

656.600 656.700 

I 	ORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 	1 	 BANCOLOMBIA S.A. 	 I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	i 	 NUMERO CUENTA: 	225558658-41 

411~. id 11. J  
KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 BERTO 	TAÑ• 	á :ON 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 • 	: ' 	PERVISOR 

1.018.442.093 	 DIRECTOR DE SERVICIOS DE URGENCIAS 

CC. NO. CONTRATISTA 

D "e?rit 8.....4— 	I. 	1..,  •--.. 

EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 

LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E 

2017-01-02 

Pág 1 del 
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Aporte Voluntario 
Aportante 

Aporte FSP - 	Aporte FSP - 
Solidaridad 	Subsistencia 

Valor Mora 	Valor Mora 
Di" ?lo—  	Cotización 	FOP 

Total a Pagar No. Afiliados 

368.700 o o o 

TOTALES CAJAS 

Nombre NIT Total a Pagar No. Afiliados Valor Aporte Código CCF Valor Mora 
Aporte 

Días Mora 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 	 0 0 	 0 
l l 	a  

!CEE 

0 
I 	0 l 	0 	

1 	
0 

1 	° 

ESA? 

1 11 I 

MEN 

1 	 1 I 

compensar 1 miplanilla.com  PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTASTE 

TIPO NUMERO NOMBRE APORTASTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

CC 1018442093 
KAREN ALEJANDRA BARRETO 

ZAMORA 
CLL .18 U SUR BIS # 3 El 

70 
771'5052 

3331E3E4),TE:31,3o EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 
FORMA 

PRESENTACIÓN 
CLASE 

APORTASTE 
NOMBRE 

SUCURSAL 
CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

MECA I— Indenernente BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

DATOS DE LA PLANILLA 

PPnionn romeruSsr 

SALUD 
DIFERENTE A 

SALUD 
TIPO 

PLANILLA 
FECHA PAGO 

IDIA/MES/AÑO) 
NUMERO 
PLANILLA 

TOTAL A PAGAR 

MES AÑO MES AÑO 

9 2017 9 2017 I 21/09/2017 22422000 $712.900 

Código EPS Nombre NIT Colizaelón Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Olas Mora Valor Mora 

Cotización 

Valor 	ora UPC Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor No. Autorización 	Valor 

EPS017 Farnisanar EPS 
Colom Colsubsidio 

OD • 	, 
830003564-7 O  O 	 O 

Alli 
O 200.0GO 

 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombre NIT 
Cotización 
Obligatoria 

Aporte Voluntario 
Afiliado 

25-14 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones 

900336004-7 368.700 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Noto 

Cotización 

Dios 

Mora 

Valor Mora 

Cotización 

Sublotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Alili 	dos 

No. Autorización Valor 

14-28 ARP Sura 800256161-9 56.200 66.200 O 	 O 55~ kiktr20S   

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Administradora 
No. Administradoras 

RePortadas 
Valor antes de IGE, LMA, 
\ 	IRP y Mora 

\ 288.000 

T., Pegar 

Salud 1 286.000 

Pensión 1 \ 	368.700 368.700 

Riesgos Laborales 1 56.200 56.200 

CCF O O O  

ESAP O O O 

ICBF O O O  

MEN O 0 0  

SENA 0 0 O 

TOTALES 3 712.900 712.900 

Este documento está clasific 	como PRA/AD& 	parte de Compensar Operad( le informacid, 
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compensan miolanillacom 	PLAN[ A INTEGRAr ' DE AUTOLIQUIDACION F  APORTE 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO O 	ION 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
IDIA/MES/ANO) 

NUMERO 
PLANILLA TOTAL A PAGAR SALUD 

DIFERENTE A 
SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

9 2017 9 2017 I 2009/2017 22422000 $712.900 

DATOS DEL APORTARTE 

TIPO ROMERO NOMBRE APORTARTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 
'<AREN ALEJANDRA BARRETO 

ZAMORA 
CU 48 U SUR BIS 4 3 B 

70 7713052 kaalbeze@gmall.com  

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTARTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD l MUNICIPIO 

ÚNICA I — Indeoendiente BOGOTA D. C. BOGOTA. D.C. NO 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCAUS 

5°' 01(0 IllornictIlm Aindim.. y tiombre. 
: 

a , / I  e : . 74 

.... 

iee AFP CollYatIZIII "h7,11,'' V4:47',„: 
F01101* 

"nrr 
Fonda 

perullonal de 
noludstende 

84i MC EPS °,.1.:,11",' GZit ISO RAL CI:'  
Riesgo 

Collisclán °II' INC eCF Ar: 1:111:. r.. SENA  ° Ar°„, , Apode 

1 CC 1018942093 BARRETO ZAMORA (AREN ALEJANDRA E O 
-.—

N 25-14 2.504.009 MI 100 O O 0  EPS011 2.904.000 208.000 I 2.304.000 1 58.200 0 O 0 0 0 0 0 

LOM 

2 422000 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes 10 de 2017. 

JUAN 
DIRE 
Supervisor 

OS DE URGENCIAS 

A=g21  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S E. 	‘n 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 
LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 

ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No/009663 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARRETO SANDOBAL, identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1018442093 presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el día 01 del 10 al 31 
de 10 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL 	 TOTAL 

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación 
Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial Ncy009663 del Año 2017, con fecha 
día 01 del mes de 09 del año 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reportado, confort  
contractual por un valor de $5.760.000 

e Servicios 
de inicio el 
te al objeto 

***NOVEDADES: 

SE REALIZAN 180 HORAS EN LA MOVIL 5172 Y 5178 = 5.760.000 

x 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte int bgrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

ORLANDO DIAZ MORALES 
LIDER APH SEDE SUBRED SUR E.S.E. 

Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Rein 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminació 
Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

cio de CPS, 
Anticipada, 

2016-08-25 Página 1 de 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ES.E 
GO 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 	 I 

Periodo del Informe: Desde: 	I 	 / 	2017-10-01 Hasta: 2017-1 

Nombre del Contratista: KAREN ALEJANDRA BARRETO SANDOBAL Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor 1: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON Cargo o Actividad: DIRECTOR DE SERVICIOS DE URGENCIAS 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES Cargo o Actividad: LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO 	/ ZNO8TN 

% 	/ 	22% 

DATOS DEL CONTRATO 
1 

NO CONTRATO: 009663 	 I 	Año Contrato: I 	 2017 	 1 	Fecha de Inicio Contrato: 11/09/2017 

OBJETO: MEDICO APH 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $5.760.000 	 CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MCTE ($5760000,01 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBUGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTO 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

1 

__. 

Realizar 	las 	actividades 	de 	medicina 	general 	en 

Atención 	Pre 	Hospitalaria 	tales 	como: 	traslados 

requeridos 	por el DCRUE y el Hospital, 	atención, 

diagnóstico y tratamiento requerido por cada uno de 

los pacientes 

Acudir a cada uno de los despachos solicitados por el Centro Regulador de 

Urgencias y Emergencias haciendo un manejo adecuado al paciente de 

acuerdo a su diagnostico 

Bitacoras 	de 

historia clinica 

traslado, 
100,,. 

2 
Diligenciar en forma completa y con letra legible la 

Historia Clínica y demás formatos utilizados en APH, 

Diligenciamiento completo de la historia clinica de cada paciente sin 

enmendaduras ni tachones con letra legible y los ciernas formatos que se 

requieran 

100% 
 

Historia Clinica y portes 

^
3 

. 

Garantizar la custodia de la historia clínica y cumplir 

con los procedimientos de Archivo de esta, tanto a 

nivel de TAM como de TAB. Adherencia a los guías y 

protocolos institucionales y del DCRUE 

Entregar la historia clinica completa a la coordinacion para su respetiva 

custodia en el archivo del area 

Formato 	entre: 

clinica 

historia 
l00% 

4  

Supervisar la radicación de la estadística en el libro 

correspondiente y bitacoras 

Realizar el ingreso diario de cada uno de los despachos ordenados por el 

CRUE junto con los compañeros de turno en la bitacora y en el libro de 

traslados de la movil 

Libro 	de 	tr 

bitácoras 

lados 	y 
toosí, 

s 

Velar por el buen estado y mantenimiento de los 

equipos que permanecen dentro de la ambulancia y 

reportar novedades a Coordinación de APH y Área de 

Propiedad Planta y Equipo, para que se encarguen de 

realizar los ajustes necesarios 

Revisar los equipos en cada 	entrega 	de turno verificando 	que se 

encuentren en buen estado, si se presenta alguna novedad se reporta a la 

para el respectivo proceso y mantenimiento de los equipos de 

la movil 

10096
coordinacion 

Libro de novedad 

— 

6 

Asistir a reuniones y/o capacitaciones convocadas por 

la coordinacion de APH ó el Centro Regulador de 

Urgencias y Emergencias DCRUE 

Asistir a reuniones programadas por la Secretara Distrital de Salud y/o la 

coordinadocion de APH de la Unidad de Servicios de Salud Usme 
Listado de asiste la 100% 

7 

,.^ 

B 

Entrega en los tiempos establecidos de los soportes 

de pago de parafiscales e informe de actividades 

Realizar el pago de los parafiscales en los tiempos establecidos y entregar a 

la coordinacion junto con el informe de actividades de los turnos realizados 

durante el mes para radicar la cuenta de cobro mensual 

Soportes 	de 

social, cuenta de cubro 

seguridad 

Ingresar certificados de defuncion al aplicativo RUAF 
Realizar el ingreso oportuno de los certificados de defuncion que se 

en el turno 
100%

generen 
Plataforma RUAF 

9  

Realizar los turnos de acuerdo al direccionamiento del 

responsable de la coordinación 

Asistir a los turnos asignados de acuerdo a la agenda de programacion 

mensual 

Cronograma 	d- 

mensual 

turnos 
100% 

10 
Reporte de novedades en turno a la Coordinación de 

APH 

Reportar a la coordinacion del area oportunamente alguna novedad por la 

cual no pueda asistir a turno o deba retirarse, u otras anomalias que se 

presenten 

Libro de novedade 1 ocy, , 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 J 	 $5.760.0r i 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	(CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MCTE ($5760000,0) 

ir 



SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

PLIDw r....AvOR 
t'Y °W"''°  C INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO REPORTADO 

ITEM 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 
AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	MES 	DIA 
INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40,6 de los ingresos mensuales) 

inferior a un SMLMV 

no debe ser 

PEN IONADO 	 NO 1 2017 10 2017 10 20 

2.304.000 

368.600 368.700 

288.000 288.000 SALIiD 2017 10 2017 10 20 

0 0  ARL 4 2017 10 2017 10 20 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 656.600 656.700 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 

BANCOLOMBIA S.A. 	' 	I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	225558658-41 

i¿j....1 	ss  

AgrAir, 

KAREN`4.LEJANDRA BARRETO SANDOBAL 	 .1 AN ROB' ' le CASTAÑO TOBON 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 i'' s' 	SUPERVISOR 1 

1.018.442.093 	 DIRECT ' ' , 	SERVICIOS DE URGENCIAS 

CC. NO. CONTRATISTA 

zor 

EDWIN ORLANDO ORLANDO DIAZ MORALES 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 

LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E 

-01-02 

Pág 2 de 2 



TOTALES CAJAS 

No. Afiliados Nombre NIT Olas Mora fetal a Pagar Valor Aporte Código CCF Valor Mora 
Aporto 

compensar miplanilla.con- PLANIL INTEGRADA DE AUTC IUIDACION L APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTASTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 VAREN ALEJANDRA BARRET() 
ZAMORA 

CLL 48 U SUR BIS II 3 B 
70 7713052 kaalbaza©gmailcom 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTASTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD ( MUNICIPIO 

ÚNICA I — Indeoenchenle BOGOTÁ O. C. BOGOTÁ. D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

F—PAG17:1721 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 

SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

10 2017 10 2017 I 20/10/2017 23032292 5712.900 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Olas Mora Valor Mora 

Cotización 

Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor No. Autorización Valor 

EPSOI7 Fui/Usa/lar EPS 
Colom Colsubsidio 8300035647 288.060 0 0 0 0 o 0 288.000 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria 

Aporte Voluntario 
Afiliado 

Aporte Voluntario 
Aportante 

Aporte FSP • 
Solidaridad 

Aporte FSP • 
Subsistencia Dios Mora Valor Mora 

Cotización 
Valor Mora  

FSP Total a Pagar No. Afiliados 

25-14 

Administradora 
Colombiana do 

Pensiones - 
Colpensrones 

900336004-7 368.700 0 o 0 0 0 0 368.700 1 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Nato 

Cotización 

Olas 

Mora 

Valor Mora 

Cotización 

Subtotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados  

No. Autorizan ion Valor 

14-28 ARP Sara 8002561619 56.200 56.200 0 o 1,0.200 562 66.200 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Olas Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 O I 	o I 	o 	 o 

ICBF 

o I 	0 i 	0 I 	0 	I 	o 

ESAP 

I I I 	 I 
MEN 

I I l 	 I 

TOTALES POR SUBSISTEMA 

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas 

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar 

Salud 1 ••"''.- 208.000 288.000 

Pensión 1 /368.700 368.700 

Riesgos Laborales 1 56.200 56.200 

CCF o o o 

ESAP 0 0 0 

ICBF o o o 

MEN o o o 

SENA 0 0 0 

TOTALES 3 712.900 712.090 

Este documento está clasificado corno PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



SALUD 81588001. BORATES CCF PARAFISCALES 

Cód. 
Ep9 IBC EPS Golloación 1 

tralor UPE 
Coca 
ABS 1111C APS 

Cia. 
da 

Riene 
Cotización Código 

CCF IBC CCF Aporte 
CCF 

IBG otros 
parafiscal. 

Aporte 
SENA 

Aporte 
WEB 

Aporto 
ESAP 

AporlA 
MEN 

EPS017 190 288111 4.28 2.504.000 o o 

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN 

No. 	Tipo 
Na. de 

idenfificeción 
Apollid. y Nombras 4t 

1 	CC 1018442097 BARRETO ZAMORA PIAREN ALEJANDRA 

3 
R 

E 

004. 
ATO IBC Are Cousadón Voluntario 

Afiliado 
Vitruntarin 
Aportento 

Fondo 
ponalolyl  

de 
solidaridad 

Fondo 
isendonal de 
subsistencia 

25.14 	2 

compensar miplanilla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(01A/MESIAÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA 

TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 
SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

lO 2017 10 2017 1 200012017 23032292 9712.900 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTARTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 
(AREN ALEJANDRA BARRETO 

ZAMORA 
CLL 48 U SUR BIS E 3 B 

70 
7713052 kaalbeza@grnall.conn 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL 

CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO 

ÚNICA I— Incleoenelienle BOGOTÁ D.C. 	_ pocorA. D.C. NO 

DETALLE POR COTIZANTE 

Este docurr( 	está clasificad -omo PRIVADO por parte de f( 	tensar Operad 	Información 



NTRATANTE CONTRATISTA 

"Ir í  of 

A AGUILLÓN 	 KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMO 
Contratista 

GLO 
Gente (E) 

14 

l(IOfitA 0.G 

IV SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA CO--"T-05 V2 

ADICIÓN Y PRORROGA EN PLAZO DE EJECUCIÓN No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 009663 D 2017 SUSCRITO 
ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos GLORIA LIBIA POLANÍA AGUILLÓN, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 51.921.553, en 
calidad de Gerente (E) nombrada mediante Resolución N° 2135 del 13 de Octubre de 2017, quien para los efectos de la presente adic o se denominara el 
CONTRATANTE y por la otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado (a) con Identificación Número 1.018.442.093 • ien se denominará 
EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente adicionón y prorroga en plazo de ejecución al contrato No. 009663 , p las las siguientes 
consideraciones: 1) Que la Resolución 396 de 2017 establece el manual de contratación donde se contempla adiciones a los contratos. 2) De ac erdo a solicitud del 
supervisor del contrato requiere la adición del mismo. 3) Que entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E y el CONTRATI TA se suscribió el 
contrato de prestación de servicios No. 009663 el día 2017-09-01 por valor de DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO L ($12.288.000) y 
plazo de ejecución 2 MESES cuyo objeto es: Prestar servicios de apoyo a la Gestión ASISTENCIAL en la Subred Integrada de Servicios de Sal d Sur E.S.E en LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E..en consecuencia las partes acuerdan: CLAUSULA PRIMERA.  Adicionar I valor del contrato 
principal en la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE ($8.862.720) quedando • 1 valor del contrato 
en la suma de VEINTIUN MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS VEINTE ($21.150.720) y prorrogar el plazo de eje ción en 30 DIAS 
quedando el plazo en 90 DIAS .CLAUSULA SEGUNDA: La presente adición en valor cuenta con el certificado de disponibilidad presupuest. No. 2025 de fecha 
2017-10-30 con cargo al RUBRO 321030501 - CONTRATACION DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES expedida por el responsable de 
presupuesto.CLAUSULA TERCERA Todas las clausulas y las estipulaciones contractuales del contrato principal no modificadas por la presente adición y 
prorroga permanecen vigentes.CLAUSULA CUARTA: La presente adición y prorroga se considera perfeccionada con la suscripción de la mis a por las partes. 

Para constancia se firma la presente prorroga en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de octubre de 2017. 



Sur E.S.E. 	 CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUE AL 
NIT 	900958564 

Página 613/1143 
1 

5W "l'jdNM SIlegtedede  Servio ies de SeIed 

FECHA DE EXPEDICIÓN: octubre 30 De 2017 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

CRP: 44849 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 HAN SIDO 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIO ES DE LA 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 

CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 2025 

``OLOR INICIAL DE: 	 8.862.720 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 8.862.720 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD.1 AS 9663 2017 
A NOMBRE DE: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC. o NIT: 1018442093 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 30 DIAS DEL MES DE octubre de 2017 

17i.C772k5(fikia  	  

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE DE MENEJO PRESUPUESTAL 

LICENCIADO A: [SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.1 NIT [900958.564-9] 



Dado en Bogotá, D.C., el día 30 del mes 11 del 2017. 

JUAN 
DIREC 
Supervisor 

DE URGENCIAS 

le= 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 009663 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista, KAREN ALEJANDRA BARETO ZAMORA identificado (a) con la Cédula de 01-t dadanía No. 
1018442093 de Bogotá presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido e tre el día 01 
del 11 al 30 de 11 del año 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL TOTAL x 

 

    

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de P estación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 009663 dal Año 2017, con fecha 
de inicio el día 01 del mes 09 del año 2017, prestando sus servicios correspondientes al período reporta o, conforme 
al objeto contractual por un valor de $4.992.000 

***NOVEDADES: 
156 HORAS EN LA MOVIL 5172 Y 5178 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte irtegrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES 
LIDER SIRC-APH SUBRED SUR ESE 
Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Re nicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeto Contractual) 

2016-08-25 Página I de 



ALCALDÍA MAYOR 
005000550.0 

Ci SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

..,- 

ADM-CTT-FT.24 V3 

DATOS DEL INFORME 

—7.....:017-11-30 Periodo del Informe: Desde: 	I 	 2017-11-01 
..,.• 

Hasta: 

Nombre del Contratista: (AREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	
.., Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor 1: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON Cargo o Actividad: DIRECTOR DE SERVICIOS DE URGENCIAS 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: EDWIN ORLANDO DÍAZ MORALES Cargo o Actividad: LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO ZNO8TN 

% 100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 009663 	 I Año Contrato: I 	 2017 	 I 	Fecha de Mis o Contrate: 	I 	 olio /2o27 

OBJETO: MEDICO APH 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $4.992.000 	 CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DE PESOS MCTE ($4992000,0) 

EJECUCIÓN OFiCTIVIDADES FRENTE A LAS OBUGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORTE PORCENTAJE 
CUMPLIMIENTO 

1 

Prestar 	servicios 	profesionales 	como 	médico 	en 	las 	áreas 

asistenciales 	a 	los 	usuarios 	de 	la 	Subred 	Sur 	con 	el 	pleno 

cumplimiento de los estandares de calidad y oportunidad,durante el 

tiempo de disponibilidad indicado en mi propuesta 
propuesta 

 

Con elpleno cumplimiento de los estandares de calidad y oportunidad prestar servicios 

profesionales como médico a los usuarios de la Subred Sur durante el tiempo indicado por mi HISTORIA CLINICA 100% 

Garantizar la continuidad de la atención 	médica durante los 

procesos de ingreso, valoración,evaluación,formulación y egreso 

Durante 	la 	estancia 	del 	paciente 	desde 	el 	ingeso 	siguiendo 	con 	valoración,
2HISTORIA 

evaluaciónformulación y egreso se garantiza la continuidad de la atención médica. 
CANICA 100% 

3 

Brindar asistencia en los procedimientos propios de la atención 

médica con plena autonomía y pertinecia cum pliendo con lo 

establecido en los manuales de bioseguridad. 

Cumpliendo con lo establecido en los manuales de bioseguridad brindar asistencia en los 
 

procedimientos propios de la atención médica con plena autonomia y pertinencia. 
HISTORIA CLINICA 100% 

4 

Informar a las autoridades y a los familiares del paciente el devenir 

de 	la 	atenoon 	brindada 	conforme 	a 	los 	lineamientos 	del 

contratante. 

Informar a las autoridades y familiares de los pacientes sobre la atención brindada conforma a 

los lineamientos del contratante. 
HISTORIA CLINICA 100% 

S 

Diligenciar oportuna y correctamente los certificados y demás 

documentación 	que 	deba 	entregarse 	a 	los 	pacientes 	y 	la 

institucion,con ocasión de la ejecución de lo pactado en el presente 

contrato. 
contrato. 

 

De forma oportuna y correctamente diligenciar los certificados y demás documentación que 

deba entregarse a los pacientes y a la institución, con ocasión de lo pactada en el presente HISTORIA CLINICA 100% 

6 
Diligenciar la historia clínica cumpliendo con los parámetros exigidos 
en la normatividad legal vigente. 

Realizar la historia clínica en el formato establecida por la institución en el sistema y que 

cumpla con los parámetros legales vigentes. 
HISTORIA CLINICA 100% 

7 

Diligenciar correcta y oportunamente la información que exija el 

sistema de información de la Subred, afin de que los servicios 

prestados por el contratista,puedan ser Incluidos en el cobro de ésta 

al respectivo asegurador. 

De forma correcta y oportuna diligenciar la información qu exija el sistema de información de la 

Subred Sur. 
HISTORIA CLINICA 100% 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 	 I 	 $4.992.000 

, VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	'CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DE PESOS MOTE ($4992000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

PERIODO AL QUE CORRESPONDE 

ITEM 	 EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VALOR APORTADO 

(Sobre el 40% de los ingresa 

inferior a u) 

s mensuales) no debe ser 

SMLMV 

PENsioNAoo 	 1 	NO 	2017 11 2017 11 20 319.500 380.200 

249.600 / 	297.000 SALUD 	 2017 11 2017 11 20 1.996.800 

0 O SRL 	 4 	 2017 11 2017 11 20 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 569.100 677.200 

INFORMACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCOLOMBIA 5.A. 	 I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	i 	 NUMERO CUENTA: 	225558658-41 

,-- 	, 
(AREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 ROB a e 	•.. . `r. 	idsorr----  • 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 

1.018.442.093 	 DIRECTOR DE SERVICIOS DE URGENCIAS 

CC. NO. CONTRATISTA 	 , 

-E----05' 	,... 1.1_, . 	1.1. 
EDWIN ORLANDO DÍAZ MORALES 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 1 	,. 

LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E 

2017-01-02 

Pág 1 del 



PAG 1 de 2 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA TOTAL A PAGAR  

SALUD DIFERENTE A 
SALUD 

78 AÑO MES ANO 

1 2017 11 2017 I 21/11/2017 23884556 $730.100 

TOTALES CAJAS 

No. Afiliados Dios Mora Nombre NIT Valor Mora 
Aporte Total a Pagar Valor Aporte Código CCF 

compensar miplanilla.con. ) 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTC-1111DACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTASTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTASTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 7713052 KAREN ALEJANDRA BARRETO 
ZAMORA 

CLL 48 U SUR BIS* 3 El 
70 kaalbaza@gmail.com  

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO APORTASTE 

ÚNICA 1— Independiente BOGOTA D. C. BOGOTA. D.C. NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Olas Mora Valor Mora 

Cotización 

Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor No. Autorización Valor 

EPS017 Fandsenar EPS 
Calera Colsobsido 

830003564-7 297.000 0 0 0 0 0 0 297.000 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombra NIT Cotización 
Obligatoria 

Apode Voluntad° 
Afiliado 

Aporta Voluntario 
Aportante 

Aporte FSP • 
Solidaridad 

Aporte FSP • 
Subsistencia 

n,.. moro  Dl as  
Valor Mora Valor Mora Tot., s 

 
a  pagar No. mi„dos 

25-14 

Administradora 
Colombiana de 

Pensiones - 
Colpensiones 

900336004-7 380.200 0 0 0 0 0 5 380.200 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NIT Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aportes Otros 

Sistemas 

Valor Neto 

Cotización 

Dios 

Mora 

Valor Mora 

Cotización 

Subtotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor 

14-28 ARP SUra 800256161-9 57.900 57.900 0 O 57.900 579 57.900 1 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Dios Mora Valor Mora Apode Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

O I 0 	I 0 	 I 0 	 O 

ICBF 

0 I 0 	I 0 	 I O 	j 	0 

ESAP 

l l I 1 
MEN 

I 1 1 I 

TOTALES POR SUOSISTEMA 

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas 

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total 

	.9.r 

Salud t 297.000 297.000 

Pensión 380.200 7 330.200 

Riesgos Laborales 1 57.900 57.900 

CCF O O O 

ESAP 0 O 0 

ICBF O 0 0 

MEN O o o 
SENA O o O 

TOTALES 3 735.100 735.100 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



compensar miplanilla.conl 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTG—WIDACION DE APORTES 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 
KAREN ALEJANDRA BARRETO 

ZAMORA 
CLL 48 U SUR BIS B3 B 

70 
7713052 kaalbaza§gmall.com  

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL 

CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO 

ÚNICA 1- Independiente BOGOTA D. C. BOGOTA. D.C. NO 

1 	
PAG 2 2 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA 

TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 
SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

11 2017 11 2017 1 21111/2017 23084558 $735.100 

DETALLE POR COTIZANTE 

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES 

No. ''PE  Itnt14. al 

j  

1 I il 

O 

lea la l 
.. o cm. 

'' 	AAP 
,., ... 
'"'"''''" 

, ,,_,„ 
-°-- 

Volunleri 
*MEMO* 

Volunlado 
*ponente 

Pende 
4* 

P.'ae 
solldarklad 

A pallAlos y Nondwg paM FLnd: , 
"""'" — 60611Menclo 

CAN. 
EPS 

..„,,,,. 
— 

~da 1 
eVoler UPO 

CIA 
ARL mc.." 

CNA* 
a. 

R101100 
CogracIón Ct.tr RO ter AP...2.  Cur p's8C  ''''.›. SENA ICEP EME AMEN 

1 CC 1018442093 BARRETO ZAMORA KAREN AIEJANDRA 59 	0 N 25-14 2.376.000 380.200  0 O O O EPS017 2.376.000 297.000 1628 2.376.003 3 57.900 0 0 0 0 0 0 0 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



lei SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

61•10007/1M 

.7.-r:r. -- MINUTA MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA COCO-EGOS V2 

PRORROGA EN PLAZO DE EJECUCIÓN No. 2 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 009663 DE 201' SUSCRITO 
ENTRE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos GLORIA LIBIA POLANÍA AGUILLÓN, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con Cédula de C udadanía No. 
51.921.553, en calidad de Gerente (E) nombrada mediante Resolución N° 2135 del 13 de Octubre de 2017, quien para los efectos de la presente 
prorroga se denominara el CONTRATANTE y por la otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado (a) con Identificación 
Número 1.018.442.093 quien se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente prorroga en plazo de ejecución t contrato No. 
009663 , previas las siguientes consideraciones: 1) Que la Resolución 396 de 2017 establece el manual de contratación donde se contera Ma prorroga a 
los contratos. 2) De acuerdo a solicitud del supervisor del contrato requiere la prorroga del mismo. 3) Que entre la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E y el CONTRATISTA se suscribió el contrato de prestación de servicios No. 009663 el día 2017-09-01 por valor de DOCE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($12.288.000) y plazo de ejecución 2 MESES cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL EN LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. en consecuer cia las partes 
acuerdan: CLAUSULA PRIMERA. Prorrogar el plazo de ejecución en 1 MES quedando el plazo en 4 MESES . CLAUSULA SEGUNDA: Todas las 
clausulas y las estipulaciones contractuales del contrato principal no modificadas por la presente prorroga permanecen vigentes CLAUSULA 
TERCERA: La presente prorroga se considera perfeccionada con la suscripción de la misma por las partes. 

Para constancia se firma la presente prorroga en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) dias del mes de noviembre de 2017. 

CONTRATISTA 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAM014. 
Contratista 

14 

Proyecto: Area de Contratación Prestación de Servicios Revisó y Aprobó; Dir ción de contratación 
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III SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

MINUTA MODIFICACIÓN, MINUTA MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRORROGA CO-FT-05 V2 ..  
--bah— 

ADICIÓN 3 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 009663 DE 2017 GRITO ENTRE LA SUBRED INT GRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE Y KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Entre los suscritos GLORIA LIBIA POLANÍA AGUILLÓN, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con Cédula de CA.1.  dadanía No. 
51.921.553, en calidad e-Gerente (E) nombrada mediante Resolución N° 2135 del 13 de Octubre de 2.1:1 quien para los efectos i e la presente 
adición se denomin el CONTRATANTE y por la otra, KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA identificado (a) con Identifin ción Número 
1.018.442.093 q 	se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado suscribir la presente adición al contrato No. 009663 , previas las siguientes 
consideraciones: 1) Que la Resolución 396 de 2017 establece el manual de contratación donde se contempla adición a los contratos. 2) De acuerdo a 
solicitud del supervisor del contrato requiere la adición del mismo. 3) Que entre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E y el 
CONTRATISTA se suscribió el contrato de prestación de servicios No. 009663 el día 2017-09-01 por valor de DOCE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL ($12.288.000) cuyo objeto es: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN ASISTENCIAL EN SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., en consecuencia las partes acuerdan: CLÁUSULA PRIME 	Adiciona el valor del 
contrato principal en la suma de UN MILLON CIENTO VEINTIUN MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($1.121.280) 	do el valor dél contrato en 
la suma de VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL UNO ($22.272.001) CLAUSULA SEGUNDA: La presei te adición en 
valor cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No.2383 de fecha 2017-12-22 con cargo al RUBRO 321030501 - CONT RATACION 
DE SERVICIOS ASISTENCIALES GENERALES expedida por el responsable de presupuesto. CLAUSULA TERCERA Todas las ausulas y las 
estipulaciones contractuales del contrato principal no modificadas por la presente adición permanecen vigentes. CLÁUSULA CUARTA : La presente 
adición se considera perfeccionada con la suscripción de la misma por las partes. 

Para constancia se firma la presente adición en Bogotá D.C., a los veintidos (22) días del mes de diciembre de 2017. 

CONTRAT CONTRATISTA 

, 
././ ,..-7- y iri i /t ORIA ': P O ANÍA AGUILLÓN 	 KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 

Gerente (E) 	 Contratista 

14 

AV 
Proyecto y elaboro: Área de Co 	ción Prestación de servicios 	Reviso y aprobó- Dirección de contratación 

11W 
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:5-u-':1::tl':'  t,2c1 	 lot de Salud 

Sur E.S.E. 

NIT 	900958564 
CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 

FECHA DE EXPEDICIÓN: diciembre 22 De 2017 CRP: 52213 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 
CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 16 DEL DECRETO 1138 DE 2000 
REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERCIO 

VIGENCIA FISCAL DEL AÑO 2017 CON CARGO AL PRESUPUESTO DE: 

DEPENDENCIA: 	 1 GERENCIA 

CODIGO PRESUPUESTAL: 	321030501 
NOMBRE RUBRO: 	 CONTRATACIÓN SERVICIOS ASISTENCIALES 

GENERALES 

AFECTA LA DISPONIBILIDAD: 	 2383 

— 'ALOR INICIAL DE: 	 1.121.280 

CON UN VALOR DE REINTEGRO: 

PARA UN VALOR ACTUAL: 	 1.121.280 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: MEDICO 
NUMERO DEL CONTRATO O RESOLUCIÓN: AD.2 AS 9663 2017 
A NOMBRE DE: KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 
CC. o NIT: 1018442093 

LA PRESENTE SE EXPIDE EN BOGOTA A LOS 22 DIAS DEL MES DE diciembre de 2017 

RESPONSABLE PRESUPUESTO 

NOTA: SE ENTIENDE QUE ESTA CERTIFICACION ES ESTRICTAMENTE DE MENEJO PRESUPUESTAL 

LICENCIADO A: [SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.] NIT [900958564-9] 

HAN SIDO 
S DE LA 



JUAN R 
DIREC 
Supervisor 

TOBON 
CIOS DE URGENCIAS SUBRED SUR 

A=1;AATOR 

°C  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  
_, 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/0 DE APOYO A 

LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y ASISTENCIAL 
ADM-CTT-FT-25-V2 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO No. 009663 DE 2017 

CERTIFICA 

Que el (la) contratista KAREN ALEJANDRA BARETO ZAMORA (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 
1018442093, presentó el informe de actividades desarrolladas en el periodo comprendido entre el dí1,01 dq,12 al 
31 de 12 de 2017, dando de ésta manera cumplimiento en forma: 

PARCIAL TOTAL 

 

   

De conformidad con las obligaciones y/o actividades contratadas contenidas en el Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión Administrativa y Asistencial No. 0p9663 del Año 2017, con fecha 
de inicio el día 01 de 09, prestando sus servicios correspondientes al período/ reportado, conforme al objeto 
contractual por un valor de $5.760.000 

***NOVEDADES: 180 HORAS X $32.000 EN LA MOVIL 5172 Y 5178 

La certificación de cumplimiento se soporta en el informe de actividades del contratista que hace parte irtegrante del 
presente documento. Lo anterior para efectos de pago. 

Dado en Bogotá, D.C., el día 31 del mes 12 de 2017. 

EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES 
LIDER SIRC — APH SUBRED SUR 
Apoyo técnico a la Supervisión 

***Novedades: Hace referencia a las situaciones que afectan el desarrollo de las actividades tales como: (Suspensiones, Reinicio de CPS, 
Rotación lugar desarrollo de actividades, Incapacidades, Licencia de Maternidad, Disminución del Tiempo del Contrato, Terminación 
Anticipada, Actividades adicionales soportadas u otras novedades afines, que se presenten en el desarrollo del Objeb Contractual) 

2016-08-25 Página 1 de 1 
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ADM-CTT-FT-24 V3 

DATOS DEL INFORME 

Periodo del Informe: Desde: 	 / 	2017-12-01 Hasta: 2017-12- 1 

Nombre del Contratista: 	

f 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA / Cédula: 1.018.442.093 

Nombre del Supervisor 1: JUAN ROBERTO CASTAÑO TOBON Cargo o Actividad: DIRECTOR DE SERVICIO 	E URGENCIAS 

Nombre apoyo tco a la Supervisión 1: EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES Cargo o Actividad: LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E 

Dependencia: ATENCION PREHOSPITALARIA 

Centro (s) de costos: 
CCO ZNO8TN 

% 100% 

DATOS DEL CONTRATO 

NO CONTRATO: 009663 	 Año Contrato: I 	 2017 Fecha de Inicio Contrato: 	 '01/09/7017 

OBJETO: MEDICO APH 

VALOR SERVICIO PRESTADO MES: $5.760.000 	 CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MOTE ($5760000,0) 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO ACTIVIDADES REALIZADAS SOPORJC 
PORCENTAJE 

 
CUMPLIMIENTO 

Prestar 	servicios 	profesionales 	como 	médico 	en 	las 	áreas 

asistenciales 	a 	los 	usuarios 	de 	la 	Subred 	Sur 	con 	el 	pleno 

cumplimiento de los estandares de calidad y oportunidad,durante el 

tiempo de disponibilidad indicado en mi propuesta 
propuesta 

 

Con el pleno cumplimiento de los estandares de calidad 

profesionales como médico a los usuarios de la Subred 

y oportunidad 

Sur durante el tiempo 

prestar servicios 

indicado por mi HISTORIA Ct. NICA 100% 

2  
Garantizar 	la 	continuidad 	de 	la 	atención 	médica 	durante 	los 

procesos de ingreso, valoración,evaluación,forroulación y egreso 

Durante 	la 	estancia 	del 	paciente 	desde 	el 

evaluación,formulación y egreso se garantiza la continuidad 

ingeso 	siguiendo 

de la atención 

con 	valoración, 

médica. 
HISTORIA CL NICA 100% 

3 

Brindar asistencia en los procedimientos propios de la atención 

médica con plena autonomia y 	pertinecia cumpliendo con lo 

establecido en los manuales de bioseguridad. 

Cumpliendo con lo establecido en los manuales de 

procedimientos propios de la atención médica con plena 

bioseguridad brindar 

autonomia y pertinencia. 

asistencia en los 
HISTORIA CL NICA 100% 

4 

Informar a las autoridades y a los familiares del paciente el devenir 

de 	la 	atención 	brindada 	conforme 	a 	los 	lineamientos 	del 

contratante. 

Informar a las autoridades y familiares de los pacientes 

los lineamientos del contratante. 

sobre la atención brindada conforma a 
HISTORIA CL NICA 100% 

,-----. 
Diligenciar oportuna y correctamente 	los certificados y demás 

documentación 	que 	deba 	entregarse 	a 	los 	pacientes 	y 	la 

institucion,con ocasión de la ejecución de lo pactado en el presente 
ontrato. 

 

De forma oportuna y correctamente diligenciar los certificados 

deba entregarse a los pacientes y a la institución, con 

contrato. 

ocasión de lo pactado 

y demás documentación que 

en el presente HISTORIA CL NICA 100% 

6 
Diligenciar Diligenciar la historia clínica cumpliendo con los parámetros exigidos 

en la normatividad legal vigente. 

Realizar la historia clínica 	en el formato establecido 

cumpla con los parámetros legales vigentes. 

por la institución en el sistema y que 
HISTORIA C ICA 100% 

7 

Diligenciar correcta y oportunamente la información que exija el 

sistema de información de la Subred, afin de que los servicios 

prestados por el contratista,puedan ser incluidos en el cobro de ésta 

al respectivo asegurador. 

De forma correcta y oportuna diligenciar la información 

Subred Sur. 

qu exija el sistema de información de la 
HISTORIA C ICA 100% 

TOTAL 100% 

VALOR CERTIFICADO POR EL SUPERVISOR 

De acuerdo al seguimiento a las obligaciones contratadas se certifica un pago total por valor de 1 
/ 

	$5.760.0 

VALOR CERTIFICADO EN LETRAS 	!CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DE PESOS MCTE ($5760000,0) 

INFORMACION PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO REPORTADO 

ITEM 

PERÍODO AL QUE CORRESPONDE 

EL PAGO 

AÑO 	— 	MES 

FECHA DE PAGO 

AÑO 	 MES 	 DIA 

INGRESO BASE DE 

COTIZACION 

VALOR MINIMO 

DE LOS APORTES 

VAL 

(Sobre el 40% de lo 

inf 

DR APORTADO 

gresos mensuales) n¢ debe ser 

r a un SMLMV 

PENSIONADO 	 NO 2017 12 2017 12 15 368.600  5.600 

SALUD 2017 12 2017 12 15 2.304.000 288.000 4,//::6.800 

ARL.--, 	 4 2017 12 2017 12 15 0 0 

VALOR TOTAL DE LOS APORTES 656.600 722.400 

INF 	MACION MEDIO DE PAGO 

ENTIDAD BANCARIA: 
I 	

BANCOLOMBIA S.A. 	 I TIPO CUENTA: I 	AHORROS 	I 	 NUMERO CUENTA: 	225558658-41 

7--  

..C7 
 

l2 	2 	 „4111111131.1  (1,....,  , f).  

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA 	 11.1 ;;..101: ' • 	• 	.f-, 	TOBON 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA 	 NOMBRE 	RVISOR 1 

1.018.442.093 	 DIRECTOR DE SERVICIOS DE URGENCIAS 

CC. NO. CONTRATISTA 

{
f mi:5. 

EDWIN ORLANDO DIAZ MORALES 

NOMBRE APOYO TECNICO A LA SUPERVISIOH 

LIDER SIRC-APH SUBRED SUR E.S.E 

2017-01-02 

Pág 1 del 

TT 
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TOTALES CAJAS 

No. Afiliados Den Mora Nombre NIT Valor Mora 
Aporte 

Total a Pagar Valor Aporte Código CCF 

el
*

compensar miplan Ila.cor 	PLANILLA INTEGRADA DE AUT 	JUIDACION DE APORTER 

DATOS DE 	PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 

SALUD 

JAJES AÑO MES AÑO 

/ 2 2017 12 2017 I 15112/2017 24328365 $784.200 

DATOS DEL APORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 KAREN ALEJANDRA BARRETO 
ZAMORA 

CLL 48 U SUR BIS 4 3 8 
70 7713052 kaalbaza@grnall com 

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO 

ÚNICA I- Independiente BOGOTÁ D. C BOGOTÁ. D C NO 

TOTALES POR SUBSISTEMAS 

TOTALES SALUD 

Código EPS Nombre NfT Collzackm OblIgalorla UPC Adicional IncaPaCklades LICIIIICill Maternidad Dfaa Mora Valor Mora 

Cotización 

Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados 

No. Autorización Valor No. Autorización Valor 

EPS017 Fandsanar EPS 
Calara Colsubsdio 830003564-7 316.800 0 0 0 0 0 0 315.800 

TOTALES PENSIÓN 

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria 

Aporte Vokintarlo 
Afiliado 

Aporte Voluntado 
Apodaras 

Aporte FSP- 
Solidaridad 

Apode FSP • 
Subsistencia 

Días mara  Valor Mora 
Cotización 

Valor Mora 
FSP 

Total  a 
Pagar 

No.  g,,,,,,,, 

25-14 

A0nünk9tradóra 
Colombiana de 

Pon9lonee - 
Colpensbnes 

900336004.7 405.600 0 0 O 0 0 o 405.100 

TOTALES RIESGOS LABORALES 

Código ARL Nombre NR Cotización 

Obligatoria 

Incapacidades Aportas Otros 

Sistemas 

Valor Neto 

Cotización 

Días 

Mora 

Valor Mora 

Cotización 

S ublotal 

Cotización 

No. Radicado 

Saldo a Favor 

Valor Saldo a 

Favor 

Fondo 

Solidaridad 

Total a Pagar No. Afiliados 

No. ALROriZaCión Valor 

14-28 ARP Sara 800256161-9 61.800 O 61.800 0 21 800 618 61.800 

TOTALES PARAFISCALES 

Valor Aporte Dias Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados 

SENA 

0 I 	O 1 	0 1 	0 	 O 

ICBF 

O 1 	0 1 	3 I 	 I 	8  
ESAP 

1 1 1 
MEN 

1 1 1 	 1 

TOTALES POR SUBSISTEN* 

Tipo Administradora  No. Administradoras 
Reportadas 

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total 

a pagar  

y/815-800 Salud 1 315.800 

Pensión 1 405.600 ., '405.600 

Riesgos Laborales 1 61 800 T.' 	61 800 

CF 0 0 0 

OSAR O O O 

ICBF o O O 

MEN O O O 

SENA O O O 

TOTALES 3 ]84200 ]84200 

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información 



compensar miplanilla.com 	PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES 

DATOS DEL ABORTANTE 

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO 

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD 

CC 1018442093 
KAREN ALEJANDRA BABEEN:, 

ZAMORA 
CLL 48 U SUR BIS 43 B 

70 
7713052 ka3113323@gmail.com  

FORMA 
PRESENTACIÓN 

CLASE 
APORTANTE 

NOMBRE 
SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO 

ÚNICA I— Independiente BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. NO 

441t4c e DAD 

PAG 2 de 2 

DATOS DE LA PLANILLA 

PERIODO COTIZACIÓN 

TIPO 
PLANILLA 

FECHA PAGO 
(DIA/MES/AÑO) 

NÚMERO 
PLANILLA TOTAL A PAGAR SALUD DIFERENTE A 

SALUD 

MES AÑO MES AÑO 

12 2017 12 2017 1 15/12/2017 24328365 $784200 

DETALLE POR COTIZARTE 

INFORMACIÓN DONANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RE89061A0ORALES DCA PARAFISCALES 

N°. blo. n.o N.a AoMilásy Saha 5 E 2 	.9, 

N 	

AFP 1SC UF  cal...m. .",,t,:t 
EN". EN". 

-nr,  
44444444 

Fondo 
p...... 
"1"."". 

"4' MEM 1°1.44°  "mt SAMA 
alas 
a 

Papo 
Canoa "40°  CCf iii.cc, ^Er pl_97-1, 417.1 Alr, tzli; AP*  MEX 

1 CC 1018442003 BARRET° ZAMORA UNEN ALEJANDRA 59 	0 3514 2 534 480 405.E00 0 0 0 EPS012 2 534 400 316 803 14 28 00 2 5.34 400 51 800 0 0 0 0 0 0 

Este docurri 	- está clasificado como PRIVADO por parte d 	 ensar Operador de Información 



Ej Confirmación de registr X 

Irá 	 secop.gov.co/C01Marketplace!Companies/ComeanyRegrsterCon  irmatio nciex?CModel Key = e691305a_fach_42 .3319f_f1ee2d72c5cif.9f3c25b6.  89r 

unitIntar_ 
Canon ~le 

ISCai prr proceso 	Menú, w 

2014 Vcalat 018000.52-0808 

.... 

onfirmación de registro de la entidad 

Para actualizar el registro concluya la sesión. 

Felicitaciones KAREN ALEJANDRA. BARRETO ZAMCRI-, 

KAREN ALEJANDRA BARRETO ZAMORA con el NIT 1018442093 creada 
'Su usuario es el usuario administrador, usted puede administrar la información de su entidad y dar acceso a nuevos usuarios 

Haga clic aquí para COfic 

>3,  














































































































































































































































































































































































































	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130

